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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL MATERIAL
ELECTORAL, QUE HABRÁ DE UTILIZARSE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE
LAS CASILLAS EL DíA DE LA JORNADA.ELECTORAL EXTRAORDINARIA DEL
CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO.

CONSIDERANDO

~
.,RAl. v- QUE POR MANDATO DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE

~
\ ABASCO, EN SU ARTíCULO 9°, PÁRRAFO NOVENO, EL INSTITUTO

o
O LECTORAL DE TABASCO ES EL ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO.

EPOSITARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE ORGANIZAR LAS

ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES y MUNICIPALES.

2.- QUE EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 100, DEL CÓDIGO ELECTORAL

VIGENTE, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES EL ÓRGANO

SUPERIOR DE DIRECCIÓN, RESPONSABLE DE VIGILAR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y,

LEGALES EN MATERIA ELECTORAL.
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3.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 107, FRACCiÓN 11, DEL

~

'l1 CÓDIGO DE INS.TITUCIONES y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL

'~~ ESTADO DE TABASCO, ES ATRIBUCiÓN DEL CONSEJO ESTATAL~]'l.ELECTORAL, VIGILAR LA OPORTUNA INTEGRACiÓN, INSTALACiÓN Y

~ }! ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO
.::tÚ,~5«!/ ELECTORAL DE TABASCO .

.•.......";::~#"'/
¡<.1 ~~-;/
~-

4.- QUE SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTíCULO 134, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES VIGENTE EN EL

ESTADO;4.AS MESA}), DJRECTIVAS DE CASILLA SON ÓRGANOS
ELECTORALES FACULTADOS PARA RECIBIR LA VOTACiÓN, REALIZAR

EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN CADA SECCiÓN ELECTORAL Y COMO

AUTORIDAD ELECTORAL TIENEN A SU CARGO DURANTE LA JORNADA

ELECTORAL, RESPETAR Y HACER RESPETAR LA LIBRE EMISiÓN DEL

SUFRAGIO, GARANTI7ANDO EL SECRETO DEL VOTO.

5.- QUE LOS ARTíCULOS 123, FRACCiÓN IV, Y 203, DEL CÓDIGO

ELECTORAL DEL ESTADO ESTABLECEN QUE, A LOS PRESIDENTES DE

\(;0 LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, LES SERÁ ENTREGADO, POR
,~

~

t' ~\ CONDUCTO, DE LOS PRESIDENTES DE LO~ CONSEJOS ELECTORALES

1] s IST~ITALESI LAS URNAS, CANCELES, UTILES DE ESCRITORIO Y

EMAS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EMITIR Y RECEPCIONAR EL

VOTO EL DíA DE LA JORNADA ELECTORAL.

6.- QUE EL REFERIDO CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE EN SU

ARTíCULO 204, QUE LAS URNAS EN QUE LOS ELECTORES DEPOSITEN

LAS BOLETAS, DEBERÁN FABRICARSE DE UN MATERIAL

TRANSPARENTE Y DE PREFERENCIA PLEGABLE O ARMABLE.

7.- QUE PARA LA DETERMINACiÓN DEL PROVEEDOR DEL MATERIAL

ELECTORAL A QUE SE REFIERE ESTE ACUERDO, SE SOLICITARON

MUESTRAS DE LA FABRICACiÓN DE LOS MATERIALES. A DIVERSOS

PROVEEDORES Y EN REUNiÓN DE TRABAJO DE FECHA 11 DE MAYO
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DEL AÑO EN CURSO. FUE PRESENTADO A LOS MIEMBROS DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL PARA QUE EMITIERAN SU OPINiÓN.

COMO RESULTADO DEL ANÁLISIS DE LAS CARACTERíSTICAS DE

DICHOS MATERIALES, SE DETERMINÓ QUE LA EMPRESA QUE

SATISFACE CON MAYOR AMPLITUD EL REQUERIMIENTO PARA ESTE

PROCESO EnLASTICO~Y METALES MYC. SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", POR SU EXPERIENCIA EN LA FABRICACiÓN DE

ESTA CLASE DE MATERIALES Y POR GARANTIZAR UN OPORTUNO

TRABAJO COMO LOS REALIZADOS "EN DIVERSOS PROCESOS

ELECTORALES EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

8.- QUE EL MATERIAL ELECTORAL SE ENTREGARÁ A LOS PRESIDENTES DE

LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, EN CAJAS CONTENEDORAS

SELLADAS, DENTRO DE LAS CUALES SE ENCONTRARÁN TODOS LOS

ELEMENTOS A QUE ESTE ACUERDO SE REFIERE.

~

.

~(
~ POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LA

~·~tTRIBUCIÓN CONFERIDAPOR EL ARTIcULO 107, FRACCiÓNXXX, DEL

~~Ol' ÓDIGO DE INSTITUCIO.NES y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL

\'?- ESTADO DE TABASCO, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

~ INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, TIENE A BIEN EMITIR EL
~

SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- PARA EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL

EXTRAORDINARIO DEL AÑO 2001, SE AUTORIZA LA FABRICACiÓN DE

LOS SIGUIENTES MATERIALES NECESARIOS PARA LA EMISiÓN Y

RECEPCiÓN DEL SUFRAGIO EL DíA 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2001 ,-.EN LA

JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA:

A) MAMPARA O CANCEL DE POLlPROPILENO BLANCO CON MESA

DE PLÁSTICO INYECTADO Y BASE TUBULAR, CON CORTINilLA;

CON LEYENDAS LATERALES:· :'INSTITUTO ELECTORAL DE
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B)

C)

TABASCO.- TU VOTO ES LIBRE Y SECRETO.- PROCESO ESTATAL

EXTRAORDINARIO 2001", INCLUYENDO EL LOGOTIPO DEL

INSTITUT~ SU I~ERIOR, CONTENDRÁ SOLO LA LEYENDA:
"TU VOTO ES LIBRE Y SECRETO". EN SU PARTE FRONTAL

SUPERIOR: "INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO". EL LOGOTIPO

DEL INSTITUTO E IMPRESIONES EN COLOR NEGRO.

URNA CON TRES VENTANAS TRANSPARENTES PARA LA

ELECCiÓN DE GOBERNADOR, EN POLlPROPILENO BLANCO, CON

LEYENDAS EN TRES CARAS: "GOBERNADOR.- INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO.- PROCESO ESTATAL

EXTRAORDINARIO 2001", CON LOGOTIPO DEL ~NSTITUTO. EN LA

PARTE SUPERIOR CÓN UNA PLACA METÁLICA CON UN ORIFICIO

DE ENTRADA CON UN DIAMETRO DE ABE~TURA DE +-3

MIlÍMETROS, CON LA LEYENDA: "GOBERNADOR.- DEPOSITE

AQUI SU VOTO". TODAS LAS LEYENDAS EN COLOR PANTONE

227.

CAJA CONTENEDORA DE DOCUMENTACiÓN ELECTORAL DE

POLlPROPILENO BLANCO, CON LEYENDAS EN LA CARA

FRONTAL: "INSTITUTO ELECTORAL ,DE TABASCO.- PROCESO

ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001.- CAJÁ CONTENEDORA DE

DOCUMENTACiÓN ELECTORAL.- ELECCiÓN DE' GOBERNADOR.-

MUNICIPIO: __ .- SECCIÓN: __ .- CASILLA: __ .- TIPO DE

CASILLA: .- UN JUEGO DE ACTAS Y DOCUMENTACiÓN DE--
APOYO.- BOLETAS ELECTORALES; FOLlO:.- DEL __ AL __

CON LOGOTIPO DEL INSTITUTO E IMPRESiÓN EN, COLOR

NEGRO.

CAJA PARA EL PAQUETE ELECTORAL DE LA ELECCiÓN DE

GOBERNADOR, EN POLlPROPILENO BLANCO, UNA LEYENDA

LATERfb\ "INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO.- PROCESO

EST¡yfAL) EXTR~DINARIO 2001.- 'PAQUETE ELECJORAL
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G)

E)

GOBERNADOR.- ADHIERA AQUI EL SOBRE QUE CONTIENE LA

SEGUNDA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA

ELECCiÓN DE GOBERNADOR "CON LOGOTIPO DEL INSTITUTO E

IMPRESiÓN EN COLOR PANTONE 227. EN LOS LADOS SUPERIOR

E INFERIOR DE LA CAJA: "MUNICIPIO .- DISTRITO .- CASILLA

N°._.- TIPO DE CASILLA _.-SECCIÓN_". CARA ANTERIOR:

DEBERÁ TENER UN COMPARTIMENTO PARA COLOCAR LOS

FRASCOS. CON LíQUIDO INDELEBLE Y LA MÁQUINA MARCADORA,

DE CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA.- CARA

POSTERIOR: LOGOTIPO Y LA LEYENDA "INSTITUTO ELECTORAL

DE TABASCO.- CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL Y EN SU

OTRA CARA LATERAL LA LEYENDA "PEGUE AQUI EL SOBRE

PREPET", IMPRESiÓN EN COLOR PANTONE 227.

JUEGO DE CINTAS PARA SELLAR PAQUETE ELECTORAL Y

ADHERIR SOBRES A DICHO PAQUETE, CON LAS LEYENDAS:

"PAQUETE ELECTORAL.-GOBERNADOR •.. PROCESO ESTATAL

EXTRAORDINARIO 2001" FONDO BLANCO; LETRAS COLOR

PANTONE 227; "URNA GOBERNADOR.- PROCESO ESTATAL

EXTRAORDINARIO 2001" FONDO BLANCO, LEfRAS COLOR

PANTONE 227; "BODEGAS.- PROCESO ESTATAL

EXTRAORDINARIO 2001", FONDO BLANCO, LETRAS NEGRAS;

"CONTENEDOR DE DOCUMENTACiÓN ELECTORAL.- PROCESO

ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001", FONDO BLANCO, LETRAS

COLOR NEGRO.

MESA PORTA URNA DE POLlPROPILENO BLANCO CON BASE

TUBULAR PLEGABLE.

MAQUINA MARCADORA DE CREDENCIAL PARA VOTAR CON

. FOTOGRAFíA CON DADO MARCADOR CON EL SIMBOLO

ASTERISCO.
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H) BOLSA CON ARTrCULOS DE ESCRITORIO CONTENIENDO:

CALCULADORAS DE BOLSILLO, CRAYONES COLOR NEGRC',

~ o¿- LÁPICES CON GOMA, BOLlGRAFOS PUNTO MEDIANO, CINTA

~~ -;'~MASKINTAPE ESCOLAR, GOMA BORRADOR, SACAPUNTAS,

/.~ .g ELLO CON LA PALABRA "VOTO 2001" COJIN PARA SELLO,

. aTES DE ROLL ON CON TINTA PARA SELLO, CAJA

CONTENEDORA DE LA DOCUMENTACiÓN A LAS CASILLAS.

1) CAJA CONTENEDORA DE MATERIAL ELECTORAL, DE CARTÓN

CORRUGADO KRAFF, CON LAS LEYENDAS: "INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO.- PROCESO ESTATAL

EXTRAORDINARIO 2001.- CONTENEDOR DE MATERIAL

ELECTORAL.- CONTENIDO.- 1 CAJA PARA INTEGRAR PAQUETE'

ELECTORAL DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR.- 1 URNA

ELECTORAL PARA GOBERNADOR.- 1 MAMPARA PARA

VOTACIÓN.- 1 MESA PORTA URNA.- 1 MAQUINA MARCADORA DE

CREDENCIAL PARA VOTAR.- 1 JUEGO DE CINTAS PARA SELLAR

PAQUETE ELECTORAL Y ADHERIR SOBRES.- 2 BOLSAS PARA

BASURA.- 1 BOLSA CON ARTíCULOS DE ESCRITORIO.- 1 SOBRE:

PARA LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES.- 1 SOBRE PARA EL

EXPEDIENTE DE CASILLA GOBERNADOR.- 1 SOBRE PARA EL

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO POR FUERA DEL PAQUETE

ELECTORAL DE GOBERNADOR.- 1 SOBRE PARA BOLETAS

SOBRANTES DE GOBERNADOR.- 1 SOBRE PARA LAS BOLETAS

EXTRAIDAS DE LA URNA DE GOBERNADOR", EL LOGOTIPO DEL

INSTITUTO E IMPRESiÓN EN COLOR NEGRO. ESTA CAJA

CONT~Á EL M¡<t¡ERIAL DESCRITO EN LOS INCISOS QUE
ANTECEDEN, CON EXCEPCiÓN DE LA CAJA DESCRITA EN EL

INCISO C) QUE CONTENDRÁ LA DOCUMENTACiÓN ELECTORAL

QUE ENTREGARÁN LOS CONSEJOS ELECTORALES E>ISTRITALES

A LOS PRESIDENTES DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y LA

CINTA QUE LES CORRESPONDE.
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SEGUNDO: SE AUTORIZA EL MODELO DEL MATERIAL ELECTORAL

DESCRITOS EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, DE LOS CUALES SE ANEXAN

IMPRESIONES CON LAS CARACTERíSTICAS VISUALES DE CADA

MATERIAL A UTILIZARSE, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DE ESTE

ACUERDO, PARA SER UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE LAS

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DíA DE LA JORNADA ELECTORAL

DEL 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2001.

TERCERO: SE AUTORIZA A LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO, A CELEBRAR EL CONTRATO QUE EN

DERECHO PROCEDA, CON LA EMPRESA "PLÁSTICOS Y METALES MYC"

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA LA ADQUISICiÓN DEL

MATERIAL ELECTORAL A QUE ESTE ACUERDO SE REFIERE.

CUARTO.- PUBLíQUESE EL PRESENTE ACUERDO CON SUS ANEXOS EN

EL PERiÓDICO OFICIAL EN LOS TÉRMINOS QUE MARCA LA LEY DE LA

MATERIA.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EN SESiÓN EXTRAORDINARIA A LOS

VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO.

JERO PRESIDENTE RETARIA EJECUTIVA
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EN lA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A lOS VEINTICINCO

DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO, LA SUSCRITA LICENCIADA CAROlE VÁZQUEZ

PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, CON FUNDAMENTO

EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 109, FRACCiÓN XXIII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. -------------------------------------

---.------,-.---------- C E R T I F I C A ---------------------------------------------------

QUE lA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (7) SIETE FOJAS UTllES,
I

CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON El ORIGINAL DEL ACUERDO

NÚMERO CEE/2001/032 DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO, QUE EMITE

El CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE El

CUAL APRUEBA El MATERIAL ELECTORAL, QUE HABRÁ DE UTILIZARSE PARA El

FUNCIONAMIENTO DE LAS CASilLAS El DíA DE lA JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA

DEL CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO Y ANEXOS CONSISTENTES EN CÁTORCE

FOJAS; QUE OBRA EN El ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS

QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO. ----------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARíA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO,

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS

ARTíCULOS 106 Y 109 FRACCiÓN VII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO.

OLE VÁZQUEZ PÉREZ
RETARIA EJECUTIVA
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Instituto Electoral de Tabasco
~~., . ..... .

~,;..;.._.,..Dirección.de.Organización y. Capacitación Electotral~'-'4' .

URNA
GOBERNADOR

POL.IPROPILENO BLANCO

3 VENTANAS
MIcA

RANURA AL FRENTE

'~PRtsIÓN
PANTONE 227CV

.'

.,
" -,

''..•.., ~.... .,-", .•.

\

•

. INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO
PROCESO ESTATAL

EXTRAORDINARIO 2001
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PARTE SUPERIOR DE LA URNA

GOB~ERNADOR

DEPoSí1:~AQuí
SU 'VOTO

PLACA METh!c/\ EN LA RANURA DONDE SEDEPOSITALA BOLETA ± 3,05 ~/: ~

MESA PORTA URNA

MESA I'ORTA URNA
, (1 URNA) DE.

I'OLlI'ROI'ILENO
BLANCO
CON BASE TUBULAR
PLEGABLE

-
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CAJA CONTENEDORA DE
ITlOCUMENTACION ELECTORAL

J.. ~IN5TIT~'~ "~.CJbRALDE .TABASCO
~. PROCUO E*1ií EXTRAORDINARIO2001

CAJA CONTI;Nlfuo~~ b~CUMENTACI6N ELECTORAL

EleéclÓN DE

GOBERNADOR
M\lNI~U;I.O:_'· _

CA8ILLA: _

SECCIÓN: _

TIPO DE CASILLA: __

UN JUEGO DE ACTAS Y DOCUMENTACiÓN DE APOYO
BOLETAS ELECTORALES; FOLIO:

DEL AL _

FOLlPROFILEI'lO
BIAI'lCO

COJllFARTIJlIIEI'lTO
EXTERIOR: FARA EL
LfQUIDO II'lDELEBLE
JlIÁQUII'lA JlIARCADO DE
CREDEI'lCIAL

FAI'lTOI'lE:
QOBERMDOR 227 CV

PAQUETEELECTORAL~
(0 )

~

.' ..•.

__ IN5TITUT9'1'Í-ftt'ORALDE TABASCO
. PR~..s:n, ~~. EXTRAORDINARIO2001

PAÓó&~~~~ECTORAL
-: ..",e //«i\\;, /~dBERNADOR

", ..../
'\ ,ADHIERA AQUI EL SOBRE QUE CONTIENE LA SEGUNDA COPIA DEL

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE

GOBERNADOR



12 PERIODICO_ OFICIAL 6 DE JUNIO DE 2001

CARA OPUESTA DEL PAQUETE ELECTORAL

PAI'ITOI'IE:
GOBERl'lADOR 227 CV

0 ••

PEGUE AQUt'EL SOBRE

~·III;lPET

PAQUETE ELECTORAL ELECCiÓN
GOBERNADOR

LADO SUPERIOR E INFERIOR

MUNICIPIO DISTRITO\ _

___ ~J5eCIÓN _

LADO POSTERIOR

~I INSl'lTUTO ELECTORAL DE TABASCO

__ CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL
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CANCEL O MAMPARA
'~,~--~ ----~ -- -- - r

."~ i~, ~~

!""q~J ,~::~~:.~
:~. I TU vOTO ES LIBRE Y SECRETO ,1

~ Proceso Estotol Ex1raordinario 2001

,
¡

FICHA T(:CNICA

MATERIAL: POllPROPILENO BLANCO
BASE EN PLÁSTICO INYECTADO
r~['~.~"\BL,"=TU8UL~R.

MAMPARA VISTA LATERAL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO
)

TU VOTO ES LIBRE Y~E<;RETO
Proceso Estatal Extraordinario' 200J'

POllPROPILENO BLANCO
IMPRESiÓN EN NEGRO
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,
OIVISION DE MAMPARA CON LEYENDA

,.ijINSTITUTO 'ELECTORALDE TABASCO

TU VOTO ES
UBRE

y SECRETO

MATrRIAL:

POLlPROPILENO BLANCO
IMPRESiÓN EN NEGRO

MAMPARA VISTA FRONTAL CON

TRAVESANO SUPERIOR y CORTINILLA

IIR~INSTITUTO'~LECTORAL DE TABASCO

"\
»->:

MATEKIAL:
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" ~.-
CINTAS pARA ~LLÁA EL PÁQUETE ELECTORAL
CINTAS PAFlA ADHERIR EL SOBRE 2da COPIA
CINTAS PARA ADHERIR EL SOBRE PREPET

2
2
2

CINTAS PARA SELLAR LA URNA 6

IMPRESiÓN ELECTRÓNICA
FONDO BLANCO
LETRAS PANTONE 227CV

CINTAS PARA SELLAR EL CONTENEDOR DE
DOCUMENTACiÓN ELECTORAL [2)

TOTAL 4,600

IMF'RESIÓN ELECTRÓNICA
LETRAS NEGRAS
FONDO BLANCO
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CAJA CONTENEDORA DE
MATERIAL ELECTORAL

Cartón corrugado Kraft de 9/11 Kg.

I.NSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO
PROCESO ESTATALEXTRAORDINARIO 2001

CONTUlEDOR DE MATERIAL ELECTORAL

CONTEt..¡rDo.

1 Caja para integrar paquete eijlctoral de la elección de
Gobernador.

1 Urna electoral para Gobernador.

1Mampara para votación.

1Mesa parta urna.

1Máquina marcadora de credencial para votar.

1 Juego de cintas para sellar paquetes eledorales y adherir
sobres.

2 Bolsas para basura.

1 Bolsa con articulos de escritorio

1 Sobre para la Lista Nominal de Electores
1 Sobre para el Expediente de Casilla Gobernador
1 Sobre para el Acta de Esavtinio y Cómputopor luero del
. Paquete Electoral de Gobernador
1 Sobre para Boletas sobrantes de Gobernador
1 Sobre para las Boletas extraidas de la Urna de Gobernador
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No. 15751 ACUERDO CEE/2001/033
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSnTUTO
ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LOS FORMATOS
DE ACTAS, DE BOLETA Y DE, DOCUMENTACiÓN ELECTORAL Y DETERMINA
LA EMPRESA QUE REALIZARÁ LA IMPRESiÓN DE LAS BOLETAS
ELECTORALES A UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL ESTATAL
EXTRAORDINARIA DEL DOMINGO CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
UNO.

CONSIDERANDO

1. QUE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

~' TABASCO ESTABLECE EN SU ARTICULO go, PÁRRAFO NOVENO, QUE LA
, ",..

"V~ RGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRIT ALES y

~ g UNICIPALES ES UNA FUNCiÓN DEL ESTADO QUE SE REALIZA A TRAVÉS

. E UN ORGANISMO PUBLICO. AUTONOMO DENOMINADO INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO.

2. QUE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DEL ESTADO DE TABASCO, SEÑALA EN SU ARTíCULO 100, QUE EL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE

DIRECCIÓN, RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA

ELECTORAL.

3. QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CONVOCATORIA EXPEDIDA"

POR LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABL~'
.'

.... CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,· A LOS

:~\ VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO; EL
':r\\ "
"¿'\\DOMINGO 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2001, SE DESARROLLARÁ LA JORNADA
.....
~.'ELECTOR~ESTATAL EXTRAORDINARIA PARA ELEGIR GOBERNADOR DEL

. ESTADO! J /l .'. ~
4. QUE DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO POR EL ARTíCULO 107,

FRACCiÓN, 11, DE LA LEGISLACiÓN ELECTORAL REFERIDA, SE REQUIERE

PROVEER LO NECESARIO PARA LA o'PORTUNA IMPRESiÓN y
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DISTRIBUCiÓN DE LA DOCUMENTACiÓN ELECTORAL, DADA LA

ATRIBUCiÓN DEL CONSEJO ESTATAI_ ELECTORAL DE VIGILAR EL

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO; POR

~ SU PARTE LOS ARTíCULOS 123, FRACCiÓN IV, Y 203, DEL CITADO
!'~~~ 'ó-r.' ÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,

<fl'

~ () TABLECEN.A LOS PRESIDENTES DE LOS CONSEJáS ELECTORALES

~ ISTRITALES LA OBLIGATORIEDAD DE ENTREGAR A LOS PRESIDENTES& DE LAS MESAS DI,~ECT1YAS _ DE CASILLA LA DOCUMENTACiÓN'

NECESARIA PARA EL DESEMPENO DE SUS FUNCIONES.

5. QUE EL CÓDIGO DE INSTITl1JCIONE$:Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
¡-

DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE E!'J SU ARTíCULO 109, FRACCiÓN

XIX, COMO UNA ATRIBUCiÓN -DEL sEéRETARrO EJECUTIVO, EL DE

PROVEER A LOS ÓRGANOS DEL .INSTITUTO DE LOS ELEMENTOS

PRIMORDIALE~ PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.

6. QUE EN CUMPLIMIENTO A LO· DISPUESTO POR -EL ARTíCULO 113,

FRACCiÓN XIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL CITADO, LA DIRECCIÓN DE

ORGANIZACiÓN Y CAPACITACiÓN ELECTORAL HA ELABORADO LOS

FORMATOS DE TODA LA DOCUMENTACiÓN ELECTORAL, LOS CUALES SE

HAN PRESENTADO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA A LA

CONSIDERACiÓN DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.

7 QUE EN APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES, DE CERTEZA, LEGALIDAD,

>&lNDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD y OBJETIVIDAD QUE POR MANDATO
~n. ',~ ONSTITUCIONAL GUIAN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO

\¡ ~ LECTORAL DE TABASCO, 1 A MAYORíA DE LOS MIEMBROS INTEGRANTES

~: 1~EL CONS4d ESTATAQ ELECTORAL EN EL PASADO PROCESO EST6TAL
ELECTORAL ORDINARIO, ACUDIERON A LAS INSTALACIONES DE LA

EMPRESA DENOMINADA "TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO " PARA

CONOCER LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA Y LAS MEDIDAS DE

SEGURIDAD QUE OFRECE EN LA ELABORACiÓN DE DOCUMENTOS

ELECTORALES Y EN DONDE ADEMÁS LOS CITADOS MIEMBROS DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL FUERON 'ENTERADOS QUE DICHA

EMPRESA HA VENIDO PRESTANDO SUS SERVICIOS AL INSTITUTO
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~' EDERAL ELECTORAL DESDE EL AÑO DE 199t, EN LA ELABORACiÓN DE

"V~ S BOLETAS, ACTAS Y DOCUMENTACiÓN ELECTORAL QUE SE EMPLEAN

Q E LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES.

8 ~ UE TOMANDO EN CONSlDERACIÓN LA CONSULTA QUE SE HIZO A LOS

:~ REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS ACREDITADOS ANTE EL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, SE OBTUVO LA CONTESTACiÓN DEL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO ACCION NACIONAL?

. PARTIDO DEL TRABAJO, PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA,

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y EL PARTIDO ALIANZA

SOCIAL, MEDIANTE LA CUAL MANIFESTARON POR ESCRITO SEGÚN

DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA iNSTITUCiÓN,

>i~ QUE ES SU DESEO QUE LAS BOLETAS SEAN IMPRESAS EN LA EMPRESA

j}.~ ENOMINADA "TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO", DADA SU EXPERI":NCIA,

1\ ROFESIONALlSMO y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA ELABORACION DE

aLETAS, ACTAS y DOCUMENTACiÓN ELECTORAL.
cv,/

~:'tpOR LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS, EL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, CON LA FACULTAD

CONFERIDA EN EL ARTíCULO 107, FRACCiÓN XXX, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO, TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL EXTRAORDINARIO DEL

AÑO DOS MIL UNO, SERÁ IMPRESA LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN:

DOCUMENTACION ELECTORAL
ELECCiÓN EXTRAORDINARIA 2001

CLAVE

ACTAS
1. Acta de la Jornada Electoral

2. Acta de escrutinio y cómputo dé casilla de la elección de Gobernador

~

. 3. Acta de electores en tránsito para casillas especiales

. ;>", . Acta de cómputo de casilla levantada en el Consejo Electoral Oistrital
~:) para la elección de Gobernador

l'

IET-MOC-A1

IET-MOC-A2

IET-CE-A3

IET-CEO-A4
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[TI % ~ Acta de cómputo distrital de la elección de Gobernador

~ 6. ~ Acta de cómputo estatal de la elección de Gobernador
I

4'?" CONSTANCIAS
7. Constancia de clausura de casilla y remisión de la documentación y

paquete electoral al Consejo Electoral Distrital.

8. Constancia de mayoría y validez de la elección de Gobernador.

DOCUMENTACiÓN DE APOYO
9. Hoja de incidentes.

10. Recibo de copia legible de las actas de casilla entregadas a los
Representantes de los Partidos Políticos o Coalición

11. Recibo de boletas electorales entregados al Consejo Electoral Distrital

12. Recibo de documentación y materiales electorales entregados al
Consejo Electoral Distrital.

13. Recibo de documentación y materiales electorales entregados al
presidente de la mesa directiva de casilla

14. Recibo del paquete electoral por el Consejo Electoral Distrital

DS 15. Nombramiento de presidente de mesa directiva de casilla
~ . Nombramiento de secretario de mesa directiva de casilla

Nombramiento de primer escrutador de mesa directiva de casilla

Nombra~o de segundo escrutador de mesa directiva de casilla
""'

19. Nombramiento de suplente general de mesa directiva de casilla

20. Relación de representantes de los partidos políticos o Coalición ante la
mesa directiva de casilla

21. Relación de representantes generales de partido político o Coalición

22. Lista de funcionarios de casilla

SOBRES
23. Lista nominal de electores

24. Expediente de casilla: Gobernador

25. Sobre por fuera del paquete electoral Acta de Escrutinio y Cómputo
Gobernador

26. Boletas sobrantes: Gobernador

27. Boletas extraídas de la urna. Gobernador

CARTELES

esultados de la votación en esta casilla

lector, consulta tu credencial y localiza tu casilla

iudadano tabasqueño: votar en las elecciones constituye un derecho
una obligación. Tu voto es libre y secreto

IET-CED-A5

lET-CEE-A6

IET-MDC-C7

IET-CEE-C8

lET-MDC-DA9

IET-MDC-DA 10

IET-CEE-DA 11

IET-CEE-DA12

IET-CED-DA13

IET-CED-DA14

IET-CED-DA15

IET-CED-DA16

IET-CED-DA17

IET-CEO-DA 18

IET-CED-DA19

IET-CED-DA20

IET-CED-DA21

IET-CED-DA22

IET-MDC-AU23

IET-MDC-AU24

IET-MDC-AU25

IET-MDC-AU26

IET-MOC-AU27

IE-¡;~MOC-CA28

IET-MDC-CA29

IET-MOC-CA30

IET-MOC-CA31
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~ Solicitud de apoyo a las autoridades estatales y municipales

33. Resultados preliminares de la elección de Gobernador

34. Resultados del cómputo distrital de la elección de Gobernador

35. Resultados del cómputo estatal de la elección de Gobernador

IET-VEH-CA32
IET-CED-CA33

IET-CED-CA34

IET-CEE-CA35

SÁBANAS
36. Resultados preliminares de la elección de Gobernador

37. Resultados del cómputo distrital de la elección de Gobernador

IET-CED-SA36

IET-CED-SA37

CUADERNILLOS
38. Resultados preliminares de la elección de Gobernador

39. Cómputo distrital de la elección de Gobernador

IET-CED-CU38
IET-CEO-CU39

~BOLETAS
Di ~ Soletas para la~cc'6n de Gobernador IET-GOS-S04ü

SEGUNDO.- SE APRUEBAN LOS MODELOS Y FORMATOS DE LAS ACTAS Y DE

LA DOCUMENTACiÓN ELECTORAL ENLlSTADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE,

LOS CUALES SE ANEXAN A ESTE ACUERDO FORMANDO PARTE INTEGRANTE

DE EL, PARA SER UTILIZADOS POR LAS AUTORIDADES ELECTORALES CON

MOTIVO DE LA JORNADA ELECTORAL ESTATAL EXTRAORDINARIA DEL 5 DE

AGOSTO DEL AÑO 2001 PARA LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR.

TERCERO.- LAS BOLETAS ELECTORALES ESTARÁN ADHERIDAS A UN TALÓN

CON FOUO, DEL CUAL SERÁN DESPRENDIBLES y CONTENDRÁ LA

INFORMACION QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 200, FRACCiÓN IV, DEL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL

DO.

A .- SE AUTORIZA LA IMPRESiÓN DE LA DOCUMENTACiÓN ELECTORAL

REFE IDA EN LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO Y LAS BOLETAS
~

j
TORALES DE LA ELECCiÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR, EN

¡\E

LOS "TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO" CON OFICINAS Y PLANTA UBICADA

EN AVENIDA CANAL DEL NORTE N° 80, COLONIA FELIPE PESCADOR,

DELEGACiÓN CUAUHTEMOC EN LA CIUDAD DE, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL ..
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QUINTO.- SE FACULTA A LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO EFECTUAR LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

~

!:." ESPECTIVOS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO CUARTO DE ESTE

~~ UERDO.

~

~8i

,/ XTO.- EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, CON OPORTUNIDAD,," /
~/ ACORDARÁ LAS CARACTERíSTICAS DEL PAPEL EN EL QUE SERÁN IMPRESAS

LAS BOLETAS ELECTORALES, EL NÚMERO DE LAS BOLETAS A IMPRIMIRSE iy

LA FECHA DE ~IO DE If\1PFESIÓN, ASI COMO EL PROCEDIMIENTO DE
SUPERVISiÓN Y VIGILANCIA DE LA IMPRESiÓN DE LAS BOLETAS

ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL EXTRAORDINARIO

DEL AÑO 2001.

SÉPTIMO.- PUBLíOUESE EL PRESENTE ACUERDO, Así COMO EL MODELO DE

LAS BOLETAS Y DOCUMENTACiÓN ELECTORAL EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL ESTADO, EN LOS TERMINOS DE LEY.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EN SESiÓN EXTRAORDINARIA A LOS

VEINTICUATRO OíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO.

N LIC. C OLE VÁZQUEZ PÉREZ

IDENTE fOm~~~RETARIA EJECUTlV A

~~-
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTICINCO

DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO, LA SUSCRITA LICENCIADA CAROLE VÁZQUEZ

PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO. CON FUNDAMENTO

EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 109, FRACCiÓN XXIII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. ------------------

----------------. CE R T I F I C A --------------------~

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (7) SIETE FOJAS UTILE~,

CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO

NÚMERO CEE/2001/033 DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO, QUE EMITE

EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL

CUAL APRUEBA LOS FORMATOS DE ACTAS, DE BOLETA Y DE DOCUMEN!ACIÓN ELECTORAL y

DETERMINA LA EMPRESA QUE REALIZARÁ LA IMPRESiÓN DE LAS BOLETAS ELECTORALES A

UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL ESTATAL EXTRAORDINARIA DEL DOMINGO CINCO

DE AGOSTO DEL AÑo DOS MIL UNO Y ANEXOS CONSISTENTES EN CUARENTA FOJAS; QUE

OBRA EN EL ARGHIVO DE.ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO,

FIRMO Y RUBRICO.---------------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARfA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO,

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS

ARTICULOS 106 y 109 FRACCiÓN VII OEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO.------------------
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[B'INsnTUTO
~, ELECTORAL1U"1I' DE TABASCO ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL

'ET-MO,C-Al

1
ESCRIBA FUERTE SOBRE UNA BASE S6uoA CON EL BOLIGRAFO QIJE LE FUE PROPORCIONADO

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

MUNICIPIO: 1 TIPO DE CASILLA ,~

I "~~ '--.J

•
SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 134.135.136.181,189.192.193.194,206.207,206, 2Q9.210,2tS, 218. 219.128 Y 229 DEL CÓDIGQDE INSTITuCIONes YPROCEOIMIEtlTQS
ELECTORAlES OEL eSTADO DE TABASCO.

SIENDO LAS HORAS, Del OiA 5 DE IllGOSTQ DEL AÑO 2001, EN "'_~;::::;-, ~_" _ EN EL DOMICILIO UBICADO EN

SE REUNIERON PARA iNSTALAR LA CASILLA Y ACTUAr,DQ COMO

INTEGRANTES De LA. MESA DIRECTIVA DE CASILLA

PRESlOENTe~--------~-,_--.~-',,,,,,-""7'-"------- , secRETARIO _

PRIMER ESCRUTADOR ~ _~ SEGUNDO ESCRUTADOR __ o. , __ o. __ . ~_=.",..~

CON LETRA

NUMERO DE CIUDADANOS INSCRITOS EN LA LISTA !
~~~~isL.~~N;I~~~~R~F~AXi~~~~~~~~I~AS~ !
EN Su CASO, NÚMERO DE CIUDADANOS INSCRITOS I
EN LA USTAADICtQNAl.. DE elECTORES ElABORADA POR
EL REGISTRO FEDERAl OE ELECTORES CON BASE EN 1

~~~ER:;~~1~7:6~~~~~D~~~~tó~LELECTORAL DEL ,

,--cC'"'O'"'NN'"'UccM=ER~Oc-~------------,~-----~---··~--

i

i
~LAURNAFUEN1MADAANTE lOS F\.INCo()I'<Afll:)S Y REPRESENTANTES DE LDS PAATI()()(>POLlTICOS O CQA,lICION?
¿SE COM~R060QUE LA URNA EST.o..BA.VACIM .------- -

,~~
'----S¡-TNQ"

,SE COLOCO LA URNA. EN UN LUGAR ADECUADO A LA 'lISTAD!: TODOS' :

,ALGljN REpRESENTANTE DE PARTIDO POllTICO oCOAliCiÓN SOllCITORU6R'¿;"~;;:S aOlEW;--

ANOTE LAS SIGLAS OEL PARTIDO POLlTICO o COAliCiÓN AL Que PERTENECE EL REPRESENTANTE OESIGNA.1l0 POR CONSENSO PARA FIRMA" l;"S aOlETAS .. _

SI LA CASILLA SE INSTALA EN UN LUGAR OISTINTO AL APROBADO POR EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL, EXPLICAR LA CAUS~~ ~ . _

¿SE REGISTRARON INClOENTES DURANTE L,.a.INSTALACIÓN DE LA CASILLA? ~O:. N SU CASO SE REGISTRARON EN~HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS O COALICiÓN ACREDITADOS ANTE LA CASILLA

~~~~~~~il~~~:ESDURANTE LA VOTACIÓN? ~I~J EN SU CASO, SE REGISTRARON EN _¡~~,....------- HOJA(Sj DE INCIDENTES, MISMA(S) OUE SE ANEXA{NI A LA

• •
LA VOTACiÓN SE CERRÓ A LAS _______ HORAS _. _ -----._-,~.;

__________ PORQUE

o 1·A LAS SEIS DE LA TARDE YA NO HABlA ELECTORES EN LA CASilLA

O 2· DESPUÉS DE lAS SEIS DE lA TARDE AÚN HABiAN ELE:C10RES PRESENTES EN LA CASillA

O 3· ANTES DE LAS SEIS DE LA lARDE YA HABiAN VOlADO 10005 LOS ELECTORES INSCRITOS Hl LA LISTA NOMINAL CON FOTOGRAFiA

EXPEDIENTE
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_
INSTITUTO

... ELECTORAL
DE TABASCO

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCiÓN DE

GOBERNADOR
PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

IET-MOC-A2

2
IE.SCIUBA RIERTE SOBRE UNA BASE SÓUOA CON El BOlIGAAFO QUE LE FUE PROPORCtON'AOO

MUMClPlO: I~L~~~~L;
i"-_~l

¡'SECCIÓN:~~
TIPO DE CASILLA

•••.ARoueCON

o
EKTRAOflO''''AA'A

O
~

EsPECIAl.

O

I UBtCAClóN DE CASILlA -----------_~~~~~~---------------
,C04€ Nlowf:FIO.co..OHIA o loc.o.uc.o.o¡

NUMeRoOE 8OlETASS08RANTES PARA LA EleC.CrÓN DE GOBERNAOOFl (NO USADAS TOTAl De CIUDADANOS oue VOTARON CONFORME A LA USTA NOMINAl
EN lA VOTACIÓN) y OUE FUERON INlfTIL1ZAOItS POR EL SECRETARIO MEDIANTE DOS CON FOTOGRAF¡",. MÁS REPRESENTANTES DE PARTIDOS eouncos o
RAYAS DlAGOHAlES HECHAS CON nNTA COAUCIÓN Y, EN SU CASO, LOS CIUOAOANOS INSCRITOS EN LA LISTA

,f"OICIQNAL DE ELECTORES ELABORADA POR EL REGiSTRO FEOei=lAL DE~- COOllETAA ELECTORES CON BASE EN LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL

I I I
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN

I ! ! I
100"'_"""

TOTAl. DE BOt..ETAS DE GOBERNADOR EXTRArDAS DE LA URNA
""""'U"""

NUMERO DE CIUDADANOS INSCRITOS EN LA LISTA NOMINAL CON FOTQGRAFIA~- CQOIlfTRA
(SOLO CASILLAS BÁSICAS CONTIGUAS , eXTRAORDINARIAS)

I CQOI~RO OONcUAA

I

IX:
Oe«z
IX:
W
al
Oel
w•...
z
w
i5
w
Q.

><w

LOS sscnrros DE PROTESTA DEBERÁN INCLUIRSE EN EL eXPEDIENTE.

¿HUBO INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE GOBERN.ADOA? I s' I c: '1 EN SU CASO, SE REGISTRARON
EN~HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA

-. '11

IO"""':'_ '....-l...."-:., .•• "'"';'~ """:.u'~

SE lEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN lOS ARTiCUlOS: 134, 136, 193, 194, 195,220,221.223,224,225,
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO

MARQUE EN El RECUADRO
DEL PARTIDO POLÍTICO o COALICiÓN EL
NÚMERO DE ESCRITOS DE PRQTESTA
PRESENTADOS y ANEXOS

CARGO NOMBRE

PRESIDENTE

SECRETARIO

Ir
1-
IPAIMER ESCRUTADOR

SEGUNDO ESCRUTADOR

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA El ACTA, ENTRÉGUESE UNA COPIA lEGI LE A CADA UNO DE lOS REPRESENTA.'HES DE lOS PARTIDOS POllTlCOS
OCOALI.CIÓN
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""""~ ,DEI~..!!!fESPECiAL: IMUNicipio:
_iL_IS_T_.R_IT_~_E_LE_C_T_OR_A_L_: 1 SECCIÓN NUMERO:

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 192V217 PARRAFO PRIMERO FRACCION 11DEL CODIGO DE INSTITUCIONES V PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO

K-:)
HÚMERO

~ CON5eCunvO NOMBRE Cl.AVE DE !LECTOft ....-
OEVOTAHTE (APEUOO PATERNO, MATERNO, NOM8RE(9))

-¡,~
I I I I

I , , ,

t , I , , ,
I r: I ,

~

, ,

, ,

"
.

, ,

-~
I I .._.1-_1

I I I I I I I I I I I L........L---L......l __

I , , ,

, , ,
¡lisr/¡-",

.
"'O , ,p''CC' ""'\"'.'1 ..- , I ,

~ ~~
, , , ,

~ ,...~ , I I ,
ti' ,

O':J~;.'~ ,

I L. I I I I I I ! I I I I I

, _L. __L I I I I I I I I 1 ---.1-.L ....1._ I

IfJS,:,'¡-.
, , ,

0f~ I , ,

..-~~ ' . ,

~. I , I I I I I ,
, --L- , , ,

",c
I I I I , , , ,,

PRESIDENTE SECRETARIO

---_._---------------------
NOMBAt y FlAMANOMBRE Y FIRMA

EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR.

"tJ
m
~
O
O-O
O
O
"T1-Os,...

en
em
c..
c::z
O
em
IVoo~
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MINSTtTUTO
ELECTORAL

. DE TABASCO

ACTA DE CÓMPUTO DE CASILLA LEVANTADA EN EL
CONSEJO ELECTORAL D1STRITAL PARA LA ELECCiÓN DEGOBERNADOR

PROCESO ESTATAL EXTRAORDI~ARIO 2001

IET·CEO-A4

4

I~STRrrO
ELECTORAL:--- IMUNICIPIO,

EN---------,"'Couo.oo=;;;-,-----------'SIENDOLAS-------;,"'coo="'''';;;"c--- __ HORAS

CON, co'coo=••••••=::- ,MINUTOS DELDIA, 7.',COO='''"••''''..- OE AGOSTODELAÑO

2001, EN,---------;;,CH.LE=-:;,7."""""''''. ="'oe"'CASA=;:'O'",OC"-="'COI.;;;-"""'=,-------.OOMICILlO DEL-;;,COO="'"U.;;;';;;;""'C;';;;OO;;;""'=¡'CONSEJO

ELECTORAl. DISTRITAL, SE. REUNIERON SUS MIEMBROS EN sesios DE CóMPUTO OISTRITAL DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARiA DE GOBERNADOR

YTOOAVEZOUE --:;",,;,••••;c"""=;-;"'-;""'=•••,-- _
I -------CON FUNDAMENTOENlO PREVISTOPORLOSARTicULOS

241 y 24AFRACctóN OEL COO1GODE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORAlES DEL eSTADO DETA8ASCO,

PROCEDIERON A REAlIZAR B. COMPUTODE LA CASIUA' __ ;;-~",=, ,CELA SECC/óN --,,":;;'uc.:.,,;;,;co, UBICADA

EN ESTE DISTRITO HACIENDO CONSTAA LO SIGUIENTE;

NúMERo DE BOI.ETAS SOBRANTES (NO USAOASEN LA VOTACIÓN¡ fCOH "'ÚMEflIOj
y QUE FUERON INUTILIZADAS POR El seCRETARIO MEDIANTE DOS
RAYAS DiAGONAlES HECHAS CON TINTA

TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON CONFORME A LA USTA
NOMINAL CON FOTOGRAFIA (O ACTA oe ELECTORES EN TRANSITO I
~=I~~~~~~~:,,';~~~~s~E~~~:~~;~I
~~~~~s~~~~~~~~6:e~l~~i
EN LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAl ELECTORAL DEL POOER
JUDICIAL DE LA FEDERACION .

o~ _
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

NOMBRE FIRMA

PRESIDENTE

seCRETARIO

VOCAL DE ORGANIZACiÓN
Y CAPACITACiÓN elECTORAL

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA

•• II

..._- -- ..,..-.0_ ,-,,,,,,,,
••••••~. _""" '-'lU"

~

- I 1

------1-_+_1_
I i !
I I I

i ! !

- -··~----Tr-t. '.
I ! I
I I ¡
! I I
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•

INSTTIIITO
El.ECTOllAL

.~ DE TABASCO AeTA DE CÓMPUTO DISTRITAL PARA LA ELECCiÓN DE

GOBERNADOR 5

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

EN TABASCO.SIENOOLAS. .HORAS
(CIIJ()AD) (COJ.llETAAl

CON "'_'"""" MINlITOSDELDiA ,co,,_"""=_-----DE AGOSTODel AÑo

2001,EN DOMICILlODEL ---CONSEJO
(CALLEy NÚMEflQDECASAOLOCALCOLONIAl (CONNÚMEROROMANO)

8..ECrOAAl DISTRrTAl SUS INTEGRANTES, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcUlOS 241 y 244 DEL CÓDIGO De INSTITUCiONES y PROCEDIMIENTOS

B.ECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, PROCEDIERON A REALiZAR El CÓMPUTO DtSTRFTAL DE LA ELECC10N OE GOBERNADOR, HACIENOO

CONSTAR LOS SIGUIENTES·

VOTACIÓN TOTAL

a:
Oe«za:
wm
O
C)
W
1-
Z
W
S
wa..
><w

,
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

NOMBRE FlRMA

PRESIDENTE

seCRETARIO

VOCAl DE ORGANIZACiÓN
Y CAPACITACiÓN ELECTORAL

NOMBRe y ARMA
'S·Uf-i!'t"'5'U!ii"¡-(."W'

NOMBRE y FIRMA
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_INSTITUTO
_: - ELECTORAL

DETABASCQ

IET-CEE-M

ACTA DE CÓMPUTO ESTATAL DE LA ELECCiÓN DEGOBERNADOR 6

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

EN VlLlAHERMOSA, CAPITAl DEL ESTADO DE TABASCO, SIENDO LAS-------~(CON=' •.•••=.-C-, - ,HOAAS

CQN, MINUTOS OElOIA DE AGOSTO DEL AÑO 2001, EN EL DOMICIliO UBICADO
(CONlETRA) {CONlETRA]

EN EUSEBIO CASTIUO NÚMERO SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE, RECINTO OFICIAL DEL CONSEJO ESTATAl ElECTO~AL. CON FUNDAMENTO EN

El ARTfCULO 249 PAIMER PÁRRAFO FRACCION I y PÁRRAFO seGUNDO FRACCIÓN 1,n y fIl, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL eSTACO DE TABASCO, SE REUNIERON sus INTEGRANTES PARA REAUZAR El CÓMPUTO eSTATAL DE LA ELECCiÓN

EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR, HACIENDO CONSTAR LOS SIGUIENTES·

VOTACIÓN
~N.M;:AO

a:
~Oe cRm<za:w 11ID

O
CJ •W
1- 1)Z
Wo

~wa.
x' ~~W 1C;I"l!'0I~

EJ

TOTAL

.•.

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL •

CONSEJERO PRESlDEHTE

C. ESTAUH VElÁZQUEZ lEÓN

SECRETARIO EJeCUTIVO

c. CAROt.E VÁZauEZ PERez

COHSEJEROS El¿CTOfW...ES FIRMA

C. AOAl.BERTO T. "'ANZUR CASTELLANOS C. VICENTE GÓMEZ MONTERO

c. JOAOUfN DIAl ESNAURRIZAR c. ClPRIÁN CABRERA JASSO

C. ROMEO MANUEL VALENOA OLORY c. ALEJANDRO DE LA FVENTe GOOINEZ

C. ROSA •••••.RtA GUZMÁN OOMíNGUEZ c. JOSÉ RUUÉN FERRER GALGUERA

NOMBRE

FRACCIÓN PARLAMENTARIA PAN

FRACCIÓN PARLAMENTARIA PRl

FRACCIÓN PARLAMENTARIA PRO

FRACCION PARlAMENTARIA PT

I ! i--++!

i r
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_INSTITUTO
ELECTORAL

; DE TABASCO

IET-MOC·C7

CONSTANCIA DE CLAUSURA DE CASILLA

Y REMISiÓN DE LA DOCUMENTACiÓN Y PAQUETE ELECTORAL
AL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

7

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

ESCRIBA FUERTE SOBRE UNA BASE SÓUO ••. CON EL 80l.!oRAFO QUE lE FUE PROPORCIONADO

MUNICIPtO: oisrnrro "'-"C, CONTIGUA
ELECTORAL: O O...•..•'TIPO DE CASilLA

s~~; MAAOlIeCOH f..XlRAOROINAAlA EsPECIAl,
O O

LA CASILlA ESTÁ U8ICAD~: . EN LA CABECERA MUNICIPAL O FUERA DE LA CABECERA MUNICIPAL O

CLAUSURA DE LA CASILLA

HABIENDOSE FORMADO El ~AOUETE ELECTORAL CON El EXPEDIENTE Y SOBRES CORRESPONDIENTES A LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA oc

GOBERNAOÓR, El SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA HACE CONSTAR OUE, SIENDO LAS
""",-,-,

HORAS

CON MINUTOS DEL OlA CINCO DE AGOSTO DEL AÑO 200\, SE-CLAUSURÓ LA CASILLA Y---SE HARÁ ENTREGA DEL PAQUETE ELeCTOAAL AL CONSEJO ELECTORAL DISTAITAL POR CONDUCTO DE

---
,-

FUNCI~NARIOS DE LA MESA DIRECTIVA De CASILLA y LO ACOMPAÑAN ..... ?
••• •• •••••'00'_ .•.....-

_ •••••.• O?l

_ ••••••• COi

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLlTICOS O COAUCIÓN -

SE LEVANTA LA PRESENTE CONSTANCIA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 231 y 232 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PAOCEDIMIENTO,S
ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO .

. ,' -,
CARGO NOMBRE FIRMA

PRESIDENTE

SECRETARIO

PRIMER ESCRUT ..•.DOR

SeGUNDO eSCRUTADOR
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IET·CEE·ca

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

CONSTANCIA DE MAYORíA Y VALIDEZ DE LA ELECCiÓN DE

GOBERNADOR
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO.

ASISTIDO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO

109 FRACCiÓN IV DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO

DE TABASCO, CON LA FACULTAD QUE AL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS. LE CONFIERE EL NUMERAL

249 DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO, EXPIDE LA PRESENTE:

CONSTANCIA DE MAYORíA Y VALIDEZ

AL C. _

POSTUI.ADO POR ~--_--_-------------

COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR HABER
:~

OBTENIDO LA MAYORfA DE VOTOS EN LOS COMICIOS CELEBRADOS EL DíA 5 DE AGOSTO DEL

AÑO 2001. LA PRESENTE CONSTANCIA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD A LOS RESULTADOS

CONTENIDOS EN EL ACTA DE LA SESiÓN DE CÓMPUTO ESi'ATAL DE LA ELECCiÓN,

EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE TABASCO, CELEBRADA EL DíA DOCE DE

AGOSTO DEL AÑO 2001, EN LA QUE SE DECLARÓ LA VALIDEZ DE LA ELECCiÓN Y LA ELEGIBILIDAD

DEL CANDIDATO ELECTO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTícULOS 43 y 44 DE

LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO .

. DADA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. REPÚBLICA

MEXICANA A LOS DIAS DEL MES DE DEL AÑO 2001.

LIC. ESTALlN VELÁZQUEZ LEÓN

PRESIDENTE DEL CONSEJO

IC. CAROLE VÁZQUEZ PÉREZ

SECRETARIA DEL CONSEJO
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•

. INSTITUTO
ElECTORAL

. -% . DE TABASCO

IET·MOC·DA9

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

ESCRIBA FUERTE SOBRE UNA BASE sOuDA CON El. BOl.IGRAFO QUE LE FUE PROPORCIONADO

MUNICIPIO: DISTRITO ""CA CONTIGUA
ELECTORAL: O c:::=¡;;:Jtwo OE CASILLA

~c;a~; MARQUE CON
EXTl'IAQRDINA.f!IA '"",,CW,
O O

UBICACIÓN DE LACASILlA •••_,,_. _-.-~-~--~-o-,~--=-_--------------

CONFORME AL ARl1cUlO206 PÁRRAFOClNCQ FRACCIóN VI DEL CóDIGO DE INSTlTIJCIONE5 Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE TABASCO, ESTE
DOCUMENTO CONST1TVYE, EN CASO'Oe UTilIZARSE, PARTE INTEGRANTE DEL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL O OEl ACTA De ESCRUTINIO y
CÓMPUTO DECASlUA SEGúN aMOMENToEN a.cos se PRESEJ"fTB'l LOS INCIDENTES.

LLENAR SOLO EN CASO DE INCIDENTES

1.-ANQTAf;I LA HORA EN OUE OCURRiÓ El INCIDENTE

2.-0ESCR1BIA BREVEMENTE El INCIDENTE

HORA DESCRIPCiÓN
.

.'.,

'.

• o

0-
--

~ --_ ..

#.O •.•• r""~
-

{~\,;~ --

!- ':i

.... 'Y:!I{ 0--/
,;/

~

-~

CARGO NOMBRE ARMA

SECAETAflO

PRIMER ESCRVTAOOR t--~ ---------- o

ISEGUNDO ESCRUTADOR

UNA V'U LLENADA y FIRMADA EL ACTA, ENTRtGUESE UNA COPIA LEGIBLE A CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PAI'lTIDOS POLlT1COS O

COAIJCIÓN

XA AL ORIGINAL DEL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL



IJW!!ImI' ¡INSTITUTOIJIIrlII ELECTORAL
I DETABASCO

MUNICIPIO:

RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE CASILLA ENTREGADAS
A Los REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICiÓN

IET·MDC·DII 10

en
,O

mc...
c:z
O
O
m
No
o
..Il.

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

DISTRITO
ELECTORAL:
(CONMJMERO~t.AAN::I¡

SECCiÓN:
ICONN\AlEROI

TIPO DE CASILLA BASICA

CJ
CONTIGUA EXTRAORDINARIA

I I CJ
¡¡;;¡.jUERO!

ESPECIALr:,---J

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 193 PÁRRAFO TERCERO Y 229 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, SE ENTREGA
COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE CASILLA A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS pOLíTICOS O COALICiÓN (EN CASO DE AUSENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS o
COALICiÓN ACREDITADOS EN LA CASILLA, LAS COPIAS SE ENTREGARÁN AL REPRESENTANTE GENERAL DEL PARTIDO POLÍTICO O COALICiÓN QUE LO SOLICITE). .

ACTA DE LA
JORNADA

ELECTORAL

IET·MQC-Al

~

IRm
11••
(1~I

ACTA DE
ESCRUTINIO y
CÓMPUTO DE
CASILLA DE LA
ELECCiÓN DE

GOBERNADOR

ceNST ANClA DE
CLAUSURA DE CASILLA

y REMISiÓN DE LA
OCX:;UMENTACIÓN y

PAQUETE ELECTORAL
Al CONSEJO
ElECTORAL

DISTRlTAl

RECIBiÓ
(MARCAR CON UNA Xl

I'MJ;Iit,j¡l30U'IIRUM' ;';1#310'1;10),l;'.¡o!di@;NNo¡lllid;l$3I,jal

HOJA(S) DE
INCIDENTES

REPRESENTANTE
ANTE

CASILLA

REPRESENTANTE
GENERAL

IET-MOC·A2 IEl-MDe-e7 IET·MOC·DA9

I-r--~-
i

I

ACUSE DE RECIBO "O

m
~
O
O
o
O
O."-osr-

NOMBRE Y FIRMA DE LOS
REPRESENTANTES DE PARTIDOS pOLítiCOS O COALICiÓN



34 PERIODICO OFICIAL 6 DE JUNIO DE 2001

IlIRirNSTITUTOI ELECTORAL
DE TABASCO

IET -CEE-DA 11

RECIBO DE BOLETAS ELECTORALES
ENTREGADAS AL CONSEJO

ELECTORAL DISTRITAL

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

DISTRITO ELECTORAL CON CABECERAEN: _
tCON~EFlOA::lMAHOI

RECIBí DEL C. --------------------- PERSONA AUTORIZADA POR

EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO PARA LA ENTREGA, A LAS HORAS CON MINUTOS DEL DÍA
(CONLETRA.) (CONlETAAI

DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2001, LAS SIGUIENTES:
lCONLETAAI

S CONTENEDORAS DE BOLETAS ELECTORALES

CANTIDAD DEL FOLIO AL FOLIO

BOLETAS PARA LA ELECCIóN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR I I I I I I I I

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL .
(CON NUMERO ROMANO)

NOMBRE Y FIRMA

NOMBRE CARGO Y FIRMA NOMBRE, CARGO Y FIRMA

NOMBRE. CARGO Y FIRMA NOMBRE, CARGO Y FIRMA

............
N:JFIR>.6POA

NOMBRE FIRMA NEOA"~. AVSENCI ••.

1_' I.l~AET-----
~R~ ,

•\.,

\-
~\,\ --1-

i--~--_.-._--------1-
I-t

-",.•.r
\', ···"1(1H1~,J't~/:"-- -.-----;,~c__ ~ .._~
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ImiiIllNSTITUTO• • ELECTORAL
1. DE TABASCO RECIBO DE DOCUMENTACiÓN Y MATERIAL

ELECTORAL ENTREGADOS AL CONSEJO
ELECTORAL DISTRITAL

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

IET·CEE·DA 12

___ ~ , DISTRITO ElECTORAl. CON CABECERA EN,_' _

AECIBfDELC. PERSONA AUTORIZADA POR EL

DíA ~=~----D,EL MES DE JULIO DEL AÑo 2001, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS y MATERIAL ELECTORAL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO PARA LA E/llTREGA, A LAS HORAS CON ~MINUTOS DEL

ACTAS

CANTIDAD

_____ ACTA De LA JORNAOA elECTORAL.

_____ ACTA DE ESCRUTiNIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA elECCiÓN DE GOBERNADOR

_____ ACTA DE ELECTORES EN TRÁNSITO PARA CAS!LLAS ESPECIALES.

- ACTA DE CÓMPUTO DE CASILLA LEVANTAOA ~N E.l CONSEJO ELECTORAL OlSTR1TAl DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR

_____ ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ElE<?CIÓN DE GOBERNADOR

CONSTANCIA

_____ CONSTANCIA De CLAUSURA DE CASILLA Y REMISIÓN DE LA DOCUMENTACiÓN y PAQUETE ELECTORAL

AL CONSEJO ELECTORAL OrSTFUTAl.

DOCUMENTAC~NDEAPOYO

______ HOJA DE INCIDENTES.

______ AECIBO DE COPIA lEGIBLE DE LAS ACTAS DE CASILLA ENTREGADAS A LOS REPRESENTANTES DE lOS PARTIDOS

POLlTICOS o COALICIÓN,
______ RECIBO DE DOCUMENTACiÓN Y MATERIAL ELeCTORAL ENTREGADOS AL PRESIDENTE DE LA MESA

DIRECTIVA DE CASiLLA.
______ AECIBO DE ENTREGA Del PAQUETE ELECTORAL ANTE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

DOCUMENTACIÓNAl!~R (SOBRES)

______ lISTA NOMINAL DE elECTORES (SOBRE)

______ EXPEOIENTE DE CASILLA: GOBERNADOR (SOBRE)

______ ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO POR FUERA Del PAQUETE ELECTORAL: GOBERNADOR (SOBRE)

______ SOLETA SOBRANTES: GOBERNADOR (SOBRE)

______ BOlETAS EXTRAloAS DE LA UANA: GOBERNADOR (SOBRE)

CARTaES

_____ IN$TRUCTIVO DE LA INTEGRACIÓN DEL PAQUETE ElECT TOR

~~~E""OsL;.:i~$"/~\
_____ CIUOAOANa TA8ASQUENa VOTAR EN LAS ELEC ~

~ ,'.
_____ RESUlTADOS PRELIMINARES DE lA ELECCIÓN DE G08 • eo;.J;

_____ RESVLTAOOS DE VOTACiÓN DE LA CASILLA

_____ 'DENTrFICACIÓN DE CASilLA

_____ IOENTrF1CACIÓN VEHICUlAR

ce.o» DE GOBERNADOR

IET-MOe-A1

IET-M()C..A2

IET-Moe-A3

IET -CED-A4

IET-CEDAS

IET-MOC-e?

IEl -MOC-OA9

IET -MDC-OA 1o

IET -CEO-DA 13

IET -CEO-DA 14

IET-MDC·AU23

IET -MOC-AU24

IET-MDé·AU25

lET·MOC·AU26

IET ·MOC-AU27

IEl -MOC-CA28

lET -MOC-eA29

IET -MOC-CA30

lET -MOC-eA31

IET-VEH-CA32

IEr -CEO-CA33

IET -CEO-CA34
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CANTIDAD

SÁBANAS

______ SÁBANA DE RESULTADOS PRELIMINARES ELECCiÓN DE GOBERNADOR

______ SÁBANA DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO DISTA1TAL DE LA ELECCiÓN DE GOBE:RNAOOR

CUAD,:RNILLOS (HOOAS SUELTAS)

IET -eeD-SA36

IET -eED-SA37

IET -ceo-cvas------ CUADERNO PARA RESULTAOOS PRELIMINARES DE LA JORNADA ELECTORAL 2001 ELECCIÓN DE GOBERNADOR

tEl ·ceO·CU39------ CUADERNO PARA AESULTADOS DE CÓMPUTO D1STRITAL DE lA ELECCIÓN DE GOBERNADOR

MATERIAL ELECTORAL

CAJAS CONTENEDORAS CON MATERIAL ELECTORAL, CADA UNA INCLUYE LO SIGUIENTE:

O' MAMPARA O CANCEL PARA VOTACiÓN

O URNA PARA GOBERNADOR

O CAJA PAQUETE ELECTORAL: ELECCiÓN DE GOBERNADOR.

O MESA PORTA URNA.

O MAaUINA MARCADORA DE CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA

O 2 BOLSAS PARA BASURA

O BOLSAS CON

CALCULADORA DE eOLSllLO

5 CRAYQNES COLOR NEGRO.

S LÁPICES CON GOMA

5 BOUGAAFOS PUN'TO MEDIANO

CINTA MASKING TAPE ESCOLAR

GOMA BORRADOR

SACAPUNTAS

2 SELLOS CON LA PALABRA "VOTO 2001'

COJ/N PARA SelLO

BOTE "ROLL ON" CON TINTA PARA SELLO

OTROS

_______ FRASCOS DE uouioo INDELEBLE

(CON NUMERO ROMANO)

PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

NOMBRE Y FIRMA

TESTIGOS

NOMBRE, CARGO Y FIRMANOMBRE, CARGO Y FIRMA

NOMBRE, CARGO Y FIRMA NOMBRE, CARGO Y FIRMA
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_
INSTITUTO

El..ECTORAL
. DETABASCO

RECIBO DE DOCUMENTACiÓN Y MATERIAL
ELECTORAL ENTREGADOS AL PRESIDENTE DE

LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

IET-eED-DA13

___ ---DISTRITO ELECTORAL CON CABECERAEN: _
(CON NúMERO AOMN«l)

LOCALIDAD O COLONIA _

SECCiÓN CASILLA BÁSICA D CONTIGUA I IEXTRAORDINARIA D ESPECIAL D
-\CÓN-NUM~'-E-RO)- (CONMMeROI

RECIBíEN: --------------------------
(CAllE. HUMERO Y lOC~.I0AD)

DEL C. PRESIDENTE DEL--_'CON-NUM-'-E-RQ-ROOAAN--O)--CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL A LAS --,CON--NUME-'-R-O)-_HORAS CON -,~CON-NUM-E~RO=)-

MINUTOS DEL DíA --DEL MES DE JULIO DEL Af.lo 2001, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL:
(CON NúMERO)

BOLSA CONTENEDORA DE DOCUMENTACiÓN ELECTORAL

CANTIDAD DEL FOLIO AL FOLIO

BOLETAS PARA LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR

o ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL

o ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR

o ACTA DE ELECTORES EN TRÁNSITO PARA CASILLAS ESPECIALES.

LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON FOTOGRAFíA SE ENTREGÓ SI.

IET-MDC-Al

IET-MOC-A2

IET-CE-A3

l'I'S!lillsiil'9
O CONSTANCIA DE CLAUSURA DE CASILLA Y REMISiÓN DE LA DOCUMENTACiÓN Y PAOUETE ELECTORAL AL CONSEJO ELECTORAL IET-MOC-e7

Dt5TRJTAL ~

O HOJA DE INCIDENTES IET-MOC-DA9

O RECiBO DE COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE CASILLA ENTREGADAS A LOS REPRESENTANTESDE LOS PARTIDOSPOLÍTICOS O COALICiÓN IET-MDC-DA 10

O liSTA DE FUNCIONARIOS DE CASILLA IET-MDC-DA22

0=1;1*••
O liSTA NOMINAL DE ELECTORES CON FOTOGRAFíA

O EXPEDIENTE DE CASILLA GOBERNADOR

o ACTA DE ESCRUTINIO y CÓMPUTO POR FUERA DEL PA

o BOLETAS SOBRANTES GOBERNADOR

o SOBRE PREPET

IET-MOC-AU23

IET-MDC-AU24

IET-MDC-AU25

IET-MOC-AU26

IET-MDC-AU27
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o INSTRUCTIVO DE LA INTEGRACiÓN DEL PAQUETE ELECTORAL IET -MOC-CA28

o CARTEL DE RESULTADOS DE LA VOTACiÓN EN ESTA CASILLA. IET -MDC-CA29

o CARTEL DE IDENTIFICACiÓN DE CASILLA. IET-MDC-CA30

o CIUDADANO TABASQUEÑO: VOTAR. IET -MDC-CA31

MATERIAL ELECTORAL

CAJA CONTENEDORA

o MAMPARA O CANCEL PARA VOTACiÓN.

O URNA PARA GOBERNADOR.

O CAJA PAQUETE ELECTORAL: ELECCiÓN GOBERNADOR.

O MESA PORTA URNA.

O MÁQUINA MARCADORA DE CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA.

O BOLSAS PARA BASURA.

ARTíCULOS DE ESCRITORIO

I:Iel!'.$1íIeUI
O CALCULADORA DE BOLSILO

O CRAYONES COLOR NEGRO.

O LÁPICES CON GOMA.

O BOL!GRAFOS

O CINTA MASKIN TAPE ESCOLAR.

D GOMA BORRADOR

D SACAPUNTAS

D SELLOS DE GOMA CON LA FRASE 'VOTD 2001"

D COJiN PARA SELLO.

D BOTE "ROLL ON" CON TINTA PARA SELLO

D 2 FRASCOS DE LíQUIDO INDELEBLE

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASilLA
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, •.... . INSTITUTO
_
• e,. ELECTORAL

{j~ . DE TABASCO RECIBO DEL PAQUETE ELECTORAL
POR EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

IET -CED-DA ,.

___ DISTRITO ELECTORAL CON CABECERA EN _

SIENDO LAS '_HORAS CON MINUTOS DEL DíA DE AGOSTO DEL AÑO 2001, EL

(LA)C, _

HACE ENTREGA A ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL, DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA

CASILLA TIPO DE LA SECCiÓN NÚMERO UBICADA
(CON NUMERO)

EN _
( CALLE, NUMERO, COLONIA O COMUNIDAD)

QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR, CONFORME A LOS ARTíCULOS 228 Y 237

FRACCiÓN 11 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO,

EL PAQUETE'TIENE MUESTRAS DE ALTERACiÓN [§I]INOI ESPECIFICAR: --------

POR FUERA DEL PAQUETE SE RECIBiÓ UN SOBRE CON EL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCiÓN

GOBERNADOR [§lJ IHQ] ,

RECIBE EN EL CONSEJO ELECTORAL DJSTRITAL

NOMBRE FIRMA
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INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO
IET-CEO-DA.' 5

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

____________________ , TABASCO A __ DE DEL 200'.

I
L

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE
MESA DIRECTIVA DE CASILLA

EL __ --CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL CON CABECERA EN _

TABASCO,ENATENCIÓN A LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 6 FRACCiÓN IV Y 9 PÁRRAFO NOVENO

INCISO Al DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 122 FRACCiÓN 111, 140
Y 188 FRACCiÓN VII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO.

TIENE A BIEN NOTIFICARLE QUE LA JUNTA ELECTORAL DISTRITAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTiCULO 117
FRACCiÓN IV Y 188 FRACCiÓN V, LE HA DESIGNADO:

DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA NÚMERO TIPO _

SECCIÓN , UBICADA EN _

_____________ DELMUNICIPIO _
ICAlUJ.;...EOlOY"OCIl-'Co:>Nl

QUE SE INSTALARÁ A LAS 8:00 DE LA MAÑANA DEL DOMINGO 5 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO. PARA RECIBIR
LA VOTACiÓN DE LA ELECCiÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR.

AL RECIBIR ESTE NOMBRAMIENTO QUE LO ACREDITA COMO FUNCIONARIO DE CASILLA, SE TIENE POR RENDIDA
LA PROTESTA DE LEY DE GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, LAS LEYES QUE DE

ELLAS EMANEN, CUMPLIR CON LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, ASI COMO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE LA FUNCiÓN QUE

SE LE HA ENCOMENDADO.

EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO RECONOCE EL INTERÉS QUE MOSTRÓ DURANTE EL CURSO DE
CAPACITACiÓN, Y AGRADECE DE ANTEMANO EL ALTO GRADO DE RESPONSABILIDAD CON QUE EJERCERÁ SU
CARGO COMO FUNCIONARIO DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA.

ATENTAMENTE

VOCAL EJECUTIVO Y PRESIDENTE
DEL C.ONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

(COOlN,)wEl'O~)

VOCAL SECRETARIO Y SECRETARIO
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

(="'MM€0l0~)

FIRMA FIRMA

MA
g>¡;rrp¡

CIMIENTO, AL REVERSO SE TRANSCRIBEN LOS PRECEPTOS LEGALES QUE
NOMBRAMIENTO.
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CONSTITUCIÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

ARTIcULO 6

SON OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS TABASQUEÑOS:

IV.- DESEMPEÑAR LOS CARGOS QUE LES IMPONGAN LAS FUNCIONES ELECTORALES Y LAS DE JURADO EN EL
MUNICIPIO EN QUE RESIDEN;

ARTIcULO 9 (PÁRRAFO NOVENO)

LA ORGANIZACiÓN DE LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES y MUNICIPALES ES UNA FUNCiÓN DEL ESTADO.
OUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DE
TABASCO.

A) ...LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ESTARÁN INTEGRADAS POR CIUDADANOS.

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO•

ARTIcULO 12

ES OBLIGACiÓN DE LOS CIUDADANOS INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EN LOS TÉRMINOS DE
ESTE CÓDIGO.

ARTIcULO 135

LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA SE INTEGRAN POR UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO. DOS ESCRUTADORES
Y TRES SUPLENTES GENERALES.

ARTIcULO 136

LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, CUENTAN CON LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

INSTALACiÓN Y CLAUSURA DE LAS CASILLAS, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CÓDIGO;

11. RECEPCIONAR LA VOTACiÓN;

111. HACER EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACiÓN

IV. MANTENERSE EN LAS CASILLAS DESDE LA APERTURA HASTA SU CLAUSURA; Y

V. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTE CÓDIGO.

ARTIcULO 137

PRESIDIR LOS TRABAJOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y VELAR PORQUE SE CUMPLAN
LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTE CÓDIGO, DURANTE LA JORNADA ELECTORAL;

11. RECIBIR DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES LA DOCUMENTACiÓN Y MATERIALES
BÁSICOS PARA QUE LA CASILLA FUNCIONE ÓPTIMAMENTE y CONSERVARLOS BAJO SU •
RESPONSABILIDAD HASTA LA INSTALACiÓN DE LA MISMA;

111. IDENTIFICAR A LOS ELECTORES EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CÓDIGO;

IV. MANTENER EL ORDEN EN LA CASILLA Y EN SU DEMARCACIÓN, USANDO EL AUXILIO DE LA FUERZA
PÚBLICA SI ES NECESARIO;

V. SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA VOTACiÓN, EN CASO DE ALTERACiÓN DEL ORDEN
O CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS O HECHOS QUE IMPIDAN LA LIBRE EMISiÓN Y SECRETO
DEL SUFRAGIO, O QUE ATENTEN CONTRA LA SEGURIDAD PERSONAL DE LOS ELECTORES,
REPRESENTANTES DE PARTIDOS O MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA;

VI. RETIRAR DE LA CASILLA A CUALQUIER PERSONA QUE INCURRA EN ALTERACiÓN GRAVE DEL ORDEN,
IMPIDA LA LIBRE EMISiÓN DEL VOTO, VIOLE EL SECRETO DEL SUFRAGIO, REALICE ACTOS QUE
AFECTEN LA AUTENTICIDAD DEL ESCRUTINIO O CÓMPUTO, INTIMIDE O EJERZA VIOLENCIA SOBRE
LOS ElECTORES, LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS O DE LOS MIEMBROS DE LA MESA
DIRECTIVA;

VII. REALIZAR CON LA COLABORACiÓN DEL SE
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS PO .

I

TERMINADAS LAS LABORES DE LAS
ELECTORALES DISTRITALES y MUNI
EXPEDIENTES. EN LOS TÉRMINOS DE

~ UN LUJ;JVISIBLE LOS RESUL

---=p~ «" Cf'

VIII.

IX.
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IET·CED·DA16

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

____________________ " TABASCO A __ DE 'DEL 2001,

I
L

NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO DE
MESA DIRECTIVA DE CASILLA

ú'(; ~'t-
C'-9~ Olh

EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAI! CON CABECERA EN 4RlA E.l€

TAsASro]NATENCIÓN A LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 6 FRACCiÓN IV Y 9 PÁRRAFO NOVENO

INCISO Al DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 122 FRACCiÓN 111,140
Y 188 FRACCiÓN VII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO,
TIENE A BIEN NOTIFICARLE QUE LA JUNTA ELECTORAL DISTRITAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 117
FRACCIÓN IV Y 188 FRACCIÓN V, LE HA DESIGNADO:

SECRETARIO

DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA NÚMERO TIPO _

SECCIÓN , UBICADA EN _

_____________ DELMUNICIPIO _
(Co'UEH\,UE!"OYPOeLlCÓN)

QUE SE INSTALARÁ A LAS 8:00 DE LA MAÑANA DEL DOMINGO 5 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, PARA RECIBIR

LA VOTACiÓN DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR.

AL RECIBIR ESTE NOMBRAMIENTO QUE LO ACREDITA COMO FUNCIONARIO DE CASILLA, SE TIENE POR RENDIDA

LA PROTESTA DE LEY DE GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, LAS LEYES QUE DE

ELLAS EMANEN, CUMPLIR CON LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, ASI COMO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE LA FUNCiÓN QUE
SE LE HA ENCOMENDADO,

EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO RECONOCE EL INTERÉS QUE MOSTRÓ DURANTE EL CURSO DE

CÁPACITACIÓN, Y AGRADECE DE ANTEMANO EL ALTO GRADO DE RESPONSABILIDAD CON QUE EJERCERÁ SU
CARGO COMO FUNCIONARIO DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA.

ATENTAMENTE

VOCAL EJECUTIVO Y PRESIDENTE
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

(CON..u.w.oI'lC,l&oWoCl)

VOCAL SECRETARIO V SECRETARIO
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

(COH"":""EFlOIlIOWN<O)

FIRMA FIRMA

PARA SU ATENCiÓN
FUNDAMENTAN EL P

O, AL REVERSO SE TRANSCRIBEN LOS PRECEPTOS LEGALES QUE
MIENTO,
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CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

ARTfCUL06

SON OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS TABASQUEÑOS:

IV.- DESEMPEÑAR LOS CARGOS QUE LES IMPONGAN LAS FUNCIONES ELECTORALES

ARTíCULO 9 (PÁRRAFO NOVENO)

LA ORGANIZACiÓN DE LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES y MUNICIPALES ES UNA FUNCiÓN DEL EStADO,
QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DE
TABASCO.

A) ...LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ESTARÁN INTEGRADAS POR CIUDADANOS.

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DEL ESTADO DE TABASCO

ARTIcULO 12

ES OBLIGACIÓN DE LOS CIUDADANOS INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EN LOS TÉRMINOS DE
ESTE CÓDIGO.

ARTIcULO 135

LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA SE INTEGRAN POR UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO, DOS ESCRUTADORES
Y TRES SUPLENTES GENERALES.

ARTIcULO 136

LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, CUENTAN CON LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

ARTIcULO 138

1. INSTALACiÓN Y CLAUSURA DE LAS CASILLAS, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CÓDIGO;

11. RECEPCIONAR LA VOTACiÓN;

111. HACER EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACiÓN

IV. MANTENERSE EN LAS CASILLAS DESDE LA APERTURA HASTA SU CLAUSURA; Y

V. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTE CÓDIGO.

SON ATRIBUCIONES DE LOS SECRETARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, LAS SIGUIENTES:

1. FORMULAR TODAS LAS ACTAS DURANTE LA JORNADA ELECTORAL QUE ORDENA ESTE CÓDIGO EN LAS

CASILLAS Y PROCEDER A SU DISTRIBUCiÓN SEGÚN SE ESTABLECE.

11. CONTAR ANTES DEL INICIO DE LA VOTACiÓN Y ANTE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

PRESENTES, LAS BOLETAS ELECTORALES RECIBIDAS Y ANOTAR SU NÚMERO EN EL ACTA DE INSTALACiÓN;

111. VERIFICAR QUE EL NOMBRE DEL ELECTOR ESTÉ ASENTADO EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON

LA FOTOGRAFrA CORRESPONDIENTE;

IV. RECEPCIONAR LOS ESCRITOS DE PROTESTA QUE PRESENTEN LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS

POLlTICOS;

V. INUTILIZAR LAS BOLETAS SOBRANTES AL ciERRE DE LA CASILLA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO

EN ESTE CÓDIGO; Y

VI. LAS DEMÁS QUE LES CONFIERA ESTE CÓ
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INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO JET-CED-DA17

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

____________________ • TABASCO A __ DE DEL 2001.

I
L

NOMBRAMIENTO DE PRIMER ESCRUTADOR
DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA

DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA NÚMERO TIPO _

SECCIÓN . UBICADA EN _

_____________ DELMUNICIPIO •.••._~-_-,-_-""""'--------

QUE SE INSTALARÁ A LAS 8:00 DE LA MAÑANA DEL DOMINGO 5 DE AGOSTO OEL PRESENTE AÑO. PARA RECIBIR

LA VOTACiÓN DE LA ELECCiÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR.

AL RECIBIR ESTE NOMBRAMIENTO QUE LO ACREDITA COMO FUNCIONARIO DE CASILLA, SE TIENE POR RENDIDA
LA PROTESTA DE LEY DE GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

---·MEXICANOS, LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. LAS LEYES QUE DE
ELLAS EMANEN, CUMPLIR CON LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, ASI COMO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTELA FUNCiÓN QUE

SE LE HA ENCOMENDADO.

EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO RECONOCE EL INTERÉS QUE MOSTRÓ DURANTE EL CURSO DE

CAPACITACiÓN. Y AGRADECE DE ANTEMANO EL ALTO GRADO DE RESPONSABILIDAD CON QUE EJERCERÁ SU

CARGO COMO FUNCIONARIO DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA.

ATENTAMENTE

VOCAL EJECUTIVO Y PRESIDENTE
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

(CON..:.-:a~)

VOCAL SECRETARIO Y SECRETARIO
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

(C:ON~Il(lOW«))

FIRMA FIRMA

NTO. AL REVE
RAMIENTO.

~
/
IBEN LOS PRECEP OS LEGALES QUE
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CONSTITUCIÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

ARTfCUL06

SON OBLIGACIONES ElE LOS CIUDADANOS TABASQUEÑOS:

IV.- DESEMPEÑAR LOS CARGOS QUE LES IMPONGAN LAS FUNCIONES ELECTORALES.

ARTIcULO 9 (PÁRRAFO NOVENO)

LA ORGANIZACiÓN DE LAS ELECCIONES ESTATAL. DISTRITALES y MUNICIPALES ES UNA FUNCiÓN DEL ESTADO,
QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DE
TABASCO.

Al ...LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ESTARÁN INTEGRADAS POR CIUDADANOS.

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DEL ESTADO DE TABASCO

ARTIcULO 12

ES OBLIGACiÓN DE LOS CIUDADANOS INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EN LOS TÉRMINOS DE
ESTE CÓDIGO.

AlnlcULO 135

LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA SE INTEGRAN POR UN PRESIDENTE. UN SECRETARIO. DOS E:SCRUTADORES
y TRES SUPLENTES GENERALES.

ARTIcULO 136.

LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. CUENTAN CON LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

1. INSTALACiÓN Y CLAUSURA DE LAS CASILLAS. EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CÓDIGO;

11. RECEPCIONAR LA VOTACiÓN;

111. HACER EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN

IV. MANTENERSE EN LAS CASILLAS PESDE LA APERTURA HASTA SU CLAUSURA; Y

V. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTE CÓDIGO.

ARTIcULO 139

LOS ESCRUTADORES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA TIENEN LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES:

1. CONTAR EL TOTAL DE BOLETAS DEPOSITADAS EN CADA URNA Y ANOTAR EL NÚMERO DE
ELECTORES ANOTADOS EN LA LISTA NOM1NAL;

11. CONTAR EL NÚMERO DE VOTOS EMITIDOS EN FAVOR DE CADA FÓRMULA DE CANDIDATOS;

111. AUXILIAR AL PRESIDENTE O AL SECRETARIO EN LAS ACTIVIDADES QUE LES ENCOMIENDEN:

IV. LAS DEMÁS QUE LES CONFIERA ESTE CÓDIGO.
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IET ,cEO-DA 18

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

____________________ . TABASCO A __ DE ·_DEL 2001.

I
L

NOMBRAMIENTO DE SEGUNDO ESCRUTADOR
DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA

EL_=~_CONSEJO ELECtoRAL DISTRITAL CON CABECERA EN _

TABASOO.'EÑ ATENCiÓN A LA FA0Ul,TAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTlcULOS 6 FRACCiÓN IV Y 9 PÁRRAFO NOVENO

INCISO Al DE LA CONSTITU<;IIÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. Y 122 FRACCIÓN 111,140
Y 188 FRACCiÓN VII DEL CÓDIGO DE./NSTJTUCIONES y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO,
TIENE A BIEN NOTIFICARLE QUE'LA JU~TA ELECTORAL DISTRITAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 117

FRACCiÓN IV Y 188 FRACCiÓN V, LE HA ¡jESIGNADO:
{,:~~L

• o \l> 'O"
DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA NÚMERO ',:...,., TIPO _--"o"-t.:~...••.•.---

'-("

SECCIÓN , UBICADA E~._'_":o-;;'-,~------------------

_____________ DELMUNICIPIO _
~ 'leAUl~y~

QUE SE INSTALARÁ A LAS 8:00 DE LA MAÑANA DEL DOMI~ 5 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO. PARA RECIBIR

LA VOTACiÓN DE LA ELECCiÓN EXTRAORDINARIA DE GO~R;
•• o~o

AL RECIBIR ESTE NOMBRAMIENTO QUE LO ACREDITA COMO Fl)N'tIONllW'\IO DE CASILLA, SE TIENE POR RENDIDA

LA PROTESTA DE LEY DE GUARDAR Y HACER GUARDAR lA'CONS'\'I'lUCIQtI pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBMNO DE TABASCO, LAS LEYES QUE DE

ELLAS EMANEN, CUMPLIR CON LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CÓ~O DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. ASI COMO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE LA FUNCION QUE

SE LE HA ENCOMENDADO.

EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO RECONOCE EL INTERÉS QUE MOSTRO DURANTE EL CURSO DE
CAPACITACiÓN, Y AGRADECE DE ANTEMANO EL ALTO GRADO DE RESPONSABILIDAD CON QUE EJERCERÁ SU

CARGO COMO FUNCIONARIO DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA.

ATENTAMENTE

VOCAL EJECUTIVO Y PRESIDENTE
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

tcOo_~1

VOCAL SECRETARIO Y SECRETARIO
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

(CQN...:....El'O~)
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CONSTITUCiÓN POlmCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO .

ARTIcULO 6

SON OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS TABASQUEÑOS;

IV.- DESEMPEÑAR LOS CARGOS QUE LES IMPONGAN LAS FUNCIONES ELECTORALES Y LAS DE JURADO EN EL
MUNICIPIO EN QUE RESIDEN;

ARTIcULO 9 (PÁRRAFO NOVENO)

LA ORGANIZACiÓN DE LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES y MUNICIPALES ES UNA FUNCIÓN DEL ESTADO,
QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DE
TABASCO,

Al ...LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ESTARÁN INTEGRADAS POR CIUDADANOS.

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DEL ESTADO DE TABASCO

ARTIcULO 12

ES OBLIGACiÓN DE LOS CIUDADANOS INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS-DE CASILLA EN LOS TÉRMINOS DE
ESTE CÓDIGO .

. ARTIcULO 135

LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA SE INTEGRAN POR UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO, DOS ESCRUTADORES
Y TRES SUPLENTES GENERALES.

ARTIcULO 136 .
LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, CUENTAN CON LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES

l. INSTALACiÓN Y CLAUSURA DE LAS CASilLAS, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CÓDIGO;

11. RECEPCIONAR LA VOTACiÓN;

111. HACER EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN

IV. MANTENERSE EN LAS CASILLAS DESDE LA APERTURA HASTA SU CLAUSURA; y

V. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTE CÓDIGO.

ARTIcULO 139

LOS ESCRUTADORES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA TIENEN LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES:

1. CONTAR EL TOTAL DE BOLETAS DEPOSITADAS EN CADA URNA Y ANOTAR EL NÚMERO DE
ELECTORES ANOTADOS EN LA LISTA NOMINAL;

11. CÓNTAR EL NÚMERO DE VOTOS EMITIDOS EN FAVOR DE CADA FÓRMU~ DE CANDIDATOS;

111. AUXILIAR AL PRESIOENTE O AL SECRETARIO EN LAS ACTIVIDADES QUE LES ENCOMIENDEN;

IV. LAS DEMÁS QUE LES CONFIERA ESTE CÓDIGO.
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IET·CEO·OA19

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

____________________ , TABASCO A __ DE DEL 2001.

I
L

NOMBRAMIENTO DE SUPLENTE GENERAL
DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA

EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL CON CABECERA EN lllA EJ~'t"

TABASCO.'EÑATENCIÓN A LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 6 FRACCiÓN IV Y 9 PÁRRAFO NOVENO

INCISO Al DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, y 122 FRACCiÓN 111, 140

Y 188 FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO,
TIENE A BIEN NOTIFICARLE QUE LA JUNTA ELECTORAL DISTRITAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 117

FRACCiÓN IV Y 188 FRACCiÓN V, LE HA DESIGNADO:

SUPLENTE GENERAL

DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA NÚMERO __ . TIPO ~ _

SECCIÓN " UBICADA EN _

_____________ DELMUNICIPIO _

QUE SE INSTALARÁ A LAS 8:00 DE LA MAÑANA DEL DOMINGO 5 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, PARA RECIBIR

LA VOTACiÓN DE LA ELECCiÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR.

AL RECIBIR ESTE NOMBRAMIENTO QUE LO ACREDITA COMO FUNCIONARIO DE CASILLA, SE TIENE POR RENDIDA
LA PROTESTA OELEY DE GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, LAS LEYES QUE DE

ELLAS EMANEN, CUMPLIR CON LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, ASI COMO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE LA FUNCiÓN QUE

SE LE HA ENCOMENDADO.

EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO RECONOCE EL INTERÉS QUE -MOSTRÓ DURANTE EL CURSO DE

CAPACITACiÓN, Y AGRADECE DE ANTEMANO EL ALTO GRADO DE RESPONSABILIDAD CON QUE EJERCERÁ SU
CARGO COMO FUNCIONARIO DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA.

ATENTAMENTE

VOCAL EJECUTIVO Y PRESIDENTE
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

(COOlNJwrJloIlDloWCJ)

VOCAL SECRETARIO Y SECRETARIO
DEL _ __ __CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

(C(>Iol~~1

PR
FIRMAFIRMA

f!STAT. 'iE!

ENTO. AL REVERSO SE TRANSCRIBEN LOS PRECEPTOS LEGALES QUE
BRAMIENTO.
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CONSTITUCIÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

ARTIcULO 6

SON OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS TABASQUEÑOS:

IV.- DESEMPEÑAR LOS CARGOS QUE LES IMPONGAN LAS FUNCIONES ELECTORALES Y LAS DE JURADO EN EL
MUNICIPIO EN QUE RESIDEN;

ARTICULO 9 (PÁRRAFO NOVENO)

LA ORGANIZACiÓN DE LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES y MUNICIPALES ES UNA FUNCiÓN DEL ESTADO.
QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DE
TABASCO.

A) ...LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ESTARÁN INTEGRADAS POR CIUDADANOS

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DEL ESTADO DE TABASCO

ARTIcULO 12

es OBLIGACiÓN DE LOS CIUDADANOS INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE CÁSILLA EN LOS TÉRMINOS DE
eSTE CÓDIGO.

ARTfCULO 135

LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA SE INTEGRAN POR UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO, DOS ESCRUTADORES
Y TRES SUPLENTES GENERALES.

ARTICULO 136

LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIREé1WAS DE CASILLA, CUENTAN CON LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

1. INSTALACiÓN Y CLAUSURA DE LAS CM;ILLAS, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CÓDIGO;

11. RECEPCIONAR LA VOTACiÓN;

111. HACER EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACiÓN

IV. MANTENERSE EN LAS CASILLAS DESDE LA APERTURA HASTA SU CLAUSURA; Y

V. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 207

DE NO INSTALARSE LA CASILLA A LAS 8:15 HORAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTíCULO ANTERIOR,
SE PROCEDERÁ DE LA MANERA SIGUIENTE:

1. SI ESTUVIERA EL PRESIDENTE, ESTE DESIGNARÁ A LOS FUNCIONARIOS NECESARIOS PARA.SU
INTEGRACiÓN, RECORRIENDO, EN PRIMER TÉRMINO Y EN SU CASO, EL ORDEN PARA OCUPAR LOS
CARGOS DE LOS FUNCIONARIOS AUSENTES CON LOS PROPIETARIOS PRESENTES, Y HABILITANDO
A LOS SUPLENTES PRESENTES PARA LOS FALTANTES, y EN AUSENCIA DE LOS FUNCIONARIOS
DESIGNADOS, DE ENTRE LOS ELECTORES QUE SE ENCUENTREN EN LA CASILLA;

11. SI NO ESTUVIERA EL PRESIDENTE, PERO ESTUVIERA EL SECRETARIO, ESTE ASUMIRÁ LAS
FUNCIONES DE PRESIDENTE DE LA CASILLA Y PROCEDERÁ A INTEGRARLA EN LOS TÉRMINOS
SEÑALADOS EN LA FRACCiÓN ANTERIOR;

111. SI NO ESTUVIERAN EL PRESIDENTE NI EL SECRETARIO, PERO ESTUVIERA ALGUNO DE LOS
ESCRUTADORES, ESTE ASUMIRÁ LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y PROCEDERÁ A INTEGRAR
LA CASILLA DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA FRACCiÓN 1;
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IET·CED-DA20

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

RELACiÓN DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS pOLíTICOS
O COALICiÓN ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2001

___ DISTRITO MUNICIPIO: SECCIÓN: _
• (l;OHNÚW€AOIIiIOtMNOl

C. PRESIDENTE DE LA CASILLA NÚMERO: TIPO: _

LOCALlDAD: _

UBICACIÓN: _
( CAlLE. NÚMERO Y COLONIA )

PRESENTE

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 203 FRACCiÓN 11DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, A CONTINUACiÓN SE RELACIONAN LOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POlíTICOS O COALICIÓN REGISTRADOS ANTE LA JUNTA
(CON....:...ot'AO~l

ELECTORAL DISTRI'tAL PARA ACTUAR EN ESA CASILLA EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE AGOSTO DEL

AÑO 2001.

NOMBRE pE LOS PROPIETARIOS NOMBRE DEL SUPLENTE
-,

EL VO:::AL EJECUTIVO y PRESIDENTE DEL _
CONSEJO ELECTORAL D1STRITAr-~-

NOMBRE Y FIRMA

EL VOCAL SECRETARIO Y SECRETARIO DEL _

OON',"O mo'0'" 0''''''''7-

DEL 2001

Al REVERSO SE SEÑALAN
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CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DEL ESTADO DE TABASCO

ARTíCULO 195
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS, ACREDITADOS ANTE LAS MESAS
DIRECTIVAS DE CASILLA TENDRÁN LOS DERECHOS SIGUIENTES:

PARTICIPAR EN LA INSTALACiÓN DE LA CASILLA Y PERMANECER EN ELLA HASTA SU
CLAUSURA. TENDRÁN UNA UBICACION QUE LES PERMITA OBSERVAR Y VIGILAR EL'
DESARROLLO DE LA ELECCiÓN; EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE DISPONDRÁN DE ASIENTO;

11 RECIBIR COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE INSTALACiÓN, CIERRE DE VOTACiÓN Y FINAL DE
ESCRUTINIO ELABORADAS EN LAS CASILLAS;

111 PRESENTAR ESCRITOS RELACIONADOS CON INCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA
VOTACiÓN;

IV PRESENTAR AL TÉRMINO DEL ESCRUTINIO Y DEL CÓMPUTO ESCRITOS DE PROTESTA;

V ACOMPAÑAR AL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA ANTE LOS CONSEJOS
ELECTORALES DISTRITALES y MUNICIPALES CORRESPONDIENTES, PARA HACER ENTREGA
DE LA DOCUMENTACiÓN Y EL EXPEDIENTE ELECTORAL; Y

VI LOS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTE CÓDIGO.

LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS VIGILARÁN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO Y ES SU OBLIGACiÓN FIRMAR TODAS LAS ACTAS QUE SE
LEVANTEN, PUDIÉNDOLO HACER BAJO PROTESTA CON MENCiÓN DE LA CAUSA QUE LA MOTIVA
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IET-CED-DA21

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

RELACiÓN DE REPRESENTANTES
GENERALES DE PARTIDO pOLíTICO O COALICiÓN

PROCESO ESTATAL -eXTRAORDINARIO 2001

PARTIDO: _

_____ DISTRITO ELECTORAL MUNICIPIO DE : __ _

C. PRESIDENTE DE CASILLA

PRESENTE

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 203 FRACCiÓN 111DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, A CONTINUACiÓN SE RELACIONAN LOS NOMBRES

DE LOS REPRES.ENTANTES GENERALES ACREDITADOS POR EL PARTIDO POLfTICO O COALICiÓN ARRIBA
SEÑALADO PARA ACTUAR EN ESE DISTRITO ELECTORAL.

NQMBRE DE LOS REPRESENTANTES GENERALES ACREDITADOS

EL VOCAL EJECUTIVO Y PRESIDENTE DEL_ _
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL'~""'~-'

EL VOCAL SECRETARIO Y SECRETARIO DEL _
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAtW"~~~~"o.

NOMBRE Y FIRMA

ACiÓN DE LOS REPRESENTANTES GENERALES DE
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CÓDIGO DE INSTIT,UCIONES y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
:t¡)EL ESTADO DE TABASCO

i,'\

ARTíCULO 194 s,J,.

LA ACTUACiÓN DE LOS REPRESENTANTES GENERALES DE LOS PARTIDOS pOLíTICOS ESTARÁ
SUJETA A LAS SIGUIENTES NORMAS: .,

EJERCERÁN SU CARGO EXCtÜ~:"I{rAMENTE ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA
INSTALADAS EN EL DISTRITO ELECTO~AL PARA EL QUE FUERON ACREDITADOS;

.".;.,.
11 DEBERÁN ACTUAR INDIVIDUALMENTEY rfAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRÁN HACERSE,

PRESENTE AL MISMO TIEMPO EN LA CASILLA., MAS DE UN REPRESENTANTE GENERAL DE UN
MISMO PARTIDO POLÍTICO; . \ .,

111 NO SUSTITUIRÁN EN SUS FUNCIONES A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARilDOS POLÍTICOS
ACREDITADOS ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS D.~~CASILLA:

IV EN NINGÚN CASO EJERCERÁN O ASUMIRÁN LAS FL!f'JCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA; ,.,

V NO OBSTACULIZARÁN EL DESARROLLO NORMAL DE LA VOTACiÓN EN LAS CASILLAS EN LAS
QUE SE PRESENTEN;

VI EN TODO TIEMPO PODRÁN PRESENTAR ESCRITOS DE INCIDENTES QUE SE SUSCITEN
DURANTE EL DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL, PERO SÓLO PODRÁN PRESENTAR
ESCRITOS DE PROTESTA AL TÉRMINO DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, CUANDO EL
REPRESENTANTE DE SU PARTIDO POLÍTICO ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA NO
ESTUVIERA PRESENTE; Y

VII PODRÁN COMPROBAR LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE SU PARTIDO ANTE LAS
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y RECIBIR DE ELLOS LOS INFORMES RELATIVOS A SU
DESEMPEÑO.
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lNiiii1
l!!!mI INSTIT!.ITO ELECTORAL DE TABASCO

IET-CED-DA22

LISTA DE FUNCIONARIOS DE CASILLA

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

DISTRITO ELECTORAL:

MUNICIPIO:

LOCALIDAD:

CASILLA

UBICACiÓN:

JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2001

SECCiÓN:

TIPO:

PRESIDENTE

NOMBRE:

DOMICILIO:

SECRETARIO

NOMBRE:

DOMICILIO:

1ER. ESCRUTADOR

NOMBRE:

DOMICILIO:

2DO. ESCRUTADOR

NOMBRE:

DOMICILIO:

NOMBRE:

DOMICILIO:

NOMBRE:

DOMICILIO:

NOMBRE:

DOMICILIO:

PRESIDENTE DEL. _
lCQH":'- -.:Il

PROPIETARIOS

/

••..• l.':·...

-,
"\ ..

,oto

SUPLENTES GENERALES

SECRETARIO DEL

.~,"
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IET·MOC-AU23

1M INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

LISTA NOMINAL
DE ELECTORES

______ DISTRITO ELECTORAL CON CABECERA EN
JCON NÚMeRO ROMANO)

SECCIÓN _
(CON NÚMERO)

TIPO DE
CASILlJ\

BÁSICA CONTIGUA EXTRAORDINARIA ESPECIAL

NUMERO

EN ESTE SOBRE ÚNICAMENTE SE INTRODUCIRÁ:

LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES O
EL ACTA DE ELECTORES EN TRÁNSITO, SI ES CASILLA ESPECIAL

NOTA: ESTE SOBRE SE DEBE INTRODUCIR EN EL PAQUETE ELECTORAL DE
LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR QUE SE ENTREGA EN EL CONSEJO
ELECTORAL DISTRITAL.
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IET -MOC-AU24

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

EXPEDIENTE DE CASILLA:
GOBERNAD,OR

TIPO DE
CASILLA

BÁSICA CONTIGUA EXTRAORDINARIA

_______ D.ISTRITO ELECTORAL CON CABECERA EN
(CON NÚMERO ROMANOl

SECCIÓN _
(CON NÚMERO)

ESPECIAL

I
NUI4RO

EN ESTE SOBRE ÚNICAMENTE SE INTRODUCIRÁ LA SIGUIENTE
DOCUMENTACiÓN:

A) ORIGINAL DEL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL.
(IET-MDC-A 1)

B) ORIGINAL DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA
DE LA EL.ECCIÓN DE GOBERNADORdIET-MDC-A2)

C) ORIGINAL DE LA HOJA DE INCIDENTES. (IET-MDC-DA9)

D) ESCRITOS DE INCIDENTES QUE HUBIEREN PRESENTADO LOS
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICiÓN
PARA LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR.

E) ESCRITOS DE PROTESTA QUE HUBIEREN PRESENTADO LOS
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICiÓN
PARA LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR.

NOTA: ESTE SOBRE SE iNTRODUCE EN EL PAQUETE ELECTORAL DE LA
ELECCiÓN DE GOBERNADOR,. QUE SE ENTREGA EN EL CONSEJO
ELECTORAL DISTRITAL.
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IET -MOC-AU25

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

,SOBRE POR FUERA DEL
PAQUETE ELECTORAL

ACTA DE ESCRUTINIO y CÓMPUTOGOBERNADOR

______ DISTRITO ELECTORAL CON CABECERA EN
(CON HUYERO ROMANO)

SECCIÓN __ =~ __
(CON M"IUERO)

TIPO DE
CASILLA

BÁSICA CONTIGUA EXTRAORDINARIA ESPECIAL

I
HOMERO

EN ESTE SOBRE ÚNICAMENTE SE INTRODUCIRÁ:

SEGUNDA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA
ELECCiÓN DE GOBERNADOR. (IET~MDC-A2)

NOTA: ESTE SOBRE DEBERÁ ADHERIRSE POR FUERA AL PAQUETE
ELECTORAL DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR QUE SE ENTREGA EN EL
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL.
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IET-MOC-AU26

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

BOLETAS SOBRANTES:GOBERNADOR
______ DISTRITO ELECTORAL CON CABECERA EN

(CON NÚMERO ROMANO)

SECCIÓN _
(CON N\JUEROI

TIPO DE
CASILLA

BÁSICA CONTIGUA EXTRAORDINARIA ESPECIAL

I
NÚl,tEAO

EN ESTE SOBRE ÚNICAMENTE SE INTRODUCIRÁN:

LAS BOLETAS SOBRANTES (NO USADAS EN LA VOTACiÓN)
DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR QUE FUERON
INUTILIZADAS POR EL SECRETARIO MEDIANTE DOS R S
DIAGONALES HECHAS CON TINTA. 'u{~;'(,\ÓR"'t ')-.. '

-:> • ..,~ ~

W ·-_=rE.' \,
NÚMERO DE BOLETAS SOBRANTES INTR

(CON LETRA)

NOTA: ESTE SOBRE SE INTRODUCE EN EL PAQUETE ELECTORAL DE LA
ELECCiÓN DE GOBERNADOR QUE SE ENTREGA N EL CONSEJO
ELECTORAL DISTRITAL. /-='0::,::.



6 DE JUNIO DE 2001 PERIODICO OFICIAL 59

IET-MDC-AU27

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

BOLETAS EXTRAíDAS
DE LA URNA:GOBERNADOR

___ ~ __ DISTRITO ELECTORAL CON CABECERA EN
(CON Nt)Wf.RO ROMANO)

SECCIÓN _
(CON NUMEROI

TIPO DE
CASILLA

BÁSICA CONTIGUA EXTRADRDtNARIA ESPECIAL

NUMERO

EN ESTE SOBRE ÚNICAMENTE SE INTRODUCIRÁN LAS
BOLETAS ELECTORALES EXTRAíDAS DE LA URNA
CORRESPONDIENTES A:

NOTA: ESTE SOBRE SE INTRODUCE EN EL PAQUETE ELECTORAL DE
LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR QUE SE ENTREGA E7 EL CONSEJO
ELECTORAL DISTRITAL.

7 oCTOR•••.: r: •/~®>,
L_'JJ¿J

\o~STATJ.1~f!l

A) VOTOS-VÁLIDOS DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR

B) VOTOS NULOS DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR
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IET-M0c-cÁ28

INTEGRACION DEL PAQUETE ELECTORAL
La integración del paquete electoral se divide en:

Sobres porll!mDdel paquete electoral
Sobres porlm1iIm1del paquete electoral y

SOBRES POR FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL

CARA lATERAL IZQUIERDA CARA lATERAL DERECHA

Eneste sobre adherido se introduce la segunda
copia del acta de escrutinio y cómputo de la
elección de Gobernador.

En este sobre PREPET (Programa de
Resultados Electorales Preliminares del Estado
de Tabasco) se Introduce la primera copla del
acta de escrutinio y cómputo de la elección de
Gobernador.

Se Introduclra en este
sobre la lista Nominal de
Electores con Fotografla

SOBRES POR DENTRO DEL PAQUETE ELECTORAL

EXPEDIENTE DE
CASILLA

GOBERNAOOR

USTA NOMINAL
DE ELECTORES

El Acta de la Jornada
Electoral (original).

Acta de Escrutinio y Cómputo de la
elección de Gobernador (original).'

Hoja de Incidentes (original).

Escritos de Incidentes de la elección.

Escritos de protesta de la elección.

. ~ Irttroduclrtil en
este sobre: todas las
.~Ietas·.xtraldas de

:lauma. BOLETAS
DE LA URNA
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1fT -""OC ·CA29

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

RESULTADOS DE LA VOTACiÓN EN ESTA CASILLA
PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

MUNICIPIO: DISTRITO SECCiÓN: TIPO DE CASILLA
El!S.~~~L:

"''''' ....•. ,''''' ••.• <>oUl'C~~.

dsoc •• COOIT'C". UT~AO~O'''~~'~ [sPECIAl

DI I
r ••••••• '"~,

I CJ CJ

PARTIDOS
VOTOS OBTENIDOS

·~tAAoEllOj

GObERNADOR

FIRMA DE LOS REPRESENTANTES
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICiÓN

CANDIDATOS
NO

REGISTRADOS

TOTAL DE
VOTOS
NULOS

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

(------. I FIRMA

/~

NOMBRE



CD
N

IET -MDC-CA30

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO
PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

ELECTOR: CONSULTA TU CREDENCIAL Y
LOCALIZA TU CASILLA

SECCIÓN MUNIC1PIO· _
s

"'Cm;:o
Qe
ño
o-n
ñsr-

DISTRITO _
'~'" ".~:

. '»

AQuí SE INSTALARÁ EL 5 DE AGOSTO
LA CASILLA

CD
e 'mc:..
c:z
5
em
Noo~

,
NUMERO TIPO _
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IET-MDC-CA31

~] INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO
.,..,.... PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

CIUDADANO TABASQUEÑO:

VOTAR EN LAS ELECCIONES CONSTITUYE
UN DERECHO Y UNA OBLIGACiÓN

~".'" .\
.•... ~

TU VOTO ES'LIBRE Y SECRETO
l.

."%~ :':'.,
SECCION

MUNICIPIO ---_~
"",P.e

DISTRITO __ "" ~

CASILLA,
NUMERO- __ TIPO _

VERIFICA TUS DATOS Y LOCALI'ZA
TU PRIMER APELLIDO

AQuí VOTAN
;:; -:;. " ~

r~\-'-~' -/

DE LA LETRA 1° lJ A LA LETRA __
.!?""l

..
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/ .

IET-VEH-CA32

fBmJllNSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO
••...•• ! PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

CON FUN~MENTO EN EL ARTíCULO 2 DEL
CÓDIGO··1,)QE INSTITUCIONES y I

PROCEDIM1EWOS ELECTORALES DEL
ESTADO DE TA&8SCO, SOLICITAMOS A
LAS AUTORlt)1tDES FEDERALES,
ESTATALES Y MU~~IPALES BRINDEN

" ./
APOYO Y FACILIDAD.~AL,C. _

,', ~

RESPONSABLE DE ESTE VEHíCULO CON
,

PLAC~S , QUE ESTA AL
SERVICIO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
TABASCO.

____ CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

CON CABECERA EN _

PRESIDENTE SECRETARIO

,-c-;-:~~ .

~

~~J';I_"é"'?~~:~, ,í
.s r-.. -.' --.~."."...11.....•~..~~ /

i =. L._, /.,~~: :J.)~ /
i &/1'

-- ~~c~_ .... ~':~
":,:-:-:-~,' - '--~

¿' . ,
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IET ·CED-CA33

!NSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

RESULTADOS PRELIMINARES DE LA ELECCiÓN DEGOBERNADOR
ICABECERA EN:

ESTOS RESULTADOS CORRESPONDEN A CASILLAS DEL TOTAL DE OUE

SE INSTALARON EN EL DISTRITO Y ~UE FUERON RECIBIDAS HASTA LAS HORAS

PARTIDOS
,
< RESULTADOS

CON NÚMERO CON LETRA

CANDIDATOS
NO

REGISTRADOS

TOTAL DE
VOTOS
NULOS

(NOMBRE Y FIRMA DEL SECRETARIO
DEL C.ONliEJO ELECTORAL DISTRITAL DEL_. .CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL~--I ~_.-.
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INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO
PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

RESULTADOS DEL CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCiÓN DEGOBERNADOR
I~~~ELECTORAL ICABECERA EN:

TOTAL DE CASILLAS COMPUTADAS~ ~

~-~-.,
PARTIDOS RESULTADOS

CON NUMERO CON LETRA

CANDIDATOS
NO

REG1STRADOS

TOTAL DE
VOTOS
NULOS

NOMBRE Y FIRMA DEL PRESIDENTE
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

NOMBRE Y FIRMA DEL SECRETARIO
DEL (CON~I'ORCl"'ANOI CONSEJO E_lECTOAAL DISTRITAL
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IET-CEE:CA35

JNSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

PROCESO E.STATAL EXTRAORDINARIO 2'001

RESULlftziDOS DEL CÓMPUTO ESTATAL DE LA ELECCiÓN DEGOBERNADOR
PARTIDOS ¡ REsULTADOS

CON NÚMEAO CON LETRA

..•

\.i-,

..<./..•
...'"

CANDIDATOS
NO

REGISTRADOS

TOTAL DE
VOTOS
NULOS

LIC. CAAüLE VÁZOUEZ PÉREZ
SECRETARIA EJECUTIVA
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IffiINsmUTO
ELECTORAL
DE TABASCO

RESULTADOSPRELIMINARES DE LA ELECCiÓN DEGOBERNADOR
PROCESOESTATALEXTRAORDINARiO2001

~ :>ISTRITO ELECTORAL, CON CABECERA EN:~~~~~~~~~~~_
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M'NSTlTUTO
ELECTORAL

OETABASCO

RESULTADOS DEL CÓMPUTO OISTRITAL DE LA ELECCiÓN DEGOBERNADOR
PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 200'

____ .DISTRITO ELECTORAL, CON CABECERA EN:. _
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INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO
PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

RESULTADOS PRELIMINARES DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR

__ DISTRITO ELECTORAL

~~~~~~.~:~L~~ IRI
MUNICIPIO DE _

CANDIDATOS
NO

REGISTRADOS

VOTOS
NULOS
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INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO
PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR

___ DISTRITO ELECTORAL

~~~~~~ ~~~L~ ~ IRI
MUNICIPIO DE _

CANDIDATOS
NO

REGISTRADOS

VOTOS
NULOS
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IEl ·GQB-Bo<o
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INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO
PROCESO ESTATAL EXTRAORDINARIO 2001

o
oo
'o
o
o
o:Jo
LL

DISTRITO
ELECTORAL:

)MUNICIPIO:

1

GOBERNADOR
MARQUE UN SOLO RECUADRO, POR EL PARTIDO POLlTICO DE SU PREFERENCIA

PARTIDO
ACCiÓN NACIONAL

PARTIDO
REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL

LUCIO GALILEO
LASTRA MARIN

MANUEL
ANDRADE DIAZ

•COALICiÓN ALIANZA
POR EL CAMBIO

DE TABASCO

CONVERGENCIA POR LA
DEMOCRACIA PARTIDO

POLlTICO NACIONAL

CÉSAR RAÚL
OJEDA ZUBIETA

SERGIO
ARIAS ISIDRO

PARTIDO
ALIANZA SOCIAL

PARTIDO DE LA
SOCIEDAD

NACIONALISTA

NO REGISTRÓ BLANCA ESTELA
GUERRERO PALOMERA

Si desea votar por algún candidato no registrado. escriba aquí el nombre completo .

...J

o~
t-O
ii:t;
t-w!!l...J
CW

CONSEJERO PRESIDENTE
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No. 15752 RESOLUCION
RCEE/2001/004

RESOLUCiÓN QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO, EMITE CON FUNDAMENTO EN EL OICT AMEN

CONSOLIDADO Y EL PROYECTO DE RESOLUCiÓN APROBADOS POR LA

COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS

poLíTICOS Y AGRUPACIONES POLíTICAS, 'RELATIVO A LOS INFORMES

DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS pOLíTICOS, EN LAS

ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS Y PRESIDENTES

MUNICIPALES Y REGIDORES DEL QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS

MIL, SOBRE SU ORIGEN Y DESTINO, Así COMO LA FISCALIZACiÓN EN

EL MANEJO DE SUS RECURSOS.

RESULTANDO

1.- MEDIANTE ACUERDO DE .fECHA 28 DE AGOSTO DE 1997, TOMADO POR
-EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

~ ,

'.01: ~ TABASCO, SE CREÓ LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS
~rr 'V~ E LOS PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES POLlTICAS,lill. o TEGRAQA POR CINCO CONSEJEROS' ESTATALES Y LOS

'?" REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLlTICOS,
r\\~ .& .".

2.- POR ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL'DE FECHA 10 DE
••Ji . '.

, tt, ••.•

DICIEMBRE DE 1998, SE APROBARON LOS L1NEA~IENTOS, FORMATOS E
'. .~..,; I

INSTRUCTIVOS QUE HABRíAN DE OBSERVAR LOS-P'ARTIDOS POLlTICOS

PARA LA PRESENTACiÓN DE SUS INFORMES DE GASTOS ORDINARIOS Y

DE CAMPAÑA.

3,-MEDIANTE ACUERDO CEE/2000/012, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EN FECHA 27 DE

~\ MARZO DEL AÑO 2000, SE ESTABLECIERON LOS TOPES DE GASTOS DE
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11 ~~~ CAMPAÑA QU¡; DEBIAN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLlTICOS PARA

ji O. CADA Uf\'.ll.. DE LAS _ELECCIONES QUE SE DESARROLLARON EN EL

~ .".) PROCESO ESTATAL ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 2000, 'PARA
~ .

~ RENOVAR A LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES LEGISLATIVO y'

EJECUTIVO DEL ESTADO, AsI COMO DE LOS AYUNTAMIENTOS,

HABIENDO REALIZADO EN DICHO PROCESO LOS PARTIDOS POLlTICOS,

EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES CONDUCENTES A LAptfTENCIÓN DEL

VOTO QUE SEÑALA EL ARTIcULO 176, DEL CÓDIGO EJ1CtORAL }OliAL. I

4.-QUE DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DEL

AÑO 2000, LOS PARTIDOS POLlTICOS PRESENTARON ANTE LA

COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS

POLlTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS, LOS INFORMES DEL ORIGEN Y

MONTO DE LOS INGRESOS RECIBIDOS POR CUALQUIER MODALIDAD DE

FINANCIAMIENTO, ASI COMO SU EMPLEO Y APLICACiÓN EN CADA UNA

.' DE LAS CAMPAÑAS DE SUS CANDIDATOS EN LAS ELECCIONES

ORDINARIAS DEL AÑO 2000, INFORMES QUE FUERON PRESENTADOS

DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 75 FRACCiÓN 11

INCISO 8), DEL CÓDIGO INVOCADO, PROCEDIENDO LA COMISiÓN DE

VIGILANCIA ENCARGADA, A SU ANÁLISIS, REVISiÓN Y FISCALIZACiÓN

DEL MANEJO DE LOS RECURSOS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS

ARTíCULOS 68, PÁRRAFO CUARTO, Y 75, FRACCiÓN 111, DEL

SUPRACITADO ORDENAMIENTO.

5.-QUE LACOMISIÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS

-.> pOLíTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS, SOLICITÓ A LOS PARTIDOS
.~,~.\~

\\:pOLíTICOS LA DOCUMENTACiÓN NECESARIA PARA LA VERIFICACiÓN
I :'\.

;1 )PE LO ~EPORTADO EN SUS INFORMES, RESPECTO DE LOS GASTOS DE

l/CAMPANA Y PROCEDiÓ A LA REVISiÓN DE LOS MISMOS.
\<..~~»':
;:/'

6. -QUE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS ,RECURSOS DE LOS
i .

PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS, AL VE'NCI,MIENTO DE LOS

PLAZOS ESTABLECIDOS PARA REVISAR LOS INFORMES DE CAMPAÑA Y
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LA PRESENTACiÓN DE ACLARACIONES Y RECTIFICACIONES RESPECTO

DE ERRORES U OMISIONES, PROCEDiÓ A ELABORAR EL DICTAMEN

CONSOLIDADO CORRESPONDIENTE, MISMO QUE PRESENTÓ AL

PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE OFICIO

NUMERO CVRIST/169/2001 DE FECHA 10 DE MAYO DEL AÑO 2001, POR

CONDUCTO DE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISiÓN DE

VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS Y

AGRUPACIONES POLlTICAS.

7.-CON FECHA 9 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EN SESiÓN

EXTRAORDINARIA DE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS

DE LOS PARTIDOS POLlTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS, SE

APROBÓ EL DICTAMEN CONSOLIDADO RELATIVO A ~OS "INFORMES

ANUALES DE LOS PARTIDOS POLlTICOS SOBRE ~sJ INGR~S Y
GASTOS DE CAMPAÑA CORRESPONDIENTES AL PROGESO ESTATAL

ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 2000, DANDO CUENTA DE LAS

IRREGULARIDADES EN QUE fNCURRIERON LOS PARTIDOS POLlTICOS Y

PROPONIENDO LAS SANCIONES QUE A SU JUICIO ESTIMÓ

PROCEDENTES, A TRAVÉS DE UN PROYECTO DE RESOLUCiÓN

IMPOSITIVO DE DICHAS SANCIONES, PARA SER PRESENTADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTIcULO 75,

FRACCiÓN 1/1. INCISO C) DEL CÓDIGO DE LA MATERIA VIGENTE EN EL

ESTADO.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- QUE EL ARTIcULO 9°, DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN SUS PÁRRAFOS

SÉPTIMO Y OCTAVO, SEÑALA "...EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA

LOS PARTIDOS POlÍTICOS QUE· MANTENGAN SU REGISTRO DESPUES

;::~,DE CADA ELECCIÓN, SE COMPONDRÁ DE LAS MINISTRACIONES
'Ó. ',\

\:~~¡:STINADAS AL SOSTENIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS
~,\¡
P};RMANENTES. Así COMO LAS TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL
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'1'rllOTO DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES ..."; "...LA LEY FIJARÁ
'4', ,

~:Y LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS LfMITES A LAS EROGACIONES

DE LOS PARTIDOS POLiTICOS EN SUS CAMPAÑAS ELECTORALES;

ESTABLECERÁ LOS MONTOS MÁxiMOS QUE TENDRÁN LAS

APORTACIONES PECUNIARIAS QUE EN TODO MOMENTO REALICEN SUS

SIMPATIZANTES Y LOS PROCEDIMIENTOS. PARA EL CONTROL Y

VIGILANCIA DEL ORIGEN Y USO DE TODOS LOS RECURSOS CON QUE

~" CUENTEN; DETERMINARÁ LAS FALTAS EN MATERIA ELECTORAL, AS l'

~1.:.~nCOMOLAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN ..."
.'i
'Ji

;)
t!;/Ij SEGUNDO.- QUE EL ARTICULO 36. PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO

> ELECTORAL LOCAL, ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLiTICOS,

/ TIENEN PERSONALIDAD JURIDICA. GOZAN DE LOS DERECHOS Y DE LAS

PRERROGATIVAS Y QUEDAN SUJETOS A LAS OBLIGACIONES QUE

ESTABLECEN LA CONSTITUCiÓN Y EL PROPIO CÓDIGO.

TERCERO.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO

68, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO TABASC9-' LA.COMISIÓN

DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTID~S rfOLiTIc6S; y
AGRUPACIONES POLiTICAS, ES UN ÓRGANO PERMANENTE CREADO EN

EL SENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO.

CUARTO.- QUE LA REFERIDA COMISiÓN DE VIGILANCIA, TIENE ENTRE

OTRAS ATRIBUCIONES, LA DE REVISAR LOS INFORMES QUE LOS

PARTIDOS POLiTICOS PRESENTEN SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE

SUS RECURSOS DE CAMPAÑA, Asl COMO LA FISCALIZACiÓN DEL

MANEJO DE DICHOS RECURSOS Y PRESENTAR UN DICTAMEN

CONSOLIDADO ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EN EL CUAL

SE REPORTEN, DE HABERLAS, LAS IRREGULARIDADES EN QUE

HUBIESEN INCURRIDO LOS PARTIDOS POLiTICOS y LAS
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AGRUPACIONES POLfTICAS, Asf COMO UN PROYECTO DE RESOLl.JCIÓN

EN EL QUE SE SEÑALEN, EN SU CASO, LAS SANCIONES QUE A .SU

JUICIO CORRESPONDAN.

QUINTO.- QUE EL ARTíCULO 75, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLíTICOS DEBERÁN PRESENTAR

INFORMES SOBRE EL ORIGEN Y MONTO DE SUS INGRESOS, Asf COMO

SU EMPLEO Y APLICACiÓN, ESTABLECIÉNDOSE UNA COMISiÓN DE

VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS, PARA

LOS EFECTOS DE LA REVISiÓN DE DICHOS INFORMES Y LA EMISiÓN

DEL DICTAMEN QUE AL EFECTO SEA PROCEDENTE ..
'(

.~

SEXTO.: QUE LA CITADA COMISiÓN DE VIGILANCIA ACTUA EN TODO

MOMENTO EN CONGRUENCIA CON LOS PRINCIPIOS Y FINES QUE LE

SON PROPIOS AL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO.

~\~\
:·:':\,SÉPTIMO.- QUE EL ARTíCULO 68, PÁRRAFO CUARTO, FRACCIONES IV Y

:\\
','.';)/, EN RELACiÓN CON EL NUMERAL 75, FRACCiÓN 111, INCISO A), DEL
¡I

..,-,MISMO ORDENAMIENTO, FACULTA A LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE

LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS y ·AGRUPACIONES

POLfTICAS, PARA SOL/CITAR A LOS PARTIDOS POLfTICOS LA

(DOCUMENTACiÓN NECESARIA PARA LA VERIFICACiÓN DE LO

REPORTADO EN SUS INFORMES, RESPECTO DE LOS GASTOS DE

CAMPAÑAYPROCEDER A LA REVISiÓN DE LOS MISMOS.

OCTAVO.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTA~CIDO POR EL

ARTíCULO 75, FRACCiÓN 111, INCISO B),' DEL CÓDIGO pE ;NSTITf1:G70NES
y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE TABASCO, LA COMISiÓN DE

VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS y

AGRUPACIONES POLÍTICAS DEBE NOTIFICAR A LOS PARTIDOS

POLíTICOS LOS ERRORES Y OMISIONES .T~CNICAS QUE ADVIERTA
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DURANTE LA REVISiÓN DE SUS INFORMES, PARA QUE PRESENTEN LAS

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES, CONCEDI~NDOLES

UN PLAZO DE 10 DrAS A COMO LO SEÑALA EL REFERIDO NUMERAL.

NOVENO.- QUE EN TÉRMINOS DE LO PRESCRITO EN EL INCISO C), DEL

NUMERAL Y FRACCiÓN INDICADOS EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, LA

COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y

AGRUPACIONES POLfTICAS, AL VENCIMIENTO DE LOS PLAZOS

ESTABLECIDOS PARA REVISAR LOS INFORMES DE CAMPAÑA Y LA

PRESENTACiÓN DE ACLARACIONES Y RECTIFICACIONES RESPECTO DE

ERRORES U OMISIONES, DEBE ELABORAR EL DICTAMEN CONSOLIDADO

CORRESPONDIENTE.

~~ ÉCIMO.- QUE ES FACULTAD DE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA, EN
" 'RMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTrCULO 68, PÁRRAFO CUARTO,

F1 ACCiÓN IX, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, PRQPONER AL

~ ONSEJO ESTATAL ELECTORAL LAS SANCIONES' QUE CORRESPONDAN. ",

PARA EL CASO DE LAS IRREGULARIDADES CONSIGNADAS EN EL

DICTAMEN' CONSOLIDADO; TOMANDO EN CUENTA LAS

CIRCUNSTANCIAS 'Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA. ASI PUES, POR

"CIRCUNSTANCIAS" DEBERÁ ENTENDERSE-LAS CONDICIONES...
~"

PARTICULARES EN QUE SE HAYA ·DADO LA FAL~A~ EN CUANTO A LA
. .~ , J

. "GRAVEDAD" DE LA MISMA, SE DEBE ANAlIZAR'l..f.',''lfRASCENDENCIA DE

~~ LA NORMA TRANSGREDIDA Y LOS EFECTOS' QUE P.R~DUZCA DICHA

~}'~YIOLACIÓN, RESPECTO DE LOS OBJETIVOS Y" LOS INTERESES
•..-'i\

i;JURrDICOS TUTELADOS POR EL DERECHO.
,../ /

...."

e/DÉCIMO PRIMERO.- QUE EL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE ESTABLECE

EN SU ARTíCULO 340, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES 1, 11 Y 111, LAS

SANCIONES APLICABLES A LOS PARTIDOS POLfTICOS CUANDO SE

ACTUALICEN CUALQUIERA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL

PÁRRAFO SEGUNDO, EN SUS DIVERSAS FRACCIONES, DENTRO DE LAS
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CUALES QUEDAN COMPRENDIDAS LAS SIGUIENTES: 1.- MULTA DE

CINCUENTA A CINCO MIL VECES EL SALARIO MíNIMO GENERAL

VIGENTE EN EL ESTADO; 11.- REDUCCiÓN HASTA Dg(QINCUI;M1A POR
CIENTO DE LAS MINISTRACIONES DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, POR

EL PERIODO QUESEÑALE LA RESOLUCiÓN; 111.- SUSPENSiÓN TOTAL DE

LA ENTREGA DE LAS MINISTRACIONES DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO,

SEGÚN SE INDIQUE EN LA RESOLUCiÓN. NO SE SOSLAYA PRECISAR
• . I

QUE· LAS SANCIONES CONTEMPLADAS EN EL PÁRRAFO PRIMERO,

FRACCIONES IV Y V, DEL REFERIDO NUMERAL, SE OMITEN

CONSIDERARLAS EN LA PRESENTE RESOLucIÓN POR RESULTAR

APLICABLES ÚNICAMENTE A PARTIDOS POLITICOS LOCALES.

DÉCIMO SEGUNDO.- QUE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL

ARTICULO 75, FRACCiÓN 111, INCISOS E), Y F), DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DEL

TABASC'O, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DI; TABASCO, ES EL ÓRGANO COMPETENTE PARA EMITIR

LA RESOLUCiÓN MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLEZCAN LAS SANCIONES

CORRESPONDIENTES A LOS PARTIDOS POLfTICOS.

DÉCIMO TERCERO.- CONVIENE DEJAR ASENTADO EN LA PRESENTE

'\\ RESOLUCiÓN QUE EN EL CASO DE SE QUE FIJEN MULTAS, ESTAS SE

J) CALCULARÁN DE ACUERDO AL SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE AL

j OlA DE HOY EN EL ESTADO, A RAZON DE $ 35.85 (TREINTA Y CINCO

. PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS', ~ONE;DA NACIONAL), DE

ACUERDO AL TABULADOR FIJADO POR LA COMís~ NACIONAL DE LOS

SALARIOS MíNIMOS, VIGENTES A PARTIR DEL 1° DE ENERO DEL AÑO

2001. ASIMISMO CONVIENE PRECISAR QUE PARA IMPONER LA SANCiÓN

CORRESPONDIENTE, LA FALTA DEBERÁ CLASIFICARSE COMO LEVE,

RELATIVAMENTE LEVE, DE MEDIANA GRAVEDAD, GRAVE Y MUY GRAVE.

, DÉCIMO CUARTO.- PREVIO AL ANÁLISIS DEL· DICTAMEN CONSOLIDADO

~\\ EMITIDO POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS
" 1~ .
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'Jj PARTIDOS POLíTICOS Y AGRUPACIONES POLfTICAS, RESULTA
ti.'

NECESARIO DEJAR PRECISADO, QUE EL PROYECTO DE RESOLUCiÓN

PRESENTADO ANTE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APOYADO

EN EL ALUDIDO DICTAMEN, NO IMPLICAN POR SUS RESPECTIVOS

/ CONTENIDOS EL SENTIDO FORMAL DE LA RESOLUCiÓN A DICTARSE, SI

SE TOMA EN CONSIDERACiÓN PARA ELLO, QUE EL ALUDIDO PROYECTO

DE RESOLUCiÓN CONTIENE ÚNICAMENTE ACTOS PREPARATORIOS
• I

QUE DE NINGUNA MANERA SE TRADUCEN EN EFE90S DEFINITIVOS,

ADEMÁS DE QUE DICHO DOCUMENTO SE CON&fRI~E A I~RMAR
SOBRE LAS IRREGULARIDADES QUE A JUICIO DE LA COMISiÓN DE

VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS Y

AGRUPACIONES POLíTICAS, FUERON OBSERVADAS A LOS PARTIDOS

POLíTICOS EN EL MANEJO DE SUS RECURSOS Y EN BASE A ELLO,

PROPONER LAS SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE A LOS PARTIDOS

POLfTICOS.

DÉCIMO QUINTO: EN VIRTUD DE LO EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO

QUE ANTECEDE, ES MENESTER PUNTl:JALlZAR QUE LA FACULTAD DE

APLICACiÓN DE SANCIONES CONFORME A LA LEY, RESULTA DE

ABSOLUTA COMPETENCIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EN

TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTIcULO 75, FRACCiÓN 111,INCISO

E) DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DEL ESTADO DE TABASCO, CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUALES SE

PROCEDE MEDIANTE LA ESTRICTA APLICACiÓN DEL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, ANALIZAR INTEGRAMENTE EL DICTAMEN Y PROYECTO

, EN REFERENCIA, PARA RESOLVER RESPECTO DE LA PROPUESTA QUE

~~ SE HACE EN EL ALUDIDO PROYECTO DE LA APLICACiÓN DE LAS

g \SANCIONES QUE CORRESPONDAN A LOS PARTIDOS POLíTICOS QUEILES FUERON DETECTADAS IRREGULARIDADES EN EL MANEJO DE SUS

RECURSOS, AJUSTANDO SU ACTUACiÓN ESTE CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL, CONFORME A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS

ACTIVIDADES ELECTORALES COMO SON, CERTEZA, LEGALIDAD,

INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIV.IDAD, ADQUIRIENDO
•... ..'
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RELEVANCIA EL SEGUNDO PRINCIPIO NOMBRAÓO, QUE OBLIGA A LAS

AUTORIDADES A FUNDAR Y MOTIVAR DEBIDAMENTE SUS

RESOLUCIONES, SIN SOSLAYAR QUE TAMBIÉN RESULTA UN PRINCIPIO

~:\ DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA EN LA MATERIA IMPOSITIVA QUE NOS

::~~\OCUPA, LA PROPORCIONALIDAD QUE DEBEN GUARDAR LAS
(~I!
:Jj¡SANCIONES CON LA MAGNITUD DE LA FALTA COMETIDA.

...... ',,::
j'
;; DÉCIMO SEXTO.- EN ESE ORDEN DE IDEAS, SE PROCEDE A ANALIZAR SI

ES EL CASO IMPONER SANCIONES A LOS PARTIDOS POLíTICOS, POR

LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO

DE GASTOS DE CAMPAÑA, EMITIDO Y APROBADO POR LA COMISiÓN DE

VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS Y

AGRUPACIONES POLlTICAS, CUYAS CONCLUSIONES OBRAN

REPRODUCIDAS INTEGRAMENTE EN EL PROYE99 DE RESOLUCiÓN

PRESENTADO POR DICHA COMISIÓN, / O~ITIÉN~E LA.
TRANSCRIPCiÓN TOTAL DE AMBOS DOCUMENTOS POR. LO

VOLUMINOSO QUE RESULTAN, POR LO QUE ÚNICAMENTE SE

TRANSCRIBIRÁN LAS PARTES CONDUCENTES· EN LOS

CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCiÓN, EN DONDE SE ANALICE CADA

UNA DE LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS A LOS PARTIDOS

POLlTICOS. ASIMISMO EL ESTUDIO Y ANALlSIS CORRESPONDIENTE SE

HARÁ CONFORME A LA PRELACIÓN EN QUE FUERON EXAMINADOS LOS

INFORMES DE CADA PARTIDO POLlTICO DÉ LOS CUALES SE PROPONE

LA APLICACiÓN DE SANCIONES, TAL Y COMO SE OBSERVA DEL

DICTAMEN CONSOLIDADO EN COMENTO.

DÉCIMO SÉPTIMO.- LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE

LOS PARTIDOS pOLíTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS REVISÓ Y

DICTAMINÓ LOS INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS

POR LOS PARTIDOS POLlTICOS: ACCiÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO,

~ VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CONVERGENCIA POR LA

~DEMOCRACIA, DEL CENTRO DEMOCRÁTICO, DE LA' SOCIEDAD
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~

o ACIONALlSTA, AUTÉNTICO DE LA REVOLUCiÓN MEXICANA, ALIANZA

, SOCIAL Y DEMOCRACIA SOCIAL P~RT1DO.POLlTICO NACIONAL y EMITiÓ

UN DICTAMEN CONSOLIDADO RESPECTO A LOS MISMOS Y QUE

CORRESPONDEN A LA CAMPAÑA ELECTORAL CELEBRADA EN EL AÑO

2000, DEJANDO ASENTADO Ol.JE- .. pE LA REVISiÓN ~FECTUADA SE

LOGRÓ AUDITAR UN GASTO DE $28'43~,680:,"89, LO~Qq'E REPRESENTA...,-
UN 88.40% DEL TOTAL REVISADO; EN EL MtStx10 DICTAMEN SE

••.•... 1

DETERMINÓ QUE LOS PARTIDOS POLlTICOS ACCION NACIONAL:

CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, DE CENTRO DEMOCRÁTICO,

AUTÉNTICO DE LA REVOLUCiÓN MEXICANA Y DEMOCRACIA SOCIAL

. PARTIDO POLíTICO NACIONAL, CUMPLIERON CON LAS DISPOSICIONESr~\CONTENIDAS EN LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO, EL CÓDIGO

'~.:¡\DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE;/
.::.} TABASCO y LOS LINEAMIENTOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS QUE

;: DEBERÁN SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLíTICOS EN LA

PRESENTACiÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA,

VIGENTES Y EN CONSECUENCIA, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

CONSIDERA QUE NO PROCEDE LA APLICACiÓN DE SANCIONES A LOS

INFORMES PRESENTADOS POR ESTOS ÚLT~ INSTITUTOS

POLíTICOS. / __ ) /)

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DÉCIMO OCTAVO.- QUE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES

POLíTICAS, COMO RESULTADO DE LA REVISiÓN PRACT!CADA AL

INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADO POR EL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN EL CAPiTULO DE CONCLUSIONES

DEL DICTAMEN CONSOLIDADO DETERMINÓ LO SIGUIENTE:

A).- EN EL PUNTO 3, (FOJA 127), TEXTUALMENTE SE SEÑALA:
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Las cifras finales de los informes equivalen a un total de $ 6'035.257.68. importe que fue
revisado en un 100%, verificándose que los montos reportados en sus informes fueron
registrados contablemente, sin embargo, con motivo del monitoreo efectuado por el Área
de Comunicación Social del Instituto Electoral de Tabasco en radio y prensa y aunado a
las respuestas de los proveedores derivadas de la círcutarlzactón, se observó que existen
facturas que no se encuentran registradas contablemente por el partido y por ende no
fueron reportadas en sus informes de campañas, las cuales se detallan a continuación:

Nombre del Proveedor Nombre del Cliente No. de Fecha Importe
Factura

Radio Sureste, S. A. de C. V. Marielly del Angel López 3489 04/08/2000 16,445.00
Radio Sureste, S. A. de C. V. Romeo Gurría Gurría 3707 19/10/2000 300.000.00
Radio Sureste, S. A. de C. V. Partido Revolucionario Inst. 3839 18/12/2000 702,797.50
Editorial Lema, S. A. de C.v. Partido Revolucionario Inst. 0277 29/08/2000 101,200.00
Editorial Lema, S. A. de C.v. Partido Revolucionario Inst. 0420 18/10/2000 25,300.00

TOTAL 1'145,742.50

Por lo anterior el partido incumplió con lo dispuesto por los Lineamientos: Vigésimo
Tercero que señala: "Los partidos políticos deberán presentar ante la Comisión de
Vigilancia delos Recursos de los Partidos Pollticos y Agrupaciones Políticas del Consejo
Estatal Electoral del Instituto Electoral de Tabasco, los ,infofllÁes del origen y monto de los
ingresos que reciban por cualquier modalidad de fi~ancia'm~nto, así como su empleo y
aplicación a través de los informes anuales y de campaña" y Vigésimo noveno que
señala: " En cada informe de campaña será reportado el origen y destino de los recursos.
Asimismo deberán precisarse las diferentes fuentes de ingreso y destino del gasto en
términos del formato "'ET-IC" anexo a los presentes lineamientos. Deberán igualmente
precisarse las diferentes fuentes de ingresos previstas por la ley en cumplimiento a lo
señalado en el artículo 75 fracción 11, inciso e), del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco. Los partidos políticos deberán
además contar con soportes documentales que detallen el origen y destino de sus gastos
de campaña."

",',-"'.

-::><\'/;.,\\
'.? \\
~,; ti,} i i

I
.</'PARA ARRIBAR A ESTA CONCLUSiÓN, LA PROPIA COMISiÓN DE

·c-;;;:'

':;,' VIGILANCIA 'DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS y

AGRUPACIONES POLlTICAS, ESTABLECiÓ EL PROCEDIMIENTO QUE

APLICÓ EN LA REVISiÓN DE GASTOS EN MEDIOS DE COMUNICACiÓN,

(FOJA 85 A 91 DEL DICTAMEN CONSOLIDADO). DE ESTE

PROCEDIMIENTO SE DESPRENDE QUE LA ALUDIDA COMISiÓN DE

VIGILANCIA SOLICITÓ AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,

LOS CONTRATOS QUE CELEBRÓ 'CoN LOS PROVEyooRES DE MEDIOS

DE COMUNICACiÓN, CON EL OBJETO DE VERIFlgAR/SI SE ~ARON
BONIFICACIONES y LA FORMA EN QUE ÉSTAS FUERON APLICADAS. EN

RESPUESTA, DICHO INSTITUTO POLlTICO ANEXÓ A LOS REGISTROS

CONTABLES LOS CONTRATOS DE SERVICIOS REALIZADOS CON LOS

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, Asl COMO TAMBIÉN LA RELACiÓN DE LOS.
SPOTS TRANSMITIDOS, DESCRIBIENDO LAS FECHAS, DURACIÓN,
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NÚMERO DE SPOTS, PLAZA, EMISORA, SIGLAS, COSTO UNITARIO Y

TOTAL, Así TAMBIÉN LAS BONIFICACIONES QUE EN SU CASO

CONCEDIERON LAS EMPRESAS AL REFERIDO PARTIDO POLlTICO.

ADICIONALMENTE, LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE

LOS PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES POLlTICAS, MEDIANTE

OFICIO NÚMERO CVRIST/177/2000, DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL
I

AÑO PRÓXIMO PASADO, LE SOLICITÓ AL AREA DE COMUNICACiÓN

SOCIAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EL RESULTADO

OBTENIDO DEL MONITOREO REALIZADO A LOS MEDIOS MASIVOS DE

COMUNICACiÓN (PRENSA, RADIO Y TELEVISiÓN) RESPECTO DE LA

PROPAGANDA HECHA POR LOS PARTIDOS POLlTICOS CON MOTIVO DE

SUS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL AÑO 2000.

EL AREA DE COMUNICACiÓN SOCIAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO, EN CONTESTACiÓN A LA MENCIONADA SOLICITUD,
\'.\

:\;', MEDIANTE OFICIO SIN NÚMERO, DE FECHA 4 DE ENERO DEL AÑO EN
"',.'-\
,;)) CURSO, HIZO LLEGAR A LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS

;;/ RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICQS y AGRUPACIONES
/;

. POLfTICAS, EL ESTUDIO QUE SE PRACTICÓ A LAS ESTACIONES

RADIOFÓNICAS XEVT/9.70 A.M., XEKV/7.40 A.M., XEVAl9.70 A.M.,

XHSAT/90.1 F.M. y XHTVH/94.9 F.M. y QUE COMPRENDEN LAS

SIGUIENTES FECHAS:

"1 al 13 de Agosto (bloque 1)
';: 14 al 31 de Agosto (bloque 2)
~~ 1 al 15 de Septiembre (bloque 3)
~ 16 al 30 de Septiembre (bloque 4)

1 al 15 de octubre (bloque 5)"
I

~I POSTERIORMENTE, LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE

LOS PARTIDOS POLfTICOS y AGRUPACIONES POLlTICAS, REALIZÓ UN

COMPARATIVO ENTRE LOS NÚMEROS DE SPOTS AMPARADOS EN LAS

FACTURAS ENTREGADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL Y EL MONITOREO PRACTICADO POR EL ÁREA DE

COMUNICACiÓN SOCIAL, OBTENIÉNDOSE EL SIGUIE¡rry= RESULTADO:



PERIODICO OFICIAL6 DE JUNIO DE 2001 85

i NO. DE PROVEEDOR PERIODO IMPORTE XEVA XEVT XEKV XHSAT XHTV
¡ FACT. H

I 570 Radio Núcleo Com.Oro,Sa 20,000.00

~ Camoaña Si
I 574 Radio Núcleo Com.Oro,Sa 01 Al 11-10-2000 100,000.00 110
I Camoaña Manuel Andrade Jinglere-

~74,Radio Núcleo Com.Oro,Sa 20-09 AL 30-09-2000 110I

! Camoaña Manuel Andrade Jinure
r 574 Radio Núcleo Corn.Oro.Sa 16-08 AL 24-08-2000 320¡
[__ Campaña Manuel Andrade
I 574 Radio Núcleo Com.Oro,Sa 01-09 AL 15-09-2000 220
: iCampaña Manuel Andrade
¡--gY41Radio Núcleo Com.Oro.Sa 18-09 AL 30-09-2000 360I -dcamoaña Manuel Andrade I

[~ 574 Radio Núcleo Com.Oro,Sa 02-10 AL 11-02·2000 300
Campaña Manuel Andrade

¡~ 574 Radio Núcleo Corn.Oro.Sa 11 y 12-09-2000 20 I
j Campaña Si

1I 11413 Gruoo Acir,Sa De Cv 16-08 AL 11·10-2000 137,742.00 1705
I 9149 Enrique Lodoza Gómez 16-08 AL 11-1 0~2000 17,550.00 1170

~ 3540 Radio Sureste, S.A. 27 -09 AL 11-10-2000 91.287.00

,1 Alfredo Ulin Barjau Diputado Jalpa 27-09 AL 11·10-2000 300
I De Méndez

Octavio Medina Garcia Diputado 19-09· AL 11-1 0-2000 160
Tenosicue
Raymundo Rosado Mendoza 19-09 AL 11-10-2000 160
Presidente Tenosique
Total de Spot contratado 1440 620 1170 1705 O
Monitoreo Efectuado 1419 5313 1166 1217 377
Diferencias 21 ·4693 4 488 -377

EN VIRTUD DE QUE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE

LOS PARTIDOS POLfTICOS y AGRUPACIONES POLíTICAS AL REALIZAR

DICHO COMPARATIVO ADVIRTiÓ LA EXISTENCIA DE DIFERENCIAS

~;- 1<-"'1 ~~(¡ -Ih NTRE EL NÚMERO DE SPOTS AMPARADOS POR LAS FACTURAS

~~/if!jjJ XHIBIDAS POR f~ PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL

/. .~ ONITOREO HECHO POR EL AREA DE COMUNICACiÓN SOCIAL DEL

); < ~; INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO

CVRIST/054/2001, DE FECHA 26 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO,

REQUIRiÓ AL MENCIONADO INSTITUTO POUTICO EN LOS SIGUIENTES

TÉRMINOS:
"El Lineamiento Vigésimo del Acuerdo del Consejo Estatal Electoral de fecha 10 de
diciembre y la resolución aprobada en sesión de fecha 16 de diciembre de 1998, señala
que: "Los egresos por concepto de gastos en Radio y Televisión, independientemente del
comprobante de la eroqacíón y copia del cheque, deberán especificar tiempo contratado y
días de transrnisión, agregando el contrato que se celebre con la empresa
correspondiente y en su caso, si se tienen bonificaciones en tiempo, deberán anotar en
que tipo de campaña electoral utilizaron dichos tiempos bonificados" por lo anterior se le
pide

Contrato celebrado con la empresa Radio Sureste, S. A.

Aclarar la razón por la cual la factura No. 3540 misma que se detalla a continuación, solo
ampara el costo de 620 spot y de acuerdo al monitoreo radiofónico realizado por el
departamento de Comunicación Social a la estación XEVT, el número de spot
transmitidos durante los méses de agosto, septiembre y octubre es de 5140, existiendo
una diferencia de 4520 spot de los cuales no se localiza la facturación correspondiente.
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I No. DE NO. DE
FACT. CONCEPTO PERIODO DE TRANSMISIÓN IMPORTE SPOT

! 3540 Radio Sureste, S.A. (XEVT) 27-09 AL 11-10-2000 91,287.00
¡ Alfredo Ulin Barjau 27-09 AL 11-10-2000 300

f~ Octavio Medina García Diputado 19-09- AL 11-10-2000 160
Tenosique
Raymundo Rosado Mendoza Presidente 19-09 AL 11-10-2000 /) 160

! Tenosique . /"\
r Total de spot facturados / J 11,~87.00 620---._-- 1 ,. / _ _1

EN RESPUESTA EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A

TRAVÉS DEL OFICIO SIN NÚMERO DE FECHA 29 DE ENERO DEL 2001,

ACLARÓ LO SIGUIENTE:

"Es conveniente mencionar que la radiodifusora "X E V T" la conforman dos empresas,
Radio Sureste, S.A. y Jasz Radio, S. A. de C. V. Las cuales transmiten en la frecuencia
970 A.M. la suma de los tiempos facturados por estas empresas rebasan el número de
spot señalados como diferencia por parte de ustedes. Para corroborar esta situación le
detallo lo siguiente:

A).- El contrato celebrado conla empresa Radio Sureste, ,S. A. (XEVT) no nos ha sido
proporcionado por el proveedor.

B).- Se anexa copia de la póliza E-88 del 10-10-2000 asl como la factura 013, que
ampara el pago a la empresa Jasz Radio, S.A. de C. V. (XEVT) así como los anexos de
los tiempos utilizados ."

CON LOS NUEVOS ANEXOS APORTADOS POR EL INSTITUTO POLlTICO

DE REFERENCIA, LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE

~\LOS PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES POLlTICAS, DE NUEVA
~

-,::-.:::-:~::::;'! \~fl CUENTA PROCEDiÓ A, REALIZAR UN ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE

'~iLill \.:tOS SPOTS SEGÚN FACTURACiÓN Y EL MONITOREO APORTADO POR
¡,3yfEL AREA DE COMUNICACiÓN SOCIAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

I~I/I •

.::;i;,,:,~~1J~lTABASCO, OBTENIÉNDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO:
:::.=_:-:.~ ..



6 DE JUNIO DE 2001 PERIODICO OFICIAL 87

NO. DE
FACT. PROVEEDOR PERIODO IMPORTE XEVA XEVT XEKV XHSAT XHTVH

570 Radio Núcleo Com.Oro,SA Camoaña Si 20,000.00
574 Radio Núcleo Com.Oro,SA Campaña Manuel 01 AL 11·10-2000 ¡OO,OOO.OO 110

Andrade JinQle
574 Radio Núcleo Com.Oro,SA Campaña Manuel 20-09 AL 30-09-2000 110

Andrade Jingle
574 Radio Núcleo Com.Oro,SA Campaña Manuel 16-08 AL 24-08-2000 320

Andrade
574 Radio Núcleo Com.Oro,SA Campaña Manuel 01-09 AL 15-09-2000 220

Andrade
574 Radio Núcleo Com.Oro,SA Campaña Manuel 18-09 AL 30-09-2000 360

Andrade
574 Radio Núcleo Com.Oro,SA Campaña Manuel 02-10 AL 11-02-2000 300

Andrade
574 Radio Núcleo Com.Oro,SA Camoaña Si 11 Y 12-09-2000 20

11413 Grupo Acir,SA de CV 16-08 AL 11-10-2000 137,742.00 1705
9149 Enrique Lodoza Gómez 16-08 AL 11-10-2000 17,550.00 1170

013 Jasz Radio,SA De C.V. 19-09 AL 11-10-2000 205,915.50
I 013 Ulises Coop Castro 19-09 AL 11-10-2000 460

013 Cesar Ernesto Rabelo Dagdug 19-09 AL 11-10-2000 160
013 Saúl Plancarte Torres 19-09 AL 11-10-2000 460
013 Andrés Granier Melo 1S-09-AL 11-10-2000 690
013 Ricardo Taracena Santos 27 -09-AL 11-10-2000 300
013 Manrique DagduQ Urgel 19-09 AL 11-10-2000 460
013 Manuel Andrade Dlaz 17-08 AL 11-10-2000 1480
013 Partido Revolucionario Institucional 17-08 AL 11-10-2000 894
013 Amalvn Yabur Ellas 15-09 AL 11-10-2000 575

3540 Radio Sureste, S A 27-09 AL 11-10-2000 91 287.00
3540 Alfredo Ulin Barjau Diputado Jalpa De 27-09 AL 11-10-2000 300

Méndez
3540 Octavio Medina Garcla Dioutado Tenosiaue 19-09- AL 11-10-2000 160
3540 Raymundo Rosado Mendoza Presidente 19-09 AL 11-10-2000 160
I Tenosiaue

Total de Soot Contratados 480,800.34 1440 6099 1170 1705
Monitoreo Efectuado 1419 5313 1166 1217 377
Diferencias 21 786 4 488 -377

tW CON LA INFORMACiÓN PROPORCIONADA PO~ EL PARTIDO
~

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. LA COMISIÓNnE VIGilANCIAe EFECTIVAMENTE DETERMINÓ QUE LA SUMA DE LOS TIEMPOS

FACTURADOS REBASABA LA DIFERENCIA QUE SE HABlA DETECTADO

EN LA INVESTIGACiÓN INICIAL; SIN EMBARGO, TAMBIÉN SE RECIBIÓ

RESPUESTA DE LAS ESTACIONES RADIO SURESTE S.A. DE C.V. Y JASZ

RADIO, S.A. DE c.v., RELACIONADA CON LA CORROBORA<;IÓN DE LOS

DATOS QUE EL PARTIDO POLlTICO DE REFERENCIA HABlA

PROPORCIONADO, Y EN ESA RESPUESTA, LA COMISiÓN DE VIGILANCIA

DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES

POlÍTICAS, ADVIRTiÓ LA EXISTENCIA DE 4 FACTURAS, ADICIONALES A

~ LAS DOS QUE HABlAN SIDO REPORTADAS POR EL PARTIDO

-%~\1\ REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; (013 Y 3~40). EN VIRTUD DE ESTA

¡ CIRCUNSTANCIA, LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE
I
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AL PROVEEDOR, MEDIANTE OFICIO NÚMERO CVRIST/101/2001,

FECHA 12 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, LO SIGUIENTE:
:'''::Mft''''
~.''''''''''''' .....

"-~~
."?;~~

----- .~~.- -,' ~...
,\': '/).

" ',.,\
, " ,1 '0."]1
' .. '\ ,

.,,/1
,~:<Y'.:»

.,r.:..>,::/,

Fecha
4-08-2000
19-10-2000

"con motivo de la revisión que la Comisión está efectuando a los Registros contables de
los Partidos Políticos que contendieron en el Proceso Electoral del año 2000, y con
relación a las facturas que se enlistan a continuación se sirvan indicar st pertenecen a
algún partido político y a cual de ellos; en virtud que aparecen a nombre de personas
físicas y su contenido es muy ambiguo, considerando que estamos efectuando una
revisión de cada documento y tenemos que ubicarlos en su justa posición.

Nombre de la persona que
~ contrata el servicio

MarieU ~I el Ló ez
Romeo Gurría Gurría -,

..• " ......•. .••..,
Además le agradeceremos que .de series posiqf'e ,.U¡m~ién 'nos ..precisen los tiempos,
fechas de transmisión y campaña de cada una de ell~s tdlJ', 'k\ factura 3839 de fecha 18
de diciembre del 2000 a nombre del Partido Revplucionarlo !n~ucio"al.

0.- ,
Factura

3489
3707

1m orte Cam aña
16,445.00 No lo señala

300,000.00 No lo señala

EL PROVEEDOR DIÓ RESPUESTA A TRAVÉS DEL O~ICIO SIN NÚMERO,

DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL PRESÉNTE AÑO,' EN LOS SIGUIENTES

TÉRMINOS:

"En base a su oficio no. CVR/ST110112001, le comento que las facturas 3489 y 3707
fueron pagadas por las personas físicas detalladas en la facturación correspondiente y
ambas fueron para el Partido Revolucionario Institucional.

En cuanto a la factura no. 3839, no contamos con los datos que requieren, pero la
publicidad fue transmitida antes de la fecha limite indicada por las autoridades

.electorales"

EN CONSECUENCIA, LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS

DE LOS PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES POLlTICAS, MEDIANTE

OFICIO NÚMERO CVR/P/038/2001, DE FECHA 6 DE MARZO DEL

PRESENTE AÑ~, REQUIRiÓ DE NUEVA CUENTA AL PR~EDOR E~OS

SIGUIENTES TERMINaS: '. I_/ L)
De nueva cuenta me dirijo a usted solicitando su amable colaboración para que nos
informe lo siguiente:

1,- Si la publicidad que ampara la factura 3839 de fecha 18 de diciembre del año 2000, de
la cual le anexo copia, corresponde a la campaña de Gobernador, Diputados Locales o
Presidentes Municipales del Estado de Tabasco.

2.- De ser posible, nos indique la fecha en que fue contratada dicha publicidad.

3.- De no existir inconveniente la forma de pago (cheque o efectivo)



6 DE JUNIO DE 2001 PERIODICO OFICIAL 89

4.- Nombre (s) de la persona (s) que contrato dicha publicidad, y

5.- El tiempo por el que se trasmitió dicha publicidad

POR SU PARTE, EL ALUDIDO PROVEEDOR A TRAVÉS DEL OFICIO SIN.
NÚMERO, DE FECHA 20 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, SEÑALÓ LO

>, S~GUIENTE:
r} . ;,
" ¡... . ,"".

':".: ..
': 'l',

"'. ~;\.
"

"En base a su oficio no. CVR/PI03812001, le comento que con respecto a la factura 3839,
no contamos con los datos que requieren, pero la publicidad fue transmitida antes de la /
fecha límite indicada por las autoridades electorales"r:

//
,'i,ji

C:~':// ASIMISMO, LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS ~ECURSOS DE LOS

PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES POLlTICAS, MEDIANTE OFICIO

NÚMERO CVR/P/051/2001, DE FECHA 19 DE MARZO DEL 2001, LE

REQUIRiÓ AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ACLARARA

LO SIGUIENTE:

1,- La causa por la cual no se encuentran reportadas las facturas que se detallan a
continuación:

Nombre del Proveedor No. de Fecha Importe
Factura

Radío Sureste, S. A. de C. V. 3489 04/08/2000 16,445.00
Radio Sureste, S. A. de C. V. 3494 08/08/2000 79,350.00
Radio Sureste, S. A. de C. V. 3707 19/10/2000 300,000.00
Radio Sureste, S. A. de C. V. 3839 18/12/2000 702,797.50

2.- La causa por la cual no se registró la aportación de militantes o simpatizantes
correspondiente a la publicidad pagada por personas físicas y que se refieren a las
facturas 3489, 3494 Y 3707. '

EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A TRAVÉS DEL OFICIO

SIN NÚMERO, DE FECHA 22 DE MARZO DEL 2001, CONTESTÓ LO

SIGUIENTE:

"En relación al punto No. 1me permito aclarar /0 siguiente:
l. - La facturación relacionada en e/ oficio en mención no corresponde a operaciones
efectuadas por nuestro partido en actividades ordinarias y de campaña.

/1.- Desconocemos las causas por la que la empresa Radio Sureste, S. A. reportó esta
facturación como del partido ya que como ustedes mismos reconocen en el oficio
mencionado en antecedentes estas operaciones fueron realizadas por personas flsicas.

-
111.- Todas las erogaciones realizadas por nuestro partido re~ada con medios de
comunicación durante las campañas electorales fueron ~fectufdas fpr e/ respyfíSrble de
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la administración de los recursos acreditada ante ese Instituto con fecha 21 de mayo de
2000, se anexa copia del nombramiento expedido por nuestro Instituto Polltico.

IV.- Los servicios contratados con la empresa Radio Sureste, S.A. de C. V. están
amparados con la factura No. 3540 de fecha 30 de agosto de 2000 y tueron pagados el
día 11 de octubre de 2000, con el cheque No.0000035 de la cuenta No.289 de Banamex,
S. A. se anexa copia de la factura asl como la póliza de cheques con que fueron
pagados".

Es importante aclarar que todos los tiempos contratados con esta empresa se hicieron
respetando el artículo Vigésimo de los Lineamientos aplícables a los informes anuales y
de campaña.

En relación al punto No. 2, me permito manifestar lo siguiente:

1.- No se registró aportacíón de militantes o simpatizantes por la publicidad pagada en
virtud de que los gastos erogados por este concepto se liquidaron a través del
financiamiento público otorgado por el Instituto Electoral de Tabasco en cumplimiento al
artículo 177 último párrafo del Código de Procedimientos Electorales del Estado de
Tabasco.

En conclusión, la facturación por la que nos pide aclaración, no corresponde a gastos
efectuados por el partido durante el ejercicio 2000.

- El importe de 79,350.00 correspondiente a la factura número 3494 no fue considerado
como observación en virtud de que la transmisión de los spots fue anterior a la campaña

" electoral y se refieren a la publicidad hecha por esta persona como precandidato del
)\0 partido, situación que no se encuentra regulada en los Lineamientos.

JEN ESTE CONTEXTO, PREVIO AL ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD
I
. DETERMINADA POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS

DE LOS PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES POLlTICAS, ESTE

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, ESTIMA PERTINENTE DEJAR

ASENTADO QUE LA ACTIVIDAD FISCALIZADORA REALIZADA POR DICHA

COMISIÓN,.SE ENCUENTRA APEGADA A DERECHO

EN EFECTO, EL ARTfcULO 68, pARRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO, ESTABLECE QUE PARA LA REVISiÓN DE LOS INFORMES QUE

LOS PARTIDOS POLlTICOS y LAS AGRUPACIONES POLlTICAS

PRESENTEN SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS

ANUALES Y DE CAMPAÑA, Asf COMO PARA LA FISCALIZACiÓN DEL

MANEJO DE SUS RECURSOS, SE CONSTITUIRÁ LA COMISiÓN DE

VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS y

AGRUPACIONES POLlTICAS; ES DECIR, QUE ESTA COMISIÓN, NO
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SOLAMENTE CONSTRIÑE SU ACTUACiÓN A LA REVISiÓN DE LOS

INFORMES, SINO TAMBIÉN A PRACTICAR UNA AUTÉNTICA

FISCALIZACIÓN EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS

POLfTICOS; ELLO EN VIRTUD, DE QUE EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 67,

DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO, EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO

DEBE PREVALECER SOBRE LOS DE' ORIGEN PRIVADO, LO QUE

SIGNIFICA QUE ES DE SUMO INTERÉS PARA EL EST~ y LA
SOCIEDAD, VIGILAR QUE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL ERARIO

PÚBLICO SEAN APLICADOS CORRECTAMENTE, Asl TAMBIÉN VIGILAR

QUE LOS RECURSOS DE ORIGEN PRIVADO NO SEAN SUPERIORES AL

FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y QUE DE IGUAL FORMA ÉSTOS SEAN

DOCUMENTADOS DEBIDAMENTE.

EN ESA TESITURA, Y HACIENDO UNA INTERPRETACiÓN SISTEMÁTICA Y

FUNCIONAL EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 3, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO, DE LAS ATRIBUCIONES DE.LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE

LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS y AGRUPACIONES

POLlTICAS, INDICADAS EN LAS FRACCIONES 111,IV, V Y VI, DEL

ARTICULO 68, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO INVOCADO, DEBE

CONCLUIRSE QUE LA REFERIDA COMISiÓN, EN SU ACTIVIDAD RELATIVA

~, A LA REVISiÓN DE LOS INFORMES Y DE FISCALIZACIÓN DE LOS
".~; ECURSOS, SE ENCUENTRA FACULTADA NO SÓLO PARA REQUERIRLE

~ "

.[OS PARTIDOS POLlTICOS TODA LA INFORMACiÓN RELATIVA A"SUS]/
/ I GRESOS y EGRESOS, SINO TAMBIÉN DE SOLICITARLE A LOS

~ROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS INFORMACiÓN

RELATIVA A LAS OPERACIONES QUE ÉSTOS HAYAN REALIZADO CON

LOS PARTIDOS POLlTICOS, TODA VEZ QUE ESTAS ACCIONES SON

RECONOCIDAS EN LAS PRÁCTICAS DE AUDITORfAS., EN LAS QUE

TAMBIEN SE INCLUYEN ESTUDIOS COMPARATIVOS QUE EL PROPIO

ÓRGANO FISCALIZADOR REALIZA, COMO LO ES EN ESTE CASO, EL

MONITOREO PRACTICADO POR EL ÁREA D"E COMUNICACIÓN SOCIAL.
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, HABIDA CUENTA QUE LA
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PROPAGANDA ELECTORAL EN MEDIOS DE COMUNICACiÓN REVISTE

UNA IMPORTANCIA SIGNIFICATIVA, YA QUE EL ARTlcULO 177, ÚLTIMO

\\ PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA VIGENTE EN EL ESTADO, LE

:))) IMPONE A LOS PARTIDOS POUTICOS LA OBLIGACIÓN DE DESTINAR EL

.-!j/ 50% DE SUS EROGACIONES QUE REALICE, PARA PROPAGANDA EN
11

'/ RADIO Y TELEVISiÓN EN PROGRAMAS PARA LA DIFUSiÓN DE SU

PLATAFORMA ELECTORAL, LA PROMOCiÓN DE SUS CANDIDATOS, Asl

COMO PARA EL ANÁLISIS DE LOS TEMAS DE INTERÉS ESTATAL Y SU I

POSICiÓN ANTE ELLOS.

EN ESTE ORDEN DE IDEAS Y EN TÉRMINOS DE LO MANIFESTADO POR

lA COMISiÓN DE VIGilANCIA DE lOS RECURSOSD~OS PARTIDOS
POLlTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS, ESTE c;6N~EJO 951ATAL
ELECTORAL CONCLUYE QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL, INCUMPLIÓ CON LO ESTABLECIDO EN LOS

LINEAMIENTOS SEGUNDO,. CUARTO, QUINTO, DÉCIMO SEGUNDO,

VIGÉSIMO Y VIGÉSIMO TERCERO DEL DOCÜMENTO DENOMINADO

"LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER

UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLlTICOS EN LA PRESENTACiÓN DE

SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA", AL HABER OMITIDO

REPORTAR COMO EGRESOS LAS CANTIDADES QUE AMPARAN LAS

FACTURAS NÚMEROS 3707 Y 3839 EXPEDIDAS POR LA EMPRESA RADIO

SURESTE, S.A. DE C.V., NO Asl LAS FACTURAS NÚMEROS 3489 Y 3494,

EXPEDIDAS POR LA PROPIA EMPRESA POR LAS CONSIDERACIONES

QUE MÁS ADELANTE SE EXPONDRÁN. .

EL LINEAMIENTO DÉCIMO SEGUNDO, DEL CITADO DOCUMENTO,

IMPONE A LOS PARTIDOS POLlTICOS LA OBLIGACiÓN, DE SOPORTAR

SUS EGRESOS MEDIANTE DOCUMENTACiÓN ORIGINAL QUE SEA

~

I EXPEDIDA POR PERSONAS FlslCAS O JURIDICAS COLECTIVAS; y

;, TRATÁNDOSE DE GASTOS EN RADIO Y TELEVISiÓN, EL LINEAMIENTO

VIGÉSIMO, SEÑALA QUE, INDEPENDIENTEMENTE DEL COMPROBANTE
. ,

DE LA EROGACiÓN Y COPIA DEL CHEQUE, EL PARTIDO POLlTICO DEBE
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ESPECIFICAR EL TIEMPO CONTRATADO Y oJf'.5 DE TRANSMISiÓN,

AGREGANDO EL CONTRATO QUE HAYA CELEBRADO CON LA EMPRESA
. .

CORRESPONDIENTE. NO OBSTANTE DEL.DICTÁMEN GONSOLlDADO, SE
• 1, - .'. . .

ADVIERTE QUE EL PARTIDO REVOLUCJONARío Jf~STITUCIONAL NO..' ,

OBSERVÓ LAS INVOCADAS DISPOSICIONES;' TODA VEZ QUE DE LA

REVISiÓN REALIZADA POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS Y. AGRUPACIONES

POLíTICAS, RESPECTO DEL INFORME DE LOS GASTOS DE CAMPAÑA

PRESENTADO POR DICHO INSTITUTO POLlTICO RELATIVO AL PROCESO

:. ESTATAL ELECTORAL ORDINARIO PRÓXIMO PASADO, DICHA COMISiÓN

..~ DVIRTIÓ QUE EL MULTICITADO PARTIDO POLlTICO NO REPORTÓ
o

,OTALMENTE LOS GASTOS EFECTUADOS EN MEDIOS DE

:~~;/'COMUNICACIÓN, ESPECíFICAMENTE EN RADIO, COMO ASI SE
','

/
DESPRENDE DE LA INFORMACiÓN PROPORCIONADA POR LA EMPRESA

PRESTADORA DEL SERVICIO, RADIO SURESTE, S.A. DE C.V., QUIEN SI

BIEN ES CtERTO DIO INFORMACiÓN PARA CONCILIAR LAS DIFERENCIAS

INICIALES DETECTADAS ENTRE LOS SPOTS SEGÚN FACTURACIÓ~ y EL

RESULTADO DEL MONITOREO REALIZADO POR ~F ÁREA DE

COMUNICAGÍÓN SOCIAL DEL INSTITUTO ELECTORfL JJE TA~SCO,

(FACTURAS NÚMERO 013 Y 5140); LO ES TAMBIÉN QUE EN SU

RESPU~STA INCLUYE CUATRO FACTURAS RELATIVAS A SERVICIOS

PROPORCIONADOS AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y

QUE NO FUERON REPORTADAS POR ÉSTE. ESTAS FACTURAS SON LAS

IDENTIFICADAS CON LOS NÚMEROS 3707 Y 3839, EXPEDIDAS A FAVOR

DE LUIS ROMEO GURRIA GURRIA Y PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL, RESPECTIVAMENTE. CABE DESTACAR, QUE LA

COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS

POLíTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS, AL ADVERTIR LA EXISTENCIA

DE DICHAS FACTURAS, COMO HA QUEDADO ASENTADO EN PÁRRAFOS

PRECEDENTES, LE SOLICITÓ A LA EMPRESA RADIO SURESTE, S.A. DE

C.V., CORROBORARA Y EN SU CASO CONFIRMARA LA INFORMACiÓN

CONTENIDA EN ÉSTAS; POR ELLO, DleHA EMPRESA MEDIANTE OFICIO
. . .

SIN NÚMERO DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL AÑO 2001, REITERA EN LO
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QUE INTERESA QUE LA FACTURA NÚMERO 3707, HABlA SIDO EXPEDIDA
•

A FAVOR DE ROMEO GURRIA GURRIA, PERO QUE EL SERVICIO LE FUE

PROPORCIONADO AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,

\\ ASIMISMO EXPRESÓ QUE EN RELACIÓN A LA FACTURA NÚMERO 3839,

tl'~EXPEDIDA A FAVOR DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

g lNO CONTABAN CON DATO ALGUNO, PERO QUE u ••• LA PUBLICIDAD FUE

ITRANSMITIDA ANTES DE LA FECHA LIMiTE INDICADA POR LAS

AUTORIDADES ELECTORALES ... "; ESTA ÚLTIMA MANIFESTACiÓN FUE I

REITERADA POR EL PROPIO PROVEEDOR ~N SU ESCRITO DE FECHA 20

DE MARZO DEL AÑO EN CURSO.

AHORA BIEN, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA EXISTENCIA DE LA

FACTURA NÚMERO 3707 EXPEDIDA POR LA EMPRESA RADIO SURESTE,

S.A. DE C.V, A FAVOR DE ROMEO GURRIA GURRIA, TAMBIÉN REFLEJA

~

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

t INSTITUCIONAL DE LOS LINEAMIENTOS .SEGUNOO, CUARTO y QUINTO

~ DE LOS INVOCADOS LINEAMIENTOS, TODA VEZ QUE ÉSTOS LE

IMPONEN LA OBLIGACiÓN A LOS PARTIDOS POLlTICOS DE REGISTRAR

LOS INGRESOS QUE TANTO EN EFECTIVO COMO EN ESPECIE RECIBAN,

YA SEA DE SUS MILITANTES O SIMPATIZANTES, Y EN ESTE SENTIDO, LA

/ REPETIDA EMPRESA RADIOFÓNICA ES CONTUNDENTE EN SEÑALAR

QUE LA FACTURA FUE EXPEDIDA AL ALUDIDO PARTICULAR, PERO QUE

EL SERVICIO LE FUE PROPORCIONADO AL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL, LUEGO ENTONCES, ES CLARO QUE 0/91. O INSTITUTO
POLlTICO TENIA LA OBLIGACiÓN DE REGiSTRAR Et/ L~S FOR~OS
"IET-RM" O BIEN EN EL FORMATO "IET-RSEF" LAS APORTACIONES

RECIBIDAS EN ESTE RUBRO.

ASIMISMO, RESULTA PERTINENTE DEJAR ASENTADO QUE LA FECHA DE

EXPEDICiÓN DE LA FACTURA NÚMERO 3707, ES DEL 19 DE OCTUBRE

DEL AÑO 2000, Y AMPARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS

PUBLICITARIOS, SIN QUE SE ESTABLEZCA EN DICHO DOCUMENTO EL

PERIODO DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y LA DESCRIPCiÓN
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DETALLADA DE ÉSTE; NO OBSTANTE, DEBE TOMARSE COMO

REFERENCIA PARA LA ACREDITACiÓN DE LA FALTA, LA FECHA DE

EXPEDICiÓN DE LA FACTURA, QUE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO FUE

DE NATURALEZA PUBLICITARIA Y EN ESPECIAL, LA MANIFESTACiÓN

VERTIDA POR LA EMPRESA RADIO SURESTE, S.A. DE C.V., EN EL

SENTIDO DE QUE EL SERVICIO LE FUE PROPORCIONADO AL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, AÚN CUANDO LA FACTURA FUE

EXPEDIDA A NOMBRE DE LUIS ROMERO GURRIA GURRIA; ENI

CONSECUENCIA SE REITERA EL INCUMPLIMIENTO A LOS

LINEAMIENTOS POR PARTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIQNAL, .EN CUANTO A QUE OMITiÓ REPORTAR LA EROGACiÓN

r CONSIGNADA EN LA FACTURA QUE SE ANALIZA, ASr COMO TAMBIÉN

~ QUE OMITiÓ REGISTRAR LA APORTACiÓN REALIZADA POR EL C. LUIS

ROMEO GURRIA GURRIA.

EN RELACiÓN A LA FACTURA NÚMERO 3e3~, QUE ASCIENDE A LA

CANTIDAD DE $702,797.50 (SETECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS

NOVENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.), POR CONCEPTO DE DIFUSiÓN

CAMPAÑA PUBLICITARIA, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, TAMBIÉN

ESTIMA QUE LA FALTA DETERMINADA POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA

DE [OS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES

POLlTICAS EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

~~ INSTITUCIONAL, TAMBIÉN SE ACREDITA, TODA VEZ QUE EL CITADO

)1 DOCUMENTO SE ENCUENTRA EXPEDIDO A NOMBRE DEL PROPIO
I

~ PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ADEMÁS ES DE

CONSIDERARSE LA INFORMACiÓN PROPORCIONADA POR LA EMPRESA

( RADIO SURESTE, S.A. DE cv.. EN EL SENTIDO DE QUE LA TRANSMISiÓN

DE LA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL A LA QUE SE REFIERE LA ALUDIDA

FACTURA, FUE REALIZADA ANTES DE LA FECHA LIMITE INDICADA POR

LAS AUTORIDADES ELECTORALES, DE LO QUE DEBE ENTENDERSE QUE

DICHA TRANSMISiÓN FUE REALIZADA TRES DrAS A~ DEL ~E
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OCTUBRE DEL AÑO 2000, FECHA EN QUE SE CELEBRÓ LA JORNADA

ELECTORAL EN EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL PRÓXIMO PASADO.

NO ES ÓBICE PARA CONSIDERAR DEMOSTRADA LA IRREGULARIDAD

DETERMINADA AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LA

NEGATIVA QUE ÉSTE HIZO A TRAVÉS DE SU ESCRITO DE FECHA 22 DE

MARZO DEL AÑO EN CURSO, TODA VEZ QUE NO APORTÓ ELEMENTO DE

PRUEBA ALGUNO QUE DESVIRTUARA LA INFORMACiÓN Y AFIRMACiÓN I

VERTIDA POR EL PROVEEDOR, RADIO SURESTE S.A. DE C.V., QUIEN

COMO SE DIJO, EXPRESÓ QUE EL SERVICIO QUE AMPARAN LAS

MENCIONADAS FACTURAS LE FUE PROPORCIONADO AL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. DE IGUAL FORMA, NO ES DE

TOMARSE EN CUENTA EL ARGUMENTO ESGRIMIDO POR DICHO

INSTITUTO POLlTICO EN EL SENTIDO DE QUE ESOS GASTOS NO

CORRESPONDEN AL EJERCICIO DEL AÑO 2000, 'TODA VEZ QUE COMO

HA QUEDADO ASENTADO, LAS FACTURAS 3707 Y 3839, SON DE FECHA

19 DE OCTUBRE Y 18 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, RESPECTIVAMENTE,

FECHAS QUE SON ACORDES AL PROCESO ELECTORAL PRÓXIMO

PASADO.

NO PASA DESAPERCIBIDO PARA EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL,

QUE LOS SERVICIOS PUBLICITARIOS QUE AMPARAN LAS DOS
'.. .

FACTURAS ANALIZADAS Y QUE FUERON APORTADAS POR LA EMPRESA

RADIO SURESTE, S.A. DE C.V., NO SEENCUEN·TRAN/~EGISJRADOS EN
I

EL MONITOREO REALIZADO POR EL ÁREA DE .COMUNICACIÓN SOCIAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO; EMPERO, DE LAS PROPIAS

FACTURAS SE OBTIENE QUE EL CONCEPTO REGISTRADO EN ELLAS, ES

SERVICIOS PUBLICITARIOS Y DIFUSiÓN DE CAMPAÑA INSTITUCIONAL,

ES DECIR, DE MANERA ESPECfFICA NO SE REFIEREN A LA
\. .
'~;;~~TRANSMISION DE SPOTS (QUE ES LO QUE EL AREA DE COMUNICACiÓN

~~;IOCIAL REGISTRÓ EN SU MONITOREO). ASIMISMO, REVISTE

..-:) RASCENDENTAL IMPORTANCIA LA INFORMACiÓN QUE PROPORCIONÓ

(¡f LA REFERIDA EMPRESA, EN EL SENTIDO DE HABER RECIBIDO EL
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MONTO TOTAL QUE AMPARAN DICHAS FACTURAS, QUE ES DE

$1'002,797~50 (UN MILLON DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE

PESOS 50/100 M.N.), POR S~RVICIOS PROPORCIONADOS AL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; MANIFESTACiÓN DIGNA DE FE,

TODA VEZ QUE PROVIENE DE LA PROPIA CONTABILIDAD DE LA

MULTICITADA EMPRESA, LA CUAL, SIN DUDA NO ~IESGARrnU

SITUACiÓN FISCAL, AL INFORMAR DATOS FALSOS; CIRCUNSTANCIA

QUE DESDE LUEGO PRODUCE UN FUERTE INDICIO QUE CONCATENADO I

CON LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE LAS FACTURAS, SE ROBUSTECE•
AÚN MÁS, QUE LA EROGACiÓN DE LA CANTIDAD SEÑALADA, FUE

REALIZADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO,INSTITUCIONAL EN EL

PASADO PROCESO ESTATAL ELECTORAL, Y QUE OMITiÓ REPORTAR EN

SU INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA.

AHORA SIEN,. LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL
4

ELECTORAL DISIENTEN DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS POR LA

. COMISiÓN DE VIGILANCIA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO Y

PROYECTO DE RESOLUCiÓN, EN CUANTO A· QUE EL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL OMITiÓ REPORTAR LOS INGRESOS

CONTENIDOS EN LAS FACTURAS NÚMERO 3489 Y 3494, DE FECHAS 4 Y

8 DE AGOSTO DEL AÑO PRÓXIMO PASADO, RESPECTIVAMENTE,

EMITI~A POR LA EMPRESA RADIO SURESTE, S.A. DE cv. Y EXPEDIDA A

FAVOR DE LOS C.C. MARIELLY DEL ANGEL LÓPEZ y ANDRES RAFAEL

\. GRANIER. MELO, POR LAS CANTIDADES DE $16,445.00 (DIECISÉIS MIL

"2\\CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) Y $79,350.00

j/(SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS),

/i RESPECTIVAMENTE. LAS CUALES FUERON CUBIERTAS, LA PRIMERA

POR CONCEPTO DE CAMPAÑA PUBLICITARIA TRANSMITIDA DEL 06 AL

13 DE JULIO DEL AÑO 2000 Y LA SEGUNDA POR SPOTS COMERCIALES

TRANSMITIDOS DEL 25 DE JULIO AL 03 DE AGQST6Óe.UAÑO 2000, POR
. . r, ..r

LAS SIGUIENTES RAZONES:
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EN RELACiÓN A LA FACTURA NÚMERO 3489, SE ADVIERTE QUE LA

CAMPAÑA PUBLICITARIA SE REALIZÓ DEL 06 AL 13 DE JULIO DEL AÑO

2000, S'IN EMBARGO, ESTA DIFUSiÓN Y POR LO TANTO EL EGRESO NO

QUEDA COMPRENDIDO DENTRO DEL PERIODO DE CAMPAÑA QUE

.\ ESTABLECE EL ARTIcULO 185, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

¿~PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, TODA VEZ QUE SI TOMAMOS COMO

~/~I REFERENCIA QUÉ EL· CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE
/,' -, I

"'r CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR ~L ARTIcULO 173, CUARTO

, PÁRRAFO, DEL CÓDIGO EN CITA, CELEBRA SESiÓN PARA DETERMINAR

EL R~GISTRO DE CANDIDATURAS DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR,

LO QUE FUE REALIZADO EN EL PASADO PROCESO ESTATAL

ELECTORAL EL OlA 18 DE JULIO, LUEGO ENTON~ LA CAMPAÑA

,ELECTORAL PARA DICHA ELECCIÓN, INICiÓ EL Dfr. _1Jd DE ~, EN
TÉRMINOS DEL INVOCADO ARTIcULO 185; DE LO QUE SE COLIGE QUE

LA CAMPAÑA PUBLICITARIA QUE AMPARA LA FACTURA QUE SE

ANALIZA, NO FUE REALIZADA DURANTE-EL PER10DO DE CAMPAÑA, POR

LO QUE EN CONSECUENCIA LA EROGACiÓN DE QUE SE 'TRATA NO

TIENE EL CARÁCTER DE GASTO DE CAMPAÑA Y POR ENDE NO PUEDE

ATRIBUIRSELE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL LA

, OMISiÓN DE INFORMAR ESTE EGRESO, EL CUAL ES DE NATURALEZA

DISTINTA A LOS DE CAMPAÑA. ..
EN CUANTO A LA FACTURA NÚMERO 3494, EL PARTIDO POLlTICO

'INFRACTOR EXPRESÓ QUE LA TRANSMISiÓN DE LOS SPOTS QUE

AMPARAN LA REFERIDA FACTURA, FUE ANTERIOR A LA CAMPAÑA

ELECTORAL Y QUE LA MISMA SE REFIERE A PUBLICIDAD HECHA POR EL

C. ANDRES RAFAEL GRANIER MELa COMO PRECANDIDATO,

CIRCUNSTANCIA QUE NO SE ENCUENTRA PREVISTA O REGULADA POR

NUESTRA ACTUAL LEGISLACiÓN ELECTORAL LOCAL. DE ESTA

~\ MANIFESTACiÓN SE OBTIENE LA ACEPTACiÓN EXPRESA DEL INSTITUTO
l.'l.! POLlTICO DE REFERENCIA, QUE EL C. ANDRES RAFAEL GRANIER MELO,

;/ FUE REGISTRADO COMO CANDIDATO POR EL PARTIDO
" . t

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Asl COMO TAMBIÉN DE QUE LA
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PUBLICIDAD QUE AMPARA LA REFERIDA FACTURA FUE HECHA POR LA

CITADA PERSONA EN SU CALIDAD DE PRE~ANDIDATO, ES DECIR, EL

INSTITUTO POLfTICO INFRACTOR NO NIEGA LA TRANSMISiÓN DE. LA
. • j

PUBLICIDAD, PERO EXPRESA QUE ESTA FUE TRANSMITIDA FUERA DEL

PERIODO DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES. ,..

EN ESTE CONTEXTO, SE RESALTA QUE EFECTIVAMENTE EL PERIODO

DE TRANSMISiÓN DE LOS SPOTS COMERCIALES QUE AMPARA .LA I

MULTICITADA FACTURA, ES DEL 25 DE JULIO AL 3 DE AGOSTO DEL AÑO

~ 2000, POR' UN LADO, Y POR OTRO, EN TÉRMINOS DEL ARTIcULO 171,

~

i-FRACCiÓN 111, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

;,!J, ELECTO~,A.LESDEL ESTADO DE TABASCO, EL PERIODO DE REGISTRO

:0 PARA DIPUTADOS Y PRESIDENTES MUNICIPALES Y REGIDORES, POR EL

( ~RINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, ES DEL 1 AL 10 DE AGOSTO

INCLUSIVE, EN CONSECUENCIA Y DE CONFORMIDAD' CON LO

DISPUESTO POR EL ARTfcULO 173, PÁRRAFO CUARTO, DEL

I ORDENAMIENTO LEGAL EN.CITA, EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL

CON SEDE EN CENTRO, TABASCO, REALIZÓ LA SE~N DE REGISTRO

DE CANDIDATOS EL DIA 13 DE AGOSTO DEL AÑO ~dXIMO PA~O, y
. DE ACUERDO A LO SEÑALADO POR NUMERAL 185, DEL PROPIO CÓDIGO

ELECTORAL,. LA CAMPAÑA ELECTORAL PARA PRESIDENTES
MUNICIPALES Y REGIDORES, INICiÓ EL DíA 14 DE AGOSTO DEL CITADO

AÑO; LUEGO ENTONCES, ES EVIDENTE QUE LOS SPOTS COMERCIALES

QUE AMPARA LA FACTURA QUE SE ANALIZA NO FUERON

TRANSMITIDOS DURANTE EL PERIODO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL Y

POR LO TANTO, LA EROGACiÓN NO QUEDA COMPRENDIDA COMO

GASTO DE CAMPAÑA, HABIDA 'CUENTA QLÍE NO FUE APLICADA EN EL

PERIÓDO QUE MARCA EL ARTIcULO 185, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO.

AUNADO A LO ANTERIOR, RESULTA CONVENIENTE EXPRESAR QUE EL.
LINEAMIENTO TRIGÉSIMO DEL DOCUMENTO DENOMINADO
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"LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER

UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLlTICOS EN LA PRESENTACiÓN DE

SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA", ESTABLECE QUE LOS

~ INFORMES' DE CAMPAÑA DEBERÁN REFERIRSE A GASTOS

~~, EFECTUADOS POR LOS PARTIDOS POLlTICOS y SUS CANDIDATOS-:1,1. .

uPPARA ESTOS EFECTOS, EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL DIA~. .

)' SIGUIENTE AL DE LA SESiÓN DE REGISTRO DE LOS CANDIDATOS EN LA

,; ELECCiÓN DE QUE SE TRATE, HASTA TRES oDIAS ANTES DEL DIA DE LA

ELECCiÓN, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 'ARTIcULO 185, DEL
". . ¡

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTO,S: ELECTORALES DEL

ESTADO DE TABASCO; EN CONSECUENCIA SE ,REITERA QUE LA

OMISiÓN EN QUE INCURRiÓ EL INSTITUTO POLlTICO DE REFERENCIA·

RELATIVA AL REPORTE DE LAS FACTURAS ANALIZADAS, NO ES

SANCIONABLE POR LAS RAZONES EXPUESTAS.

~SI PUES, EN ESTA TESITURA, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

l/ESTIMA QUE LA FALTA SE ACREDITA ÚNICAMENTE EN CUANTO A QUE
." I

./ EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL OMITiÓ REPORTAR LOS

EGRESOS CONSIGNADOS EN LAS FACTURAS NÚMEROS 3707 Y 3839 YA

( ANALIZADAS, Y CONFORME AL ARTIcULO 340, PÁRRAFO SEGUNDO,

FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO' DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTAD'rDE TABASCO, ~ERITA

UNA SANCiÓN. ( \

CON ESTE TIPO DE FALTAS SE IMPIDE A LA COMISiÓN DE VIGILANCIA

DE LOS RECURSOS DE LOS PART1DOS POLlTICOS Y AGRUPACIONES

POLlTICAS, VERIFICAR A CABALlDAD LA VERACIDAD DE LO REPORTADO

POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN SU INFORME DE

GASTOS DE CAMPAÑA DEL PASADO PROCESO ELECTORAL ORDINARIO,

ADEMÁS CON ESTA OMISIÓN, EL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL NO INFORMÓ LA CORRÉCTA APLICACiÓN DE LOS

RECURSOS QUE LE SON PROPORCIONADOS DEL ERARIO PÚBLICO, LOS

CUALES LA SOCIED.AD EN GENERAL TIENE' UN ESPECIAL INTERÉS DE

QUE SEAN VIGILADOS ESCRUPULOSAMENTE; Asl TAMBIÉN LOS DE
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ORIGEN PRIVADO QUE EN TERMINOS DE LA LEGISLACiÓN ELECTORAL

LOCAL, DEBEN SER MENORES QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, CON

EL OBJETO DE EVITAR PRECISAMENTE APORTACIONES SIGNIFICATIVAS

DE PARTICULARES QUE OCASIONEN QUE LOS PROCESOS

ELECTORALES SE TORNEN INEQUITATIVOS.

'

" ASIMISMO, PARA LA CALIFICACiÓN DE LA FALTA SE TOMA EN CUENTA

o LA INTENCiÓN DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE

OMITIR LA INFORMACIÓN, TODA VEZ QUE COMO HA QUEDADO

ASENTADO, LA EXISTENCIA DE LAS MENCIONADAS FACTURAS, QUEDÓ

MANIFESTADA A TRAVÉS DE LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO

(RADIO SURESTE, S.A. DE C.V.), Y NO POR PARTE DE DICHO PAR'TIDO, A

QUIEN SE LE REQUIRiÓ QUE EXHIBIERA TODAS· LAS FACTURAS Y

CONTRATOS CELEBRADOS CON LAS ESTACIONES DE RADIO, Y NO LO

HIZO. ASI TAMBIÉN, DEBE TENERSE EN 'CUENTA QUE LA

IRREGULARIDAD IMPLICA UN MONTO DE $1'002,797.50 (UN MILLON DOS

MIL PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.), POR

LO QUE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, ESTIMA NECESARIO
~) .l~ DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISiÓN DE ESTE TIPO DE FALTAS, EN

)~ CONSECUENCIA, LA IRREGULARIDAD COMETIDA POR EL PARTIDO

~ REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SE CALIFICA COMO MUY GRAVE.

( EN MÉRITO DE LO QUE ANTECEDE, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

LLEGA A LA CONVICCiÓN DE QUE SE DEBE IMPONER AL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, UNA SANCiÓN QUE DENTRO DE LOS

LIMITES ESTABLECIDOS EN EL ARTfcUL0340, PRIMER PÁRRAFO,

FRACCiÓN 111, DEL CÓDIGO DE INST.ITUCIONES Y fffipCEDIMIENTOS .

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, TOME! §..t'f CUENTf)LAS

CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA YA
,

ANALIZADAS, Y EN VIRTUD DE ELLO FIJA LA SANCiÓN CONSISTENTE EN

LA SUSPENSiÓN TOTAL DE LA ENTREGA DE TRES MINISTRACIONES

MISMAS QUE SE HARÁ EFECTIVA UNA VEZ QUE QUEDE FIRME LA,

PRESENTE RESOLUCiÓN. EN MERITO DE LO ANTERIOR SE DISIENTE DE



102 PERIODICO OFICIAL .6 DE JUNIO DE 2001

LA SANCiÓN PROPUESTA POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA" EN

CUANTO A QUE LA DURACiÓN DE' LA ALUDIDA SUSPENSiÓN, SEA EL

LAPSO NECESARIO PARA- QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL CUBRA EL MONTO DE LAS FACTURACIONES OMITIDAS,

TODA VEZ QUE DICHA CANTIDAD SE TOMA COMO REFERENCIA PARA LA

CALIFICACIÓN DE LA FALTA.

S).- QUE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS

PARTIDOS POlÍTICOS Y AGRUPACIONES POlÍTICAS, EN EL PUNTO 4, I

DEL CAPITULO DE CONCLUSIONES DEL DICTAMEN CONsbLlDADO.

DETERMINÓ QUE:

Con base al monitoreo realizado por el Área de Comunicación Social del Instituto
Electoral de Tabasco a la publicidad que con motivo de las campañas se realizó a través
de la radiodifusora XHTVH, frecuencia 94.9 F.M. se observó la transmisión de una
carnpaña rprornoclonal diseñada a base de "jingles" en SU$ versiones instrumental,
instrumental "con .coros y promocional armado pertenecientes al paquete " ...si, si, si yo
voto por el Pri" la cual se detalla a continuaci6n:

MES PARTIDO NUMERO DE, SPOT
Aoosto Partido Revolucionario Institucional 17
Septiembre Partido Revolucionario Institucional , 289
Octubre Partido Revolucionario Institucional ,- 71

" TOTALES 377
" '.

La publicidad anterior no se valoriza en virtud de-'que la Cornistón de Vigilancia no cuenta
con posibilidad .alguna de referencia de cotización, toda/vez que la estación es de corte
cultural, misma que la imposibilita para comercializar espacios publicitarios.

Por lo anterior el partido incumplió con, lo dispuesto por los Lineamientos: Vigésimo
Tercero que señala: "Los partidos políticos deberán presentar ante la comtslónue

~ Vigilancia de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupagiones Políticas del Consejo
':"J~~ Estatal Electoral del Instituto Electoral de Tabasco, los informes del origen y monto de los

:;1 l~~~~ ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y
, \ \ 'S aplicación a través de los informes anuales y decampar'\a" y Vigésimo noveno que
\\ \ ";i¡\ señala: .. En cada informe de campaña será reportado el origen y destino de los recursos.

Asimismo deberán precisarse las diferentes fuentes de ingreso y destino del gasto en,;:</.I
"-¡ términos del formato "IET-IC" anexo a los presentes lineamientos, Deberán igualmente/~;> precisarse las diferentes fuentes de ingresos previstas por la ley en cumplimiento a lo

i.!// ( señalado en e~ artículo 75 fracci6n 11. inciso e), del Código de Instituciones y
- Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco. Los partidos pollticos deberán

además contar con soportes documentales que detallen el origen y destino de sus gastos
de campaña,"

\l A ~ SE ADVIERTE QUE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE

)/ , LOS PARTIDOS POLíTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS, PARA

ARRIBAR A ESTA CONCLUSiÓN E8ENCIALMENTE¡r5t1A COMO BASE

PARA ACREDITAR LA FALTA QUE LE ATf)I~UYE AL ~TIDO
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RE~OLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR UNA PARTE, EL MONITORE9

REALIZADO POR EL AREA DE COMUNICACiÓN SOCIAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO. DE DONDE SE QESPRENDE LA EXISTENCIA

DE 377 SPOTS TRANSMITIDOS POR LA RADIODIFUSORA XHTVH. CON.·

FRECUENCIA94.9 F.M., y POR OTRA, LA AUSENCIA DE FACTURAS QUE

SOPORTEN LA TRANSMISiÓN DE DICHOS SPOTS. EN VIRTUD DE ELLO,

LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS

POLlTICOS y AGRUPACIONES POLlTICAS, A TRAVÉS DEL OFICIO

NÚMERO CVR/P/095, DE FECHA 27 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO,

REQUIRiÓ AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN LOS

SIGUIENTES TÉRMINOS:

Con fundamento en los articulos 68 párrafo 4to. y 75 fracción 11/,inciso b) del Código de
Instituciones y Procedírntentos Electorales del Estado de Tabasco. y con base al
monitoreo realizado por el área de Comunicación Social del Instituto Electoral de Tabasco
a la publicidad que con motivo de las campañas se realizó a través de la radiodifusora
XHTVH, frecuencia 94.9 FM. el cual se detalla a continuación:

MES PARTIDO NUMERO DE SPOT
Aqosto Partido Revolucionario Institucional 17
Septiembre Partido Revolucionario Institucional 289
Octubre Partido Revolucionario Institucional 71

TOTALES 377

Se le solicita que en un término de diez días naturales contados a partir del dla siguiente
de la recepción del presente informe:

1.- Número de póliza en la cual se encuentra registrado el importe de la citada publicidad.

4.- Proporcionar copia del contrato de prestación de servicio' celebrado con dicho
proveedor

5.- Aclarar la forma de pago (cheque o efectivo).

EL PARTIDO POlíTICO REQUERIDO, NO DIO RESPUESTA AL CITADO

OFICIO.

EN LA MISMA FECHA (27 DE MARZO DEL AÑO 2001), LA COMISiÓN DE

VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS. POLlTICOS y

AGRUPACIONES POLíTICAS, A TRAVÉS DEL OFICIO NÚMERO CVR/P/096,..
REQUIRiÓ A LA EMPRESA RADIOFÓNICA CITADA LO SIGUIENTE:
/
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,1.- Copia de la(s) factura(s) que amparen la citada publicidad, aún cuando no estén a
nombre del partido.

2.- Nombre(s) de la persona(s) que contrató dicha publicidad.

3.- Indicar a qué campaña fue aplicada la citada publicidad.

4.- Si se elaboró contrato de prestación de servicio, proporcionar copia del mism

5.- De no existir inconveniente. la forma de pago (cheque o efectivo).

EL PROVEEDOR DIO RESPUESTA A TRAVÉS DEL OFICIO NÚMERO DR-

011/2001, DE FECHA 29 DE MARZO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

" En atención su oficio No. CVR/PI09612001 de fecha 27 de marzo de 2001. informo a
usted que las emisoras XHTVH, XETVH, y XETQE a mi cargo, no se ha transmitido
ningún spot publicitario 'del Partido Revolucionario Institucional, y mucho menos hemos
recibido pago alguno por ello.

Lo anterior debido a que nuestras estaciones emisoras no SO" de corte comercial, dado
que no es concesión la que ostentamos sino permiso de la SecretarIa de
Comunicaciones y Transportes.

Aprovecho la oportunidad para hacerle de su conocimiento que la única promoción de
Partidos Politicos que se transmite por las Radiodifusoras mencionadas es lo que en los
tiempos estipulados nos marca la Ley, de lo cual le anexamos copia de la programación ",

ASIMISMO, LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS Y AGRUPACIONES POLíTICAS, EN EL DICTAMEN

CONSOLlDAD.O (PÁGINA 90 Y 91), SEÑALÓ QUE LA PUBLICIDAD NO

REPORTADA, NO FUE CUANTIFICADA EN TÉRMINQS MONETARIOS, EN

VIRTUD DE QUE NO CONTÓ ALGUNA COTIZACiÓN DE REFERENCIA .

.'
"1',\

";~;~~fHORA BIEN. DERIVADO DE LO EXPUESTO POR LA COMISiÓN DE

~')VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS, ESTE

l/CONSEJO ESTATAL ELECTORAL "ESTIMA QUE EL PARTIDO
..~l "',

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL INCUMPLIÓ. LOS LINEAMIENTOS
. ~", " ..

SEGUNDO, CUARTO, QUINTO, DÉCIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO

TERCERO Y VIGÉSIMO NOVENO, DE LOS "LINEAMIENTOS, FORMATOS E

INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER UTILI~DO~ POR LOS PARTIDOS

POLíTICOS EN LA PRESENTACiÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE

CAMPAÑA", TODA VEZ QUE EL CITADO INSTITUTO POLíTICO, NO
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\ SOPORTÓ EN DOCUMENTACiÓN ORIGINAL EXPEDIDA POR LA

m\' MENCIONADA PERSONA JURIDICA COLECTIVA A QUIEN SE LE EFECTUÓ!EL PAGO. ADEMAS y ATENDIENDO LA NATURALEZA DEL EGRESO, EL

~ . ENTE JURíDICO INFRACTOR, TAMBIÉN INCUMPLIÓ CON EL

LINEAMIENTO VIGÉSIMO, EN VIRTUD DE QUE OMITiÓ ESPECIFICAR EL

TIEMPO CONTRATADO, DíAS DE TRANSMISiÓN Y NO AGREGÓ EL

(

CONTRATO QUE EN SU CASO CELEBRÓ CON LA RADIODI'FUSORA

XHTVH. Así TAMBIÉN, EL REPETIDO PARTIDO POLlTICO NO OBSERVÓ

LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS VIGÉSIMO TERCERO Y VIGÉSIMO

NOVENO, TODA VEZ QUE EN EL INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA

QUE: PRESENTÓ, NO INCLUYÓ LA TOTALIDAD DE SUS ~~SOS, ES

DECIR. NO REPORTÓ DE MANERA CLARA Y PRECISA iL iMPLEO IJ
APLICACiÓN DE SUS RECURSOS, MENOS AÚN LOS REGISTRÓ EN LOS

FORMATOS RESPECTIVOS.

DE SOSTENERSE QUE LA PUBLICIDAD QUE SE COMENTA SE

TRANSMITiÓ EN VIRTUD DE UNA APORTACiÓN EN ESPECIE O EN

EFECTIVO, ES DECIR, QUE NO FUE CUBIERTA CON RECURSOS DEL

FINANCIAMIENTO PÚBLICO, DE IGUAL FORMA SE ESTARfA. ANTE, LA

PRESENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS SEGUNDO,

CUARTO Y QUINTO, LOS CUALES IMPONEN A LOS PARTIDOS POLlTICOS

LA OBLlGÁCIÓN DE REGISTRAR CONTABLEMENTE LOS INGRESOS QUE

RECIBAN EN EFECTIVO O EN ESPECIE, POR CUALESQUIERA DE LAS

MODALIDADES DE FINANCIAMIENTO. EN ESA TESITURA, CUANDO LOS

PARTIDOS POlÍTICOS PERCIBEN INGRESOS DE MILITANTES O

SIMPATIZANTES, DEBEN DICHOS INGRESOS RESPALDARSE CON COPIA

O TALONES DE LOS RECIBOS FOLIADOS SEGÚN LOS FORMATOS "ITE-

RM" E "IET-RSES", IMPERATIVOS QUE TAMPOCO FUERON CUMPLIDOS

POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, COMPARTE EL CRITERIO

" SOSTENIDO POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE

'~~~\;LOS PARTIDOS POLlTICOS Y A~RUPACI6NE$ POLlTICAS, EN EL
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'-'J:SENTIDO DE QUE EN EL PRESENTE CASO, RESULTA UNA PRUEBA
tí •.

¡:-SUFICIENTE PARA TENER POR ACREDITADA LAFAL TA COMETIDA P,OR
,// - _. ~ r

EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EL MONITOREO

REALIZADO POR EL ÁREA DE COMUNICACiÓN SOCIAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO,' TODA VEZ QUE DICHO MONITOREO CUENTA

CON ELEMENTOS O DATOS QUE LO. HACEN CONFIABLE, COMO LO SON

LA IDENTIFICACiÓN DE LOS PROVEEDORES DEL SERVICIO, EL PERIODO

"\" DE REALIZACiÓN DEL' ESTUDIO Y LA IDENTIFICACiÓN PLENA DEL I
:. \\
, "\¿)) CONTENIDO DE· LOS SPOTS ("JINGLES" EN SUS VERSIONES

"'~ INSTRUMENTAL,INSTRUMENTAL CON COROS y PROMOCIONAL

:7 ARMADO PERTENECIENTES AL PAQUETE "... SI, SI YO VOTO POR EL

PRI"). AL RESPECTO CABE DECIR QUE LAS ·FECHAS QUE INTEGRAN

ESTE PERIODO, CORRESPONDEN AL SEÑALADO POR EL ARTIcULO 185,

(

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

. DEL ESTADO DE TABASCO; LUEGO ENTONCES, ES CLARO QUE LOS 377

SPOTS Ql.JE SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN EL MONITOREO

REALIZADO POR EL ÁREA DE COMUNICACiÓN SOCIAL~L INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO, FUERON TRANSMIT}{)oS POR ~
RADIODIFUSORA XHTVH, EN EL PERIODO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

DEL PASADO PROCESO ESTATAL ELECTORAL ORDINARIO.

NO ES UN OBSTÁCULO PARA CONSIDERAR LO ANTERIOR, LA NEGATIVA

EXPUESTA POR LA CITADA RADIODIFUSORA, EN EL SENTIDO HABER

TRANSMITIDO LOS SPOTS, ARGUMENTANDO QUE ESA ESTACiÓN ES DE

CORTE éUL TURAL Y NO COMERCIAL Y QUE POR TAL RAZÓN NO

RECIBiÓ PAGO ALGUNO POR. PARTE' DEL PARTrDO POLlTICO

INFRACTOR, AGREGANDO QUE LA ÚNICA PROMOCiÓN DE PARTIDOS

POLíTICOS QUE HACEN, ES LA CONTEMPLADA EN LOS TIEMPOS QUE

MARCA LA LEY. EN EFECTO ESTA NEGATIVA NO DESTRUYE LA

ACREDITACIÓN DE LA FALTA, TODA VEZ QUE ÉSTA ÚNICAMENTE

PRETENDE SER . DEMOSTRADA MEDIANTE UNA COPIA DE LA

PROGRAMACiÓN DE LA REFERIDA ESTACiÓN DE RADIO, EMPERO COMO

SE DIJO, LA TRANSMISiÓN DE LOS 377 SPOTS, NO NECESARIAMENTE
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DEBEN SER INCLUIDOS EN LA PROGRAMACiÓN, HABIDA CUENTA QUE

POR SU DURACiÓN SON TRANSMITIDOS DE MANERA INTERMITENTE

DURANTE EL DESARROLLO DE CADA PROGRAMA. ASIMISMO, NO ES DE

SOSLAYARSE QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A

PESAR DE HABER 81DO REQUERIDO POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA

DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS y AGRUPACIONES

POLíTICAS PARA QUE ACLARARA LA TRANSMISiÓN DE LOS 377 SPOTS,

NO D"IO RESPUESTA A DICHO REQUERIMIEÑT.O, POR LO QUE ESTE
" ",

SILENCIO PRODUCE UN INDICIO QUE ADMINICULADO CON EL
i

RESULTADO DEL MONITOREO YA ANALIZADO Y VALORADO, ES POSIBLE

CONCLUIR QUE CIERTAMENTE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL NO REPORTÓ EL EGRESO EFECTUADO EN. LA

~ TRANSMISiÓN DE 377 SPOTS EN LA ESTACiÓN RADIOFÓNICA XHTVH,
~;;.. .
""\\¡'?,,\\ '

O/lATENTO A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS SE DETERMINA QUE LA

?!~jFAL TA COMETIDA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
~:/

, DEBE SER CONSIDERADA MUY GRAVE, TODA VEZ CON SU OMISiÓN

OCASIONA QUE NO PUEDA FISCALIZARSE DE MANERA FEHACIENTE EL

(

ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS QUE LA CITADA ENTIDAD

JURíDICA APLICÓ EN LA CAMPAÑA ELECTORAL DEL PASADO PROCESO

ESTATAL ELECTORAL ORDINARIO. LO QUE TAMBIÉN REPRESENTA UNA

VIOLACiÓN A LA OBLIGACiÓN QUE LE IMPONE LA FRACCiÓN 1, PRIMER

PÁRRAFO DEL ARTíCULO 75, DEL CÓDIGO DE IN~ITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO Di lABASCO,¡1J;N
" CUANTO QUE EN SUS INFORMES DE CAMPAÑA DEBE ESPECíFICAR LOS

GASTOS QUE EL PARTIDO POLíTICO O SUS CANDIDATOS REALIZARON;

ELLO EN VIRTUD DE QUE LA FRACCiÓN XVI, DEL NUMERAL 60, DEL

CÓDIGO INVOCADO OBLIGA A LOS INSTITUTOS POLfTICOS A UTILIZAR

LAS PRERROGATIVAS Y APLICAR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO

EXCLUSIVAMENTE PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES

ORDINARIAS, PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE CAMPAÑA, Así COMO

. PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES ENUMERADAS EN LA FRACCiÓN IV,

DEL ARTíCULO 57, DEL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL. ASIMISMO
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PARA LA CALIFICACiÓN DE LA FALTA DEBE CONSIDERARSE QUE LA

SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE

LA FEDERACIÓN, AL RESOLVER ACERCA DE LA NULIDAD DE LA

ELECCiÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ESTIMÓ QUE EXISTiÓ

INEQUIDAb EN EL USO DE MEDIOS RADIOFÓNICOS EN LOS QUE EL

ESTADO TIENE PARTICIPACiÓN MAYORITARIA; POR LO QUE EN

CONSECUENCIA SE LE IMPONE UNA MULTA CONSISTENTE EN 2,500

DíAS QE SALARIO MINIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD '

CON LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 340, PÁRRAFO PRIMERO,

FRACCiÓN 1, Y PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIONES I Y V DEL CÓDIGO DE
,'~i,>, INSTITUCIONES Y'PROCEDIMIENTQS ELECTORALES DEL ESTADO DE

r,::)'.-,

:,~,\.TABASCO.
i

ji ~¡

~ ~ "

"'/ C).- QUE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE"'1.;pS RECURSOS DE LOS
/

PARTIDOS POLlTICOS Y AGRUPÁCIONES PoLlnCAS EN LOS PUNTOS 5
Y 6, DEL CAPiTULO DE CONCLUSIONES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO,

ESTABLECE LO SIGUIENTE:

Con motivo del monitoreo de prensa realizado por el Área de Comunicación Social del
Instituto Electoral de Tabasco, se observó publicaciones en diarios de la localidad, cuya
facturación no fue Jocalizada en los registros contables del partido, cuyo monto estimado
asciende a la cantidad de $ 198,625.00, detallándose a continuación las fechas y diarios
de las mencionadas publicaciones:

NOMBRE DEL DIARIO OlA DE LA PUBLlCACION COSTO ESTIMADO
Diario el Sureste 24 de Septiembre de 2000 5,500.bo
Tabasco Hoy 24 de Agosto de 2000 3;750.00

, Tabasco Hoy 25 de Agosto de 2000 3,750.00
! Tabasco Hoy 30 de Aqosto de 2000 15,000.00
I Tabasco Hov 31 de Aoosto de 2000 15,000.00
l Tabasco Hov 4 de octubre de 2000 15,000.00
Tabasco Hoy 8 de octubre de 2000 15,000.00

¡ Novedades de Tabasco 25 de Aoosto de 2000 2,650.00
Novedades de Tabasco 7 de Septiembre de 2000 2,650.00

i Novedades de Tabasco 22 de Septiembre de 2000 1,325.00
Novedades de Tabasco 23 de Septiembre de 2000 ".... 1,325.00
Novedades de Tabasco 24 de Septiembre de 2000 / I 10,600.00
Novedades de Tabasco 26 de Septiembre de 2000 / 1 2,65(},OO

I I I
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Novedades de Tabasco 5 de Octubre de 2000 1.325.00
Novedades de Tabasco - 11 de Octubre de 2000 10.600.00
El Presente (2) 11 de Septiembre de 2000 40.000.00
El Presente 19 de Septiembre de 2000 2.500.00
El Presente 24 de Septiembre de 2000 5.000.00
El Presente 8 de Octubre de 20000 20.000.00
El Presente 11 de Octubre de 2000 5.000.00
El Presente 11 de Octubre efe 2000 20.000.00

TOTALES 198.625.00

Por lo anterior el partido incumplió con lo dispuesto por los Lineamientos: Vigésim0
Tercero que señala: "Los partidos políticos deberán presentar ante la Comisión de

'Vigilancia de los Recursos de los Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas del Consejo
Estatal del Instituto Electoral de Tabasco. los informes del origen y monto de los ingresos
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento. asl como su empleo y aplicación
a través de los informes anuales y de campaña" y Vigésimo noveno que señala: •• En
cada informe de campaña será reportado el origen y destino de Jos recursos. Asimismo
deberán precisarse las diferentes fuentes de ingreso y destino del gasto en términos del
formato "IET -IC" anexo a los presentes lineamientos. Deberán igualmente precisarse las
diferentes fuentes de ingresos previstas por la ley en cumplimiento a lo señalado en el
artículo 75 fracción 11,inciso e), del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales
del Estado de Tabasco. Los partidos politicos deberán además contar con soportes
documentales que detallen el origen y destino de sus gastos de campaña."

Del monitoreo de prensa realizado por el Área de Comunicación Social del Instituto
Electoral de Tabasco se observó la publicación de suplementos de 8 y 20 páginas a
color, tamaño tabloide que contenian el currículum y propuesta de candidatos del Partido
Revolucionario Insiitucional, cuya facturación no se encontró reportada ni registrada en la
contabilidad del partido de la cual no se tuvo la información de referencia para poder
valorizar. mismos que se detallan a continuación:

. '/

NOMBRE DEL DIARIO OlA DE LA PUBLlCACION COSTO ESttMADO.--:;

El Presente (8 Páginas) Suplemento 3 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide Disponible.
El Presente (8 Páginas) Suplemento 4 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide Disponible.
El Presente (8 Páginas) Suplemento 5 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide . "1' Disoonible .
El Presente (8 Páginas) Suplemento 6 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide

'" ..-
Disponible.

El Presente (8 Páginas) Suplemento 8 de OCtubre·de 2000 . Información no
color tamaño tabloide Disponible.
El Presente (8 Páginas) Suplemento 9 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide -- Disoonible.
El Presente (8 Páginas) Suplemento 10 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide Disponible.

~

El Presente (20 Páginas) Suplemento 11 de Octubre de 2000 Información no
.coior tamaño tabloide Disoonible.

-..• ~~I Presente (8 Páginas) Suplemento 12 de Octubre de 2000 Información no
'i lar tamaño tabloide Disponible.
:51!

Por lo anterior el partido incumplió con lo dispuesto por los Lineamientos: Vigésimo
Tercero que señala: "Los partidos políticos deberán presentar ante la Comisión de
Vigilancia de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas del Consejo
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Estatal del Instituto Electoral de Tabasco, los informes del origen y monto de los ingresos
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación
a través de los informes anuales y decampaña" y Vigésimo noveno que señala: "l;n
cada informe de campaña será reportado el origen y destino de los recursos. Asimismo
deberán precisarse las diferentes 'fuentes de ingreso y destinó del gasto en términos del
formato "IET-IC" anexo a los presentes lineamientos. Deberán igualmente precisarse las
diferentes fuentes de ingresos previstas por la ley en cumplimiento a lo señalado en el
artículo 75 fracción 11,inciso c), del Código de Instituciones~o .edimientos Eñect. rales
del Estado de Tabasco. Los partidos políticos deberán a em contar con artes
documentales que detallen el origen y destino de sus gasto de e paña." ./

LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS~•..
POLíTICOS Y AGRUPACIONES pOLfTICAS, PARA

IRREGULARIDAD ANTERIORMENTE· EXPRESADA,

SIGUIENTE:

DETERMINAR LA

CONSIDERO LO

En este rubro se procedió a comparar la relación de inserciones en periódicos y revistas
proporcionada por el área de Comunicación Social del Instituto Electoral de Tabasco con
las reportadas por el partido 'en sus registros contables e Informes de Campañas'
pudiendo observar que existían publicaciones cuya facturación no se' encontraba
contemplada en la documentación aportada. .

- En virtud de la diferencia existente se requirió al partido, mediante oficio
CVR/P/092/2001, del 26 de marzo del 2001,10 siguiente: "Con fundamento en el articulo
75 fracción 111,inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Tabasco, y con base al monitoreo realizado por el área de Comunicación
Social del Instituto Electoral de Tabasco a las publicaciones en periódicos y revistas, .del
cual se anexa fotocopia, se le solicita proporcione en un término de diez dlas naturales
contados a partir del día siguiente de la recepción del presente, lo siguiente:

Se observó publicaciones hechas en los diarios y fechas que se detallan a continuación,
inserciones de las cuales se le anexa fotocopia, y cuya facturación no fue localizada En
la documentación aportada, por-lo que se le pide:
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NOMBRE DEL DIARIO OlA DE LA PUBLICACION. COSTO ESTIMADO
Diario el Sureste 24 deSeotiembre de 2000 5,500.00
Tabasco Hoy 24 de Agosto de 2000 3,750.00
Tabasco Hoy 25 de Agosto de 2000 3,750.00
Tabasco Hoy 30 de Aqosto de 2000 15,000.00
Tabasco Hoy 31 de Agosto de 2000 15,000.00
Tabasco Hoy 4 de octubre de 2000 15,000.00
Tabasco Hoy 8 de octubre de 2000 15,000.00
Novedades de Tabasco 25 de Aoosto de 2000 2,650.00
Novedades de Tabasco 7 de Septiembre de 2000 2,650.00
Novedades de Tabasco 22 de Seotiembre de 2000 , 1,325.00
Novedades de Tabasco . 23 de Septiembre de 2000 1,325.00
Novedades de Tabasco 24 de Seotiembre de 2000 10,600.00
Novedades de Tabasco 26 de Septiembre de 2000 2,650.00
Novedades de Tabasco 5 de Octubre de 2000 . 1,325.00
Novedades de Tabasco 11 de Octubre de 2000 10,600.00
El Presente (2) 11 de Septiembre de 2000 40,000.00
El Presente 19 de Septiembre de 2000 . 2,500.00
El Presente 24 de Septiembre de 2000 . 5,0·00.00
El Presente (8 Páginas) Suplemento 3 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide Disponible.
El Presente (8 Páginas) Suplemento 4 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide Disponible.
El Presente (8 Páginas) Suplemento 5 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide Disponible.
El Presente (8 Páginas) Suplemento 6 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide - Disoonible.
El Presente (8 Páginas) Suplemento 8 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide Disoonible.

( El Presente (1) . 8de Octubre de 2000 20,000.00
El Presente (8 Páginas) Suplemento 9 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tablolde Disponible.
El Presente (8 Páginas) Suplemento 10 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide Disoonible.

/'\ El Presente (20 Páginas) Suplemento 11 de Octubre de 2000 Información no
color tamaño tabloide Disponible.
El Presente 11 de Octubre de 2000 5,000.00
El Presente 11 de Octubre de 2000 20,000.00
El Presente (8 Páginas) Suplemento 12 de Octubre de 2000 / 'ctormación no
color tamaño tabloide e ísooníble, /)

TOTAltES , 198.6~.00,- 1 .••.• I
1.- Fecha y número de póliza de registro

2.- Aportar copia del cheque póliza o aclarar la forma de pago de las mencionadas
inserciones.

ASIMISMO, CON FECHA 22 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, LA

COMISIÓN DE VIGILANCIA SOLICITÓ A LAS EMPRESAS PERIODfsTICAS

QUE INDICARAN EL MONTO FACTURADO Y PROPORCIONARAN COPIAS

~ DE LAS FACTURAS DE INSERCIONES REFERIDAS AL PROCESO ESTATAL

, ~\~\ ELECTORAL DEL AÑO 2000, MEDIANTE LOS OFICIOS QUE SE SEÑALAN A
""\\~ 2\\ CONTINUACiÓN:



112 PERIODICO OFICIAL 6 DE JUNIO De 2001

.'- //
..:, -/1 NOMBRE DE LA EMPRESA NUM. DE OFICIO FECHA DE RESPUESTA

~'\" ítdiciones Empresariales del Sureste, S. A. de C. V. CVRlP/057/2001 No contestó
~ Nqvedades del Golfo, S. A. de C. V. CVRlP/058/2001 No contestó

Presente Diario del Sureste CVRlP/059/2001 No contestó
Editorial Lema, S. A. de C. V. CVRlP/061 12001 04 abril de 2001 ,.- '~ .\ ¡(.,: ,

..... :.
•• LA EMPRESA EDITORIAL LEMA, S.A. DE cv.. CON FECHA 04 DE ABRIL_o. .

:',\ ,

;);:DEL AÑO EN CURSO, CONTESTÓ EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:
'_: ,1;'1, --.:.l!

(JI\.f.,y'l
r:. . - •.1 "
"0/' NUM.DENOMBRE DEL PROVEEDOR FACTURA FECHA IMPORTE

Editorial Lema SA de C.v. 0277 29/08/2000 101,200.00
Editorial Lema S.A. de C.V. 0420 18/10/2000 25,300.00

EN VIRTUD DE QUE LAS FACTURAS REPORTADAS POR LA EMPRESA

LEMA, S.A. DE C.V., NO SE ENCONTRÓ REGISTRADA DENTRO DE LA

DOCUMENTACiÓN APORTADA POR EL' PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL, LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 'DE

LOS PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES POLlTICAS, MEDIANTE

OFICIO NUMERO CVR/ST/114/2001 DE FECHA 6 DE ABRIL DEL AÑO EN

CURSO, REQUIRiÓ A D!CHO INSTITUTO POLlTICO PARA QUE ACLARARA

LA CAUSA POR LA CUAL NO SE FUERON R~ORTADAS LAS FACTURAS.

EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A TRAVÉS DEL OFICIO

SIN NUMERO DE FECHA 16 DE ABRIL DEL AÑO 2001, CONTESTÓ LO

SIGUIENTE:

u Los gastos relacionados con prensa, radio y TV, fueron erogados cumpliendo lo
dispuesto en el lineamiento vigésimo de los "Lineamientos Formatos e Instructivos"
aplicables a los informes por actividades ordinarias y de campaña, estos fueron cubiertos
con la cuenta 289 de Banamex, S. A. "

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, RESULTA PERTINENTE~JAR AS~TADO

QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO portE' ARTlcóLb 176.
PÁRRAFO ,TERCERO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

,PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, LA

PROPAGANDA ELECTORAL COMPRENDE, E,L CONJUNTO DE ESCRITOS,

PUBLICACIONES, IMÁGENES, GRABACIONES, PROYECCIONES Y
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EXPRESIONES RESPETUOSAS, QUE DURANTE LA CAMPAÑA

ELECTORAL PRODUCEN Y DIFUNDEN LOS PARTIDOS POUTICOS, LOS

CANDIDATOS REGISTRADOS Y SUS SIMPATIZANTES, CON EL INTERÉS

DE PRESENTAR ANTE LA CIUDADANrA LAS CANDIDATURAS

REGISTRADAS Y SU PLATAFORMA ELECTORAL; EN CONSECUENCIA, ES

EVIDENTE QUE LAS PUBLICACIONES QUE FUERON DETECTADAS EN EL

MONITOREO REALIZADO POR EL ÁREA DE COMUNICACiÓN SOCIAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, CORRESPONDEN A LOS GASTOS

QUE LOS PARTIDOS POUTICOS REALIZAN EN LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES.

POR OTRO LADO, NO EXISTE DUDA ALGUNA RESPECTO DE LA
~ .
~>\EXISTENCIA . DE LAS PUBLICACIONES REGISTRADAS EN EL

~',\ \

\~~t\tGlONADO MONITOREO, LAS CUALES INCLUSO, EN COPIAS

,fOTOSTATiCAS LE F~ERON REMITIDAS AL PARTIDO REVOLUCIONARIO
l. .~

«'INSTITUCIONAL, MEDIANTE OFICIO NÚMERO CVR/P/092/2001, DE FECHA~., .:

26 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, A EFECTO DE QUE EN UN TÉRMINO

DE DIEZ OrAS NATURALES PROPORCIONARA FECHA Y NÚMERO DE

PÓLIZA DE REGISTRO Y COPIA DEL CHEQUE PÓLIZA O EN SU CASO,

QUE ACLARARA LA FORMA DE PAGO DE LAS REFERIDAs INSERCIONES.,

ASIMISMO, DEL MONITOREO REALIZADO SE ADVIERTE QUE LAS

FECHAS DE PUBLICACiÓN ENCUADRAN DENTRO DEL PERIODO QUE EL

ARTIcULO 185, DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, SEÑALA PARA LAS

CAMPAÑAS ELECTORALES.

~ DE ESTE REQUERIMIENTO, LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS

~, RECURSOS DE LOS PARTIDOS POUTICOS y AGRUPACIONES

:/ POLlTICAS, SI BIEN ES CIERTO NO OBTUVO RESPUESTA DE LAS

EMPRESAS PERIODISTICAS EDICIONES EMPRESARIALES DEL SURESTE,
I

S.A. DE C.V., NOVEDADES DEL GOLFO, S.A. DE c.v. y PRESENTE DIARIO

DEL SURESTE, S.A. DE C.V., EN CUANTO A QÚE PROPORCIONARAN

COPIAS DE LAS FACTURAS DE LAS INSERCIONES, LO ES TAMBIÉN QUE..
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EN VIRTUD DE ESTE REQUERIMIENTO LA EMPRESA DENOMINADA

EDITORIAL LEMA, S.A. DE C.V. INFORMÓ HABE~ACTURADO .AL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PPR' /CONCEP-¡¡;; DE
PUBLICACIONES, LA CANTIDAD DE $126,500.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), SEGÚN FACTURAS NÚMEROS 0277 Y

0420, EXPEDIDAS EL 29 DE AGOSTO Y 18 DE OCTUBRE DEL AÑO 2000,

RESPECTIVAMENTE. FACTURAS QUE NO SE INCLUYERON EN LA

DOCUMENTACiÓN APORTADA POR EL PARTIDO POLlTICO INFRACTOR,

RAZÓN POR LA CUAL ÉSTE FUE REQUERIDO PARA QUE ACLARARA

ESTA CIRCUNSTANCIAS, EMPERO, EL PARTIDO POLlTICO EN CUESTiÓN,

ÚNICAMENTE SE LIMITÓ A INFORMAR QUE: "LOS GASTOS

RELA ClONADOS CON PRENSA, RADIO Y TV, FUERON EROGADOS

CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL LINEAMIENTO VIGÉSIMO DE LOS

"LlNEAMIENTOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS" APLICABLES A LOS

INFORMES POR ACTIVIDADES ORDINARIAS Y DE CAMPAÑA, ESTOS

FUERON CUBIERTOS CON LA CUENTA 289 DE BANAMEX, S.A." , SIN

- EMBARGO, ESTE ARGUMENTO NO DESVIRTÚA EN MODO ALGUNO LA

VERACIDAD DE LA INFORMACiÓN PROPORCIONADA POR LA EMPRESA

EDITORIAL LEMA, S.A. DE C.V., HABIDA CUENTA QUE DICHAS FACTURAS

SON EL COMPROBANTE FISCAL DE LA EMPRESA, DE HABER OBTENIDO

LOS INGRESOS ANTERIORMENTE DESCRITOS.

-\ASIMISMO, EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL OMITiÓ

,'iACLARAR O EN SU CASO, PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN RELATIVA
-!

-/ A TODAS Y CADA UNA DE LAS INSERCIONES QUE FUERON
/ .

REGISTRADAS EN EL MONITOREO REALIZADO POR EL AREA DE•.... ".

COMUNICACiÓN SOCIAL DEI., INSÍITU-rO EL~CTORAL DE TABASCO, POR
"

LO QUE EN ESTE SENTIDO, TAMBIÉN DEBE PREVALECER LAS

DOCUMENtALES CONSISTENTES EN LAS PUBliCACIONES Y QUE

INCLUSO, COMO SE DIJO ANTERIORMENTE, EN COPIAS FOTOSTATICAS

LE FUERON PROPORCIONADAS AL ENTE JURIDICO INFRACTOR, LAS

CUALES, SE REITERA NO FUERON DESVIRTUADAS POR EL PARTIDO

}~ REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL NI POR LAS EMPRESAS EQITORIALES

:::\1MENCIONADAS.\~.'ii
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(

',/ ANTE ESTAS CONSIDERACIONES, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

CONCLUYE QUE AL HABERSE ACREDITADO LA FALTA, DEBE

IMPONÉRSELE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL UNA

SANCIÓN, PARA LO CUAL SE ESTIMA QUE CON LA OMISiÓN EN QUE

, INCURRiÓ DICHO INSTITUTO POLlTICO, VIOLÓ LO DISPUESTO POR EL

ARTfcULO 75, FRACCiÓN 11, INCISO A), EN ~NTO A ?)JE NO

ESPECIFICÓ LOS GASTOS QUE REALIZARON EN/eL ~UBRO ~.~tIZADO

(PUBLICACIONES), INCUMPLIENDO ADEMÁS CON LA FRACCiÓN XVI, DEL

NUMERAL 60, DEL CÓDIGO INVOCADO, QUE LE IMPONE LA OBLIGACiÓN

DE UTILIZAR. LAS PRERROGATIVAS Y APLICAR EL FINANCIAMIENTO

PÚBLICO EXCLUSIVAMENTE PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS

ACTIVIDADES ORDINARIAS, -PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE

CAMPAÑA, Asf COMO PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES ENUMERADAS

EN LA FRACCiÓN IV, DEL ARTfcULO 57, DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN

CITA.

ASIMISMO, CON SU INFRACCiÓN, EL ENTE JURfDíCO QUE NOS OCUPA,

NO OBSERVÓ LOS LINEAMIENTOS DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO

NOVENO, ViGÉSIMO TERCERO Y VIGÉSIMO NOVENO, 'DE LOS

"LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER

UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLlTICOS EN LA PRESENTACiÓN DE

SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA", TODA VEZ QUE

>, .COMPROBADOS LOS EGRESOS QUE OMITiÓ REPORTAR, NO FUERON._,:... ,

::1, OPORTADOS CON LA RESPECTIVA DOCUMENTACiÓN ORIGINAL QUE
r (")

, SU CASO LES HAYA EXPEDIDO LA PERSONA JURfDICA COLECTIVA A. .
UIEN LE EFECTUARON EL PAGO. ASIMISMO Y POR TRATARSE DE

~. .
~ GASTOS POR CONCEPTO DE PROPAGANDA .EN PRENSA, EL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ESTABA OBLIGADO ADEMÁS DE

CONTAR CON EL COMPROBANTE DE LA EROGACiÓN Y COPIA DEL

CHEQUE, TENER EL TESTIMONIO DE CADA UNA DE LAS

PUBLICACIONES, ESTAS IRREGULARIDADES REFLEJAN QUE EL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL OMITiÓ INFORMAR A

CABALlDAD EL ORIGEN Y MONTO DE SUS INGRESOS, Asf' COMO
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TAMBIÉN EL EMPLEO Y APLICACiÓN DEL MISMO, A PESAR DE QUE

CONFORME A LOS LINEAMIENTOS INVOCADOS, EL ENTE JURiDICO

INFRACTOR DEBíA PRECISAR LAS DIFERENTES FUENTES DE INGRESO
~\., ,<,\ y DESTINO DEL GASTO EN TERMINOS DEL FORMATO "IET-IC".:··~r,1

;/~.,:
/ LA FALTA COMETIDA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL REFLEJA UNA CONDUCTA OMISIVA RESPECTO' AL

( ORIGEN Y APLICACIÓN DE SUS RECURSOS, CIRCUNSTANCIAS QUE NO

ES PERMISIBLE, TODA VEZ QUE SIENDO LOS PARTIDOS POLlTICOS

ENTES JURiDICOS QUE TIENEN' COMO FIN 'PROMOVER LA

PARTICIPACiÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA Y CONTRIBUIR

A LA INTEGRACiÓN DE LA 'REPRESENTACiÓN NACML, EL ESTADO

COMO DEPOSITARIO DE LA SOBERANiA NACION,ÁL, pEBE Ep(70DO

MOMENTO VIGILAR A TRAVE:S DEL ORGANISMO COMPETENTE PARA

ELLO, QUE LOS PARTIDOS POLlTICOS AJUSTEN SU ACTUACiÓN AL

, MARCO JURiDICO QUE LOS RIGE.~ASIMISMO, DEBE CONSIDERARSE

QUE EL INSTITUTO POLlTICO EN CUESTiÓN OMITiÓ INCLUIR EN SU

INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA UN TOTAL DE 21 PUBLICACIONES,

QUE ASCIENDEN A UN MONTO ESTIMADO DE $198,625.00 (CIENTO

NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.),
, . ,

y 9 PUBLICACIONES TABLOIDES CUYO MONTO NO FUE POSIBLE

ESTIMAR, Así COMO TAMBIÉN OMITiÓ ENTREGAR LAS FACTURAS

NÚMEROS 0277 Y 0420 EXPEDIDAS POR LA EMPRESA EDITORIAL LEMA,

S.A. DE c».. LAS CUALES ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE $126,500.00

(CIENTO VEINTISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); POR LO QUE

EN CONSECUENCIA ESTOS ELEMENTOS PERMITEN ESTABLECER QUE

LA FALTA COMETIDA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL ES GRAVE, Y POR LO TANTO ES JUSTO IMPONERLE LA

SANCiÓN PROPUESTA POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS, Y QUE CONSISTE EN UNA

MULTA DE 3,000 VECES EL SALARIO MiNIMO GENERAL VIGENTE EN EL

~ ESTADO, CONfORME A LO ESTABLECID~ EN EL ARTicULO 340"
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O))P~RRAFO.PRIMERO' FRACCiÓN 1,PÁRRAFO. SEGUNDO FRACCiÓN I,DELI CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ,ELECTORALES DEL

ESTADO DE TABASCO. . " .

PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

DÉCIMO NOVENO.- QUE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y AGRUPACIONES

,~, POLíTI-CAS, EN EL CAPíTULO DE CONCLUSIONES DEL DICTAMEN

;~ CONSOLIDADO, DETERMINÓ LO SIGUIENTE:

~0 (
,,:j?i A).- Se comprobó que el partido incumplió con lo señalado pór el Lineamiento Tercero,

::'1:;/ cuarto párrafo, del acuerdo del Consejo Estatal Electoral de fecha 10 de diciembre y la
resolución aprobada en sesión de fecha 16 de diciembre de 1998, que señala: "Las
cuentas de cheques para el sostenimiento de campañas políticas deberán abrirse a
'nombre del partido político, con las firmas mancomunadas autorizadas por cada
candidato ..." yen las campañas que se detallan a continuación las cuentas se manejaron
a nombre de los candidatos:

NUMERO DE
TIPO DE CAMPAÑA CUENTA NOMBRE DEL TITULAR

Campana de Dioutado Centro Dist. IV Banamex 9728 Fernando Mavans Canabal
Campaña de Diputado Comalcalco Bita! 8682 Javier Mav Rodrlouez
Campaña de Diputado E. Zapata Banamex 4311 Claudia del C. Castillo G.
Campaña de Diputado Huimanguillo Banca Promex Franc~ Sánchez Ramos

1312
Camoaña de Dioutado Jalapa Banamex 4653 Wilbirt N~rvaez Nawaez
Campaña de Diputado Teapa Banca Promex Miguel A. Salazar Pérez

8026
Campaña de Dioutado Tenosique Banamex 3824 Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes
Campaña Presidente Municipal y Regidores Bital4818 . Abenamar Morales Gamas
de Cárdenas
Campaña Presidente Municipal y Regidores Banrural 940 José de la Cruz Rueda Hdez.
de Centla
Campaña Presidente Municipal y Regidores Bita/8575 Carolina Escriba Garza
de Camal calco
Campaña de Presidente Municipal y Banca Promex Hermogenes Brindis
Recidores de Huirnanouillo 1304
Campaña de Presidente Municipal y Banamex 9711 Antonio Sastre Segovia
Reoidores de Jalea de Méndez
Campaña de Presídente Municipal y Banamex 4629 Luis Alfonso Cárdenas Zurita
Reqidores de Jalapa
Campaña de Presidente Municipal y Banamex 7697 Roberto Mendoza Flores
Reqidores de Nacaiuca
Campaña de Presidente Municipal y Banca Prom ex Gpe. Carlota Carballos C.
Recidores de Teaoa 5138
Campaña de Presidente Municipal y Banamex 3816 Emilio Vela Golip
Reoidores de Tenosicue

,
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DEL PROPIO DICTAMEN CONSOLIDADO, SE ADVIERTE QUE LA

CC?MISIÓN DE VIGILANCIA, DIO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDQ EN

EL I~CISO B), FRACCiÓN 111,DEL ARTIcULO· 75, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

/ ~;.. TABASCO, EN EL SEN,TIDO QUE UNA VEZ DETECTADA LA EXISTENCIA

7'~ DE ERRORES U OMISIONES TÉCNICAS, DICHA COMISiÓN LE NOTIFICÓ

\1J1J g L PARTIDO POLlTICO EN CUESTiÓN A EFECTO DE QUE ÉSTE

==-_. PRESENTARA LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES QUE ESTIMARA'

PERTINENTES. PARA LO ANTERIOR S~ TRANSCRIBEN LOS PÁRRAFOS

CONDUCENTES CONTENIDOS EN EL . REFERIDO DICTAMEN

CONSOLIDADO:

Cam
Cam

También 6e observó que algunas de las cuentas de cheques se manejaron a nombre de los
candidatos, razón por la cual mediante oficio número CVRlST/086/2001, de fecha 7 de
febrero de 2001, se le requiere al partido lo siguiente:

- El Lineamiento Tercero, cuarto párrafo, del Acuerdo del Consejo Estatal Electoral de fecha
10 de diciembre y la resolución aprobada en sesión de fecha 16 de diciembre de 1998.
señala que: "Las cuentas de cheques para el sostenimiento de campañas políticas deberán
abrirse a nombre del partido político, con las firmas mancomunadas autorizadas por cada
candidato ..." sin embargo se observó que en las campañas que se detallan a continuación
las cuentas se manejaron a nombre de los candidatos aclarar la causa:

NUMERO DE
CUENTA

Banamex 9728
Bital8682
Banamex 4311
Banca Promex
1312
Banamex 4653
Banca Prom ex
8026
Banamex 3824 CortesCam

Wilbert Narvaez Narvaez
Miguel A. Salazar Pérez

ue

- También se observó que algunas de las cuentas de cheques se manejaron a nombre
de los candidatos, razón por la cual mediante oficio númeroCVRlST/086/2001, de fecha
7 de febrero de 2001, se le requiere al partido lo siguiente:

- El Lineamiento Tercero, cuarto párrafo, del Acuerdo del Consejo Estatal Electoral de
fecha 10 de diciembre y la resolución aprobada en sesión de fecha 16 de diciembre de
1998, señala que: "Las cuentas de cheques para el sostenimiento de campañas pollticas
deberán abrirse a nombre del partido polltico, con las firmas mancomunadas autorizadas
por cada candidato .;." sin embargo se observó que en ras campañas que ~e detallan a
continuación las cuentas se manejaron a nombre de los candidatos aclarar la causa:
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NUMERO DE
TIPO DE CAMPAÑA CUENTA NOMBRE DEL TITULAR

Campaña Presidente Municipal y Regidores de Bital4818 Abenamar Morales Gamas
Cárdenas
Campaña Presidente Municipal y Regidores de Banrural 940 José de la Cruz Rueda Hdez.
Centla
Campaña Presidente Municipal y Regidores de Bital8575 Carolina Escriba Garza
Comalcalco
Campaña de Presidente Municipal y Regidores Banca Promex Hermogenes Brindis
de Huirnanouillo 1304
Campaña de Presidente Municipal y Regidores Banamex 9711 Antonio Sastre Segovia
de Jalea de Méndez
Campaña de Presidente Municipal y Regidores Banamex 4629 Luis Alfonso Cárdenas Zurita
de Jalapa
Campaña de Presidente Municipal y Regidores Banamex 7697 Roberto Mendoza Flores
de Nacaiuca
Campaña de Presidente Municipal y Regidores Banca Promex Gpe. Carlota Carbal los C.
de Teapa 5138
Campaña de Presidente Municipal y Regidores Bariamex 3816 Emilio Vela Golip
de Tenosique

:~
HAl. ~~~?- EN AMBOS CASOS, EL PARTIDO POUTICO INFRACTOR, MEDIANTE

~~!;y~~ FIC/O SIN NÚMERO DE FECHA 14 DE FEBRERO ~EL A~O 2001, SEÑALÓ

~~ ~ SIGUIENTE: ~ /

"En este punto nos solicitan aclarar la apertura de cuentas bancarias a nombre de los
cenoiaetos de acuerdo al lineamiento tercero en su cuarto párrafo ... "

El caso que se observa del Comité Ejecutivo Estatal, en efecto se aperturaron cuentas a
nombre de los candidatos en cuestión, sin embargo de acuerdo al artículo 9 párrafo 3 del
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
cuenta y Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales que a la
letra dice: .•...el partido político deberá remitir a la autoridad electoral, si esta lo solicita,
los estedos de cuenta bancaria ... ". Para tal caso se anexan los estados de cuenta
ratificando que se aperturaron en el tiempo de campaña asl mismo se cancelaron al final
de las mismas.

Aclarando que estas cuentas bancarias forman parte de nuestras cuentas CaE- Tabasco
con total y amplia cabalidad de acuerdo al articulo 10 párrafo 1 del Reglamento que
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 'Cuenta y Gula
Contabilizadora Aplicables 'a 10$ Partidos Pollticos Nacionales que nos dice: "Los
Partidos Políticos solo podrán realizar erogaciones en campañas electorales locales con
recursos federales si estos provienen de alguna cuenta CaCEN o de alguna cuenta
CaE-(ESTADO)" .

DE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN

DEMOCRÁTICA, SE OBTIENE LA ACEPTACiÓN EXPRESA, DE QUE

EFECTIVAMENTE REALIZÓ APERTURA DE CUENTA~E CHEQUES A

NOMBRE DE LOS CANDIDATOS QUE Sr{ ,RELACI~RON
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ANTERIORMENTE Y NO DEL PARTIDO POLlTICO, COMO Así LO DISPONE

EL LINEAMIENTO TERCERO, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LOS "LINEAMIENTOS,

FORMATOS E INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER UTILIZADOS POR LOS

PARTIDOS POLíTICOS EN LA PRESENTACiÓN DE SUS INFORMES

ANUALES Y DE CAMPAÑA", QUE A LA LETRA DICE: " ... LAS CUENTAS DE

CHEQUES PARA EL SOSTENIMIENTO· DE CAMPAÑAS pOLíTICAS

DEBERÁN ABRIRSE A NOMBRE DEL PARTIDO pOLíTICO, CON LAS
. • 1

FIRMAS MANCOMUNADAS AUTORIZADAS POR CADA CANDIDATO, Y

LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS, QUE DEBERÁN PRESENTARSE

EN ORIGINAL Y SERVIRÁN COMO BASE DOCUMENTAL DE LOS

INFORMES DE CAMPAÑA ... ".

ASIMISMO, LOS ARGUMENTOS JUSTIFICATIVOS EMITIDOS POR EL

INSTITUTO POLíTICO DE REFERENCIA EN SU ESCRITO DE

CONTESTACIÓN AL CITADO REQUERIMIENTO, EN EL QUE

FUNDAMENTALMENTE SOSTIENE QUE EN LA APERTURA DE L:AS

CUENTAS BANCARIAS OBSERVADAS, SE CUMPLIÓ CON LA

NORMATIVlpAD APLICABLE A LOS PARTIDOS POLlTICOS NACIONALES,

NO LO EXIME DE LA FALTA COMETIDA, TODA VEZ, QUE COMO BIEN LO

EXPONE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA EN SU PROYECTO DE

~\ RESOLUCiÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL
0'\"
>:~~'ART[CULO 37, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

c'}~LECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, ~OS PART!OOS POLíTICOS

./'NACIONALES AL PARTICIPAR EN' 'r..AS~· ELECCIONES ESTATAL,

~I DISTRITALES Y MUNICIPALES, DEBEN SUJETA~SE, '~N TODO CASO, A

LAS DISPOSICIOí--JES DEL CÓDIGO INVOCADO.

LA FALTA COMETIDA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN

DEMOCRÁTICA CONTRAVIENE FUNDAMENTALMENTE LA FORMA EN
\

{\\ QUE DEBEN REALIZARSE LA APERTURA DE LAS CUENTAS BANCARIAS,

S); SIN QUE' ESTA IRREGULARIDAD TENGA UNA CONSECUENCIA
1/ J
:/ INMEDIATA Y DIRECTA, RESPECTO DEL ORIG,EN Y APLICACiÓN DE LOS

RECURSOS, LOS CUALES FUERON SOPORTADOS CON LA
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/ DOCUMENTACiÓN ATINENTE, COMO AS! SE DETERMINÓ EN EL

DICTAMEN CONSOLIDADO EMITIDO POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA
"

DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES

POLlTICAS, POR LO QUE EN CONSECUENCIA ESTE CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL, ESTIMA QUE DEBE"CALlFICARSE LA FALTA COMO LEVE, Y

ACORDE A ESTA CALIFICACiÓN SE LE IMPONE A¡(Pf.RTIDO AE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, UNA MULTA DE 250 VECES, AL SALARIO

MINIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD, EN APEGO A LO ESTABLECIDO POR I

EL ARTíCULO 340, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCiÓN 1, PÁRRAFO

SEGUNDO FRACCiÓN 1, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO.

::----

~

-.~
-::¿ \;--e~ .

y,'\
il v) \
Ir el j';

JI CJ 1,J
~ /;

~~ ,g;¿/ EN EL PROPIO DICTAMEN CONSOLIDADO, SE DESGLOSAN LAS

""\'-'(~'~>' OPERACIONES y MONTOS QUE FUERON CUBIERTO$ POR EL PARTIDO

-p. ;::~~ DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA EN CONTRAVENCiÓN AL INVOCADO

j JI , al' LINEAMIENTO, POR LO' QUE PARA MAYOR ABUNDAMIENTO SE
J, ¿

,1é:~ RELACIONAN A CONTINUACiÓN:
-(;.¡;~.v~''i

B).- QUE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS

PARTIDOS POLlTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS, EN EL CAPfTULO

DE CONCLUSIONES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO, DETERMINÓ QUE EL

PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA NO REALIZO PAGOS

MEDIANTE CHEQUES NOMINATIVOS, RESPECTO DE OPERACIONES QUE

REBASABAN LA CANTIDAD EQUIVALENTE A CINCUENTA. SALARIOS

MINIMOS DE LA ZONA. EL MONTO ACUMULADO DE DICHAS

OPERACIONES, ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE $1'992,268.03, CON LO

CUAL EL CITADO INSTITUTO POLlTICO INCUMPLIÓ CON EL LINEAMIENTO

DÉCIMO SEGUNDO DE LOS "LINEAMIENTOS, FORMATOS E

INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS

POLlTICOS EN LA PRESENTACiÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE

CAMPAÑA.
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FOJA 147:

No.. No. IMPORTE
PÓLIZA FECHA PROVEEDOR CONCEPTO FACTURÁ FACTURA OBSERVACIONES

508 22/08/00 Transporte G6mez Ramón Transporte de personal 594 4,000.00 Cheque a nombre de
Williams Garcla
Hernández

519 25/08/00 Electrónica Del Centro (José Aparato electr6nico 12941 5,410.73 Pagado en efectivo
Hernández Guillen) ..

520 25/08/00 La Guadalupana De Muebles 59898 3,711.99 Pagado en efectivo
Villahermosa

/ 523 31/08/00 José Inés Sánchez Diaz Combustible 1658B 12,749.50 Pagado en efectivo
(Estación De Servo El Triunfo)

566 10109/00 Instaladones Eléctricas (Jorge Diversos trabajos 722 4,312.50 Pagado en efectivo I

Reyes Zurita)
645 19/09/00 Santiago Segovia Montejo Publicidad 275 6,900.00 Paoado.en efectivo
652 20/09/00 Servicio Sureste (Antonio Combustible 70143 6,000.00 Pagado en efectivo

)7 Quinteiro Caneco)
652 20/09/00 Norma Alicia De Dios Martinez Transporte de personal 46 3,500.00 Panado en efectivo
652 20/09/00 Norma Alicia De Dios Martlnez Transporte de personas 47 4,600.00 Pagado en efectivo
653 22/09/00 Transporte Ficachi (Carlos Transporte de personas 13 3,999.70 Pagado en efectivo

Arturo Ficachi Ruiz)
673 21/09/00 Fonda Villahermosa ~ntojitos) Comidas 39 10,000.00 Pagado en efect.-no

~ deducible
711 22/09/00 Autobuses Chontalpa S. A. de Transporte de 269 1~0.Oq pagadO~tiVO

C. V. militantes . /
748 27/09/00 Grupo Industrial Supremo S. A. Bolsas' de refresco 8104 3,600.00 Pagado en efectivo

de C. V. .

751 27/09/00 Servo Integral Automotriz (Fza. Hojalateria y pintura 612 7,435.00 Pagado en efectivo
Olrneca)

756 28/09/00 Grupo Varsa S. A. de C. V. Alquiler de mobiliario 10065 4,669.00 Paoado en efectivo
756 28/09/00 Embotelladora Moderna De Pepsi nr bote 208~3 5,880.04 Pagado en efectivo

Tab. (Pepsi)
796 25/09/00 Nueva Wall Mart De Mex. Papelería 3316178 4,167.90 Pagado en efectivo

ISam'S Club)
734 27/09/00 Alvarez Trucking (Diana Laura Mamparas 83 8.500.00 Pagado en efectivo

De La Rosa Eguia)
783 05/10/00 Autobuses De Jalapa S De R L Transporte de 1302 50,000.00 Pagado en efectivo

De C V militantes
783 05/10/00 Autobuses Golfo Pacifico S. A. Transporte de 1019 26,000.00 Pagado en efectivo

de C. V. militantes
783 05/10/00 Servicio Especializado De Transporte de 130 8,400.00 Pagado en efectivo

Pasajeros S. A. de C. V. militantes
783 05/10100 Transporte De Carga (José Viajes a Villahermosa 507 14,605.00 Pagado en efectivo

Isabel Salvador Feria)
881 05/10/00 Estaciones De Servicio Auto S. Vales de combustible 4733 - 7,035.00 Pagado en efectivo

A. de C. V.
876 06/10/00 Transporte Sánchez Transporte de 163 17,500.00 Pagado en efectivo

Magallanes S. A. de C. V. militantes
876 06/10/00 Transportes Urbanos Transporte de 3986 5,000.00 Pagado en efectivo

Cornalcalco militantes
876 06/10/00 Transporte Ferrer S: A. de C. V. Transporte de 904 45.000.00 Pagado en efectivo

militantes
876 06/10100 Transportes Olmeca S De RL Transporte de 454 16,200.00 Pagado en efectivo

de CV militantes
876 06/10/00 Recubrimientos Ind. (Cipriano Rotulación de bardas 180 5,750.00 Pagado en efectivo

Morales Suárez)
876 06/10100 Estaciones De Servicio Auto S. Vales de combustible 4829 8.040.00 Pagado en efectivo

A. de C. V.
876 06/10/00 Foto Fácil S. A. de C. V. Cámaras kodak 124153 3,899.88 Paaado en efectivo
876 06/10100 Foto Fácil S. A. de C. V. Focos de mano 124206 25,000.00 Pagado en efectivo
876 06/10100 Estaciones De Sp.rvicio Auto S. Combustible 5230 9,790.50 Pagado en efectivo

A. de C. V.
876 06/10/00 Servicio Comalcalco S. A. de C. Combustible 16835 6,000.00 Pagado en efectivo

V

;';;, 789 06/10100 Transporte Ricardez S. A. de C. Transporte de e, 656 25,500.00 Pagado en efectivo
V. militantes ...

) 2.\~ 790 06/10100 Transportes Torruco S De RL Transporte de 447 20,500.00 Pagado en efectivo»: de CV militantes
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No. No. IMPORTE
PÓLIZA FECHA PROVEEDOR CONCEPTO FACTURA FACTURA OBSERVACIONES

'1: () 790 06/10/00 José Hernández De Los Santos Transporte de 8 ....~ 3,500.00 Pagado en efectivo

[\1\ 1 militantes
~~ 791 06/10/00 Servo Suburbanos Y Foráneos Transporte de 157 15,000.00 Pagado en efectivo

ji Del Ste. militantes -,

,c;))
~. 791 06/10/00 Autotransportes Chonlal S De Transporte de 2673 15,°90.00 Paga~o en efectivo

RL de CV militantes ...•.• , ! ,/
~,' 798 06/10/00 Transportes Urbanos Transporte de .. 3983 10,500;00 Pagado en efectivo
" -, o

Comalcalco militantes -,
798 06/10/00 Transportes Cornalcalco S. A. Transporte de 110 24,000.00 ~agado en efectivo

de C. V. militantes 'o,
,,

798 06/10/00 Unión De Ejidos De Prod. Transporte de 1198 165,000,0.9 Pagado en efectivo
AqrOD. Del Plan Chontalpa militantes

801 06/10/00 Transportes Pancho Villa S De Transporte de 300 40.000.00 Pagado en efectivo
RL de CV militantes

801 06/10/00 Marlin Alvarez Sánchez Transporte de 22 40,000.00 Pagado en efectivo
militantes

801 06/10/00 Transportes Olmeca S De RL Transporte de 451 40,000.00 Pagado en efectivo
, de CV militantes
802 06/10/00 Unión De Ejidos De Prod. Transporte de 1206 150,000.00 Pagado en efectivo

Agrop. Del Plan Chontalpa militantes
802 06/10/00 Transportes Sánchez Transporte de 164 30,000.00 Pagado en efectivo

Macaüanes militantes
802 06/10/00 Trinidad León Hernández Transporte de 3 4,000.00 Pagado en efectivo

:~~ militantes
.:." ~.~

'~
802 06/10/00 Alfonso Hernández De Los Transporte de 9 4,000.00 Pagado en efectivo

.'. Santos militantes
.:;\¡802 06/10/00 Soc .Coop. Cárdenas Allende Transporte de 69 10.000,00 Pagado en efectivo
':'\i SCLS de RL militantes,
LII~66 11/10/00 Transporte Gómez Ramón S. Transporte de 603 8,050.00 Pagado en efectivo
/' A. de C. V. militantes

~'~í~66 11/10/00 Autobuses Chontalpa S. A. de Transporte de 273 6,750.00 Pagado en efectivo
~. C. V. militantes

" ~i/ 866 11/10/00 Efe Enlace Fed. Y Estatal De Transporte de 326 5,200.00 Pagado en efectivoJ;~' -
Autotrans. De Pasajeros militantes

866 11/10/00 Autotransportes Chontal S. de Transporte de 2680 6,OO~ agado en efectivo
R. L. De C. V. militantes

I - 982.6,1S6.74 /1..

I / I

FOJA 156:

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACION
POLlZA POLIZA CHQ. FACT

.0-31. ,02-0ct-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y 18398 3.158.00 La factura rebasa el limite
Espinosa lubricantes para pago enefeclivo

D-34 26-Sep-00 Pedro Salud Villa nueva Volantes y carteles 3946 8,809.00 La factura rebasa el limite
Magana para pago en efectivo

0-35 30-Sep-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y 17337 3,409.00 La factura rebasa el limite
Espinosa lubricantes para pago en efectivo

0-35 30-Sep-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y .17208 3,404.90 La factura rebasa el limite
Espinosa lubricantes para pago en efectivo

0-35 30-Sep-00 Ref. Automotrices Chevniss, Mats. Mantto y 92062 2,664.45 La factura rebasa el limite
SA de CV Conservo Eq. para pago en efectivo

Transp.
0-25 31-Ago-00 Maria Elena de la Torre Pinta de bardas 3009 2,017.00 La factura rebasa el limite

Méndez para pago en efectivo

0-25 31-Ago-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y 16914 1,866.50 La factura rebasa el limite
Espinosa lubricantes para pago en efectivo

I SUMAS 25,328.85
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NUM ... · FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERYACION
POLlZA\ POLlZA CHao FACT

0-10 ·09-0cl-00 Victor Hugo López Anquiano Estudios 3 4,250.00 La factura rebasa el limite

! \ para pago en efectivo

0,,6;' 30-Sep-00 Dolly Garcia Peréz Calcomanías 1454 10,005.00 La factura rebasa el límite

. '-:.
para pago en efectivo

.

0-5 28-Ago-00 Dolly Garcia Pérez Volantes 1446 13,282.50 La factura rebasa el límite
para pago en efectivo

SUMAS 27,537.50 I

. AMPANA DE: DIPUTADOS DE CENTLA
NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE .OBSERVACION

POLlZA POLlZA CHao FACT
0-27 31·Ago-00 LuísAlfredo Tellez Jiménez Compensación o 333 7,264.25 La factura rebasa el limite

apoyo a personal para pago en efectivo
eventual

¡ SUMAS 7,264.25

FOJA 161

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACION
POLlZA POLlZA CHao FACT

O-50 12-0ct-00 Osear Treja Enriquez Propaganda utilitaria 246 12.070.40 La factura rebasa el limite
para pago en efectivo

,--_._-- --- SUMAS 12,070.40 .

FOJA 163:

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACION
POLlZA POLlZA CHao FACT

0-22 30-Sep'00 vlctor Manuel Piña Gutiérrez Renta de equipos de 597 11,500.00 La factura rebasa el limite
sonido e Impresión para pago en efectivo
de volantes

,
0-22 30-Sep-00 Braulio de la Cruz Concha Propaganda utilitaria 8 5,000.00 La factura rebasa el limite

para pago en efectivo

0-13 31·Ago·00 Braulio de la Cruz Concha Propaganda utilitaria 378 11.5/ La factura rebasa el limite
para pago en efectivo

SUMAS . 28.fIOO.OQ /1

/ -J n /-J
FOJA 165:

NUM. FECHA . NUM. NUM
paLIZA paLIZA PROVEEDOR CONCEPTO CHQ. FACT IMPORTE OBSERVACION

O-59 30-Sep-00 Carlos Ramos Hernández Impresión de 5430 6,400.00 La factura rebasa el límite
volantes para pago en efectivo

0-43 31-Ago-00 Unión de Ejidos de Arrendamiento de 1176 12,000.00 La factura rebasa el límite
Producción Agropecuaria del autos y autobuses para pago en efectivo
Plan Chontalpa "Gral.
Lázaro Cárdenas del Río".

i SUMAS 18,400.00
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FOJA 166:

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACION
POllZA POllZA CHao FACT

E-232 23-Ago·00 Antonio Ramirez Jiménez Compensación o 1 251 3,000.00 La factura rebasa el limite
apoyo a personal para pago en efectivo
eventual

0-14 22-Ago-00 Andrés Chairez Caldera Compensación o 253 1,500.00 La factura rebasa el limite
apoyo a personal para pago en efectivo
eventual .

.- SUMAS 4,500.00

FOJA 168:

NUM. FECHA NUM. NUM --

:.:::::::_ POllZA POllZA PROVEEDOR CONCEPTO CHao FACT
IMPORTE' OBSERVACION

:;4(-' .'.:-Q.18 21-Ago-00 Carlos Alberto León de la Mantenimiento 13282 2,945.15 La factura rebasa el limite

''''~', Peña lzundegui equipó de sonido para pago en efectivot ¡ /;>\,

~~r SUMAS 2,945.15'--~ _.___ "_ .. _ \,.,1

:::~~"jIFOJ1169:
....'l,' 1:\~_" _.)~

--- /

N~~~
FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACIONRO A POllZA CHao FACTo~~27 11-0ct-00 Silvia Guadalupe Cámara Combustible y 40516 6,206.00 La factura rebasa el limite

9 Álvarez lubricantes para pago en efectivo

0-27 11-0ct-00 Rafael Alvarez de la Cruz Compensación o 308 8,800.00 El recibo rebasa el limite
apoyo al personal para pago en efectivo
eventual

0-30 30-Sep-00 Silvia Guadalupe Cámara Combustible y 40402 5,000.00 El recibo rebasa el limite
Álvarez lubricantes para pago en efectivo

0-30 30-Sep-00 Silvia Sabiaur Santander Compensación o 304 6,000.00 La factura rebasa el limite

- apoyo al personal para pago en efectivo
eventual

0-30 30-Sep-00 David Reyes Mendoza COmpensación o 305 4,801.25 La factura rebasa el limite
apoyo al personal para pago en efectivo

" eventual
. ---'::~:"

~ 0-30 30-Sep-00 Ruth Felix Pérez Compensación o 307 7,594.00 La factura rebasa el limite

~-- ..~:\\ apoyo al personal para pago en efectivo
:¡,~~\ eventual.. '"

" ~I~O 30-Sep-00 Fernando Montero Laureano Compensación o 302 6,000.00 La factura rebasa el limiteDI -·1, apoyo al personal para pago en efectivo

"
i¡ eventual

~/j I SUMAS 44,401.25
::S.

1"< ''.'1'/... <--/'
\~::;..' FOJA 171:

J NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACIONPOllZA POllZA CHao FACT
0-19 11-0ct-00 Grupo industrial supremo, Varios 9308 2,000,00 La factura rebasa el limite

SA de CV para pago en efectivo

0-19 11-0ct-00 Lorena Espinosa de los Varios 1746 2,461.33 La factura rebasa el limite
Monteros Leal para pago en efectivo

0-19 11-0ct·00 Claudia Guadalupe Orueta Propaganda utilitaria 368 4..864.50 La factura rebasa el limite
Higareda para pago en efectivo

0-31 30-Sep-00 Claudia tiuadalupe Orueta Propaganda utilitaria 342 ;r'OO La factura rebasa el limite
Higareda para pag~ efectivo

" / I / /
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NUM. FECHA CONCEPTO
NUM. NUM

IMPORTE OBSERVACION
POllZA POLIZA

PROVEEDOR CHao FACT
0-31 30-Sep-00 Concepción Soberanes Combustible y 7341 5,600.00 La factura rebasa el límite

Ramón lubricantes para pago en efectivo

0-31 30-Sep-00 Concepción Soberanes Combustible y 7339 5,000.00 La factura rebasa e1 límite
Ramón lubricantes para pago en efectivo'

0-31 30-Sep-00 Concepción Soberanes Combustible y 7337- 6,200.00 La factura rebasa el límite
Ramón lubricantes para pago en efectivo

0-31 30-Sep-00 Lucila Hernández Rueda Combustible y 26791 1,720.00 La factura rebasa el iimite
lubricantes para pago en efectivo

i , SUMAS 30,329.83

FOJA 172:

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACIONPOllZA POLlZA CHao FACT
0-32 31-Ago-00 Ricardo Francisco Juvenal Propaganda utilitaria 54 3,271.10 La factura rebasa el limite

Urrea Castañeda para pago en efectivo

0-32 31-Ago-00 Gasolinera servicio paraíso, Combustible y 15283 1,895.00 La factura rebasa el límite
SA de CV lubricantes para pago en efectivo

0-32 31-Ago-00 Gasolinera servicio paraíso, Combustible y 15985 2,590.00 La factura rebasa el limite
SA de CV lubricantes para pago en efectivo

0-39 30-Sep-00 Oeidry Maria Aguilar del Combustible y 5867 1,670.00 La factura rebasa el límite
Rivero lubricantes para pago en efectivo

0-40 29-Sep-00 Maria Elena Salinas Rueda Impresión de 3468 8,501.95 La factura rebasa el limite
volantes para pago en efectivo

,
SUMAS 17,928.05L-_~~ __ -L ___

~'79 •
• "'- -<1<9

I --v

-~~
NÚl\4! FECHA

¡POll~¡ POllZA PROVEEDOR CONCEPTO NÚM FACT. IMPORTE OBSERVACION\'. 0-32 13-0ct-00 Víctor Fernando Abreu Zurita Compensación o 467 10,500.00 El recibo rebasa el límite para
=-':::;:' J

h apoyo al personal pago en efectivo
eventual

~
13-0ct-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y 17383 4,000.00 La factura rebasa el límite

Oc¡;.< Espinosa lubricantes para pago en efectivo
~ 0-32 13-0ct-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y 17705 4,000.00 La factura rebasa el limite

Espinosa lubricantes para pago en efectivo
0-32 13-0ct-00 Abarrotera Sánchez, S. A. Varios 385969 1,888.19 La factura rebasa el límite

de C. V. para pago en efectivo
0-32 13-0ct-00 Farmacia La Pequeña, S. A. Varios 456 3,873.07 La factura rebasa el limite

de C. V. para pago en efectivo
0-32 13-0ct-00 La voz de Emiliano Zapata, Anuncios y 6355 1,725.00 La factura rebasa el limite

S. A. de C. V. I publicidad en radio Ipara pago en efectivo
0·32 13-0ct-00 La voz de Emiliano Zapata, Publicidad 6354 2,000.00 La factura rebasa el limite

S. A. de C. V. Ipara pago en efectivo
0·36 30-Sep-00 Editorial Lezama, S. A. de C. Public;jdad 305 5,175.00 La factura rebasa el limite

V. Ipara pago en efectivo
0-36 30-Sep-00 Amoldo Tejero González Despensas 65 1,750.00 La factura rebasa el límite

[para pago en efectivo
0·36 30-Sep-00 José Alberto t.ópez Pérez Balones 11093 1,837.95 La factura rebasa el límite

loara oaoo en efectivo
0-36 30-Sep-00 Victor Fernando Abreu Zurita Compensación o 212 11,825.00 El recibo rebasa el límite para

apoyo al personal pago en efectivo
eventual

0-36 30-Sep-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y 17783 10,000.00 La factura rebasa el límite
Espinosa lubricantes para pago en efectivo

~ 0-36 30-Sep-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y 17014 3,080.00 La factura rebasa el limite". Espinosa lubricantes para pago en efectivo
'. ~~-36 30-Sep-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y 17046 3;000.00 La factura rebasa el limite

T,' Espinosa lubricantes para pago en efectivo
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FECHA
POL~ PROVEEDOR CONCEPTO

30-Sep-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y
Es ínosa lubricantes

30-Sep-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y
Es inosa lubricantes

30-Sep-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y
Es inosa lubricantes

30-Sep-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y
Es inosa lubricantes

0-26 31-Ago-00 Victor FernandoAbreu Zurita Compensación o
apoyo al personal
eventual

0-26 31-Ago-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y
Es inosa lubricantes

0-26 31-Ago-00 Manuel Jesús Méndez Combustible y
Es ínosa lubricantes

SUMAS

FOJA 180:

NÚM FACT.
17070

17354

17373

17782

211

16226

16915

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACION
POLlZA POLlZA CHao FACT.
E-168 15-0ct-00 Manuel Antonio Vera Compensación o 8097 364 7,004.24 El recibo rebasa el limite

Naranjo apoyo ~I personal para pago en efectivo
eventual

SUMAS 7004.24

FOJA 182:

NUM.
POLlZA

PO-38

FECHA
POLlZA

01/09/00 Candelario Tellez Jiménez Comp., o apoyo a
ersonal eventual.

Comp., o apoyo a
ersonal eventual.

Cornp., o apoyo a
ersonal eventual.

Comp., o apoyo a
ersonal eventual.

Comp., o apoyo a
ersonal eventual.

PROVEEDOR . CONCEPTO

PO-38 01/09/00 José de la Cruz Rueda
Hernández

18/09/00 Jesús Cruz HernándezPO-38

13/09/00 Alfonso Oíaz Oíaz

19/09/00 Alfonso Oiaz Oíaz

SUMAS

PROVEEDOR CONCEPTO

Propaganda utilitaria

Mantenimiento y
conservación equipo de
sonido.

. :~'~~' ~:\
.•. :- \"

" .. ,"
SUMAS

NUM
FACT.

6482

6350

NUM
FACT

223
IMPORTE OBSERVACIONES

261

330

325

327

IMPORTE OBSERVACIONES

1,771.09 La factura rebasa e/limite para
. a o con che ue nominativo

5,054.00 La factura rebasa el limite para
pago con cheque nominativo

6,825.09
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'!
;/. t,

F9pA 187:
.;Jj,

""'/
<M:JM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM IMPORTE OBSERVACIONES

'~:{lOllZA POllZA . FACT,
;' PO-41 04/10100 Paula Rodríguez Otros 145 3,076.00 La factura rebasa el límite para

.•... paQo en efectivo
PO-41 01/10100 José Hernández de los Arrendamiento de autos y 10" " 3,600.00 La factura rebasa el límite para

Santos autobuses .: oaoo en efectivo
PO-41 01/10100 Victoria Ulin López Arrendamiento de autos y 12 2,400.00 La factura rebasa el límite para

autobuses .....'" p.mo en efectivo
PO-41 01/10100 Daniel Balcazar Gamas Arrendamiento de autos y 10 2,400.00 la factura rebasa el limite para

autobuses 1 pago en efectivo
PD-41 08/10100 Walter Gallegos Arrendamiento de autos y '2 3,400.00 La factura rebasa el limite para

Rodrlouez autobuses Ipaco en efectivo
PD-41 08/10100 Manuel Hernández Arrendamiento de autos y 7 3,400.00 La factura rebasa el limite para

Méndez autobuses lcaco en efectivo
PD-41 08/10100 Freddy de los Santos Arrendamiento de autos y 7 5,100.00 La factura rebasa el límite para

Peralta autobuses 'caco en efectivo
PO-41 08/10/00 Leonides Hernández de Arrendamiento de autos y 8 3,400.00 La factura rebasa el limite para

los Santos autobuses IDaga en efectivo
PD-41 08/10100 José del Carmen Arrendamiento de autos y 9 1.700,00 La factura rebasa el limite para

Hernández Méndez autobuses I oaoo en efectivo
PO-41 08/10100 José Hernández de los Arrendamiento de autos y 9 3,400.00 La factura rebasa el límite para

Santos autobuses \ caco en efectivo
PO-41 08/10100 Daniel Balcazar Gamas Arrendamiento de autos y 9 3,400.00 La factura rebasa el limite para

a.utobuses pago en efectivo
PD-41 08/10100 Alfonso Hernández de Arrendamiento de autos y 10 1,700.00 La factura rebasa el limite para

los Santos autobuses pago en efectivo
PD-41 08/10100 Victoria Ulin López Arrendamiento de autos y 11 1.700.00 La factura rebasa el limite para

autobuses caco en efectivo
PD-41 08/10100 Angel Lain Sastré Arrendamiento de autos y 11 3,400.00 La factura rebasa el limite para

autobuses caco en efectivo
PO-41 11/10100 Sociedad Cooperativa Arrendamiento de autos y 32 14,400.00 La factura rebasa el limite para

Transporte Samaria, autobuses pago en efectivo
S.C.L.

PO-41 25/10100 René Obdulio Combustible y lubricantes. 7493 3,450.00 La factura rebasa el limite para
Hernández Morales caco en efectivo

PO-53 11/09/00 Paula Rodriguez Otros. 127 3,712.00 La factura rebasa el limite para

'" O6WO en efectivo
PO-53 03/09/00 Paula Rodrlguez Otros. 134 - 4,160.0J ••~t~ctura rebas)~mite para

Da o en efectivo
SUMAS 67,798.tlO :1 / /

1-1 1- /

(

J
FOJA 188:

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM IMPORTE OBSERVACIONPOLlZA POLlZA FACT,
0-12 30-Sep-00 Rama Gas, S. A. de C. V. Varios 4841 2.803.17 La factura rebasa el limite para

paao en efectivo
0-12 30-Sep-00 Gasolinera Zapata, S. A. Combustible y lubricantes 18999 5,015.55 La factura rebasa el limite para

de C. V. oaoo en efectivo
0-12 30-Sep-00 Rama Gas. S. A. de C. V. Varios 4842 4,131.75 La factura reba-sa el limite para

lpaoo en efectivo
0-12 30-Sep-00 Gasolinera Zapata. S. A. Combustible y lubricantes 19155 4,874.85 La factura rebasa el limite para

de C. V. . oaoo en efectivo
0-12 30-Sep-00 Consorcio Marin. SA de Combustible y lubricantes 29968 1,740.82 La factura rebasa el límite para

C. V. [paqo en efectivo
0-10 30-Sep-OO Gasolinera Zapata. S. A. Combustible y lubricantes 18942 7.009.74 La factura rebasa el limite para

de C. V. Ioaoo en efectivo
0-8 22-Sep-OO Consorcio Marin. S. A. de Combustible y lubricantes 26965 2,212.46 La factura rebasa el límite para

C V. Ipaao en efectivo
, : SUMAS 27,788.34
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FOJA 190:

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM IMPORTE OBSERVACIONES
POLlZA POUZA FACr

0-60 30-Sep-00 Dorilian Gómez Alvarez Compensación o apoyo a 247 4,100.00 La recibo rebasa el límite para
'personal eventual paco en efectivo

SUMAS 4,100.00- . -----~-

f?IA

ti

- >~~
--r:': . . '7 ~.1-'.~7f~JA8~r:
/ ,".í ,1/

I-..::..==:Jj
NUM !¡!FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM IMPORTE OBSERVACIONES

POLlZ'A/ POLlZA FACT ..

¡Jo¿~~\}/ 10-0ct-00 Rafael Deporto Gómez Compensación o apoyo a 195 4,500.00 La factura rebasa el limite para
--~:..,..,.. personal eventual paco en efectivo

0-40 10-0ct-00 Luis Alberto Oomínguez Compensación o apoyo 344 9,680.00 La factura rebasa el limite para
Deporto trabajador eventual loaco en efectivo

O-50 30-Sep-00 Embotelladora Moderna Varios 20553 4,919.98 La factura rebasa el limite para
,

de Tabasco, S. A. de C, V . Ipaco en efectivo, :,
"':~B~50 30-Sep-00 José del Carmen Olmo Articulas de oficina y 494 2,771.06 La factura rebasa elli~ite para

., '.\ Contreras papelería loaoo en efectivo

;---_:~\\-- I SUMAS 21,871.04

~';"'''.
.{ ." ..•..

,,(N,l:JM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO
'NUM

IMPORTE OBSERVACIONES\; ;·;'.P.ÓLlZA POLlZA FACT..
: 1=>0-26 08/10/00 Mario de la Cruz Fuentes Comp., o apoyo a personal 461 10,000.00 El recibo rebasa el limite para

eventual. .oaso en efectivo
PO-26 . 08/10/00 .José Manuel Hemández Comp., o apoyo a personal 459 11,000.00 El recibo rebasa el límite para

Hernández eventual. loaco en efectivo
PO-26 08/10/00 Mario de la Cruz Fuentes Comp., o apoyo a personal 357 11,000.00 El recibo rebasa el limite para

eventual. Daca en efectivo
PO-26 08/10/00 José Manuel Hernández Comp., o apoyo a personal 358 11,000.00 El recibo rebasa el limite para

Hernández eventual. Daca en efectivo
PO-28 30/09/00 Nibia del Rosario Paz Cruz Comp., o apoyo a personal 226 2,226.38 El recibo rebasa el limite para

eventual. pago en efectivo
IPD-27 10/09/00 Isidro Garcia Cerino Comp., o apoyo a personal 259 10,000.00 El recibo rebasa el limite para

eventual. pago en efectivo
PD-27 15/09/00 José de la Cruz Zapata Comp., o apoyo a personal 354 11,000.00 El recibo rebasa el limite para

Lóoez eventual. paco en efectivo
PD-27 20/09/00 Víctor de la Cruz Magaña Comp .. o apoyo a personal 355 10,000.00 El recibo rebasa el límite para

eventual. caco en efectivo
POl7 25/09/00 Ramiro Jiménez Moreno. Comp., o apoyo a personal 356 12,000.00 El recibo rebasa el límite para

eventual. paco en efectivo
PD-17 28/08/00 Jacobino Martinez Comp., o apoyo a personal 260 5,000.00 ;~cít o rebasa el.limite para

Seoovia eventual. oe /1 efectivo ~
SUMAS I 93,226.38 I /J

'''"'
_.1 /. /

FOJA 195:

I NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO
NUM IMPORTE OBSERVACIONES

I POLlZA POLlZA FACT..

PO-29 19/09/00 Dora Alicia Lara Cervera Pinta de bardas 8179 2,468.33 La factura rebasa el limite para
loaso en efectivo

PO-29 19/09/00 Luis Ayala Montejo Combustible y lubricantes 13545 . L.a factura rebasa el limite para
43,052.00 I pago en efectivo

PO·29 19/09/00 Luis Ayala Montejo Combustible y lubricantes 13511 . La factura rebasa el limite para
71,000.00 loaoo en efectivo

! SUMAS 116,520.33------_._---- -• Nota.- el 50% del Importe de estas facturas se aplicaron a la campana de DIputado Local del Distrito XII



130 PERIODICO OFICIAL 6 DE JUNIO DE 2001

FOJA 196:

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACION
PO LIZA POLlZA . CHao FACT.
E·327 09·0ct-00 Silvia Guadalupe Cámara combustible y 8539 40529 3.300.01 La factura rebasa el limite para

Arias lubricantes pago en efectivo
E-326 09-0ct-00 Nueva Walmart de México, Varios 8538 3379766 1,725.55 La factura rebasa el limite para

S.A. de cv, pago en efectivo

I
0-70 11-0ct-00 Grupo Industrial Supremo, Varios 9704 2,000.00 La factura rebasa el limite para

SA. de cv. loaoo en efectivo

I
E-475 29-Sep-00 Silvia Guadalupe Cámara combustible y 8529 42177 1,740.00 La factura rebasa el límite para

Arias lubricantes loaoo en efectivo
E-464 14-Sep-00 Rocio del Carmen Papelería y 8518 705 2,298.96 La factura rebasa el limite para

Andrade Herrera artículos de pago en efectivo
oficina I

E-463 14-Sep-00 Llantas de Tabasco Mats.manlto. Y 8517 24400 3,653.72 La factura rebasa el limite para í
Untroyal, SA de CV conservo Eq. pago en efectivo .,

Transo.
E-459 11·Sep-00 Silvia Guadalupe Cámara combustible y 8513 39757 5,000.00 La factura rebasa el límite para

Arias lubricantes I pago en efectivo
o==::: ~~D-68 30-Sep-00 Manuel Antonio Jiménez Pinta de bardas 82 1,776.00 La factura rebasa el límite para
clR r»: Ramirez Ipago en efectivo

./ ~Q~~~ 31-Ago·00 Ceracom Varios 46292 2.530.00 La factura rebasa el límite para
¡ , l:~\ loaoo en efectivo

¡:--- :=-R-49'~1 \ 31-Ago-00 Rocio del Carmen Papelería y 766 1,720.34 La factura rebasa el limite para
~.' ~..II n Andrade Herrera artículos de pago en efectivo, ,

. -,ii Gt~-~\ oficina
-:..:\

¡.'1., '!¡J-54 12-0ct-00 David Segura Ovando Compensación y 446 4.000.00 El recibo rebasa el limite para.:=" /;
apoyo al pago en efectivo

,0:~! personal
eventual

Af ~*54 12-0ct-00 José Manuel Peralta Compensación y 249 4.000.00 El recibo rebasa el límite ~ara,
:c:::=- Morales apoyo al pago en efectivo

personal
eventual

O-54 12-0ct-00 José Manuel Peralta Compensación y 249 4,000.00 El recibarebasa el limite para
Morales apoyo al pago en efectivo

personal
eventual

0-70 11·0ct-00 Martha Cobrado Jiménez Compensación y 227 11,268.86 El recibo rebasa el límite para
apoyo al pago en efectivo
personal
eventual

0-70 11-0ct-00 Jesús A. Morales Morales Compensación y 381 11,500.00 El recibo rebasa el limite para
apoyo al pago en efectivo

:.::::;.

~
personal

;::.~- eventual

'~D~ 30-Sep-00 Neisser de la Cruz Compensación y 447 3.000.00 El recibo rebasa el limite para. ,
-~_., 1\;'~;\ Gutierréz apoyo al pago en efectivo

personal
eventual

'1 0-6lo/. 30-Sep-00 .Lucas Badal Gerónimo Compensación y 365 4.000.00 El recibo rebasa el límite para_._. ::.1
apoyo al pago en efectivof/, i-"/ personal

r>./;7) eventual
("~- SUMAS 67,513.44 / /\..,) /

I ,~\ 0J •• z-:

~/()o/J-}.;::..~

y FOJA 198:

4/ y
I NUM. FECHA NUM
i POLlZA POLlZA PROVEEDOR CONCEPTO FACT. IMPORTE OBSERVACION

I 0-30 11-0ct-00 Consorcio Especializado viajes 143 3,000.00 La factura rebasa el limite para

i de Pasajeros. S. A. de C. pago en efectivo
V.

0-30 11-0ct-00 Verisima Victoria Gómez Articulas deportivos 600 2,259.75 La factura rebasa el limite para
Ramón pago en efectivo

0-30 11-0ct-00 Luis Gustavo Juárez Pérez Articulas varías 100 2,405.~ La factura rebasa el limite para
I pago en efectivo
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. V"
~ rfP~~~\FECHA I I I NÚM IMPORTE 1 I~-'- POLlZA PROVEEDOR CONCEPTO FACT. OBSERVACION

0-30 11-0ct-00 Rafael Hernández Leyva Alimentos s/n 1,739.00 La factura rebasa el límite para'
pago en efectivo

0-29 09-0cl-00 Maria Teresa Espinosa Volantes 1900 2,875.00 La factura rebasa el lirnite para
Ramos oago en efectivo

0-23 31-Ago-00 Servicio Monterrey, S. A. Combustible y lubricantes 17188 1,688.00 La factura rebasa el limite para
de C. V. pago en efectivo

0-23 31-Ago-00 Grupo Industrial Supremo, Alimentos 7013 2,347.20 La factura rebasa el limite para
S. A. de C. V. pago en efectivo

0-33 30-Sep-00 Ismael Córdova Garcia Compensación o apoyo al 274 7,250.00 El recibo rebasa el límite para
personal eventual pago en efectivo

0-33 30-Sep-00 Miguel de la Cruz Luciano Compensación o apoyo al 275 3.958.38 El recibo rebasa el límite para
personal eventual oaco en efectivo

0-33 30-Sep-00 Juan Antonio de la O Frias Compensación o apoyo al 391 10.000.00 El recibo rebasa el limite para
personal eventual loaco en efectivo

0-33 30-Sep-00 Rodulfo Cerino Leyva Compensación o apoyo al 3,92 10,000.00 El recibo rebasa el limite para
personal eventual loaco en efectivo

0-24 31-Ago-00 Miguel Hernández Pérez Compensación o apoyo al 271 10,000.00 El recibo rebasa el limite para
oersonal eventual loase en efectivo

0-24 31-Ago-00 José de la Cruz de la O Compensación o apoyo al 272 8,750.00 El recibo rebasa el limite para
Frias personal eventual inaoo en efectivo

0-24 31-Ago-00 Mar/a Elizabeth Compensación o apoyo al 273 9,000.00 El recibo rebasa el limite para
Hernández Román personal eventual pago en efectivo

¡ SUMAS 75,273.27

FOJA 200:

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM IMPORTE OBSERVACION
POLlZA POLlZA FACT.

0-34 31-Ago-00 Ricardo Francisco Juvenal Propaganda utilitaria 53 7,487.65 La factura rebasa el limite para
Urrea Castañeda oaoo en efectivo

0-34 31-Ago-00 Natividad Gómez Ramirez Otros 15 2,632.50 La factura rebasa el limite para
pago en efectivo

0-34 31-Ago-00 Oeydri Maria Aguilar del Combustible y lubricantes 5343 2,460.00 La factura rebasa el limite para
Rivero oaco en efectivo

0-34 31-Ago-00 Gasolinera Servicio Combustible y lubricantes 15978 4,565.50 La factura rebasa el limite para

~:¿¡
Paraíso. S. A. de C. V. caco en efectivoPQ;J~ 31-Ago-00 Gasolinera Servicio Combustible y lubricantes 15263 2,345.00 La factura rebasa el limite para

JI!.. ¡, :<.: ••.. Para/so, S. A. de C. V. pago en efectivor~'.;30-Sep-00 Bartola de la Cruz Pérez Pinta de bardas 103 2,999.98 La factura rebasa el limite para
y~ \ pago en efectivo

~ r¡)-41.·\ )-Sep-OO Bartola de la Cruz Pérez Pinta de bardas 152 4,870.96 La factura rebasa el limite para¡¡;,; 1f'l . ~. pago en efectivo~ 1 D-Sep-OO Maria Elena Salinas Propaganda utilitaria 3467 17,005.05 La factura rebasa el límite para~ '\ tj"
Rueda oaoo en efectivo

!:-;" 0-41 ~ O-Sep-OO Augusto Jesús Ochoa Propaganda utilitaria 2616 2,185.00 La factura rebasa el límite para
1/ ,:;,,'?' Romero oaoo en efectivo'/

E~'
30-Sep-00 Natividad Górnez Ramlrez Otros 17 2,200.00 La factura rebasa el limite para

:R!A caco en efectivo- 0-41 30-Sep-00 Sebastián Juárez Pérez Compensación o apoyo al 343 6,700.00 La factura rebasa el limite para
personal eventual oaco en efectivo

0-36 11-0ct-00 Prestaciones Multivale, S. Combustible y lubricantes 12125 7,161.00 La factura rebasa el limite para
A. de C. V. oaoo en efectivo

~r.:: <, 0-36 11-0ct-00 Praxedis León Morales Compensación o apoyo al 387 6,569.99 La factura rebasa el límite para,1, »~o'. oersonal eventual loaco en efectivo
i ,~:~ I SUMAS 69,182.63

--'>--1 i:.\\
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•· •• 1 0rfA 201:. ':1 \ .
"'J• ~.• .J.

P~~r;yA
FECHA PROVEEDOR CONCEPTO

NUM IMPORTE OBSERVACIONES
POLlZA FACT.

~77 11/10/00 Germán MéndeZ Martinez Comp., o apoyo a personal 323 4,100.00 El recibo rebasa el limite para

~~ '/' eventual. pago en efectivo

PD·46 30/09/00 Germán Méndez Martinez Comp., o apoyo a personal 321 5,000.00 El recibo rebasa el limite para
eventual. pago en efectivo

I PD·46 30/09/00 Arcelis de la Torre Zurita Comp., o apoyo a personal 322 5,000.00 El recibo rebasa el limite para
eventual. pago en efectivo

PO·46 28/09/00 Chistell Adriana Magaña Varios 2849 3,889.94 La factura rebasa el limite para
Pérez pago en efectivo

PD·46 03/09/00 Martin Martinez Varios 31 1,800.00 La factura rebasa el limite para
Hemández loaco en efectivo

IPO.46 30/09/00 Ana Lilia Oropeza Combustibles y lubricantes 13795 14,400.02 La factura rebasa el limite pára
I Fuentes Ipago en efectivo

'1~0.45 21/09/00 Pedro Salud Villanueva lmpreslón de volantes 3905 B 8,625.00 La factura rebasa el limite para
Magaña loaoo en efectivo

IPD.45 12/09/00 Pedro Salud Villanueva Impresión de volantes 3832 B 17,077.50 La factura rebasa el limite para

l Maaaña loaco en efectivo
!PO·36 30/08/00 Germán Méndez Ma,rtinez Comp., o apoyo a personal 319 3,491.55 La factura rebasa él limite para
I eventual Ipago en efectivo

IPD-36 30/08/00 Arceli de la Torre Zurita Comp., o apoyo a personal 320 3,393.82 La factura rebasa el limite para
eventual 1cace en efectivo

!PO-36 31/08/00 Ana Oropeza Fuentes Combustible y lubricantes 13377 14,499.98 ~;~~~ra rebasa el limite para
I a en efectivo ........--

---------- SUMAS 81,277.8'V / / }
I / .- I /

FOJA 203:

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM IMPORTE OBSERVACIONES
POllZA POllZA . FACT .

0·42 31 Ago-OO Antonio QuinteroCanedo Combustible y lubricantes 68744 7,130.00 La factura rebasa el limite para. pago en efectivo
0·41 19/08/00 Javier Arturo Narez Volantes y carteles 354 2,070.00 La factura rebasa el limite para

Camelia pago en efectivo
0·41 19/08/00 Javier Arturo Narez votantes y carteles 353 2,070.00 La factura rebasa el limite para

Camelia oaco en efectivo
________ .1__ SUMAS 11,270.00

LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS

pOLíTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS, MEDIANTE OFICIO NÚMERO

CVRIST/086/2001, DE FECHA 7 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO,

REQUIRiÓ AL PARTIDO INFRACTOR PARA QUE ACLARARA LAS CAUSAS

POR LA CUAL NO SE HABlA REALIZADO EL PAGO MEDIANTE CHEQUE

NOMINATIVO.

EL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, DIO CONTESTACiÓN A

DICHO REQUERiMIENTO, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 14 DE
..¿: ,

FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:. .
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",

"El caso que se observa en I~s.c.ampafj~ no se re~¡¡tó [;1pago mediante cheque, ya que
el grueso de los recursos para dichas ,pampIffas fueron e'n'4ÍJldosy regidos por el Comité
Ejecutivo Nacional, dando cumplimiento total a lo establecido en el articulo 11.1 del
Reglamento, que establece los Lineamiéntos, Formatos e Instructivos Aplicables a los
Partidos Polítícos Nacionales, el cual dispone que todo pag-o que 'se. efectúe y que
rebase la cantidad e~uivalente a 'cíen veces el salario minlmc weral dIario. del Distríto
Federal, debe de reelizerse con cheque. ","';f/' ¡;} -,<,

En efecto, como se reconoce en el requerimiento de mérito, ~OdOS~!,JCfJIIP~ObafJt:s que
son observados, son soporte de cheques cuyo pago fue' realizadd... por el órgano de
tinenzes, en los términos de lo ordenado por la legislación y normativic!tJd re,lamentaria
vigente." .....,.1
Se cumple en sus términos con lo dispuesto en el entcuto 11.1, pues el citado numeral
en ninguna parte impone la obligación de que los cheques sean nominativos, por lo que,
al no existlr tal cerq: legal, la campaña en comento expidió los correspondientes pagos a
personas diversas, quienes fueron los encargados de realizar las distintas erogaciones, a
quienes prestaron un servicio a la Campaña ."

~\••...
.,,~

,:~

.y/;
rJYí
%:/
7 DE LO MANIFESTADO POR EL PARTIDO POLlTICO EN CUESTIÓN,SE

OBTIENE UN RECONOCIMIENTO EXPRESO DE QUE LOS PAGOS NO SE

/ REALIZARON MEDIANTE CHEQUE. ACEPTACiÓN QUE NO DEJA DE

SURTIR SUS EFECTOS LEGALES, EN VIRTUD DE LOS ARGUMENTOS

EXPUESTOS POR EL PROPIO INSTITUTO POLlTICO INFRACTOR EN SU

ESCRITO DE CONTESTACiÓN DEL REQUERIMfENTO, EN EL QUE

FUNDAMENTALMENTE REFIERE QUE COMO LOS RECURSOS

APLICADOS LE FUERON ENVIADOS POR .EL COMITÉ' EJECUTIVO

NACIONAL. DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN D~CRÁTICA, DEBE

ESTARSE A LO QUE SOBRE EL PARTICULAR SEr\J~A EL ARTf~o 11.1
DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E

INSTRUCTIVOS APLICABLES A LOS PARTIDOS POLlTICOS NACIONALES,

'EL CUAL DISPONE QUE TODO PAGO QUE SE EFECTÚE Y QUE REBASE

LA CANTIDAD EQUIVALENTE A CIEN VECES EL SALARIO MrNIMO

GENERAL DIARIO DEL DISTRITO FEDERAL, DEBE REALJZARSE CON

CHEQUE; ARGUMENTACiÓN QUE NO ENCUENTRA SUSTENTO LEGAL EN

NUESTRA LEGISLACiÓN ELECTORAL LOCAL, YA QUE CONTRARIAMENTE

A LO SEÑALADO POR EL PARTIDO POtJTICO DE REFERENCIA, EL

NUMERAL 37, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, SEr\JALA QUE LOS ENTES

JURíDICOS NACIONALES, EN TODO CASO, DEBEN SUJETARSE A LOS.
PRECEPtOS LEGALES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL; ESTA
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CIRCUNSTANCIA EN MODO ALGUNO GENERA UN CONFLICTO DE

APLICACiÓN DE LEYES (ENTRE LA FEDERAL Y ESTATAL),HABIDA
CUENTA QUE EL ARTíCULO 41, FRACCiÓN 11, ÚLTIMO PÁRRAFO, EN

RELACiÓN CON EL NUMERAL 116, FRACCiÓN IV, INCISO H), DE LA

CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE

, SER ENTENDIDO EN EL SENTIDO DE QUE A LAS AUTORIDADES
>-.:: '

"s'~ ECTORALES ESTATALES LES CORRESPONDE, EN EL ÁMBITO..' ' ..,
{¡ ATAL, EL CONTROL Y VIGILANCIA DEL ORIGEN DE TODOS LOS I

ill RO URSOS CON QUE'CUENTEN LOS PARTIDOS POLlTICOS. '

.,~';,~\~SIMISMO, AÚN EN EL SUPUESTO DE QUE LOS RECURSOS EROGADOS
~ :',.,' .

POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁT.ICAPROVINIERAN DEL

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, COMO LO ARGUMENTA, ES EVIDENTE
QUE' LAS EROGACIONES RELACIONADAS, SE REALIZARON EN EL

'\, DESARROLLO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL DE DICHO INSTITUTO

~:\\POLlTICO EN EL PASADO PROCESO ELECTORAL ORDINARIO, POR LO, '

,'! QUE EN TAL VIRTUD, ES EVIDENTE QUE LAS DISPOSICIONES

APLICABLES AL CASO, ,SON LAS LOCALES Y NO LAS VIGENTES EN EL

DISTRITO FEDERAL, CUYO ÁMBITO DE APLICACiÓN ÚNICAMENTE SE

CIRCUNSCRIBEN A ESA JURISDICCiÓN TERRITORIAL.

ANTE ESTAS CONSIDERACIONES, ESTE C0NSEJO ESTATAL ELECTORAL

ESTIMA QUE LA FALTA EN QUE INCURRiÓ EL PARTIDO DE LA

'~REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE

ACREDITADA, EN CONSECUENCIA SE PROCEDE A CALIFICAR LA FALTA

COMO GRAVE, A EFECTO DE IMPONERLE AL INSTITUTO POLlTICO

MENCIONADO, UNA SANCiÓN QUE TENGA COMO~SUL TADO EVITAR

LA PRÁCTICA REITERADA DE ESTA INFRAC,tI~~, POR 40 Y
ATENDIENDO A LA GRAVEDAD DE LA FALTA, SE LE IMPONE AL PARTIDO.

DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA UNA MULTA DE 1,000 VECES EL
SALARIO MINIMO VIGENTE, EN LA ENTIDAD, EN TÉRMINOS DEL

ARTíCULO 340, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCiÓN 1, PÁRRAFO SEGUNDO,

FRACCiÓN 1, DEL CÓDIGO DE 'INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. PARA LO ANTERIOR SE
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TOMA EN CUENTA QUE LA INFRACCiÓN DEL PARTIDO POUTICQ DE

REFERENCIA SE REFIERE ÚNICAMENTE AL PROCEDIMIENTO

ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS Y NO REPRESENTA UNA

VIOLACiÓN SUSTANCIAL A ÉSTOS, HABIDA CUENTA QUE DICHO

INSTITUTO POLlTICO SOPORTA MEDIANTE LA DOCUMENTACiÓN

CORRESPONDIENTES TODAS SUS EROGACIONES, AUNADO A QUE EN

REVISIONES ANTERIORES, ESTA IRREGULARIDAD LE FUE SANCIONADA

CON 350 VECES EL SALARIO MINIMO, POR LO QUE LA REFERIDA MULTA

QUE AHORA SE LE IMPONE, REFLEJA UN AUMENTO SUBSTANCIAL.

_S/::,~,C).- QUE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS HECURSOS DE LOS

I:".-;'.)~~\~~ARTIDOS PO.LfT.ICOS y AGRUPACIONES POLlTICAS, EN EL ,CAPITULO
Sil o E CONCLUSIONES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO DETERMINÓ LO
"""
:?",: ,.' IGUIENTE: '

J

El Lineamiento Decimosegundo del acuerdo de fecha 10 de diciembre y la resolución
aprobada en sesión celebrada el 16 de diciembre-de 1998, señala que: "Los egresos
deberán estar soportados con documentación original ""que se expida a nombre del

:::~~.,. partido político. por la persona física o jurldica colectiva 'a qtJle~ se efectuó el pago ..."
/:S\ aunado a lo anterior el mismo ordenamiento señala en su párrafo ~egundo lo siguiente:

'[1.·.·.',: ..,·~••,\\ ' "Todo pago que rebase la cantidad equivalente a cincuenta salarios mlnimos de la zona,
deberá realizarse mediante cheque nominativo ..". Sin embargo en los gastos se

';.'!¡ observaron pagos hechos con cheques a nombre de personas dlstintas al proveedor del
:1 bien o del servicio por un monto total de $ 427,794.00, desglosando a continuación los,~:~?montos determinados en cada una de las campañas, incumpliendo con elfo lo dispuesto

~(;...~~; por el citado ordenamiento.
~

TOTAL DE
CHEQUES A % SOBRE

CAMPAÑA NOMBRE DE MONTO TOTAL
EGRESOS TERCEROS EROGADO

Gobernador 7,970,318.10 66,003.00 0.83%

Diputado Distrito IV 688,268.97 600S.00 0.67%
Diputado Distrito VIII 91,790.66 2700.00 2.94%
Diputado Distrito X . 75,939.27 5,750.00 7.57%
Diputado Distrito XI 62,994.01 2,000.00 3.17%
IMPORTE CAMPANA DIPUTADO 2,693,235.10 16,453.00 0.61%

- "

Presidente Municipal de Cárdenas 329,634.72 39,900.00 12.10%
Presidente Municipal de Centla 233,154.32 10,000.00 4.29%
Presidente Municipal de Centro 955,073.83 152,388.00 15.96%
Presidente Municipal de Comalcalco 284,191.05 25,700.00 9.04%
Presidente Municipal de Jalapa 151,126.66 6,475.00 4.28%
Presidente Municipal de Jalpa de Mendez 225,973.05 76,000.00 33.63%
Presidente Municipal de Macusoana 271,672.15 15,500.00 5.71%
Presidente Municipal de Tenosique 206,264.44 19,375.00 9.30%
IMPORTE CAMPANA PRESIDENTE

3~8.00MUNICIPAL 4,347,349.51 /) 7.94%
TOTAL GENERAL 15.010.902.71 . 427.7c ¡4.00 / I 2.85%, f I _ f
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lA COMISiÓN DE VIGilANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS

~\ POLíTICOS Y AGRUPACIONES POLlTlCAS IDENTIFICÓ. LAS

.-~: ~~,\ OPERACI~NES REALIZADAS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ~

:.:J o DEMOCRATICA QUE NO SE AJUSTARON A LOS LINEAMIENTOS

,/ APLICABLES, EN lOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

~OJA 147: .

NOMBRE DE LA No.
. No, PERSONA A QUIEN FACTU IMPORTE

~~A FECHA PROVEEDOR SE FACTURÓ RA FACTURA OBSERVACIONES
Jorge A. Saenz Gómez

515 25/08/00 Cerraduras) Jorae Reves Zurita 10792 190.00 A nombre de terceros
523 31/08/00 Ferretería Y Tlapaleria El Coco Jorge Reyes Zurita 135646 546.00 A nombre de terceros
523 31/08/00 Ferretería Y Tlapaleria El Coco Jorge Reves Zurita 135647 139.02 A nombre de terceros

Carlos E. Ortiz
530 29/08/00 Pinturas Juga S. A. de C. V. Verazaluce 21939 2,209.00 Paaado en efectivo

Llantas Uniroyal De Tab. S. A. Ernesto Hernández
580 13/09/00 de C. V. Pérez 21723 1,224.90 A nombre de terceros

Hotel Hidalgo (Ma. Del Carmen Juan Carlos Martínez
689 22/09/00 Valenzuela Contreras 20218 198.90 A nombre de terceros

Nueva Wall Mart De Mex. José Domingo Pérez
745 27/09/00 (SarnS Club) VázQuez 3321206 756.80 A nombre de terceros

Nueva Wall Mart De Mex.
881 05/10/00 sarns Club) Indu S. A. de. C. V. 3356587 207.70 A nombre de terceros.

5,472.32

FOJA 181

/ .,~.UM FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACIONES
BaUZA POllZA CHQ. FACT.%r 02-0ct-00 Jesús Antonio Fernández Compensación o 8095 362 10,500.00 El cheque salió a nombre, Córdoba apoyo al de otra persona y no tiene

personal firma de autorizado
'1 eventual

«, ~:212 25-Sep-00 Jorge Hernández Pérez Compensación o a094 212 10,500.00 El cheque salió a nombre
.: \ /1 apoyo al de otra persona y no tiene''/

personal firma de autorizado
eventual

E-211 23-Sep-00 Jesús Antonio Fernández Compensación o a093 220 . s.soo.oo El cheque salió a nombre
Córdoba apoyo al de otra persona y no tiene

personal firma de autorizado
eventual ~

E-211 23-Sep-Ob Jorge Hernández Pérez Compensación o a093 220 10,500.00 El cheque salió a nombre
apoyo al de otra persona y no tiene
personal firma de autorizado
eventual

__ -.-L SUMAS 39,900.00

FOJA 183

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACIONESPOllZA POllZA CHao FACT.
PE-30? 12/09/00 Héctor Sánchez de la Cruz Comp., o apoyo 4 222 2,000.00 No coincide el nombre del

a personal beneficiario del cheque con
eventual. el del recibo.

PE-304 11/09/00 Juan Sánchez Cruz Comp., o apoyo 1 221 s.ooo.oo No coincide el nombre del
a personal beneficiario del cheque con

i eventual. el del recibo.
---- ----- SUMAS 10,000.00
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FOJA 184

I NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACIONES
POllZA POLlZA CHao FACT.

.PE-307 12/09/00 Héctor Sánchez de la Cruz Comp .. O apoyo 4 222 2.000.00 No coincide el nombre del
a personal beneficiario del cheque con
eventual. el del recibo.

(E-304 11/09/00 Juan Sánchez C:uz Comp., o apoyo 1 221 8.000.00 No coincide el nombre del
a personal beneficiario del cheque con
eventual. el del recibo.

SUMAS 10,000.00
PE-285 08/10/00 Unión de eJidos de Arrendamiento 52 1195 ir Cheque al portador,

producción agropecuaria del autos y debi~n~~ un cheque
Plan Chontalpa autobuses nomina o.

;~.278 03/10/00 Al Portador Gastos 45 2.000.00 Cheque al portador, ,
operativos de debiendo ser un cheque
carnpaña nominativo.

,
\

PE-277 03/10/00 Nerio Mar Garcia Comp., o apoyo 44 374 2.000.00 Cheque al portador,
a personal debiendo ser un cheque
eventual. nominativo.

PE-427 26/09/00 Estaciones de Servicio Auto. Combustible y 39 A 4469 5.075.00 Cheque al portador.
S. A. de C. V. lubricantes. debiendo ser un cheque

nominativo.
PE-427 11/09/00 Estaciones de Servicio Auto, Combustible y 39 3794 4;020.00 Cheque al portador.

S. A. de C. V. lubricantes. debiendo ser un cheque
nominativo.

PE-426 30/09/00 Unión de ejidos de Gastos por 38 5,000.00 Cheque al portador.
producción agropecuaria del comprobar debiendo ser un cheque
Plan Chontalpa nominativo.

PE-421 26/09/00 Juan Manuel Fócil Pérez. Gastos por 33 6.000.00 Cheque al portador,
comprobar debiendo ser un cheque

nominativo.
PE-420 26/09/00 Grupo Roselli, SC. Pago de pasivo 32 5,000.00 Cheque al portador,

debiendo ser un cheque
nominativo.

PE-417 21/09/00 Grupo Rosetli. SC Pago de pasivo 29 5,000.00 Cheque al portador,
debiendo ser un cheque
nominativo.

PE-411 11/09/00 Unión de ejidos de Gastos por 23 2,000.00 Cheque al portador,
producción agropecuaria del comprobar debiendo ser un cheque
Plan Chontalpa nominativo.

PE-410 11/09/00 Yesenia Horfila Chavarria Comp., O apoyo 22 382 9.913.00 Cheque al portador,
Alvarado. a personal debiendo ser un cheque

eventual. nominativo.
PE-407 08/09/00 Juan Manuel Fócil Pérez. Gastos por 19 1.800.00 Cheque al portador.

comprobar debiendo ser un cheque
nominativo.

PE-405 07/09/00 Al portador Gastos 17 3,000.00 El cheque al portador
operativos de debiendo ser un cheque
campaña nominativo

E~403 07/09/00 Juan Manuel Fócil Pérez. Gastos por 15 6,500.00 Cheque al portador.
;I~ comprobar •• debiendo ser un cheque

~'~ .
nominativo.

'E-40i.:..~ 07/09/00 Nerio Mar Garcia Comp .• O apoyo 14 376 12.0~0.00 El cheque a nombre a
-:'. "(o a personal nombre de otra persona.ti g eventual. cuando debió ser a nombre

del proveedor.
!?§J-P99 07/09/00 Unión de elides de Gastos por 11 10,OOQ.00 Cheque al portador.

,·,;.-h
producción aqropecuaria del comprobar " .t debiendo ser un cheque
Plan Chontalpa ''J" nominativo.

l? 26/08/00 Mafia Teresa Espinosa Impresión de 10 1849 ,7,000.~C Cheque al portador.
Ramos volantes ..' f debiendo ser un cheque

nominativo.
(E-271 23/08/00 Juan Manuel Fócil Pérez Gastos por 9 5.000.00 Cheque al portador.

comprobar debiendo ser un cheque
, nominativo.

PE-268 21/08/00 Grupo Rosetü. S.C Gastos por 6 4,000.00 Cheque al portador,
comprobar debiendo ser un cheque

nominativo.

'/AI:



138 PERIODICO OFICIAL 6 DE JUNIO DE 2001

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO
NUM. NUM

IMPORTE OBSERVACIONESi POllZA POLIZA CHao FACT.
IPE-267 18/08/00 Libet Pérez Casaux Comp., o apoyo 5 349 6,500.00 Cheque al portador,

i
a-personal debiendo ser un cheque
eventual. nominativo.

IPE-26t 18/08/00 Libet Pérez Casaux Comp., o apoyo 5 215 6,000.00 Cheque al portador,
a personal debiendo ser un cheque

! eventual. nominativo.
PE-266 18/08/00 Juan Manuel Fócil Pérez Gastos por 4 3,000.00 Cheque al portador,

comprobar debiendo ser un cheque
nominativo.

PE-263 17/08/00 Unión de ejidos de Gastos por 1 6,000.00 Cheque al portador,
producción agropecuaria del comprobar debiendo ser un cheque
Plan Chontalpa nominativo.

.~--,- --- --._--- SUMAS 152,388.00

(
\
\

FOJA 186

NUM.
POllZA
E-225

FECHA
POLlZA

01-0ct-00 José Medel Córdova Pérez

PROVEEDOR NUM.
CHao

Compensación o 711
apoyo al
personal
eventual
Compensación o 711
apoyo al
personal
eventual
Pinta de bardas 701

10,000.00 El cheque se expidió a favor
de Transportes Ferrer, S. A.
de C. V ..

CONCEPTO NUM.
FACT.

470

IMPORTE OBSERVACION

E-225 26-Sep-00 José Medel Córdova Pérez 299 10,000.00 El cheque se expidió a favor
de Transportes Ferrer, S. A.
de C. V.. .

E-215 08-Sep-00 Eduardo Hernández Naranjo 12

SUMAS

FOJA 192

-
NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM IMPORTE OBSERVACIONES

POLlZA POLlZA CHao FACT.
E-250 28-AQo-00 Al portador Varios 3 Varias 3,000.00 El Cheaue salió al portador.
E-239 10-0ct-00 Lorena Espinosa de.los Varios 27 2196 1,125.00 Cheque expedido a nombre

MonteroS Leal de otra persona y no a
nombre del proveedor

E-244 10-0ct-00 Sociedad Cooperativa de Arrendamiento 32 1371 1,500.00 El Cheque salió al portador.
Transportes Macuspana, de autos y
s.c.1. autobuses

E-358 09-Sep-00 Juan Antonio Alvarado Compensactón o 12 ·284 850.00 Cheque expedido a nombre
Sánchez apoyo trabajador de otra persona y no a

eventual nombre del proveedor
! SUMAS 6,475.00-_._~

FOJA 194

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO I NUM. I NUM IMPORTE OBSERVACIONES
paLIZA paLIZA CHao FACT..

PE-298 26/09/00 AL Portador (Lucila Cornbuslíble y 3,000.00 El cheque salió al portador y
Hernández Rueda) Lubricantes debe ser nominativo.

PE-295 18/09/00 AL Portador (Lucila Combustible y 3,000.00 El cheque salió al portador y
Hernández Rueda) Lubricantes debe ser nominativo.

PE-294 18/09/00 Al portador ( Antonio Sastré Gastos por
1
5 I 15,000.00 El cheque salió al portador y

Segovia) Comprobar debe ser nominativo.
PE-293 15/09/00 Al Portador (Antonio Sastré Gastos por Comprobar 20,000.00 El cheque salió al portador y

Seoovia) debe ser nominativo.
PE-292 09/09/00 Al Portador (Antonio Sastré Gastos por Comprobar 10,000.00 El cheque salló al portador y

Seqovia) debe ser nominativo.
PE-291 06/09/00 Al Portador (Antonio Sastré Gastos por Comprobar 15,000.00 El cheque salló al portador y

Segovia) debe ser nominativo.
PE-290 04/06/00 Al Portador (Antonio Sastré Gastos por Comprobar 10,000.00 El cheque salió al portador y
~:~:--- Segovia) debe ser nominativo., , ....•,. " '" SUMAS 76,000.00'. ".' ".
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-" -.-:::-t;-;~\ E9~:PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA EN VIRTUD DEL

~?¡~!JR~~UERIMIENTO HECHO POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS

~o < .)\iCURSOS DE LOS PARTIDOS' PQLlTICOS. y AGRUPACIONES
" .'(-")-.. .'j' , ;' :'

~~C:~::':\~:'-><POLlTICAS, RESPECTO DE LAS IR~EGULARIDADES DETECTADAS
-..... " .

CONTESTÓ MEDIANTE OFICIO SIN NÚMERb~:' DE FECHA 14 DE FEBR.ERO

DEL AÑO EN CURSO LO SIGUIENTE:

"Estos efectivamente son comprobantes á nombre de terceras personas ya que por
algún error y mala interpretación de los lineamientos establecidos por el Instituto
Electoral de Tabasco, se realizaron estos gastos para fines de las campañas
correspondientes y el comprobante se emitió a nombre de un tercero y no a nombre del
Partido de la Revolución Democrática, en apego al lineamiento vigesimosegundo que
nos dice lo siguiente: "...no comprobables con documentos con requisitos fiscales, en
época de Campañas Electorales, se aceptarán este tipo de comprobantes hasta por un
10% del gasto total de la Campaña de que se trate", solicitamos que estos comprobantes
sean considerados dentro de este porcentaje. " .

ASIMISMO, EN EL PROPIO ESCRITO REFIRiÓ QUE:

"En efecto los cheques mencionados fueron expedidos a nombre de una tercera persona
o en su caso al portador, debido a nuestros registros contables, esto es ocasionado por
que al momento de ser elaborado el cheque se hace su aplicaCión contable a gastos por
'comprobar sin tener la certeza del tipo de gasto al cual se le deberla de dar su aplicación
contable de acuerdo con su documentación comprobatoria.

Sin embargo es necesario que se da cabal cumplimiento a lo esta cido en el articulo
11 párrafo 1 del Reglamento que Establece tos Lineamientos, ñ rm tos e InsJptqt.ivOS'
Catálogos dé Cuentas y Guia Contabilizado Aplicables los PartidoS/' Pe/llticos
Nacionales que a la letra dice:" Los egresos deberán registrarse contablemente y estar
soportados con la documentación que expida a nombre del Partido Polltico la persona a
quien se efectúo el pago. ", para tal efecto todos nuestros comprobantes están a nombre
del Partido de la Revolución Democrática y fueron expedidos por todas y cada una de las
personas a las cuales se realizó algún pago. "

DE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR EL PARTIDO POLlTICO ACTOR, SE

OBTIENE QUE ÉSTE ACEPTA EXPRESAMENTE cus EXISTEN

COMPROBANTES A NOMBRE DE TERCERAS PERSONAS Y QUE

EFECTIVAMENTE LOS CHEQUES ANTER~ORMENTE RELACIONADOS

FUERON EXPEDIDOS A FAVOR DE PERSONAS DISTINTAS AL

PROVEEDOR DE LOS BIENES Y SERVICIOS. EN ESTE SENTIDO LOS

ARGUMENTOS JUSTIFICATIVOS EXPUESTOS POR EL PROPIO PARTIDO

POLlTICO, NO LO EXIMEN DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRiÓ

AL HABER INCURRIDO EN EL INCUMPLIMIENTO DEL LINEAMIENTO

DÉCIMO SEGUNDO, DE LOS "LINEAMIENTOS, FORMATOS E
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INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS

POLíTICOS EN LA PRESENTACiÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE

CAMPAÑA", EL CUAL LE IMPONE LA OBLIGACiÓN A LqS PARTIDOS

/~~k'R\LíTICOS DE SOPORTAR LOS EGRESOS MEDIANTE DOCUMENTOS

/. o'gtGlNALES EXPEDIDOS A NOMBRE DE LOS MISMOS. LO ANTERIOR
.' ,') 1

í!'j SI~ I IFICA TAMBIÉN QUE LOS CHEQUES DEBEN SER EXPEDIDOS A

.f OR DE LOS PROVEEDORES O PRESTADORES DEL SERVICIO, Y NO A.{, .
,-\)'/ ¡

:~·.>OISTINTAS TERCERAS PERSONAS, COMO LO HIZO EL PARTIDO

POLíTICO INFRACTOR, AÚN CUANDO ÉSTE ARGUMENTE QUE EN ESTOS

CASOS LOS COMPROBANTES SE ENCUENTRAN A,. NOMBRE DEL

INSTITUTO POLíTICO EN CUESTiÓN, TODA VEq.QUE AL IMPONÉRSELE A

LOS PARTIDOS POLíTICOS LA OBLIGACiÓN 'QUE SE ANALIZA, SE

PRETENDE DAR CERTEZA A LOS GASTOS EROGADOS POR LOS ENTES

JURíDICOS CONTENDIENTES EN UN PROCESO ELECTORAL, ELLO SE-,
\\:~~REFLEJA EN LA CONCORDANCIA QUE DEBE EXISTIR ENTRE EL NOMBRE

)IPEL PROVEEDOR ASENTADO EN EL CHEQUE Y LA DOCUMENTACiÓN

.;{;"~tOMPROBATORIA QUE ÉSTE EXPIDA EN VIRTUD DEL PAGO RECIBIDO.
;;//y ,

ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, REITERA EL CRITERIO

! SOSTENIDO EN LA PRESENTE RESOLUCiÓN, EN EL, SENTIDO DE QUE

LOS PARTIDOS pOLíTICOS NACIONALES DEBEN EN TODO CASO,

~ OBSERVAR LAS DISPOSICIONES ELECTORALES LOCALES Y NO

INVOCAR, PARA JUSTIFICAR SUS INCUMPLlMIENJ.XlS¡ PRECEPTOS QUE

EN EL PRESENTE CASO NO SON APLICABLES. I J /)

EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES ANTERIORMENTE VERTIDAS,

SE CONCLUYE QUE LA FALTA EN QUE INCURRiÓ EL PARTIDO DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA SE ENCUENTRA PLENAMENTE

ACREDITADA, POR LO QUE SE PROCEDE A LA CALIFICACiÓN DE LA

MISMA, PARA LO CUAL DEBE TOMARSE EN CUENTA QUE EL MONTO DE

LA IRREGULARIDAD DETERMINADA REPRESENTA, POR LO QUE SE

REFIERE A LA CAMPAÑA DE DIPUTADOS UN 0.61% ($16,453.00) DEL

TOTAL DE LOS EGRESOS, EN TANTO QUE EN LA ELECCiÓN DE

PRESIDENTES MUNICIPALES Y REGIDORES" REPRESENTA EL 7.94%
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($345,338.00) DEL TOTAL DE LOS GASTOS EROGADOS, DE UN UNIVERSO

DE $15'010,902.71, QUE REPRESENTA LA CANTIDAD TOTAL QUE POR

CONCEPTO DE GASTOS DE CAMPAÑA APLICÓ EL PARTIDO DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTiCA EN LAS TRES ELECCIONES DEL PASADO

PROCESO ESTATAL ELECTORAL. POR LO TANTO, ESTE CONSEJO

, ESTATAL ELECTORAL CALIFICA LA FALTA COMO RELATIVAMENTE LEVE
~\-',

:~~::~y EN VIRTUD DE ELLO, LE IMPONE AL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN

g~EMOCRÁTICA UNA MULTA DE'250 VECES EL SALARIO MINIMO VIGENTE

l/EN LA ENTIDAD. EN TÉRMINOS DEL ARTIcULO 340; PÁRRAFO PRIMERO,
/-

;/ FRACCiÓN I Y FÁRRAFO SEGUNDO, FRACCiÓN 1, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO:-

\.\\
gil

oiJJ!/ VIGÉSIMO.- EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO SE OBSERVA QUE AL

VERTER EL ANÁLISIS RELATIVO AL INFORME PRESENTADO POR EL

PARTIDO DEL TRABAJO, SE OBTUVO EL SIGUIENTE RESULTADO:

PARTIDO DEL TRABAJO

A).- EN EL CAPíTULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN SE

SEÑALA:

(
. El partido no presentó ningún registro contable, control interno o documentación

comprobatoria, violando con e/lo lo dispuesto por el artículo 60, fracción XI y 75. fracción
, 11,inciso a) y b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de

I ~ Tabasco

V EN EL REFERIDO DICTAMEN SE OBSERVA QUE EL PARTIDO DEL

TRABAJO REPORTÓ HABER RECIBIDO RECURSOS DE SU DIRIGENCIA

NACIONAL, POR UN MONTO DE $ 3'615,218.93 MICADOS/o/E LA

SIGUIENTE MANERA: /-:')/1 /-j
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CONCEPTO TRANSFERENCIA DEL COMITE NACIONAL
Campaña de Gobernador $ 688,132.17
Campaña Diputados Locales $ 1,494,730.88

: Campaña Presidentes Municipales y $ 1,432,355.88
! Regidores
I TOTALES $ 3,615,218.93
L---

POR OTRA PARTE REPORTÓ HABER EROGADO LA CANTIDAD DE

.- $3 '671,216.95 DESGLOSADOS DE LA SIGUIENTE MANERA:

!
GASTOS DE GASTOS GASTOS DE TOTAL DE

CONCEPTO PROPAGANDA OPERATIVOS DE PRENSA, GASTOS
l CAMPAÑA RADIO Y T.V.
Campaña de 214,043.56 473,053.61 1,035.00 688,132.17
Gobernador

, Campaña de 588,465.52i Diputados Locales 962,263.38 1,550,728.90
¡ Campaña de -
j Presidentes 953,969.10 478,386.78¡ Municipales y 1,432,355.88
i Regidores

SUMAS 2,130,276,04 1,539,905.91 1,035.00 3,671,216.95
, •••••,1

,~.;'. ',

':".')¡ LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS

/! POLíTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS EN EL DICTAMEN
'. /'/

..' ;- CONSOLIDADO EXPONE LO SIGUIENTE:

Al verificar las cifras de los informes presentados, así como los datos correspondientes a
cada uno de los candidatos por las diferentes campañas, se encontró lo siguiente: que el
partido no presentó los anexos de los informes de cada una de las campañas y que
presentó dos informes para el distrito XVIII de Diputado, Local.

.¡

LA SECRETARíA TÉCNICA DE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA, MEDIANTE

OFICIO NÚMERO CVR/ST/206/2000 QEL 16 DE;.DICIEMBRE DEL AÑO 2000,

SOLICITÓ AL PARTIDO DEL TRABAJO QUE PROPORCIONARA EN UN

TÉRMINO DE DIEZ DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DíA

SIGUIENTE DE LA RECEPCiÓN DEL OFICIO, LA DOCUMENTACiÓN

ORIGINAL PARA INICIAR LOS TRABAJOS DE VERIFICACiÓN DE LAS

CIFRAS REPORTADAS EN LOS INFORMES DE CAMPAÑAS DE TODOS

LOS CANDIDATOS REGISTRADOS POR SU INSTITUTO POLlTICO EN EL

PROCESO ELECTORAL DEL AÑO 2000, Asf COMO LOS GASTOS

CENTRALIZADOS.
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MEDIANTE OFICIO NO. PT-TAB/180/2000 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE

DEL AÑO 2000, EL PARTIDO CO~UNICA LO SIGUIENTE:

Que recibió recursos del Comité Ejecutivo Nacional, por lo cual la documentación que
ampara los informes de campañas del proceso estatal elect0r:.181 año 2000, fueron
enviados al Instituto Federal Electoral y que sea a ellos a qui es e le solicite~a
documentación. / /

LE FUE REQUERIDO AL PARTIDO DEL TRABAJO MEDIANTE OFICIO

CVRIST/215/2000, DEL 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, Ql)E

PRESENTARA LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL O EN COPIA

COTEJADA QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLA:

1.- Las balanzas de comprobación mensuales desglosadas a último nivel y
correspondientes a los meses de julio a noviembre del año 2000.

2.- Las conciliaciones mensuales de las cuentas bancarias en donde se manejaron los
recursos de cada uno de los candidatos registrados, así como el de las cuentas en donde
se manejaron los gastos centralizados de dichas campañas.

3.- Los estados de cuenta bancarios y registros auxiliares de mayor de las cuentas
mencionadas en el punto anterior.

4.- Aclarara la causa por la cual presentan dos informes de campaña para el distrito XVIII.
de Diputado Local, en virtud de que el candidato registr,ado en el mencionado distrito, es
el C. Anastacio Soberanis Hernández.

REFIERE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS QUE HABIENDO CONCEDIDO EL PLAZO DE DIEZ

OíAS QUE SEÑALA LA LEY, HASTA LA FECHA DE LA ELABORACiÓN DEL
1"

\

\' DICTAMEN CONSOLIDADO, EL PARTIDO NO DIO RESPUESTA ALGUNA AL
': .

¡,'REQUERIMIENTO QUE SE LE HICIERA.

EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA

SECRETARíA EJECUTIVA Y MEDIANTE OFICIO SE/115/2001, DE FECHA 28

DE FEBRERO, SOLICITÓ AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE~...

~"\INFORMARA DE LAS TRANSFERENCIAS DE RECURSOS QUE

.')EFECTUARON LOS COMITÉS NACIONALES DE LOS PARTIDOS

'pOLíTICOS A SUS COMITÉS O DELEGACIONES EN EL ESTADO DE

TABASCO.
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EL INSTITUTO FEDERAL

STCFRPAP/104/01 DE FECHA 6

CONTINUACiÓN SE TRANSCRIBE:

ELECTORAL MEDIANTE OFICIO

DE MARZO, INFORMÓ LO QUE A

" Al respecto, me permito informarle que los partidos politicos deberán presentar ante
esta autoridad electoral a más tardar el día 28 de marzo del presente año, los informes
del origen y monto de los ingresos que recibieron por cualquier modalidad de
financiamiento, así como su empleo y aplícación. En consecuencia, una vez que esta
Direccíón Ejecutiva tenga dicha información estaremos en posibilidad de informarle de
las transferencias de recursos reportados por cada uno de los partidos políticos a sus
comités u órganos equivalentes en su entidad teoeretive, por lo tanto, a la brevedad
posible le haré /legar la información solicitada ".

A PARTIR DE LO MANIFESTADO POR LA COMISiÓN DE FISCALIZACiÓN

DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS ~GRUPAC~NES

POLlTICAS, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL <jONFLUYE PUft EL

PARTIDO DEL TRABAJO INCUMPLIÓ CON LO ESTABLECIDO EN EL

ARTíCULO 60, FRACCiÓN XI, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, QUE

ESTABLECE COMO UNA OBLIGACiÓN DE LOS PARTIDOS POLlTICOS,

ENTREGAR A LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS

PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES POLlTICAS, LA

DOCUMENTACiÓN QUE LA PROPIA COMISIÓN LES SOLICITE RESPECTO

DE SUS INGRESOS Y DE SUS EGRESOS; OBSERVÁNDOSE ASIMISMO, LA

VIOLACiÓN AL CONTENIDO DE LOS LINEAMIENTOS CUADRAGÉSIMO, Y

CUADRAGÉSIMO PRIMERO, DE LOS LINEAMIENTOS FORMATOS E

INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS

POLíTICOS EN LA PRESENTACiÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE

CAMPAÑA, QUE A LA LETRA DICEN: "CUADRAGÉSIMO.- LA COMISIÓN DE

VIGILANCIA A TRAVÉS DEL- SECRETARIO TÉCNICO, TENDRA EN TODO

MOMENTO LA FACULTAD DE SOL/CITAR A LOS ÓRGANOS

~RESPONSABLES DEL FINANCIAMIENTO DE CADA PARTIDO pOLfTlCO, LA
,::_~>~,~"'

<t.~CUMENTAC/ÓN NECESARIA PARA COMPROBAR LA VERACIDAD DE

.: éf.l\ REPORTADO EN LOS INFORMES, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 75

'.. ,>F!JACCIÓN 111 INCISO B) DEL .CÓDI~~ DE INSTITUCIONES Y

.§:,~PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO..QE TABASCO.
::~~. • ~.'" ¡ •.., ••."'..••,..
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'; ",.7 .:

DURANTE EL PERIODO DE REVISIÓN DE Sl;JS "INFoRMES ANUALES Y DE

~ CAMPAÑA LOS PARTIDOS pOLíTICOS TEt:JÓRÁ~ LA OBLIGACIÓN ,DE

·S\\ PERMITIR A LA AUTORIDAD ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOSJ DOCUMENTOS SOPORTE DE SUS INGRESOS Y DE SUS EGRESOS,

/' INCLUYENDO TALONES O COPIAS DE SUS RECIBOS.

CUANDO EXISTA DUDA DE QUE LA INFORMAC/ÓNAPORTADA POR LOS

PARTIDOS eouttcos NO CONCUERDA CON LA REALIDAD, LA COMISiÓN /

DE VIGILANCIA A TRAVÉS DEL SECRETARIO TÉCNICO, PODRA

SOL/CITAR A LOS PARTIDOS roüncos LA DOCUMENTACIÓN

PROBATORIA RESPECTIVA. EN TODO CASO, EN LOS TÉRMINOS Y

CONDICIONES LEGALES APLICABLES, LOS PARTIDOS eouncos
TENDRÁN LA OPORTUNIDAD DE DEMOSTRAR LA VERACIDAD DE LA

INFORMACIÓN PRESENTADA A LA AUTORIDAD ELECTORAL".

"CUADRA GÉSIMOPRIMERO.- LA COMISIÓN DE VIGILANCIA A TRA VÉS

DEL SECRETARIO TÉCNICO, SOLICITARA POR OFICIOjA LOS PARTIDOS

eouttcos LA DOCUMENTACIÓN PROBATORIA DE /-A )VERAC;6Ap DE
LOS PUNTOS RESPECTO DE f:.OS CUALES SE ADVIERTA LA EXISTENCIA

DE ERRORES U OMISIONES TÉCNICAS, DANDO UN PLAZO

IMPRORROGABLE DE 10 OlAS PARA ACLARACIONES O

RECTIFICACIONES QUE DEBA HACER EL PARTIDO eoutico.

LOS PARTIDOS poLíTICOS DEBERÁN PERMITIR" A LA AUTORIDAD

ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS SOPORTE DE

SUS INGRESOS Y DE SUS EGRESOS, INCLUYENDO TALONES O COPIAS

DE SUS RECIBOS, TANTO DE AQUELLOS RELA TIVOS A SU CURSO

ORDINARIO DE OPERACIONES COMO LOS REFERENTES A LAS

CAMPAÑAS POLlTlCAS."

EN LA ESPECIE, SE COLIGE QUE EL PARTIDO DEL TRABAJO NO

PRESENTÓ NINGÚN TIPO DE DOCUMENTACiÓN QUE PERMITIERA A LA

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS, PARTIDOS

POLíTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS, VERIFICAR A CABALlDAD LA
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VERACIDAD DE LO REPORTADO EN SU INFORME DE GASTOS DE

CAMPAÑA, Y ANTE LA FALTA DE PRESENTACiÓN DE DOCUMENTACiÓN

COMPROBATORIA RESPECTO DE LOS GASTOS INFORMADOS, SE

OBSTACULIZA LA REVISiÓN LEGAL DEL ORIGEN Y DESTINO DE LOS

RECURSOS QUE INFORMÓ PROVINIERON DE SU QIRIGENCIA NACIONAL,

\J~\~ CONCLUYÉNDOSE QUE EL PARTIDO PRESENTA CONDICIONES

INADECUADAS EN CUANTO AL REGISTRO, CONTABILIDAD Y

f DOCUMENTACiÓN DE SUS INGRESOS Y EGRESOS, PARTICULARMENTE

EN CUANTO A SU APEGO A LAS NORMAS CONTABLES, SIN QUE LE l-:-

DEVENGA FAVORABLE EL HECHO DE HABER MANIFESTADO QUE ENViÓ

LA DOCUMENTACiÓN RELATIVA AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

~\ EN VIRTUD DE QUE SUS RECURSOS PROVENíAN DEL COMITÉ
.:,\

:,\\ EJECUTIVO NACIONAL DE SU PARTIDO, POR LA SIMPL~ RAZÓN DE QUE
:/.n AL HABER PARTICIPADO EN ELECCIONES DE CARÁCTER ESTATAL,

'Olí
'/ DISTRITALES Y MUNICIPALES, DONDE SE ELIGiÓ A LOS CANDIDATOS

QUE OCUPARíAN LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO,. "

DIPUTADOS, PRESIDENTES MUNICIPALES Y REGIDORES POR AMBOS

PRINCIPIOS, QUEDABA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

ELECTORAL LOCAL, EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 37, PÁRRAFO

~ SEGUNDO, DEL CITADO ORDENAMIENTO, DEBIENDO INFORMAR EN

ESTA ENTIDAD FEDERATIVA RESPECTO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS

DE CAMPAÑA, RESULTANDO APLICABLE AL CASO EL CRITERIO

SOSTENIDO POR EL MÁS ALTO TRIBUNAL EN MATE~LECTORAL 9UE

A LA LETRA DICE: FINANCIAMIENTO DE LOS PARJ'Í.E<fS PO~S. LA

COMISiÓN CORRESPONDIENTE DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

TIENE FACULTADES PARA FISCALIZAR EL OTORGADO POR EL PROPIO

INSTITUTO EN CUMPLIMIENTO OE LEYES FEDERALES De acuerdo con el

artículo 41, fracción 11, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la autoridad electoral federal tiene la facultad de control y

vigilancia del origen de todos los recursos con que cuenten los partidos

polítícos. La manera en que debe ser entendido el concepto todos, utilizado en

dicho precepto constitucional, es en el sentido de que comprende solamente el

universo del financiamiento en el ámbito federal, ya que en términos del
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artículo 116, fracción IV, inciso h}, constitucional, a las autoridades

electorales estatales les corresponde, en el ámbito estatal, el control y

vigilancia del origen de todos 105 recursos con que cuenten 105 partidos

políticos. La distinción de objetos en las normas citadas, permite que las dos

disposiciones constitucionales surtan plenos efectos, de modo que en un

momento dado, ambas disposiciones podrán ser aplicadas, cada una en su

ámbito. Además, con la interpretación señalada, se observa el principio general

de derecho consistente, en que a quien proporciona dinero u otra clase de

, bienes para un fin determinado, le asiste el derecho a fiscalizar su ejercicio. No
\,\.
~-:\.'\obstantelo anterior, si en el ámbito federal, una situación concreta del informe

;',S1c') nual de ingresos y egresos amerita ser dilucidada, con un dato determinado y
I con la documentación correspondiente al ámbito local, ambos pueden ser

/

, obtenidós o aportados por el partido político respectivo, con el único fin de

esclarecer el hecho dudoso del orden federal, en términos del artículo 49-A,

párrafo 2, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales. Esto con independencia de que la Comisión de Fiscalización de los

Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral tiene la facultad
\
':\
~~~~de,solicitar a los órganos responsables del finanelarnlento de, cada partido

S) polltico. la documentación necesaria, para comprobar la veracidad de lo

;'/ reportado en los informes; esta facultad puede ejercerse, incluso, en todo
" ,'7,
. momento, pero dentro del procedimiento para la presentación y revisión de los

informes anuales de los partidos políticos, y únicamente para esclarecer algún

/ punto concreto del financiamiento del orden federal.

Recurso de apelación. SUP-RAP-007/98. Partido Verde Ecologista de México.

\29 de abril de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyesr Zapata.

EN MÉRITO A LO ANTERIOR, SE TIENE POR ACREDITADA LA

IRREGULARIDAD SEÑALADA Y DE CONFORM~ CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 340, PÁRRAFO PRIM,tROj FRACCIÓptí¡?
y PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCiÓN 1, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO pE TABASCO, AMERITA

UNA SANCiÓN.
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CON ESTE TIPO DE FALTAS SE IMPIDE A LA COMISiÓN VERIFICAR A

CABALlDAD LA VERACIDAD DE LO REPORTADO POR EL PARTIDO DEL

TRABAJO EN SU INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA, PUES AL NO

APORTAR EL ENTE JURíDICO SEÑALADO LOS ELEMENTOS DE SOPORTE

QUE SE REQUIEREN PARA JUSTIFICAR LAS EROGACIONES

REALIZADAS, SE APARTA DE LAS OBLIGACIONES QUE POR LEY LE SON

DE ESTRICTA OBSERVANCIA, RESULT~NDO' EN CONSECUENCIA

RAZONABLE CALIFICAR COMO MUY GRAVE LA FALTA COMETIDA A

EFECTOS DE DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISiÓN DE OTRA DE

SIMILAR NATURALEZA; POR LO QUE EN ESTE SENTIDO ESTE ÓRGANO

COLEGIADO DISCREPA DE LA CALIFICACiÓN REALIZADA POR LA

COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS

POLíTICOS Y AGRUPACIONES POLiTICAS, HABIDA CUENTA QUE DEBE

TOMARSE EN CUENTA QUE LA CONDUCTA DESPLEGADA POR EL

INSTITUTO POLiTICO DE REFERENCIA, SE TRADUCE EN QUE EL

~"\PARTIDO pOLíTICO EN CUESTiÓN NO PRESENTÓ NINGÚN REGISTRO

:")bONTABLE, CONTROL INTERNO O DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA,

/'i/A PESAR DE ESTAR OBLIGADO A ELLO. eN"CONSECUENCIA RESULTA~. .
.' AJUSTADO IMPONERLE UNA SANCiÓN -"CORRESPONDIENTE A LA.~

SUSPENSiÓN TOTAL DE LA ENTREGA DE TRES MINISTRACIONES DE

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS ORDINARIOS, MISMA QUE SE

>,\ HARÁ EFECTIVA UNA VEZ QUE QUEDE FIRME LA PRESENTE
-Ó; Y. •... 1\ -

",'R,ESOLUCIÓN, POR LO QUE EN ESTE SENTIDO DE IGUAL FORMA SE\- ¡\ .
-:.HISIENTE DE LA SANCIQN PROPUESTA POR LA COMISiÓN DE

~WJIGILANC1A EN SU PROYECTO DE RESOLUCiÓN.

B).- EN EL CAPíTULO DE .CONCLUSIONES FfNALES DEL DICTAMEN SE

/ SEÑALA:

El partido no dio cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 177, último párrafo del
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco y el
Lineamiento Cuadragésimo noveno. del Acuerdo del Consejo Estatal Electoral de fecha
10 de diciembre y la resolución aprobada en sesión de fecha 16 de diciembre de 1998,
señala que: "Durante el Proceso electoral cada partido político deberá destinar el 50% de
las erogaciones que realice, para propaganda en radio y televisión en programas para la
difusión de su plataforma electoral, la promoción de sus candidatos, así como para el
análisis de los temas de interés estatal y su posición ante ellos.'~ que se observó que
el importe de gastos presentado por este concepto fue el de O.gá% pomo sigue: /l
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I GASTOS DE GASTOS GASTOS EN
i CAMPAÑA PROPAGANDA OPERATIVOS DE PRENSA, RADIO Y
i CAMPAÑA TELEVISIÓN
[Cobernador 214,043.56 473,053.61 1,035.00
IDiputados Locales 962,263.38 588,465.52 0.00
¡preSidentes Municipales y 953,969.10 478,386.78 0.00
Reqidores

i TOTALES 2,130,276.04 1,539,905.91 1,035.00
¡PORCENTAJES 58.03% 41.95% 0.03%

Sin embargo como resultado de la aplicación del procedimiento de confirmación de
operaciones con Proveedores, en el rubro Gastos de Prensa, Radio y T.V, éstos
reportaron operaciones por la cantidad de $207,523.25, en tanto que el partido solo
reportó erogaciones por la cantidad de $1,035.00. Por lo que se determina que el partido
no cumplió con los Lineamientos aplicables alno reportar todos los gastos de campaña
realizados o reportarlos de manera incorrecta.

EN EL RUBRO CORRESPONDIENTE A REVISiÓN A PROVEEDORES DEL

DICTAMEN CONSOLIDADO LA COMISiÓN DE VIGILANCIA ESTABLECE LO

~ SIGUIENTE:
/ ,.,~~
m '~))
xs t, fA~,,!I
0,' ,
',:;:

Aunque el partido no presentó registros contables y tampoco facturas, se incluyó dentro
de la verificación de operaciones que se hizo a los proveedores y medios masivos de
comunicación. A continuación se relacionan los números de oficios y los nombres de
proveedores que confirmaron haber tenido operaciones con el Partido del Trabajo:

CONFIRMA
NOMBRE DEL PROVEEDOR NÚM .. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE OPERACIONES

CON FECHA
Teleernisoras Del Sureste, Sa De Cv CVR/ST/017/2001 2 175,438.25 26/01/01

Radío Núcleo Comunicación Oro, Sa De Cv CVR/ST /020/2001 1 20.700.00 23/01/01

X.E.Z.X. La Voz Del Usumacinta. Sa CVRlST/044/2001 . 'S 11.385.00 21/02/01
Gasolinera Guayabal. Sa De Cv CVRlST/049/2001 11 1.096.00 31/01/01

SUMAS 208.619.25

LA COMISiÓN DE VIGILANCIA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO SEÑALÓ
LO SIGUIENTE:~..7·o~:~...,

. J ;, .. ~"

. 0,."\,,, Mediante oficio CVR/ST/177/2000. de fecha 21 de noviembre del año 2000, se le solicitó
i.'\ al área de comunicación social del Instituto Electoral de Tabasco el resultado obtenido del
.~:~\\monitoreo realizado a los medios masivos de comunicación (prensa, radio y televisión)

:0' i¡ respectó de la propaganda hecha por los partidos políticos con motivo de sus campañas
,'. electorales del año 2000. o~fi o

,,'OR OFICIO DE FECHA 4 DE ENERO DEL AÑO 2001, EL ÁREA DE
~ COMUNICACiÓN SOCIAL HIZO LLEGAR EL ESTUDIO QUE SE PRACTICÓ A

LAS SIGUIENTES ESTACIONES: XEVT/970 A.M., XEKV/740 A.M., XEVN790

A.M., XHSAT/90.1 F.M., XHTVH/94.9 F.M., y QUE COMPRENDEN LAS

SIGUIENTES FECHAS:1 AL 13 DE AGOSTO, 14 AL 31 DE AGOSTO, 1 AL 15

DE SEPTIEMBRE, 16 AL 30 DE SEPTIEMBRE Y 1 AL 14 DE OCTUBRE DEL

AÑO 2000.
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. \

Y
EN EL RESULTADO DE ESTE MONITOREO SE ENCONTRARON SPOTS O

PUBLICIDAD A FAVOR DE LOS CANDIDATOS DEL· PARTIDO DEL

TRABAJO, LOS CUALES SE DETALLAN A CONTINUACiÓN:

PRdvEEDOR XEVA XEVT XHSAT
Total de spots contratado

Monitoreo Efectuado 75 210

LA COMISiÓN DE VIGILANCIA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO REFIERE'

LO SIGUIENTE:

Mediante oficio CVR/P/040/2001, de fecha 7 de marzo de 2001 se le requiere al partido la
causa por la cual no cumplió con lo estipulado por el artículo 177, último párrafo del
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco y el
Lineamiento Cuadragésimo noveno, del Acuerdo del Consejo Estatal Electoral de fecha
10 de diciembre y la resolución aprobada en sesión de fecha 16 de diciembre de 1998,
señala que: "Durante el Proceso electoral cada partido político deberá destinar el 50% de
las erogaciones que realice, para propaganda en radio y televisión en programas parala
difusión de su plataforma electoral, la promoción de sus candidatos, as! como para el
análisis de los temas de interés estatal y su posición ante ellos." Ya que se observó que
el importe de gastos presentado por la pasada contienda electoral por este concepto fue
el de 0.03% como sigue:

GASTOS DE
GASTOS GASTOS EN

C.AMPAÑA OPERATIVOS DE PRENSA, RADIOPROPAGANDA CAMPAÑA Y TELEVISiÓN
Gobernador 214,043.56 473,053.61 1,035.00
Diputados Locales 962,263.38 . 588,465.52 0.00
Presidentes Municipales y 953,969.10 478,386.78 0.00
Reqidores

TOTALES 2,130,276.04 1 539,905.91 1,035.00
PORCENT AJES 58.03% 41.95% 0.03%

CONCLUYE LA CITADA COMISiÓN EXPONIENDO QUE HASTA EL

OMENTO DE LA ELABORACiÓN DEL REFERIDO DICTAMEN, NO SE
4

RECIBiÓ RESPUESTA ALGUNA POR PARTE DEL PARTIDO .

.~.

EN CONSIDERACiÓN A LO MANIFES"PA1¡)O p,OR LA COMISiÓN DE.... .

VIGILANCIA DE LOS RECURSOS D~' ~ÓS ,PARTIDOS POLlTICOS Y

AGRUPACIONES POLíTICAS, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL,

~ CONCLUYE QUE EL PARTIDO DEL TRABAJO INCUMPLIÓ LA OBLIGACiÓN
.1"\\~t~QUE LE ESTABLECE EL ARTicULO 177, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO

8)) DE INSTITUCIONES Y PROCEDI~IENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE
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, TABASCO, AL NO HAB~R DESTINADO EL 50% DE LAS EROGACIONES

• QUE REALIZÓ, PARA PROPAGANDA EN RADIO Y TELEVISiÓN EN

PROGRAMAS PARA LA DIFUSIÓN DE SU PLATAFORMA ELECTORAL, LA

PROMOCiÓN DE SUS CANDIDATOS, AS! COMO PARA EL ANÁLISIS DE

LOS TEMAS DE INTERÉS, ESTATAL Y SU POSICiÓN ANTE ELLOS, DADO

QUE DE LA VERIFICACiÓN DE OPERACIONES QUE SE HIZO CON LOS

PROVEEDORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACiÓN, ESTOS

REPORTARON EN SU CONJUNTO LA CANTIDAD DE $ 207,523.25

(DOSCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS CON

VEINTICINCO CENTAVOS) SIN QUE LA CANTIDAD MENCIONADA

SIGNIFIQUE EL 50% QUE POR OBLIGACiÓN EL PARTIDO DEL TRABAJO

DEBiÓ HABER DESTINADO A LOS RUBROS ANTES S~ADOS, MÁXIME

QUE EL ENTE JUR!DICO EN COMENTO REPORTÓ ftRqGACIOf')éS) POR
$ 1,035.00 RESPE'CTO DE GASTOS EN RADIO Y TELEVISiÓN; DE IGUAL

FORMA TRANSGREDiÓ LO PREVISTO EN EL LINEAMIENTO VIGÉSIMO

TERCERO QUE SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POUTICOS DEBERÁN

PRESENTAR ANTE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE

LOS PARTIDOS POlÍTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS DEL CONSEJO

ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, LOS INFORMES DEL

ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE RECIBAN POR CUALQUIER

MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO, AS! COMO SU EMPLEO Y APLICACiÓN

A TRAVÉS DE LOS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA, SIN QUE EL

PARTIDO POLlTICO HAYA DADO CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR,

OBSERVÁNDOSE ASIMISMO LA VIOLACiÓN AL CUADRAGÉSIMO NOVENO

DE LOS LINEAMIENTOS EL CUAL DISPONE QUE DURANTE EL PROCESO

ELECTORAL CADA PARTIDO POLíTICO DEBERÁ DESTINAR EL 50% DE

LAS EROGACIONES QUE REALICE EN LAS CAMPAÑAS, PARA

PROPAGANDA EN RADIO Y TELEVISiÓN EN PROGRAMAS PARA LA

DIFUSiÓN DE SU PLATAFORMA ELECTORAL, LA PROMOCiÓN 'DE SUS

CANDIDATOS, Así COMO PARA EL ANÁLISIS DE LOS TEMAS DE INTERÉS

:1 ESTATAL Y SU POSICiÓN ANTE ELLOS, SIN QUE ESCAPE DEL ANÁLISIS
I

I DE QUIENES RESUELVEN QUE EL PARTIDO DEL TRABAJO, TRATÓ DE

SORPRENDER LA BUENA FE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL AL
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INFORMAR UNA CANTIDAD MENOR A LA QUE REALMENTE EROGÓ EN
~JIo.i .'

RADIO, TAL Y COMO QUEDÓ DEBIDAMENTE ÓEMOSTRADO CON EL. .

INFORME DE LOS PROVEEDORES A LO QUE SE ADMINICULA EL

SILENCIO DEL INFRACTOR DE LA NORMA.
"o.'.

~•. ~\
( :\\

::~~N MÉRITO A LO ANTERIOR, SE TIENE POR ACREDITADA LA

;Jí~ IRREGULARIDAD SEÑALADA Y DE CONFORMIDAD CON LO
~

ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 340, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCiÓN 1,Y
PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCiÓN 1, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, AMERITA

UNA SANCiÓN.

CON ESTE TIPO DE FALTAS SE IMPIDE A LA COMISiÓN VERIFICAR A

CABALlDAD LA VERACIDAD DE LO REPORTADO POR EL:.PARTIDO DEL

TRABAJO EN SU INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA, PUES AL

REPORTAR EL ENTE JURIDICO SEÑALADO HABER EROGADO UNA

CANTIDAD MENOR ($1,035.00) A LA QUE REALMENTE GASTÓ POR

CONCEPTO DE PROPAGANDA EN RADIO ($207,523J8T.1. ,ES EVIDENTE

QUE TRATÓ DE SORPRENDER LA BUENA FE 9É LA AUTOR~D
ENCARGADA DE LA REVISiÓN Y FISCALIZACiÓN DE LOS GASTOS, SIN

SOSLAYAR LA OBLIGACiÓN QUE EL PROPIO CÓDIGO ELECTORAL DEL

ESTADO LE IMPONE PARA DESTINAR SUS RECURSOS A LOS RUBROS

DE CAMPAÑA EN RADIO Y TELEVISiÓN Y NO UTILIZARLOS PARA OTROS

FINES, CONCLUYÉNDOSE CON ELLO QUE EL PARTIDO DEL TRABAJO SE

APARTA DE LAS OBLIGACIONES QUE POR LEY LE SON DE ESTRICTA

OBSERVANCIA, RESULTANDO EN CONSECUENCIA RAZONABLE
- .

CALIFICAR COMO GRAVE LA FALTA COMETIDA A EFECTOS DE DISUADIR

EN EL FUTURO LA COMISiÓN DE OTRA DE SIMILAR NATURALEZA,

DEBIÉNDOSELE IMPONER UNA MULTA CONSISTENTE EN 3,000 DIAS DE

SALARIO MíNIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD; POR LO QUE SE DISIENTE

DE LA SANCiÓN PROPUESTA EN ESTE SENTIDO POR LA COMISiÓN DE

VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS, POR LAS

RAZONES EXPUESTAS.
\~\
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'.\~<~,
':~\i PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO
• ',1
.l}

:'//
~/VIGÉSIMO PRIMERO.- POR OTRA PARTE AL HACER EL ESTUDIO

CORRESPONDIENTE ALAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL

DICTÁMEN CONSOLIDADO, RESPECTO DEL RESULTADO A LA REVISiÓN

~EL INFORME DE CAMPAÑA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE

'ó~ÉXICO, SE REVELA LO SIGUIENTE: '
1,'1.
,-) 1I

Ii ..t:EN EL CAPITULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN SE

:./SENALA:

El partido no presentó ningún registro contable, control interno o documentación
comprobatoria. violando con ello lo dispuesto por el artículo 60, fracción XI y 75, fracción
11,inciso a) y b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Tabasco.

MEDIANTE OFICIO CEEITAB/PVEM/350/2000 EL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO, REMITiÓ A LA COMISIó'N DE VIGILANCIA DE

LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES

POLlTICAS INFORMÁNDOLE LO SIGUIENTE:

Debido a que nuestro financiamiento proviene única y exclusivamente de la Comisión Ejecutiva
Nacional de ese Instituto Político, la documentación contable es remitida mensualmente al CEN.

EN EL INFORME CORRESPONDIENTE EL INSTITUTO POLlTICO

SEÑALADO INFORMÓ COMO INGRESOS Y EGRESOS ptANTIDAD DE $

177,736.21 DESGLOSADOS DE LA SIGUIENTE MANERf ., J /}

INGRESOS

CONCEPTO TRANSFERENCIA DEL COMITE NACIONAL
Campaña de Gobérnador $ 117,736.21
Campaña Dioutados Locales 0.00
Campaña Presidentes Municipales y Reoidores 0.00

TOTALES $ 117,736.21
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EGRESOS

I GASTOS DE GASTOS GASTOS DE TOTAL DE
CONCEPTO OPERATIVOS DE PRENSA, RADIO Y

I PROPAGANDA
CAMPAÑA T.V.

GASTOS

! Campaña de Gobernador 39,508.21 78,228.00 0.00 117,736.21

IC - de Diputados: ampana 0.00 0.00 0.00 0.00I Locales

Campaña de Presidentes 0.00 0.00 0.00Municipales y Regidores 0.00

SUMAS, 39,508.21 78,228.00 0.00 117,736.21

LA SECRETARIA TÉCNICA MEDIANTE OFICIO NÚMERO CVR/ST/207/2000

DEL 16 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, SOLICITÓ AL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA· DE MÉXICO QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ OlAS

NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE .LA
:::-- '

~~ RECEPCiÓN DEL OFICIO, PRESENTARA LA DOCUMENTACiÓN ORIGINAL:.e j~+~~PARA INICIAR LOS TRABAJOS DE' \lE~IFICACIÓN DE LAS CIFRAS

~~T1ig'I') REPORTADAS EN SU INFORME' DE CAMPAÑA DE TODOS LOS
VSJ l' / . .

.:c::;-~=.! )i CANDIDATOS REGISTRADOS POR S,~ ,INSTITUTO POLlTICO EN EL

EJf-5:'f}J/ PROCESO ELECTORAL DEL AÑO 2060.,. Asl COMO LOS GASTOS

=--" CENTRALIZADOS.

AL INICIAR LOS TRABAJOS DE VERIFICACiÓN LA COMISiÓN DE
':::.';-~ .

'/'O.:~'(.!P, VIGilANCIA ENCONTRÓ LO SIGUIENTE:

.! b que el partido no presentó los anexos del informe y que no presentó los informes de
.-..... campaña para diputados locales y presidentes municipales y regidores que registró para

r:;~ el proceso electoral estatal del año 2000.
,..(;°/1

,-.~~~:;;;/
'J~~/Y~. POR OFICIO CVR/ST/216/2000, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO

2000, SE SOLICITÓ AL PARTIDO QUE PRESENTARA EN UN TERMINO DE

DIEZ DíAS NATURALES <;:;ONTADOSA PARTIR DEL OlA SIGUIENTE DE LA

RECEPCiÓN DEL OFICIO, LA DOCUMENTACiÓN ORIGINAL O EN COPIA

COTEJADA QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLA:

1. las balanzas de comprobación mensuales desglosadas a último nivel y
correspondientes a los meses de julio a noviembre del año 2000.

2. las conciliaciones mensuales de las cuentas bancarias en donde se an jaron los
recursos, de cada uno de los ca~didatos re~istrados, as! como el de las e entas en don?:)
se manejaron los gastos centralizados de dichas campañas. ;- ~...., .
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3. los estados de cuenta bancarios y registros auxiliares de mayor de las cuentas
mencionadas en el punto anterior.

4. aclarara la causa por la cual no presentan los informes de campaña de los candidatos
registrados por su instituto político. para las campañas de diputados locales
correspondientes a los 18 distritos electorales así como los relacionados con las doce
planillas para presidentes municipales de los municipios de balancán, cárdenas, centro,
comalcalco, cunduacán, emilianozapata, jalapa, jalpa de méndez, macuspana, nacajuca,
paraíso y teapa.

REFIERE LA COMISiÓN EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE HASTA LA

ELABORACiÓN DEL REFERIDO DICTAMEN, EL PARTIDO· NO DIÓ'

RESPUESTA ALGUNA AL REQUERIMIENTO ANTES MENCIONADO.

SE OBSERVA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE EL 2 DE ENERO DEL

PRESENTE AÑO, MEDIANTE OFICIO CVRIST/002/2001, SE VOLViÓ A

REQUERIR AL PARTIDO EL 100% DE LA DOCUMENTACiÓN

COMPROBATORIA QUE AVALAN LAS CIFRAS REPORTADAS EN SU

INFORME DE CAMPAÑA, Así COMO LOS REGISTROS Y CONTROLES

CONTABLES CORRESPONDIENTES.

~

~\ '
~)\SE HACE MENCiÓN EN EL REFERIDO O'PTAMEN QUE CON FECHA 20 DE

'-)ABRIL DE 2001, EL PARTIDO VERD!!,.ECOLOGISTA DE MÉXICO, HIZOJ ENTREGA DE UNA CARPETA QUE CON.T'I~E PÓLIZAS CONTABLES QUE
/ . . " ~ .(

CORRESPONDEN A LOS GASTOS DE CAMPAÑA DE GOBERNADOR,

FECHA EN QUE YA NO ERA POSIBLE REVISAR PORQUE EL PLAZO

:\EGAL PARA ESTA ETAPA, SE VENCiÓ EL DJA12 DE ABRIL DE 2001.

~~':\\ .
.~})PARTIR DE LO MANIFESTADO POR LA COMISiÓN DE FISCA~IZACIÓN

.úF)'E LOS RECURSOS DE lOS PARTIDOS POLlTICOS Y AGRUPACIONES

);;:'OLÍTICAS, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CONCLUYE QUE EL

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, INCUMPLIÓ CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 60, FRACCiÓN XI, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO, QUE ESTABLECE COMO UNA OBLIGACiÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS, ENTREGAR A LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS
I

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS Y AGRUPACIONES
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POLíTICAS, LA DOCUMENTACiÓN QUE LA PROPIA COMISiÓN LES

\ SOLICITE RESPECTO DE SUS INGRESOS Y DE SUS EGRESOS;

A OBSERVÁNDOSE ASIMISMO, LA TRANSGRESiÓN AL CONTENIDO DE LOS

LINEAMIENTOS CUADRAGÉSIMO, Y CUADRAGÉSIMO PRIMERO, DE LOS

LINEAMIENTOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS QUE~BERAN SER

UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLíTICOS EN LA f#E?ÉNTACIÓptqE

SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA, QUE A LA LETRA DICEN:

CUADRAGÉSIMO.- LA COMISiÓN DE VIGILANCIA A TRAVÉS DEL I

SECRETARIO TÉCNICO, TENDRÁ EN TODO MOMENTO LA FACULTAD DE

SOLICITAR A LOS ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FINANCIAMIENTO DE

CADA PARTIDO POLíTICO, LA DOCUMENTACiÓN NECESARIA PARA

COMPROBAR LA VERACIDAD DE LO REPORTADO EN LOS INFORMES, EN

TÉRMINOS DEL ARTíCULO 75 FRACCiÓN 111INCISO B) DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONE;S y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO.

DURANTE EL PERIODO DE REVISiÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE

CAMPAÑA LOS PARTIDOS POlÍTICOS TENDRÁN LA OBLIGACiÓN DE

PERMITIR A LA AUTORIDAD ELEG:TORAL EL ACCESO A TODOS LOS

DOCUMENTOS SOPORTE DE SUS INGRESOS Y DE SUS EGRESOS,

INCLUYENDO TALONES O COPIAS DE SUS RECIBOS.

, CUANDO EXISTA DUDA DE QUE LA INFORMACiÓN APORTADA POR LOS
-,

'.:.\"PARTIDOS POLíTICOS NO CONCUERDA CON LA REALIDAD, LA COMISiÓN

:DE VIGILANCIA A TRAVÉS DEL SECRETARIO TÉCNICO, PODRÁ

./SOLlCITAR A LOS PARTIDOS POLíTICOS· LA DOCUMENTACiÓN
-'r '

PROBATORIA RESPECTIVA. EN TODO CASO, EN ,LOS TÉRMINOS Y
. .

CONDICIONES LEGALES APLICABLES, LOS" PARTIDOS POLíTICOS

~~ TENDRÁN LA OPORTUNIDAD DE DEMOSTRAR LA VERACIDAD DE LA-, ".\

'::)\NFORMACIÓN PRESENTADA A LA AUTORIDAD ELECTORAL.
',; l'¡
0:

,,~,:/~UADRAGÉSIM~PRIMERO.- LA COMISiÓN DE VIGILANCIA A TRAVÉS DEL

yl SECRETARIO TECNICO, SOLICITARÁ POR GFICIO A LOS PARTIDOS
/

POLíTICOS LA DOCUMENTACiÓN PROBATORIA DE LA VERACIDAD DE
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LOS PUNTOS RESPECTO DE LOS CUALES SE ADVIERTA LA EXISTENCIA

DE ERRORES U OMISIONES TÉCNICAS, DANDO UN PLAZO

IMPRORROGABLE DE' 10 DrAS PARA ACLARACIONES O

RECTIFICACIONES QUE DEBA HACER EL PARTIDO POLlTICO.

LOS PARTIDOS pOLíTICOS DEBERÁN PERMITIR A LA AUTORIDAD

ELECTORAL EL ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS SOPORTE DE

SUS INGRESOS Y DE SUS EGRESOS, INCLUYENDO TALONES O COPIASI

DE SUS RECIBOS, TANTO DE AQUELLOS RELATIVOS A SU CURSO

ORDINA_RIO DE, OPERACIONES COMO LOS RE~NTES A;1-AS

CAMPANAS POLlTICAS. / / / /

EN LA ESPECIE SE COLIGE' QUE EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE

MÉXICO, NO PRESENTÓ NINGÚN TIPO DE DOCUMENTACiÓN QUE

PERMITIERA A LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSO DE LOS

PARTIDOS pOLíTICOS Y AGRUPACIONES POLíTICAS, VERIFICAR A

CABALlDAD LA VERACIDAD DE LO REPORTADO EN SU INFORME DE

GASTOS DE CAMPAÑA, Y ANTE LA FALTA DE PRESENTACiÓN DE

DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA RESPECTO DE LOS GASTOS

INFORMADOS, SE OBSTACULIZA LA REVISiÓN LEGAL DEL ORIGEN Y

DESTINO DE LOS RECURSOS QUE INFORMÓ PROVINIERON DE SU

DIRIGENCIA NACIONAL, CONCLUYÉNDOSE QUE EL PARTIDO PRESENTA

CONDICIONES INADECUADAS EN CUANTO AL REGISTRO,

CONTABILIDAD Y DOCUMENTACiÓN DE SUS INGRESOS Y EGRESOS,

PARTICULARMENTE EN CUANTO A SU APEGO A LAS NORMAS

CONTABLES, SIN QUE LE DEVENGA FAVORABLE EL HECHO DE HABER

ENTREGADO LAS POLlZAS CONTABLES EL DíA 20 DE ABRIL DEL

PRESENTE AÑO, DADO QUE. FUE DEBIDAMENTE NOTIFICADO EN

FECHAS 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO PROXIMO PASADO Y 2 DE ENERO

'. DEL AÑO EN CURSO, MEDIANTE LOS OFICIOS CVR/ST/216/2000 Y
!

•.'. CVRIST/002/2001, RESPECTIVAMENTE PARA QUE HICIERA LLEGAR LA

/' DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA QUE AVALARAN LAS CIFRAS« ~
, REPORTADAS EN SU INFORME DE CAMPAÑA,'SIN QUE EL INSTITUTO

POLÍTICO HAYA DADO CUMPLIMIENTO DENTRO DEL PLAZO LEGAL DE
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DIEZ OlAS ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 75, FRACCiÓN 111,INCISO B},

DEL CÓDIGO LECTORAL LOCAL; ASIMISMO ES DE DESTACARSE QUE EN

~ MoDo ALGUNO LE FAVORECE EL HABER MANIFESTADO QUE ENViÓ LA

S)) DOCUMENTACiÓN RELATIVA AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN

::)/ VIRTUD DE QUE SUS RECURSOS PROVENíAN DEL COMITÉ EJECUTIVO

J NACIONAL DE SU PARTIDO, POR LA SIMPLE RAZÓN DE QUE AL HABER

PARTICIPADO EN ELECCIONES DE CARÁCTER ESTATAL, DISTRITO Y

MUNICIPAL, DONDE SE ELIGiÓ A LOS CANDIDATOS QUE OCUPARfAN

LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS Y

(
REGIDORES POR AMBOS PRINCIPIOS, Asf COMO PRESIDENTES

I MUNICIPALES, QUEDABA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO
I

\ ELECTORAL LOCAL, EN TÉRMINOS DEL ARTfcULO 37, PÁRRAFO

} SEGUNDO, DEL CITADO ORDENAMIENTO, CIRCUNSTANCIAS POR LAS

CUALES DEBE REPORTAR SUS GASTOS TANTO A NIVEL FEDERAL,

COMO EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, RESULTANDO APLICABLE AL

CASO EL CRITERIO SOSTENIDO POR EL MÁS A~ TRIBUNAL QUE

COPIADO A LA LETRA OICE: FINANCIAMIENTO ID~; LOS PA~OS
pOLíTICOS. LA COMISiÓN CORRESPONDIENTE DEL INSTITUTO

FEDERAL ELECTORAL TIENE FACULTADES PARA FISCALIZAR EL

OTORGADO POR EL PROPIO INSTITUTO EN CUMPLIMIENTO DE LEYES

FEDERALES. De acuerdo con el artículo 41, fracción 11,último párrafo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos, la autoridad electoral

federal tiene la facultad de control y vigilancia del origen de todos los recursos

con que cuenten los partidos políticos. La manera en que debe ser entendido el

concepto todos, utilizado en dicho precepto constitucional, es en el sentido de

que comprende solamente el universo del financiamiento en el ámbito federal,

ya que en términos del artículo 116, fracción IV, inciso h), constitucional, a

las autoridades electorales estatales les corresponde, en el ámbito estatal,

el control y vigilancia del origen de todos los recursos con que cuenten

los partidos políticos. La distinción de objetos en las normas citadas, permite
,

que las dos disposiciones constitucionales surtan plenos efectos, de modo que

en un momento dado, ambas disposiciones podrán ser aplicadas, cada una en

su ámbito. Además, con la interpretación señalada, se observa el principio
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• general de derecho consistente, en que a quien proporciona dinero u otra clase
":;:'" de bienes para un fin determinado, le asiste el derecho a fiscalizar su ejercicio.
~~ .
\\'No obstante lo anterior, si en el ámbito federal, una situación concreta del
0\: _ .

)
~nforme anual de ingresos y egresos amerita .ser d~~ucidada, con un dato

-/1 determinado y con la documentación correspondiente al ámbito local, ambos
,

pueden ser obtenidos o aportados por el partido político respectivo, con el único

fin de esclarecer el hecho dudoso del orden federal, en términos del artículo 49-

A, párrafo 2, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales. Esto con independencia de que la Comisión de Fiscalización de los

~ Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral tiene la facultad
'\.:'J~\de ,~olicitar a los órgan~s responsa,bles del financiamiento de c~da partido

'¡}POlltICO, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo

. reportado en los informes; esta facultad puede ejercerse, incluso, en todo

momento, pero dentro del procedimiento para la presentación y revisión de los

informes anuales de los partidos políticos, y únicamente para esclarecer algún

punto concreto del financiamiento del orden federal.

! Recurso de apelación. SUP-RAP-007/98. Partido Verde Ecologista de México.

29 de abril de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes

Zapata.

\ EN MÉRITO A LO ANTERIOR, SE TIENE POR ACREDITADA LA

IRREGULARIDAD SEÑALADA Y DE CONFORMIDAD CON LO

E~TABLECIDO EN EL ARTIcULO 340, PÁRRAFO PRIME~~RACCIÓ~ y
PARRAFO SEGUNDO, FRACCiÓN 1, DEL CÓDIGO D~ IN9TITUCIOj4'Éj y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, AMERITA

UNA SANCiÓN.

CON ESTE TIPO DE FALTAS SE IMPIDE A LA COMISiÓN VERIFICAR A

CABALlDAD LA VERACIDAD DE LO REPORTADO POR EL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN SU INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA,

PUES AL NO APORTAR EL ENTE JURIDICO SEÑALADO LOS ELEMENTOS

DE SOPORTE QUE SE REQUIEREN· PARA JUSTIFICAR LAS

EROGACIONES REALIZADAS, SE APARTA DE LAS OBLIGACIONES QUE

POR LEY LE SON DE ESTRICTA OBSERVANCIA, RESULTANDO EN
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CONSECUENCIA RAZONABLE CALIFICAR COMO MUY GRAVE LA FALTA

. COMETIDA A EFECTOS DE DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISiÓN DE

OTRA PE SIMILAR NATURALEZA, RESULTANDO AJUSTADO IMPONERLE

UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN MULTA POR 1,000 VECES EL SALARIO

M[NIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD. EN CONSECUENCIA, PARA EFECTOS

DE LA CALIFICACiÓN DE LA FALTA Y DETERMINACiÓN DE LA SANCiÓN A

APLICARSE, SE PARTE DE LA ESTRICTA OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE

PROPORCIONALIDAD QUE RIGE' LA, MATERIA IMPOSITIVA. POR OTRA I

~ PARTE, NO SE OMITE MANIFESTAR QUE .pARA LA INDIVIDUALIZACiÓN

~ DE LA SANCiÓN EN EL CASO CONC~~TO, SE-A,TIENDE A QUE EL

PARTIDO INFRACTOR, RECIBiÓ DE PARTE' gp.,,~)DIRfENCIA NACIONAL

LA CANTIDAD DE $ 117, 736.21, CANTIDAD ~l)E At SER COMPARADA
l. ,

'CON LA QUE RECIBIERON LOS OTROS PARTlpOS POLlTICOS QUE

INCURRIERON EN LA MISMA IRREGULARIDAD RESULTA INFERIOR,

INFLUYENDO DICHA CIRCUNSTANCIA EN EL ÁNIMO DE QUIENES

RESUELV~N A EFECTOS DE TOMARSE" EN CUENTA PARA LA

IMPOSICiÓN DEL QUANTUM DE LA MULTA A APLICAR.

~~B).- EN EL CAPITULO DE CONCLUSIONES FINALES DEL DICTAMEN SE
::~})SEÑALA:

!J El partido no cumplió con lo dispuesto por el Articulo 177 último párrafo del Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco y el Lineamiento
Cuadragésimo noveno, del Acuerdo del Consejo Estatal Electoral de fecha 10 de
diciembre y la resolución aprobada en sesión de fecha 16 de diciembre de 1998, señala
que: "Durante el Proceso electoral cada partido político deberá destinar el 50% de las
erogaciones que realice, para propaganda en radio y televisión en programas para la
difusión de su plataforma electoral, la promoción de sus candidatos, así como para el
análisis de los temas de interés estatal y su posición ante ellos." Ya que el importe de
gastos presentado por el partido en la pasada contienda electoral por este concepto fue
el de 0.00% como sigue:

GASTOS DE GASTOS GASTOS EN'CAMPAÑA OPERATIVOS DEPROPAGANDA CAMPAÑA PRENSA, RADIO

Gobernador 39,508.21 78,228.00 0.00
Diputados Locales 0.00 0.00 / T o.OOD
Presidentes 0.00 0.00 7 7 -9:'50
Municipales y
Regidores
TOTALES 39,508.21 78,228.00 0.00
PORCENTAJES 33.56% 66.44% 0.00%
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Sin embargo como resultado de la aplicación del procedimiento de confirmación de
operaciones con Proveedores, en el rubro Gastos de Prensa, Radio y T.V, éstos
reportaron operaciones por la cantidad de $50,048.00, en tanto que el partido no reportó
ningún tipo de erogación por este concepto. Por lo que se determina que el partido no
cumplió con los Lineamientos aplicables al no reportar todas 105 gastos de campaña
realizados o reportarlos de manera incorrecta.

EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO SE ESPECIFICA QUE EL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, REPORTÓ UN TOTAL DE EGRESOS

POR LA CANTIDAD DE $ 117,736.21 DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE

MANERA:

GASTOS . GASTOS DE
CONCEPTO GASTOS DE OPERATIVOS PRENSA, TOTAL DE

PROPAGANDA DE CAMPAÑA RADIO y T.V. GASTOS

Campaña de Gobernador 39,508.21 78,228.00 0.00 117,736.21
Campaña de Diputados 0.00 0.00 0.00 0.00Locales
Campaña de Presidentes 0.00 0.00 0.00

~ Municipales vreoidores 0.00
~ ~ SUMAS 39;508.21 78,228.00 0.00 117,736.21

'''~~IvJ1 (j\
;11 S)rN EL RUBRO CORRESPOND. lENTE A REVISiÓN A PROVEEDORES DEL

~ ~) DICTAMEN CONSOLl DADO SE ESPECIFICA 'LO Sfe,UIENTE:

~ Aunque el partido no presentó registros contables y' tampoco facturas, se incluyó dentro
de la verificación de operaciones que se hizo a 105 proveedores y medios masivos de

~ comunicación. A continuación se relacionan 105 números de oficios y los nombres de
"';;)~ proveedores que confirmaron haber tenido operaciones con el Partido Verde Ecologista

...•. ':'';''~ de México:.{ 1)1

.¡:I g".:-:.!
)j.>1.(

,1./.
A •••_~/

?~:¿'j;;.
;;;.--

NÚM .. DE OFICIO
CONFIRMA

NOMBRE DEL PROVEEDOR FACTURAS IMPORTE OPERACIONES
I CON FECHA

Radio Tabasco. SA de Cv CVR/ST /027/2001 1 50.048.00 16/01/01
Gasolinera Guayabal, SA de CV CVR/ST /049/2001 7 36801.21 31/01/01

86849.21

EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO SE SEÑALA LO SIGUIENTE:

Mediante oficio CVRlST/177/2000; de fecha 21 de noviembre del año 2060, se le solicitó
al área de comunicación social del Instituto Electoral de Tabasco el resultado obtenido del
monitoreo realizado a los medios de masivos de comunicación (prensa, radio y televisión)
respecto de la propaganda hecha por los partidos pollticos con motivo de sus campañas
electorales del año 2000.

SE REFIERE EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE EL AREA DE

COMUNICACiÓN SOCIAL, MEDIANTE OFICIO SIN NÚMERO DE FECHA 4

DE ENERO DEL AÑO 2001, HIZO LLEGAR EL ESTUDIO QUE SE PRACTICÓ

( A LAS SIGUIENTES ESTACIONES: XEVT/970 A.M., XEKV/740 A.M.,
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XEVAl790 A.M., XHSAT/90.1 F.M., XHTVH/94.9 F.M., RESPECTO DE LAS

SIGUIENTES FECHAS: 1 AL 13 DE AGOSTO, 14 AL 31 D OSTO, 1 AL 15

DE SEP:-IEMBRE, 16 AL 30 DE SEPTIEMBRE, 1 A ~ DE OC~. RE.,

PRECISANDOSE LO SIGUIENTE: r 'O.r::u?/-L_-
En el resultado de este monitoreo se encontraron spots o publicidad a favor de los
candidatos del Partido Verde Ecologista de México, los cuales se detallan a
continuación:

PROVEEDOR XEVA XEVT

Total de spots contratado

Monltoreo Efectuado 313 172

CONSTA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE LA COMISiÓN DE

VIGILANCIA MEDIANTE OFICIO CVR/P/041 12001 , DE FECHA 7 DE MARZO

DE 2001, REQUIRiÓ AL PARTIDO PARA QUE ACLARARA LA CAUSA, POR

LA CUAL NO DIÓ CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE SEÑALAN

QUE: DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CADA PARTIDO POLlTICO .

DEBERÁ DESTINAR EL 50% DE LAS EROGACIONES QUE REALICE, PARA

PROPAGANDA EN RADIO Y TELEVISiÓN EN PROGRAMAS PARA LA

DIFUSiÓN DE SU PLATAFORMA ELECTORAL, LA PROMOCIÓN DE SUS

CANDIDATOS, AS! COMO PARA EL ANÁLISIS DE LOS TEMAS DE INTERÉS

:~\\ESTATAL Y SU POSICiÓN ANTE ELLOS. SIN QUE HASTA EL MOMENTO DE
y' \\ .

'Ú)rLA ELABORACiÓN DEL REFERIDO QICTAMEN SE HAYA RECIBIDO

,~RESPYESTA ALGUNA DEL PARTIDO.'
)/ ' . ... ..

~ .y...

EN CONSIDERACiÓN A LO MAN.IFESTADO POR LA COMISiÓN DE

VIGILANCIA DE LOS RECURSOS D~ 'LÓS ..PARTIDOS POLlTICOS Y

~AGRUPACIONES POLíTICA, ESTE CONSEJO ESTATAL ELE~TORAL,

,~'i¡CONCLUYE QUE EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO,
!

.,..,!/INCUMPLlÓ LA OBLIGACiÓN QUE LE ESTABLECE EL ARTIcULO 177,

5J! ÚLTIMO . PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, AL NO

HABER DESTINADO EL 50% DE LAS EROGACIONES QUE REALIZÓ, PARA

PROPAGANDA EN RADIO Y TELEVISiÓN, EN' PROGRAMAS PARA LA
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DIFUSiÓN DE SU PLATAFORMA ELECTORAL, LA PROMOCiÓN DE SUS

CANDIDATOS-, Así COMO PARA EL ANÁLISIS DE LOS TEMAS DE INTERÉS

ESTATAL Y SU POSICiÓN ANTE ELLOS, PARTIENDO PARA ELLO DE LA

BASE DE QUE EL PROPIO PARTIDO EN SU INFORME REPORTÓ HABER

EROGADO 0.00% RESPECTO DE GASTOS EN PRENSA, RADIO Y

(
TLEVISÓN, SIN SOSLAYAR QUE DE LA VERIFICACiÓN DE OPERACIONES

QUE SE HIZO CON LOS PROVEEDORES DE LOS MEDIOS DE

COMUNICACiÓN, LA EMPRESA RADIO TABASCO, S.A. DE C.V., REPORTÓ

HABER TENIDO OPERACiÓN CON EL PARTIDO VERDE~LOGISTA DE

MÉXICO POR LA CANTIDAD DE $ 50,048.00 (CINCUENtA MIL CU~NTA
Y OCHO PESOS 00/100 M.N), SIN QUE LA CANTIDAD MENCIONADA

SIGNIFIQUE EL 50% QUE POR OBLIGACiÓN EL PARTIDO DEBiÓ HABER

DESTINADO A LOS RUBROS ANTES SEÑALADOS, PUES AL HABER

RECIBIDO COMO LO SEÑALA' LA CANTIDAD DE $117,736.21, LO

CORRECTO DEBiÓ HABER SIDO. QUE DESTINARA PARA PROPAGANDA

EN RADIO Y TELEVISiÓN LA CANTIDAD DE - $58, 868. 10,

CONCLUYÉNDOSE ASIMISMO QUE EL INSTITUTO POLlTICO SEÑALADO

TRANSGREDiÓ LO PREVISTO EN EL LINEAMIENTO VIGÉSIMO TERCERO

QUE SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLlTICOS DEBERÁN PRESENTAR

ANTE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS

PARTIDOS POLlTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS DEL CONSEJO

ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO. LOS INFORMES DEL

ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE RECIBAN POR CUALQUIER

MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO. Así COMO SU EMPLEO Y APLICACiÓN

A TRAVÉS DE LOS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA, SIN QUE EL

PARTIDO POLlTICO HAYA DADO CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR,-,

)\ OBSERVÁNDOSE DE IGUAL FORMA LA VIOLACiÓN AL CUADRAGÉSIMO
'.j': \. \ . ,

8~NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS EL CUAL DISPONE QUE DURANTE EL

) PROCESO ELECTORAL CADA PARTIDO"po.LlTICO DEBERÁ DESTINAR EL
// .'
/ 50% DE LAS EROGACIONES QUE REALICE. ,EN LAS CAMPAÑAS, PARA

'" .. ~•.--

PROPAGANDA EN RADIO Y TELEVISiÓN:' EN PROGRAMAS PARA LA
I

~ DIFUSiÓN DE SU, PLATAFORMA ELECTORAL',lA PROMOCiÓN DE S~S

\~ANDIDATOS, ASI COMO PARA EL ANÁLISIS DE LOS TEMAS DE INTERES

8lpTATAL Y SU POSICiÓN ANTE ELLOS,
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'. '1
~~/EN MÉRITO A LO ANTERIOR, SE TIENE POR ACREDITADA LA;:."

IRREGULARIDAD SEÑALADA Y DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 340, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCiÓN 1,Y

PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCiÓN 1, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y.

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, AMERITA

UNA SANCiÓN:

CON ESTE TIPO DE FALTAS SE IMPIDE A LA COMISiÓN VERIFICAR A

rABALlDA.D LA VER~CIDAD DE LO REPORTADO POR EL PARTIDO VER?E

/ ECOLOGISTA DE MEXICO EN SU INFORME DE GASTOS DE CAMPANA,

PUES AL NO REPORTAR EL ENTE JURIDICO SEÑALADO EROGACiÓN

ALGUNA POR CONCEPTO DE PROPAGANDA EN RADIO Y TELEVISiÓN, ES

EVIDENTE QUE SE REFLEJA LA TRANSGRECIÓ¡r¡ A LA NORMA,

ESPECíFICAMENTE LO ORDENADO EN EL ARTK;uio 177, MIMO
PÁRRAFO DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, NO OBSTANTE DE

APARECER EN EL REPORTE DE LOS PROVEEDORES QUE

CONTRARIAMENTE A LO INFORMADO POR EL PARTIDO POLlTICO, si SE

REALIZARON OPERACIONES POR DICHO CONCEPTO, SIN QUE ESTAS

HAYAN ALCANZADO EL PORCENTAJE QUE POR LEY SE OBLIGA (50%),

SIENDO INCONCUSO QUE CON LA ACTUACiÓN DEL INSTITUTO POLlTICO

EN COMENTO SE TRATÓ DE SORPRENDER LA BUENA FE DE LA

AUTORIDAD ENCARGADA DE LA REVISiÓN Y FISCALIZACiÓN DE LOS

GASTOS, A EFECTOS DE QUE NO SE VERIFICARA A CABALlDAD EL

VERDADERO ORIGEN DE LOS RECURSOS DESTINADOS, RESULTANDO

EN CONSECUENCIA RAZONABLE CALIFICAR LA FALTA COMETIDA COMO

GRAVE A EFECTOS DE DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISiÓN DE OTRA

DE SIMILAR NATURALEZA, DEBIÉNDOSELE IMPONER UNA MULTA

CONSISTENTE EN 500 OlAS DE SALARIO MíNIMO VIGENTE EN LA

ENTIDAD; POR LO QUE DE IGUAL FORMA, ESTE ÓRGANO COLEGIADO

DISIENTE DE LA CALIFICACiÓN DE LA FALTA Y LA IMPOSICiÓN DE LA

SANCiÓN PROPUESTA POR" LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS Y AGRUPACIONES

POLíTICAS, EN VIRTUD DEL CRITERIO IMPOSITIVO QUE SE HA'APLlCADO
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'~~~~\ENLA PRESENTE RESOLUCiÓN. NO SE OMrTE~~f\iIFESTAR QUE PARA

~;tA INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN 'ÉN ELJASO CONCRETO SE
(>.¡ '.' ••".

ATIENDE A QUE EL PARTIDO INFRACTOR. 'RE.QIBIÓ DE PARTE DE SUj ~,
,.jDIRIGENCIA NACIONAL LA CANTIDAD DE $,.117, 736.21, LA CUAL~ , .

. COMPARADAS CON LOS OTROS PARTIDOS POLfTICOS QUE

INCURRIERON EN LA MISMA IRREGULARIDAD REFLEJA UNA

~ IRCUNSTANCIA QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA AL

.. /¡:-\ OSICIÓN DEL QUANTUM DE LA MULTA A APLICAR.
,[ 1)';
~I ('")
:1 o
~J

id
~GÉSIMO

PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA

SEGUNDO.- ESTE ÓRGANO COLEGIADO AL HACER' EL

ESTUDIO CORRESPONDIENTE A LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN

l' EL DICTAMEN CONSOLIDADO, RESPECTO DEL RESULTADO OBTENIDO A

LA REVISIÓN DEL INFORME DE CAMPAÑA DEL PARTIDO DE LA

SOCIEDAD NACIONALISTA, OBTIENE LO SIGUIENTE:

EN_EL CAPiTULO DE CONCLUSIONES FINALESM DIC~N, SE

S.ENALA LO SIGUIENTE: ---i d..p ;1/._-
1.- A continuación se resumen las cifras presentadas por el partido en sus 20 informes

de campañas.

GASTOS DE GASTOS GASTOS DE TOTAL DE %
CONCEPTO PROPAGANDA OPERATIVOS PRENSA, GASTOSDE CAMPAÑA RADIO y T.V.

Campaña de Gobernador 17,268.29 204,713.52 8,510.00 230,491.81 62.81%
Campañas de Diputados Locales 78,775.97 0.00 0.00 78.775.97 21.47%
Campañas de Presidentes 57,722.86 0.00 0.00 57,722.86 15.73%
Municipales y Reqldores

TOTALES 153,767.-12 204,713.52 8,510.00 . 366,990.64 100.00%
PORCENTAJES 41.90% 55.78% 2.32% 100.00%

2.- Dentro de la documentación aportada no se tuvo la evidencia de haber recibido
Financiamiento Privado.

3.- Las cifras finales de los informes equivalen a un total de $ 366,990.64, importe que fue
verificado en un 100%, verificándose que los montos reportados en sus informes fueron
registrados contablemente, pero de forma concentrada sin que sus registros auxiliares
señalen de manera analítica la integración de los gastos, además los movimientos
efectuados en la cuenta de bancos no fue integrada.a la contabilidad, aportando cuatro
cheques pólizas a raíz de los requerimientos hechos.
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5.- Se comprobó que uso una sola chequera en todas las campañas, por lo que
incumplió lo dispuesto por el Lineamiento Tercero, que señala la obligación de
abrir una cuenta de cheques por cada candidato.

6.- En los gastos se observaron pagos hechos en efectivo o con cheques a nombre de
personas distintas a la que se le realizaba el pago por un monto total de
$141,356.76, que representa el 61.33% del gasto total de la campaña de gobernador,
incumpliendo con ello con lo dispuesto por el Lineamiento Decimosegundo del
acuerdo de fecha 10 de diciembre y la resolución aprobada en sesión celebrada el 16 de
diciembre de 1998, que señala: "Todo pago que rebase la cantidad equivalente a
cincuenta salarios mínimos de la zona, deberá realizarse mediante cheque nominativo"

.. \
;

I .

/'7.- Con relación alas gastos de propaganda electoral y propaganda utilitaria, el Partido I

.·<ll cumplió con lo establecido por el Lineamiento Decimosexto! Utilizando para su registro la
:' cuenta "Gastos Por Amortizar"

I
8.- Se comprobó que el partido reportó gastos por la cantidad de $ 18,495.07, por concepto

de peajes, infraccíones, refacciones, alimentos, pasajes, realizados fuera del estado,
:~, incumpliendo con ello lo dispuesto por el Lineamiento Vigesimoctavo y por él artículo 75,
';~::'~.\ fracción 11, inciso a) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado

\~;~ de Tabasco.

, ,,~~ Los gastos en gen3ral cumplieron con los Lineamientós establecidos, verificándose que
.:' en ninguna campaña se rebasara el 10% establecido para gastos menores comprobados

.,r3~' con documentos sin requisitos fiscales.
(/'/.

» 10.- Los Gastos de Prensa, Radio y Televisión ascienden ala cantidad de $ 25,714.00 que
representa el 5.59% del total de sus gastos incumpliendo con lo dispuesto en el artículo
177, último párrafo del Código de Institucíones y Procedimientos Electorales del Estado
de Tabasco y el Lineamiento Cuadragésimo noveno, del Acuerdo del Consejo Estatal
Electoral de fecha 10 de diciembre y la resolución aprobada en sesión de fecha 16 de
diciembre de 1998, señala que: "Durante el Proceso electoral cada partido político deberá
destinar el 50% de las erogaciones que realice, para propaganda en radio y televisión en
programas para la difusión de su plataforma electoral, la promoción de sus candidatos,

(

así como para el análisis de los temas de interés estatal y su posición ante ellos

11.- El partido presentó una factura por la cantidad de $ 110,986.02 de la empresa acuerdo a
las cifras reportadas en sus informes de campaña y registradas contablemente, ninguna
campaña rebasó los topes determinados por el Consejo Estatal Electoral del Instituto
Electoral de Tabasco.

11.- De acuerdo a las cifras reportadas en sus informes de na ña y registradas
contablemente, ninguna campaña rebasó los topes determinados por el Consejo ftS4ltal
Electoral del Instituto Electoral de Tabasco. / /

LAS CONCLUSIONES ANTES MENCIONADAS, SENTARON LAS BASES

PARA QUE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS

.PARTIDOS POLlTICOS y AGRUPACIONES' POLlTICAS, EN EL

PROYECTO DE RESOLUCiÓN TUVIERA POR CONFIGURADA LAS

SIGUIENTES IRREGULARIDADES

1.- NO SE ABRiÓ UNA CUENTA POR CADA CAMPAÑA, TAL Y COMO DETERMINA
EL LINEAMIENTO TERCERO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E
INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLlTICOS
EN LA PRESENTACiÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA ..."
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POR DICHA IIREGULARIDAD SE PROPONE APLICAR UNA AMONESTACiÓN.

2.- SE OBSERVARON PAGOS HECHOS EN EFECTIVO O CON CHEQUES A NOMBRE
DE PERSONAS DISTINTAS A LAS QUE SE REALIZABA EL PAGO, POR UN MONTO
TOTAL DE $141,356.76, QUE REPRESENTA EL 61.33% DEL GASTO TOTAL DE LA
CAMPAÑA A GOBERNADOR, CONTRAVINIENDO LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 37, PÁRRAFO SEGUNDO, 60, FRACCIÓN XI, 75 PÁRRAFO PRIMERO.
FRACCiÓN 11, a) Y e) DEL CÓDIGO DE' INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO Y AL LINEAMIENTO DÉCIMO SEGUNDO
DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER
UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POlíTICOS EN LA PRESENTACIÓN DE SUS
INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA.

CONSIDERANDO LA FALTA COMO LEVE Y PROPONIENDO UNA SANCiÓN DE 150
VECES EL SALARIO MíNIMO VIGENTE EN EL ESTADO.

3.- SE DETECTO QUE· EL PARTIDO DE J..A SOCIEDAD NACIONALISTA REALIZO
GASTOS FUERA DEL ESTADO POR~ UN MONTO DE $18,495.07 EN
CONTRAVENCiÓN A LO ESTABLECIDO POR' EL ARTíCULO 75 PÁRRAFO PRIMERO,
FRACCiÓN 11, INCISO al DEL CÓDIGO DEINSTlrUQ10NES y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO Y El:· CfNEAMlENTO VIGESIMOCTAVO
DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER
UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POlíTICOS EN LA tPRESENTACIÓN DE SUS
INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA.

CONSIDERA ESTA FALTA COMO GRAVE, Y PROPONE IMPONER UNA SANCiÓN
POR EL MONTO DE 516 VECES EL SALARIO MíNIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD.

NO SE SOSLAYA QUE RESPECTO DE LAS SANCIONES APLICABLES,

LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS

PARTIDOS POLfTICOS Y AGRUPACIONES POLfTICAS, PROPONE LA

APLICACiÓN DE UNA AMONESTACiÓN, LA CUAL NO SE ENCUENTRA

PREVISTA EN NINGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL NUMERAL 340, DEL

CÓDIGO ELECTORAL LOCAL.

CON BASE EN LO ANTERIOR, ESTE CUERPO COLEGIADO PROCEDE

AL ANÁLISIS DEL DICTAMEN CONSOLIDADO QUE SIENTA LA BASE

(DE LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS A EFECTOS DE

, CONCLUIR CUALES DE ELLAS SE ACTUALIZA E IMPONER EN SU

CASO LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN:

A).- DEL DICTAMEN CONSOLIDADO SE ADVIERTE QUE ~¡yécjMISIÓN

DE VIGILANCIA ESTABLECE LO SIGUIENTE:' / -/ LJ



168 PERIODICO OFICIAL 6 DE JUNIO DE 2001

Al verificar las cifras de los informes presentados, asl como los datos correspondientes a
cada uno de los candidatos por las diferentes campanas, se encontró que el partido no
anexó a sus informes de campaña, la siguiente documentación:

1. Las pólizas de Diario, Ingresos y Egresos que avalen las cifras reportadas en los
informes de campanas.

2. Los comprobantes de envio de fondos que le hace su Comité Nacional.

3.
.

Los Registros Auxiliares, las Cuentas de Bancos.Dastos por Amortizar, Anticipo por
Amortizar, Financiamiento Público, Financiamiento Privado (militantes y
simpatizantes) en Efectivo y Especie,' Transferencias del Comité Nacional, • I

Autofinanciamiento, Rendimientos Financieros, Gastos de Propaganda. Gastos
Operativos de Campaña, Gastos de Propaganda en Prensa, Radio y Televisión y
Gastos por Comprobar.

4. El reporte de impresión de recibos de militantes y simpatizantes efectivo y especie o
el recibo de dotación de los mismos.

El control establecido para los folios utilizados o cancelados de los recibos de
aportación de militantes y simpatizantes y/o expediente de consecutivos de los
mismos.

Los contratos que se hayan celebrado con los medios masivos de comunicación.

DEL ALUDIDO DICTAMEN SE 90NSTATA QUE MEDIANTE OFICIO

CVRIST/21 0/2000, DEL 16 DE DICIl;MBRE' DEL 2000. SE REQUIRiÓ AL

PARTIDO POLíTICO PARA QUE PRESENTARA EN UN TÉRMINO DE DIEZ
Ji'):., . /

\, DíAS LOS ORIGINALES DE LA DOCUME~~ACIÓ.N ANTES SEÑALADA.
~~ I~~~ ,
"'~\\
gEL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA MEDIANTE OFICIO SINu
;"~IÚMERO DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2000, DIO CUMPLIMIENTO ALcÍSf '

?1 REQUERIMIENTO HECHO Y PROPORCIONÓ LA INFORMACiÓN

SOLICITADA.

DEL REFERIDO DICTAMEN APARECE QUE MEDIANTE OFICIO

CVR/ST/090/2001 DE FECHA 8 DE FEBRERO DEL 2001 SE SOLICITÓ AL

PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA ENTRE OTRAS COSAS LO

SIGUIENTE:

(
a).- Aclarar la causa por la cual no se abrieron las cuentas bancarias por cada uno de los
candidatos que registró su Instituto político.
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j
EL PARTIDO. MEDIANTE OFICIO SIN NÚMERO, DE FECHA 24 DE MARZO

DEL 2001, DIO RESPUESTA A LA OBSERVACiÓN HECHA EN LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS:

Con respecto al registro de los ingresos por conceptos de actividades de campaña, se
hizo la apertura correspondiente de la cuenta.número 3658 del b~n fíric,lternacional,s.a.,
en donde se realizaron tres depósitos por la cantidad de $122,329. , d~ndo un tO!?4Jara
gastos de campaña de $ 366,988.83. debido al mlnimo pres puefjio otorgp(Jopara
nuestra organización, el comité directivo estatal, determinó queñarla una campaña
donde la mayoria de sus gastos se realizarlan en forma consolidada, es decir, que las
compras se harlancon un solo proveedor para aprovechar asl los descuentos por
volumen, y así promover nuestras campallas en torm« institucional. por esta razón, el
presupuesto ejercido para cada uno de los candidatos se hizo principalmente en especie,
y por ese motivo es que no se aperturaron las cuentas bancarias correspondientes,
además que las instituciones bancarias por cada apertura de cuenta nos cobrarlan
comisiones demasiado elevadas y no nos serIa costeable abrir cuentas con un saldo no
mayor a los $ 3,000.OO. por las circunstancias antes mencionadas, son por las que no se
hizo cumplimiento del lineamiento tercero, tercer párrafo.

A PARTIR DE LO ACTUADO POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA Y LO

INFORMADO POR EL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, ESTE

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, ARRIBA AL CONOCIMIENTO

INDISCUTIBLE DE QUE EL SEGUNDO DE LOS MENCIONADOS JUSTIFICÓ

DE MANERA INDUBITABLE LA FALTA DETECTADA, SI SE TOMA EN

CONSIDERACiÓN PARA ELLO QUE CIERTAMENTE COMO LO HACE VER
EL PARTIDO POLfTICO SEÑALADO, EL MONTO DE LOS RECURSOS

RECIBIDOS LO COLOCA EN LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE

SATISFACER EL LINEAMIENTO QUE REFIERE LA COMISiÓN DE

. VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS· PARTIDOS POLlTICOS y
"~

. ~}~\AGRUPACIONESPOlÍTICAS FUE INOBSERVADO, TODA VEZ QUE POR EL
(l \\

ü¡~LTO COSTO QUE REPRESENTA EL MANEJO DE UNA CUENTA DE

rj/CHEQUES, LE PRODUCE AL PARTIDO POLlTICO EN C~ESTIÓN UNA

'f CARGA QUE DESDE LUEGO INCIDE ENJl~$ RECURSOS QUE DESTINA

PARA SUFRAGAR SUS GASTOS DE C'A~AÑA( POR OTRO LADO SE

ADVIERTE QUE EN LO MEDULAR, EL t4~CHO DE NO HABER

APERTURADO LAS CUENTAS DE CHEQUES NO INCIDE DE MANERA
DIRECTA E INMEDIATA EN LA DOCUMENTACiÓN SOPORTE APORTADA

~ POR DICHO INSTITUTO POLlTICO, COMO TAMPOCO EN LA CABAL

l})VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS.



170 PERIODICO OFICIAL 6 DE JUNIO DE 2001

~ B).- EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO ELABORADO POR LA COMISIÓN DE

VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS y

AGRUPACIONES POLfTICAS, DESTACA LO SIGUIENTE:

Dentro de la documentación analizada se encontró que algunos. comprobantes no
cumplían con lo establecido en los lineamientos razón por la cual mediante oficio
CVRlST/090/2001, de fecha 8 de febrero de 2001, recibido por el partido el mismo día se
le requiere de lo siguiente:

También se observó pagos en efectivo fuera del límite que establece el Lineamiento I

Decimosegundo del Acuerdo del Consejo Estatal Electoral de fecha 10 de diciembre y la
resolución aprobada en sesión de fecha 16 de diciembre de 1998, señala que: "Todo
pago que rebase la cantidad equivalente a cincuenta salarios mi . os de la zona, deberá
realizarse mediante cheque nominativo", sin embargo se enco rar n pagos qtre asan
dicho limite y fueron efectuados en efectivo mismos que e de alían a ca nación,
aclarar la causa. ~ _ •

De los Gastos Generales de la Campaña de Gobernador

Número Fecha Proveedor Concepto Número Importe Observación
Póliza Póliza Factura

01 Sep-OO Hortencia Cabrera Refacc. Filtro 6665 633 6,200.00 (1) rebasa limite de pago en
Juárez efectivo.

Eléctrica Eglin, Amplificador, micrs., 3.397.00 (1) rebasa limite de pago en
01 Sep-OO 177126 efectivo, Reclasificar a la cta.s.a, Trompetas De activo fijo corresoondiente

Centro de 2,296.55 Rebasa limite de pago en
Autoservicic y

Bobina. guardapolvo,
efectivo.

01 Sep·OO Diagnostico punta de flecha
003102

Especializado,
S.A. De cv,

02 Gct-OO Jesús José Refacciones 192391 1,708.01 Rebasa limite de pago en
Herrera Goff efectivo.

02 oei-oo Jorge Moreno 15 dlas publlc., Lonas, 051 6,670.00 Rebasa limite de pago en
Esquivel transo. efectivo.

02 oe-oo Jorge Moreno 75 spots en XEVX. 20 052 8,510.00 Rebasa limite de pago en
Esauivel horas de perifoneo efectivo.

Sumas 28,781.56

LA COMISiÓN DE VIGILANCIA HACE VER EN EL DICTAMEN

CONSOLIDADO QUE CON RELACiÓN A ESTA OBSERVACiÓN, EL

PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, NO HIZO ACLARACiÓN AL
~~flc;-::~,,-

.:':I~'~,RESPECTO.- "'-'"",,-~

.,:¡\ ...~ OTROS GASTOS EN EFECTIVO QUE SE ADVIERTE REBASARON LOS

~-'~ .)J LíMITES ESTABLECIDOS DE ACUERDO AL CONTENIDO DEL DICTAMEN

'!'~ CONSOLIDADO, SON LOS QUE APARECEN A CONTINUACiÓN:
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NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUMFACT. IMPORTE OBSERVACION

---'.~ PÓLIZA PÓLIZA
-roF;AZ:¿ I~'" 10/1 O Norma Ivonne Compensación o Folio-467 2,OqO.OO rebasa el limite de pago

Beaurregar apoyos a personal en efec!..-¿~;';\, ¡
1tI'; .( . Martinez eventual .

. '{r\' 11/10/00 Nidia Guadalupe Compensación o 476 2,100.00 rebasa el limite de pago.;:->1,;:: ~ '6' Salaya Gutiérrez apoyos a personal en efec!.

'.:'. ·,j:L eventual
,

i h 11/10/00 Victor Manuel Compensación o 477 2,550.00 rebasa el limite de pago
..-------- Santiago Reyna apoyos a personal en efec!..» eventual

'"'~(/ 11/10100 Nidia Guadalupe Compensación o 478 4,500.00 rebasa el limite de pago
<"C ~-::/ Salaya Gutiérrez apoyos a personal en efecto~R!.0~~ .:;.•'

eventual_.--- .
11/10/00 Fidel Pineda Compensación o 481 1,950.00 rebasa el limite de pago

Dominguez apoyos a personal en efec!.
I

eventual
2/9/00 Gabriela Compensación o 486 4,500.00 rebasa el nmite de pago

Rodríguez apoyos a personal en efec!.
Hernández eventual

15/9/00 Gabriela Compensación o 487 4,666.00 rebasa el limite de pago
Rodríguez apoyos a personal en efec!.
Hernández eventual

30/9/00 Gabriela Compensación o 488 4,666.00 rebasa el IImíte de pago
Rodríguez apoyos a personal en efec!.
Hernández eventual

11/10100 Gabriela Compensación o 489 4,200.00 rebasa el limite de pago
Rodrlguez apoyos a personal en efec!.

J Hernández eventual
'/5/10100 Gabriela Compensación o 490 4,666.00 rebasa el limite de pago

Rodríguez apoyos a personal en efec!.
Hernández eventual

/ Vlctor Manuel Compensación o 501 7,388.00 rebasa el limite de pago
Santiago Reyna apoyos a personal en efecto

eventual

~j!tk¡)
1/9/00 Nidia Guadalupe Compensación o 502 4,755.46 rebasa el limite de pago

Salaya Guliérrez apoyos a personal en efec!.
eventual

~d 14/9/00 Vlctor Manuel Compensación o 505 13,000.00 rebasa el limite de pago
Santiago Reyna apoyos a personal en efect,

eventual
22/9/00 Cecilia Rodrlgue:z Compensación o 512 7°~rebasa el limite de pago

Hernández apoyos a personal rr>:eventual
22/9/00 Nidia Guadalupe Compensación o 513 1,756.34 rebasa el limite de pago

Salaya Gutiérrez apoyos a personal en efec!.
eventual

23/9/00 Marlene Compensación o 514 2,300.00 rebasa el limite de pago
Rodrlguez apoyos a personal en efec!.
Naranjo eventual
Luis Enrique Compensación o 516 1,750.00 rebasa el limite de pago
Vicencio Cruz apoyos a personal en efec!.

eventual
26/9/00 Janet Pérez Compensación o 523 3,400.00 rebasa el limite de pago

Gómez apoyos a personal en efec!.
eventual

30/9/00 Luis Enrique Compensación o 530 2,000.00 rebasa el limite de pago
Vicencio Cruz apoyos a personal en efec!.

eventual
3010900 Nidia Guadalupe Compensación o 531 1,750.00 rebasa el limite de pago

Salaya Gutiérrez apoyos a personal en efec!.
eventual

oe-oo Marlene Compensación o 540 2,400.00 rebasa el limite de pago
Rodrlguez apoyos a personal en efect.
Naranjo eventual

Oct-OO Delfina Compensación o 541 4,850.00 rebasa el limite de pago
Parraguirre Bello apoyos a personal en efec!.

eventual
oe.oo Marlene Compensación o 542 6,500.00 rebasa el limite de pago

Rodríguez apoyos a personal en efecto
Naranio eventual
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NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM FACT. IMPORTE OBSERVACION
PÓLIZA PÓLIZA

Oct-OO Fidel Pineda Compensación o 543 1,800.00 rebasa el limite de pago

I

Dominguez apoyos a personal en efect.
eventual

Oct-OO Francisco Luis Compensación o 544 3,000.00 rebasa el limite de pago
Que apoyos 'a personal en efec!.

eventual
Sep-OO Reyna Maria Compensación o 545 3,600.00 rebasa el limite de pago

Soberano Garcia apoyos a personal en efec!.
eventual

Ocl-OO Desarrollo Integral pósters, calcomanlas 199 110,986.02 rebasa el limite de pago
en Servicios en efect.
Corporativos,s.a.
De ev.

10/10101 Violeta Zurita impresión de playeras y , 636 4,876.00 rebasa el limite de pago
Aouírre volantes en efect. I

...... '. 10/10100 Violeta Zurita impresión de pl~yeras 637 , 2,,~90.00 rebasa el limite de pagor:., ~,,~.
Aguirre ( ..' en efect.. :.",

t,~~\\23/9/00 Juan Carlos Ortiz pinta de bardas 94 .21,850.00 rebasa el limite de pago
Valdés " en efect.- . , \',

1 ~;\) 27/9/00 Violeta Zurita impresión de playeras y 628' .•. r 1,782.00 rebasa el limite de pago
I u¡ Aqulrre laoiceros " en efect.
i

'l 3/10100 Maria Lourdes elaboración de pósters 6935 8,970.00 rebasa el limite de pagoI

Dominguez en efect.
~,-// Garcla

5 '~'l 249,561.82

RESPECTO DE DICHOS PAGOS EL PARTIDO DE LA SOCIEDAD

NACIONALISTA, MEDIANTE OFICIO SIN NÚMERO DE FECHA 24 DE

MARZO. DE 2001, SEGÚN EL' DICTAMEN CONSOLIDADO SEÑALÓ LO

SIGUIENTE:

"aJ.-Dando referencia a la observación con numeral 5, en donde la documentación
aportada por nuestra organización no anexa las pólizas de sus registros contables le
hacemos la aclaración que estos gastos fueron solventados con los cheques expedidos
de la cuenta Bital4017593658 a lo cual anexamos además de los estados de cuenta, con
su correspondiente conciliación, la relación de los cheques con los que fueron cubiertos
los siguientes gastos":

/l
LA COMISiÓN DE VIGilANCIA DE lOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS

POLíTICOS Y AGRUPACIONES POLíTICAS SEÑAlÓ EN El DICTAMEN

CONSOLIDADO, QUE AUN CUANDO EL PARTIDO MENCIONA QUE

EFECTUÓ lOS PAGOS CON CHEQUE, SOLO APORTÓ 4 POLlZAS DE

CHEQUES POR lAS CANTIDADES DE $56,500.00, $76,000.00 y $11,500.00

Y $110,986.02, RESULTANDO ÚNICAMENTE ESTA ÚLTIMA LA QUE

Número de Cheaue OBSERVACIONES
Ch-807 467,476,477,478,481,486,487,488,489,490,

501,502,502,512,513,514
Ch-812 505,516,523,530,531,540,541,543,544,632,

636,637,94,628 r:
Ch-813 6935 /

/
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CORRESPONDE AL PAGO EFECTUADO A LA EMPRESA DESARROLLO

INTEGRAL EN SERVICIOS CORPORATIVOS os FECHA 15 DE DICIEMBRE,

Y LA QUE DISMINUYE DE LA OBSERVACiÓN DE PAGOS EN EFECTIVOS

LA CANTIDAD SEÑALADA EN EL CUADRO DE REFERENCIA ($ 249,561.82),

QUEDANDO EL IMPORTE OBSERVADO EN $138,575.80.

A PARTIR DE LO MANIFESTADO POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA EN EL

DICTAMEN .CONSOLlDADO QUE SE ANALIZA, -Y CON BASE EN LAS

OBSERVACIONES QUE SE LE HICIERON AL PARTIDO DE LA SOCIEDAD

NACIONALISTA RESPECTO DE LA IRREGULARIDAD DETECTADA,

CONSISTENTE LA MISMA, EN HABER REALIZADO PAGOS EN EFECTIVO

CUYOS MONTOS REBASABAN LOS CINCUENTA SALARIOS MINIMOS EN

LA ENTIDAD, ESTE CONSEJO ESTATAL. ELECTORAl,. CONSIDERA
) , Á} ~~~~~N~~~DADE~A:~:F;LU~~~:N:~M~;~O~;CI~~:;~~N~~

LINEAMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATQS E INSTRUCTIVOS

QUE DEBERÁN SER 'UTILlZADOS POR LOS PART,rDOS POLlTICOS EN LA

PRESENTACiÓN DE SUS INFORMES ANUALES' Y DE CAMPAÑA QUE

COPIADO EN LA PARTE CONDUCENTE QUE SE SEÑALA A LA LETRA

~

DICE: DÉCIMO SEGUNDO.- "...TODO PAGO QUE REBASE LA CANTIDAD

~. EQUIVALENTE A CINCUENTA SALARIOS MINIMOS DE LA ZONA, DEBERÁo REALIZARSE MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO. PARA LOS GASTOS

. . MENORES A ESTE IMPORTE SE DEBERÁN CONTROLAR MEDIANTE

FONDOS FIJOS DE CAJA. PARA EFECTUAR LAS REPOSICIONES DE LOS

FONDOS FIJOS SE ELABORARÁN MEDIANTE RELACiÓN QUE CUANDO

MENOS CONTENGA, FECHA O PERIODO 'DE LA REPOSICiÓN, NÚMERO

DE LA REPOSICiÓN, CLASIFICAC1ÓN DE LOS COMPROBANTES POR

CONCEPTO DEL GASTO, EN TÉRMINOS DE LOS FORMATOS "IET-FGO" E

/

"IET-FGCII

,

EN LA ESPECIE SE COLIGE QUE EL PARTIDO DE LA SOCIEDAD

NACIONALISTA VULNERÓ LA DISPOSICiÓN REGLAMENTARIA ANTES

MENCIONAD~. ADVIRTIÉNDOSE QUE POR CUANTO HACEMOS GASTOS
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GENERALES DE LA CAMPA~A DE GOBERNADOR, ¡tN ) DONVE

DETECTÓ PARTE DE LOS REFERIDOS GASTOS HECHOS DE MANERA

IRREGULAR ($ 28,781.56), NI TAN SIQUIERA HIZO ACLARACiÓN ALGUNA

PARA JUSTIFICAR SU PROCEDER; POR OTRA PARTE Y RESPECTO DE

LOS GASTOS QUE APARECEN REFLEJADOS EN EL SEGUNDO DE LOS

RECUADROS, ES DE CONSIDERARSE EN LA FALTA QUE NOS OCUPA,

QUE EL INSTITUTO POLiTICO TRATÓ DE SUBSANAR LA MISMA CON

DOCUMENTACiÓN DIVERSA, A EFECTOS DE QUE SE LE TUVIERA POR'
SUBSANADA LA IRREGULARIDAD DETEC'TADA. SIN QUE SE HAYA

CUMPLIDO SU OBJETIVO, DADO QUE LA COMISiÓN AL COTEJAR LAS

FECHAS DE LAS POLlZAS DE CHEQUES QUE HICIERA LLEGAR EL

PARTIDC)'CON LAS QUE APARECEN EN EL RECUADRO, SE CONSTATÓ

QUE SÓLO UNA DE ELLAS CORRESPONDIA, COLlGIÉNDOSE DE LO

ACTUADO QUE EL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, REALIZÓ

EN DIVERSAS EROGACIONES, PAGOS EN EFECTIVO QUE REBASABAN

LOS CINCUENTA SALARIOS MINIMOS EN LA ENTIDAD, A FAVOR DE LAS

PERSONAS FlslCAS QUE SE MENCIONAN EN CITADOS RECUADROS

ILUSTRATIVOS, CUANDO SU OBLIGACiÓN ERA DE HACERLO MEDIANTE

CHEQUE NOMINATIVO, CANTIDADES QUE EN SU CONJUNTO HACEN UN

TOTAL DE $167, 357.36 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS

CINCUENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS).

"

EN MÉRITO A LO ANTERIOR, SE TIENE POR ACREDITADA LA

IRREGULARIDAD SE~ALADA Y DE CONFORMIDAD CON LO

~ ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 340, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCiÓN 1, Y

~\ ÁRRAFO SEGUNDO, FRACCiÓN 1, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

CfROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, AMERITA
Vi UNA SANCiÓN.

CON ESTE TIPO DE FALTAS SE IMPIDE A LA COMISiÓN VERIFICAR A

CABALlDAD LA VERACIDAD DE LO REPORTADO POR EL PARTIDO DE LA

SOCIEDAD NACIONALISTA, RESPECTO DEL ,vERDADERO DESTINO DE

SUS RECURSOS RECIBIDOS, DADO QUE NO PUEDE CORROBORARSE
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CON NINGÚN. DOCUMENTO CONTABLE QUE EFECTIVAMENTE LAS

CANTIDADES QUE APARECEN SEF'JALADASHAYAN SIDO DESTINADAS A

AS PERSONAS FfslCAS QUE SE MENCIONAN Y POR LOS CONCEPTOS

SEF'JALADOS, IMPLICANDO LO ANTERIOR UNA TRANSGRESiÓN

EVIDENTE A LA DISPOSICiÓN NORMATIVA DE DESTACADA RELEVANCIA,

SI SE TOMA EN CONSIDERACIÓN QUE EL MONTp-fE $ 167, 357.36

(CIENTO SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS ¡él NgUENTAjY) SIETE
PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS). REPRESENTA

APROXIMADAMENTE EL 50% DE LOS GASTOS TOTALES QUE EL

PARTIDO POLfTICO REPORTÓ. SIRVIENDO LO ANTERIOR COMO BASE

PARA CALIFICAR LA FALTA COMETIDA COMO MUY GRAVE A EFECTOS

DE DISUADIR EN EL FUTURO LA COMISiÓN DE OTRA DE SIMILAR

NATURALEZA, PERO EN VIRTUD DE LA ATENUANTE QUE SE LE HA

APLICADO A ESTE INSTITUTO POLfTICO. SE LE Iry1PONEUNA MULTA

CONSISTENTE EN 500 DIAS DE SALARIO MfNIMO VIGENTE EN LA

ENTIDAD.

C).- FINALMENTE DEL ANÁLISIS DEL DICTAMEN CONSOLIDADO EN LO

QUE RESPECTA AL INFORME DE GASTOS DE CAMPAF'JADEL PARTIDO

DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, LA COMISiÓN DE VIGILANCIA PRECISÓ

LO QUE A CONTINUACiÓN SE TRANSCRIBE:

:.\
;.~\ En los registros se observó gastos realizados fuera del estado y el Lineamiento
,"'\ Vigesimoctavo del Acuerdo del Consejo Estatal Electoral de fecha 10 de diciembre y la

)

..~ resolución aprobada en sesión de fecha 16 de diciembre de 1998, señaía que: "Los
informes de campaña se deberán presentar por .cada una de las campanas en las
elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato
hayan realizado para el ámbito territorial correspondiente ..•••por lo que se le requirió al
partido aclarar la causa.

~
Número Fecha Proveedor Concepto Número Importe Observación
Póliza Póliza Factura

~

Promotora y adrn. De Caseta. autopista México· . Gasto realizado fuera del, 01 Jul-OO carreteras. S.A. De A35673098
~5.00'0, La Marquesa estado de Tabasco.. . C.V .~;; Promotora y adm. De Caseta. autopista México· Gasto realizado fuera del

~í! ~~1 Jul-OO carreteras, S.A. De La Marquesa
A35685174

33.00 estado de Tabasco.
I j' 1·1,\ C.V.
hli ~¡ Promotora y adrn. De Caseta, autopista México • Gasto realizado fuera del1JiJ D,' Jul-OO carreteras. S.A. de A35700216

~¡ C,V, La 'MarQuesa 65.00 estado de Tabasco.

.~..s.\~~/'Ó1 Jul·OO Comercial mexicana, Alimentos 261382 Gasto realizado fuera del
'.~/.. s S.A. de C.V. 318.40 estado de Tabasco.
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. Número
Importe I ObservaciónI Número Fecha Proveedor Concepto Factura. Póliza Póliza;,.y! II-'roveedora de

Gasto realizado fuera del

I
01 'Sep-OO Combustibles Cornb., Est. Servo 2809 E46687

225.00 estado de Tabasco.Orizaba. S.A. de
C.V.
Bravo Combustibles y

li 36904 Gasto realizado fuera del01 Sep~OO Lubricantes, S.A. de Comb., Es!. Serv.2486
137.92 estado de Tabasco.C.V.

Caminos y Puentes Caseta no. 67, Puente A0847943 10.00
Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de Antonio Oovali Jaime estado de Tabasco.Inoresos

Caminos y Puentes Caseta no. 26, Amozoe, 4022768 37.00 Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de
estado de Tabasco ..lnoresos Pue.

Caminos y Puentes
Gasto realizado fuera del

I
Caseta no. 27,

E0529315 77.0001 Sep-OO Federales de Esperanza, Pue. estado de Tabasco.Inoresos
Caminos y Puentes Caseta no. 116, 1338264 65.00 Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de

Cuitláhuac estado de Tabasco.lnqresos

(01
Caminos y Puentes Caseta Número 45,

3049505 15.00
Gé\sto realizado fuera delSep-OO Federales de Fortín, Ver.' estado de Tabasco.Inoresos

Caminos y Puentes I

Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de Caseta no. 119, Sayula 1395627 110.00 estado de Tabasco.lnoresos

j) Caminos y Puentes Caseta no. 118,
1189131 Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de

Cosamaloapan 115.00 estado de Tabasco.Inoresos
Caminos y Puentes

3961894 ~sto realizado ¡f~01 Sep-OO Federales de Caseta no. 7, San Marcos
45.0~ esta?o de Tabas . IInoresos

Caminos y Puentes
Caseta no. 8, San Martln,

3538260
Gasto realizado fuera del01 Sep-OO rederales de Pue. 45.00 estado de Tabasco.Inoresos

Caminos y Puentes
Caseta no. 27, E0573204 Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de Esperanza, Pue. 77.00 estado de Tabasco.Inoresos

Caminos y Puentes Caseta Número 45, A2487647 Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de Fortin, Ver. 7.00 estado de Tabasco.Inoresos
Caminos y Puentes Caseta Número 45,

A3417216
Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de Fortin, Ver.. 7.00 estado de Tabasco ..Inoresos

Caminos y Puentes Caseta Número 45, A3289785 Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de Fortin, Ver. 7.00 estado de Tabasco.lnoresos
Caminos y Puentes Caseta no. 26, Amozoc, A4036025 Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de Pue. 37.00 estado de Tabasco.Inoresos
Caminos y Puentes

Caseta no. 116 Cuiliáhuac 1358015 Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de
65.00 estado de Tabasco.Inoresos

Caminos y Puentes
Caseta no. 118,

0753415 Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de
Cosamaloapan 95.00 estado de Tabasco.ínoresos

Caminos y Puentes Caseta Número 67,
Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de Puente Antonio Oovali A1333506

10.00 estado de Tabasco.ínoresos Jaime
Caminos y Puentes Caseta no. 118,

0808783 Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de Cosamaloapan 20.00 estado de Tabasco.Inoresos

I
Caminos y Puentes

1405159 Gasto realizado fuera del01 Sep-OO Federales de Caseta no. 119 Sayula
110.00 estado de Tabasco.! rnoresos

Factura alterada. Gasto
Dl Sep-OO Graeo Geovanni

Bobina, mangueras 2448 realizado fuera del estado deCuriel Zepeda 690.00 Tabasco.
Autobuses de oriente Pasaje, México-

Amo 742911 Gasto realizado fuera delI 01 Sep-OO
ado S.A. de C.V. Cosamaloaoan 220.00 estado se Tabasco.
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Número Fecha Proveedor Concepto
Número Importe Observación

Póliza Póliza Factura

01 Sep-OO
Autobuses de oriente Pasaje, Tierra Blanca-

Acb695983
Gasto realizado fuera del

ado, S.A. de C.V. Córdoba 39.00 estado de Tabasco.

01 Sep-OO
Autobuses de oriente Pasaje, Cosamaloapan-

Acb594338
Gasto realizado fuera del

ado, S.A. de C.v. México 220.00 estado de Tabasco.

01 Sep-OO
Autobuses de oriente Pasaje, Cosamaloapan-

Acb594~39
Gasto realizado fuera del

ado, S.A. de C.V. MéXico 220.00 estado de Tabasco.

, ,- 01 Sep-OO
Marisol Gutiérrez

Alimentos 31066
Gasto realizado fuera del

.,(: "'>Q1
Ponton 145.50 estado de Tabasco .

Sep-OO
Patricia Herrera Alimentos 6843

Gasto realizado fuera del

í .' Guliérrez '47.00 estado de Tabasco.
; q~\. Sep:OO

Marisol Guliérrez Alimentos 31079 Gasto realizado fuera del
.ponton 111.00 estado de Tabasco.

;;J d1!i Hoteles Pluviosilla, Alojamiento Hotel Gasto realizado fuera del I
r ~"l,.!I

Sep-OO
S.A. de C.V. Usumacinta 35264

552.00 estado de Tabasco.

Di- Oct-OO José Félix Reyes Garrafa de quaker 474 Gasto realizado fuera del
/¡' Tlapa gasolina 138.00 estado de Tabasco.

,~'/' Caminos y Puentes Caseta no.118. Gasto realizado fuera del;'(.\' ~~ 02 Ocl-OO Federales de 0000347918
.'

Inoresos les
Cosamaloapan 115.00 estado de Tabasco .~.. ,

02 Oet,OO Gobierno del estado Caseta no. 52, La Antigua 0003932047 Gasto realizado fuera del
de Veraeruz 25.00 estado de Tabasco.
Caminos y Puentes Caseta no.117, Paso del Gasto realizado fuera del02 Oet-OO Federales de Toro 0000239153 50.00 estado de Tabasco.Ingresos
Caminos y Puentes Caseta Número 67,

1000 Gasto realizado fuera del02 Oel-OO Federales de Puente Antonio Dovali A0869381
Ingresos Jaime · estado de Tabasco.

.

.~~, Caminos y Puentes
110 00 Gasto realizado fuera del02 Oct-OO Federales de Caseta no.119, Sayula 0000216143-: ,~:~\ Ingresos · estado de Tabasco.

:'\ Caminos y Puentes Caseta Número 67,
1000 Gasto realizado fuera del

~) ~2 Oct-OO Federales de Puente Antonio Dovali A0890050I..!
lnoresos Jaime · estado de Tabasco.

(~J~2 Caminos y Puentes
11000 Gasto realizado fuera delOet-OO Federales de Caseta no.119, Sayula 1326487

lncresos · estado de Tabasco.(-:r¡ Caminos y Puentes
20 00 Gasto realizado fuera del.. :', .' Caseta no.118,(:)' 02 Oct-OO Federales de 1631837

tnoresos Cosarnaloapan · estado de Tabasco.

Caminos y Puentes
Caseta no.118, 95 00 Gasto realizado fuera del02 Oel-OO Federales de 1556687

Ingresos Cosamaloapan · estado de Tabasco.

J- Caminos y Puentes
65 00 Gasto realizado fuera del02 Oet-OO Federales de Caseta no.116, Cuitláhuac 0000224977

Ingresos · estado de Tabasco.

Caminos y Puentes
Caseta Número 45, r,Gasto realizado fuera del02 Oet-OO Federales de A3929452

Ingresos Fortin, Ver. · estado de T~.

Caminos y Puentes Caseta no. 27, 77 00 Gasto realizado fuera del02 Oet-OO Federales de A1074453
Inqresos Esperanza, Pue. · estado de Tabasco.

Caminos y Puentes Caseta no. 26, Amozoc, 37 00 Gasto realizado fuera del, 02 Oct-OO Federales de A4476718
Inoresos Pue. · estado de Tabasco.

Caminos y Puentes
Caseta no. 8, San Martín, 45 00 Gasto realizado fuera del02 Oet-OO Federales de A4023427

Ingresos Pue. · estado de Tabasco.

Caminos y Puentes
45 00 Gasto realizado fuera del02 Oet-OO Federales de Caseta no. 7. San Marcos A4806817

Ingresos · estado de Tabasco.

02 Oet-OO Caminos y puentes Caseta no.118,
1343713 115 00 Gasto realizado fuera del

rederates/oanobras Cosarnaíoaoan · estado de Tabasco.

02 Oel-OO Caminos y puentes
Caseta no.116, Cuitláhuac 2220"123 65 00 Gasto realizado fuera del

federales/banobras · estado de Tabasco.

02 Oct-OO Caminos y puentes
Caseta no.119, SayuJa 1318838 110 00 Gasto realizado fuera del

federales/banooras · estado de Tabasco.
Caminos y Puentes

Caseta Número 45. 15 00 Gasto realizado fuera del02 Ocl-OO Federales de A3278744
Inqresos Fortín, Ver. · estado de Tabasco.
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INúmero I Fecha
I Póliza Póliza

i

I

02

02

02

02

02

02

02

02

Oct-OO

- ti; ,

"-~t¡l 022, 'Oct-OO
,\; liI i

-- ~ 02 J;
"j\-~5fí

0'- ?
:.-::--:: O-S/N

01

Proveedor

Caminos y Puentes
Federales de
lnoresos
Caminos y Puentes
Federales de
Incresos

Sep-OO

Oct-OO José Luis García

Sep-OO

Oct-OO

Oct-OO

Oct-OO

Oct·OO Sin comprobante

01

01 Oct-OO Sin comprobante

Oct-OO Sin comprobante

01 Oct-OO Sin comprobante

01 Oct-OO Sin comprobante

PERIODICO OFICIAL

Concepto

Caseta no. 26, Amozoc,
Pue.

Caseta no. 27,
Esperanza, Pue.

Caseta no. 7, San Marcos

Caseta no. 7, San Marcos

Caseta no. 8, San Martín,
Pue.

Caseta Número 67,
Puente Antonio Dovali
Jaime

Caseta no. 52, La Antigua

Caseta no.117, Paso del
Toro

Caseta Número 67,
Puente Antonio Dovali
Jaime

Reten de doble labio

Pel. Fujicolor 135·36 exp.

Tarjeta lada

Combustible, est, 04258

Infracci6n p/estac. En
lugar prohibido

Liberaciones por infracci6n

Taxi en el D.F.

Taxi en el D.F.

Taxi en el D.F.

Taxi en el D.F.

Taxi en el D.F.

Taxi en el D.F.

Número
Factura

A3588864

A1136069

A4388834

A4397039

A2834480

A0869380

000021614,4

0003932048

2088028

A0884524

2304

Ado79347

2004403105
05

84650

3119431

A623965

S/comp

S/comp

S/comp

S/comp

S/comp

S/comp

6 DE JUNIO DE 2001

Importe Observación I
Caminos y Puentes

Oct-OO Federales de
ínoresos
Caminos y Puentes

Oct-OO Federales de
Incresos
Caminos y Puentes

Oct-OO Federales de
lnoresos
Caminos y Puentes

Oct-OO Federales de
Incresos
Caminos y Puentes

Oct-OO Federales de
Incresos
Caminos y Puentes

Oct-OO Federales de
lnoresos

Oct-OO Caminos y puentes C
federales/banobras aseta nÓ.119, Sayula

Oct-OO Caminos y puentes Caseta no.118,
federales/banobras Cosarnaloaoan

Oct-OO Gobierno del estado
de Veracruz

Tecnilaser, ·S.A. De
C.v.
Sanborn Hermanos,
S.A.
Operadora de
Gasolineras del
Sureste, S.A. De
C.V.
Gobierno del Estado
de México, Seco De
Finanzas y
Planeaci6n
Gobierno del Estado
de México, Seco Gral.
De Gob., Dir. Gral.
De Seg. Púb. y
Tráns.

Oct-OO Sin comprobante

37 00 Gasto realizado fuera del
· estado de Tabasco.

77 00 Gasto realizado fuera del
· estado de Tabasco.

45 00 Gasto realizado fuera del
· estado de Tabasco.

45 00 Gasto realizado fuera del
· estado de Tabasco.

45 00 Gasto realizado fuera del
· estado de Tabasco.

1000 Gasto realizado fuera del
· estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
110.00 estado de Tabasco.

115 00 Gasto realizado fuera del
· estado de Tabasco.

25 00 Gasto realizado fuera del
· estado de Tabasco.

50 00 Gasto realizado fuera del
· estado de Tabasco.

10 00 Gasto realizado fuera del
· estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
201.25 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
52.00 estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
50.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
179.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
82.00 estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
82.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
20.00 estado de Tabasco,

Ga:>to realizado fuera del
40.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
45.00 estado de Tabasco

Gasto realizado fuera del
50.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
45.00 estado de Tabasco,

/ \ Gasto realizado fuera del
I 45.?O estado d~SCO,

7_/ I I
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INú_1 Fecha
PóliBl Póliza

01 Jul-OO

Proveedor Concepto

Combustible, Es!.
Serv.3931, Au!. Méx. Pue
Combustible, Es!. Servo
5290

Héctór Ezequiel
Lóoez Mendoza
Angelópolis, SA de
cv.
Servicios Unidos Combustible
Tinajas SA de C.V.
Gasolinera Garnica,

C
Cornb.. Est. De Servo 4683

S.A. de .V.
Super Servicio
Paralelo, SA decv,
Servicio Chachapa, Comb., Es!. De Servo 3733
SA de C.V.

Ogsa, S.A. de C.V. Cornb., Es!. De Servo 5405

Gasolinera El D S
"Trébol" S.A. de C.V. Comb., Es!. e erv.4357

Servicio San Malfas, Comb., Es!. De Servo 4086
SA de C.V.
Gasolinera Garnica, Comb., Es!. De Servo 4683
S.A. de cv.

01 Sep-OO ·7~á~:~cia Cabrera Refacc. Filtro 6665

O-S/N

Sep-OO Eléctrica Eglin, s.a.

see-oo Tapo, SA De C.V.

oei-oo Tapo, S.A. De C.V ..

Organización del

Ocl-OO Autotransporte en
General del Estado
de Veracruz, S.C.

Oct-OO Tapo,SA De C.V.

Oct-OO
Triángulo Flecha,
SA De C.V.

Oct-OO Triángulo Flecha,
SA De C.V.

Oct-OO Triángulo Flecha,
SAo De C.V.

01 Sep-OO

01 Sep-OO

02 Oct-OO

02 oer-oo

02 Oct-OO

02 Oct-OO

02 Oct-OO

02 oe-oo

02 Oct-OO

01

01

01

Cornb., Es!. De Servo 3318

Amplificador, mlcrs.,
Trompetas

Transporte

Pasaje, Sta. Maria la
Rivera - Cuauhtémoc

Número
Factura

62792 e

71338

342774

649088

95081

568497

155341

561470

175709

647509

633

177126

381960

448413

Pasaje, taxi Vera cruz zona 00133696
4

Pasaje, Sta. Maria la
Rivera - Cuauhtémoc

Pasaje Toluca - México

Pasaje Toluea - México

Pasaje México - Toluea

Sumas

415416

TA0444624

TB0446162

MD0635789

Importe Observación

Gasto realizado fuera del
200.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
200.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
100.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
263.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
200.00 estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
100.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
150.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
200.00 estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
200.00 estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
300.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
6,200.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
3,397.00 estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
35.00 estado de Tabasco,

Gasto realizado fuera del
35.00 estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
18.00 estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
35.00 estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
29.00 estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
29.00 estado de Tabasco.

Gasto realizado fuera del
29.00 estado de Tabasco.

18495.07

. COMO RESPUESTA ALA IRREGULARIDAD DETECTADA EL PARTIDO DE, .
LA SOCIEDAD NACIONALISTA MEDULARMENTE SOSTUVO: "...POR LAS

NECESIDADES DE LA CAMPAÑA, TANTO DE PRE~lo, VOLUMEN y

TIEMPO DE ENTREGA, FUE NECESARIO TRASLADARSE AL DISTRITO

FEDERAL PARA LA COMPRA DE PROPAGANDA Y PUBLICIDAD Y HACER

LAS NEGOCIACIONES PERTINENTES CON NUESTRA PROVEEDORA. ..".

A PARTIR DE LO SOSTENIDO POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA

DERIVADO LA REVISiÓN DEL INFORME DEL PARTIDO DE LA SOCIEDAD

NACIONALISTA, SEGÚN SE OBSERVA EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO Y

CON APOYO EN LA RESPUESTA QUE EL PROPIO PARTIDO ESGRIMiÓ

SOBRE EL PARTICULAR, QUIENES RESUELVEN ARRIBAN CON EVIDENTE

CLARIDAD A AFIRMAR QUE EL INSTITUTO JURfDICO SEÑALADO SE
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APARTÓ DE LOS LINEAMIENTOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 75,

FRACCiÓN 11, INCISO A), DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, EN

CONCORDANCiA CON LO REGLAMENTADO EN EL PÁRRAFO PRIMERO

DEL VIGÉSIMOCTAVO LINEAMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS

E INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER UTILIZADOS P?R) LOS PARTIDOS

POLíTICOS EN LA PRESENTACiÓN DE SUS INFOR~ES/ ANUAL~Y DEI
CAMPAÑA, QUE MEDULARMENTE SOSTIENEN QUE LOS INFORMES DE

CAMPAÑA SE DEBERÁN PRESENTAR POR LOS PARTIDOS POLlTICOS

POR CADA UNA DE LAS CAMPAÑAS EN LAS ELECCIONES RESPECTIVAS,

ESPECIFICANDO LOS GASTqS QUE EL PARTIDO POLíTICO Y EL

CANDIDATO HAYAN REALIZADO PARA EL ÁMBITO TERRITORIAL

CORRESPONDIENTE., RESULTÁNDOLE ATRIBUIBLE LA IRREGULARIDAD- -
DETECTADA.

CON LA CLARIDAD DE LA NORMA Y EL CONOCIMIENTO QUE DE LA

MISMA SE TIENE, SE CONCLUYE QUE EN LA ESPECIE EL PARTIDO DE LA

SOCIEDAD "NACIONALISTA DISTRAJO FUERA DEL AMBITO TERRITORIAL

CORRESPONDIENTE 'A LA ENTIDAD, LOS RECURSOS QUE POR

CONCEPTO DE FINANCIAMEINTO RECIBiÓ PARA SUS GASTOS DE

CAMPAÑA, CONTRAVINIENDO LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL

CÓDIGO SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD, Asl COMO LA

REGLAMENTACiÓN PREVISTA EN LOS LINEAMIENTOS ATINENTES.

EN MÉRITO A LO ANTERIOR, SE TIENE POR ACREDITADA LA

> IRREGULARIDAD SEÑALADA Y DE CONFORMIDAD CON LO

,:.:ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 340, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCiÓN 1,Y

/PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCiÓN 1, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

, PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, AMERITA

UNA SANCiÓN.

\' CON ESTE TIPO DE FALTAS SE IMPIDE A LA COMISiÓN VERIFICAR A.,.
~~\CABALlDAD LA VERACIDAD DE LO REPORTADO POR EL PARTIDO DE LA

c'~OCIEDAD ~ACIONALlSTA, RESPECTO DEL VERDADERO DESTINO DE
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1/

~/SUS RECURSOS RECIBIDOS, ~ADO QUE NO PUEDEN INCORPORARSE A

:1 LA VERIFICACiÓN CONTABLE GASTOS EROGADOS FUERA DEL ÁMBITO

TERRITORIAL DONDE SE CELEBRARON LAS ELECCIONES ESTATALES

. DEL AÑO PROXIMO PASADO, PUES DE ADMITIRSE TAL SITUACiÓN SE

ESTARIA QUEBRANTANDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS A

QUE TODO INSTITUTO POLlTICOS DEBE PRESTAR OBSERVANCIA A

EFECTOS DE RENDIR A CABALlDAD SUS GASTOS DE CAMPAÑA, SIN

SOSLAYAR QUE AÚN Y CUANDO EL PARTIDO POLlTICO TRATÓ DE I

USTIFICAR DICHOS GASTOS ARGUMENTANDO QUE TUVIERON LA

NECESIDAD DE TRASLADARSE A < LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA

COMPRA DE PROPAGANDA Y PUBLICIDAD, SIN EMBARGO ESTAS

CONSIDERACIONES JUSTIFICATIVAS NO SON DE TOMARSE EN CUENTA,

HABIDA CUENTA QUE DE LOS GASTOS DETECTADOS S71. EÑALA PAGO

ALGUNO POR LOS CONCEPTOS ADUCIDOS, SIRVIEN,60/...0 ANT~
COMO BASE PARA CALIFICAR LA FALTA COMETIDA COMO MUY GRAVE,

SIN QUE REPRESENTE UN ÓBICE EL MONTO DE LA CANTIDAD

DETECTADA $18,495.07, DADO QUE PARA EFECTOS DE LA SANCiÓN LO

QUE SE TOMA EN CONSIDERACiÓN ES LA TRANSGRESiÓN DE LA

NORMA Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA; NO OBSTANTE Y CONGRUENTE

CON EL CRITERIO APLICADO EN LA PRESENTE RESOLUCiÓN, SE

ESTIMA QUE POR SER LA PRIMERA VEZ QUE EL INSTITUTO POLlTICO DE

REFERENCIA PRESENTE SU INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA, ESTA

CIRCUNSTANCIA DEBE CONSIDERARSE COMO UNA ATENUANTE DE SU

CONDUCTA, COMO EN SU MOMENTO LO FUE PARA LOS PARTIDOS

POLlTICOS QUE POR PRIMERA VEZ, PRESENTARON ANTE LA ACTUAL

COMISiÓN DE VIGILANCIA, SUS RESPECTIVOS INFORMES; EN

CONSECUENCIA SE LE IMPONE UNA MULTA CONSISTENTE EN 500 DIAS

DE SALARIO MrNIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD.

PARTIDO ALIANZA SOCIAL

VIGÉSIMO TERCERO.- QUE f LA 'COMISiÓN DE VIGILANCIA EN EL

CAPíTULO CORRESPONDIENTE A LAS CONCLUSIONES DEL DICTAMEN
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CONSOLIDADO, DETERM~NÓ LAS SIGUIENTES IRREGULARIDADES EN

CONTRA DEL PARTIDO ALIANZA SOCIAL, (AS CUALES SERÁN

ANALIZADAS POR SEPARADO. "

A).- EN EL PUNTO 6, DEL CITADO CAPíTULO DE CONCLUSIONES, LA

~OMISIÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTlpoS'

(' lÍTICOS Y AGRUPACIONES POLlTICAS TEXTUALMENTE SEÑALA:

6. En los gastos se observaron pagos hechos en efectivo o cheques a nombres de
personas distintas a la que se le realiza el pago por un monto total de $161,136.65, que
representa el 33.85% del total de los gastos reportados en todas las campañas, a
continuación se presenta los montos determinados en cada una de las' campañas.

J

TOT~
PAGADO % SOBRE

CAMPAÑA EN MONTOEROGADO EFECTIVO EROGADO,
Gobernador 265,859.51 84,109.61 31.64%

Diputado Distrito IV 13,517.52 2.900.00 21.45%
Diputado Distrito V 10,570.43 4.000.00 37.84%
Diputado Distrito VI 10.608.80 6,500.00 61.27%
Diputado Distrito VII 5.591.30 4.000.00 71.54%
Diputado Distrito XI 13.001.00 7.985.00 61.42%
Diputado Distrito XVIII 8.050.00 8,050.00 100.00%
IMPORTE CAMPANA DIPUTADO 80,057.99 33,435.00 41.76%-
Presidente Municipal de Centro 29,642.69 16.724.58 56.42%
Presidente Municipal de Cornalcalco 45,835.29 1A';1 00.00 30.54%
Presidente Municipal de Cunduacan 5.987.96 /2. t33.97 .-43.99%
Presidente Municipal de Huimanguillo 4.999.90 / 1, 25.00 / ~4.50%
Presidente Municipal de Jalea de Mendez 9,972.57 4.116.49 41.28%
Presidente Municipal de Macuscana 12,593.72 4.392.00 34.87%
IMPORTE CAMPANA PRESIDENTE MUNICIPAL 130,150.27 43,592.04 33.49%
TOTAL GENERAL -, 476,067.77 161,136.65 33.85%

EL MONTO TOTAL EROGADO ($161,136.65) DE MANERA IRREGULAR, SE

ENCUENTRA IDEI'-JTIFICADO EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO, DE LA

SIGUIENTE MANERA:
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FOJA 322.

De la ampana e o ema or e a cuen a e e eques
Núm. Fecha Proveedor

Nombre de la Persona Núm. Núm. Importe ObservaCión
Póliza Póliza a Quien se Facturó Cheque Fact.

Mal. Bosque de

23C 01/09/00 Saloya Chelo Rornán 2135 18171
Facl. A nombre de

(Feliciano 102.60 terceros
¡ García Montero)

Sumas 102.60

e - d G b d d I t d h 6835

POR CUANTO HACE A ESTA OBSERVACiÓN EL PARTIDO ALIANZA

SOCIAL, MEDIANTE OFICIO NUMERO PAS/69/001, DEL 20 DE FEBRERO

DEL 2001, REFIRiÓ LO SIGUIENTE: .

"En cuanto porque se facturó a nombre de tercerq,s personas, de la Campaña a
Gobernador, de la cuenta de cheques No. 6835, lel factura que sale a nombre de
terceras personas, es porque todavía no contaban con el registro."

FOJA 335:

Núm. Fecha Nombre de la Persona Núm. Núm.
Póliza Póliza Proveedor a Quien se Giró el Cheque Facl. Importe Observación

Cheque
Juan Pérez
Hernández Cheque a nombre de

11C 13/09/00 Sastrería Géminis) Boris Garrido Caslelleios 2090 667 8,05000 terceros
Sumas 8,050.00

SOBRE EL PARTICULAR EL PARTIDO ALIANZA SOCIAL, CONTESTÓ

MEDIANTE OFICIO NÚMERO PAS/691001, DE FECHA 20 DE FEBRERO DEL

2001 t LO SIGUIENTE:

"En cuanto a la campaña de Diputado del XVIII Distrito de Tenosique, el cheque fue
girado a nombre del candidato porque era su gasto de campaña que le correspondía. "

FOJA 339.

Nurn.
Póliza

Fecha
Póliza Proveedor

Nombre de la Persona
a Quien se Giró el Núm, Núm.

Che ue Che ue Fact. 1m orte Observación

Pablo Gonzáiez Silva
(Electrónica del Armando Sánchez
Sureste) Flores

Sumas

2094 2267
Cheque a nombre

,883.57 de lerceros

1,883.57
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POR LO QUE RESPECTA A ESTA OBSERVACiÓN, EL PARTIDO ALIANZA

SOCIAL, CONTESTÓ A TRAVÉS DEL OFICIO NÚMERO. PAS/69/001, DE FECHA

20 DE FEBRERO DEL 2001, LO SIGUIENTE:

"De la Campaña de presidente municipal y regidores del Centro, de la cuenta de
cheques No. 6801, el proveedor no contaba con credencial para votar con fotografía, por
eso fue girado el cheque a nombre de terceras personas. "

FOJA 344:

I C d 'd d J I d Mé d.. IDe a arnpaña e presidente rnurucipa y regl ores e arpa e n ez
NÚM. FECHA NOMBRE DE LA NUM. NÚM.PROVEEDOR PERSONA A QUIEN SE CHEQU IMPORTE OBSERVACiÓNPÓLIZA PÓLIZA

FACTURÓ E
FACT.

Refaccionaria el .
Partido Auténtico Facl. A nombre de4c 12/09/00 taxista (Yara Izquierdo Socialista 2083 1074 569.98 tercerosSegovia)

Sumas 569,98

POR LO QUE RESPECTA A ESTA OBSERVACiÓN, EL PARTIDO ALIANZA

SOCIAL, CONTESTÓ MEDIANTE OFICIO NÚMERO PAS/69/001, DE FECHA

20 DE FEBRERO DEL 2001, LO SIGUIENTE:

.' i "En cuanto a la campaña a presidente municipal y regidores de Jalpa de Méndez fue un
error en la captura del proveedor. "

f~~, t

61:
¡'ti

íl1.1' DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA REVISiÓN EFECTUADA AL

PARTIDO ALIANZA SOCIAL POR PARTE DE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA,
DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS y A~RUPACIONES

POLíTICAS, SE OBSERVA, COMO HA QUEDADO ASENTADO EN LINEAS

PRECEDENTES, QUE EL REFERIDO INSTITUTO POLlTICO REALIZÓ

PAGOS EN EFECTIVO Y EN CHEQUES A NOMBRE DE PERSONAS

DISTINTAS DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO', POR UN

MONTO DE $161,136.65 (CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y

SEIS PESOS 65/100 M.N.), CON LO CUAL CONTRAVIENE EL LINEAMIENTO

DÉCIMO SEGUNDO DEL DOCUMENTO DENOMINADO "LINEAMIENTOS,

FORMATOS E INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER UTILIZADOS POR LOS

PARTIDOS POLíTICOS EN LA PRESENTACiÓN DE SUS INFORMES

ANUALES Y DE CAMPAÑA, QUE EN Su PARTE CONDUCENTE
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TEXTUALMENTE DICE: ". . .LOS EGRESOS DEBERÁN ESTAR

SOPORTADOS CON DOCUMENTACiÓN ORIGINAL QUE SE EXPIDA A

/NOMBRE DEL PARTIDO pOLíTICO, POR lA PERSONA FíSICA O

I JURíDICA COLECTIVA A QUIEN SE EFECTUÓ El PAGO ... ". NO ES ÓBICE
I !
/)1 PARA CONSIDERAR lOS ANTERIOR, lOS ARGUMENTOS EXPUESTOS

POR El PARTIDO POLíTICO DE REFERENCIA, EN VIRTytJ DE QUE lAS

MISMAS NO SON SUFICIENTES PARA DESVIRTUAR/ll) INFRA~N
COMETIDA. SIN EMBARGO, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL,

COMPARTE EL CRITERIO SOSTENIDO POR lA COMISiÓN DE VIGilANCIA

DE LOS RECURSOS DE lOS PARTIDOS POLíTICOS, EN El SENTIDO DE

QUE DEBE TENERSE EN CUENTA QUE DICHO INSTITUTO POLíTICO ES

LA PRIMERA VEZ QUE RINDE INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA,

ADEMÁS NO DEBE SOSlAYARSE QUE lA INFRACCiÓN COMETIDA SE

REFIERE ALA FORMALIDAD DEL REGISTRO DEL EGRESO, SIN

EMBARGO LA DOCUMENTACiÓN APORTADA, PERMITiÓ A lA COMISiÓN

DE VIGilANCIA, VERIFICAR El ORI'GEN Y DESTINO DE lOS RECURSOS

APLICADOS POR El PARTIDO POLíTICO DE REFERENCIA EN lOS

GASTOS DE CAMPAÑA DEL PASADO PROCESO ELECTORAL ORDINARIO.

POR lO EXPUESTO, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ESTIMA QUE

LA FALTA COMETIDA POR El INSTITUTO POLíTICO CITADO, DEBE

CALIFICARSE COMO GRAVE, EMPERO COMO BIEN la SOSTIENE lA

MULTICITADA COMISiÓN DE VIGilANCIA, PARA lA IMPOSICiÓN DE lA

SANCiÓN DEBE APLICARSE' A FAVOR DEL ENTE JURíDICO lA

ATENUANTE EXPUESTA, POR la QUE EN CONSECUENCIA EN

TÉRMINOS DEL NUMERAL 340, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCiÓN I Y

PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCiÓN 1, DEL ,CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y
, ..~

.: PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL -5STADO DE TABASCO, SE lE'.. ¡
¡IMPONE UNA MULTA DE 150 DíAS DE SAtARIO MíNIMO VIGENTE EN El

ESTADO.
B).- ASIMISMO, lA COMISiÓN DE VIGilANCIA DE lOS RECURSOS DE lOS

PARTIDOS POLíTICOS Y AGRUPACIONES POLíTICAS EN El CAPiTULO

CORRESPONDIENTE A lAS CONCLUSIONES DEL DICTAMEN

~.'\ C,ONSOLlDADO, DETERMINO EN CONTRA DEL INSTITUTO POLíTICO QUE

I'~~OS OCUPA, lA SIGUIENTE FALTA:
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¡. o
j JI Se observó que en tres campañas se rebasó el límite establecido del 10% para

A
v/gastos menores comprobados con documentos sin requisitos fiscales. incumpliendo

~
fi con .10 di~~uesto por el Lineamiento Vigssimosegundo, mismas que se detallan a

~ (-y; contínuacíon:T ~ .--
[Ir Total Límite Gastos No % De

Campaña Erogado
Establecido Deducible 'Excedente Excedente

De 10% Reportado
'fbiputado Distrito XI 13,001.00 1,300.10 3,886.00 2,585.90 19.89%
!IMPORTE CAMPANA 13,001.00 1,300.10 3.886.00 2,585.90 19.89%
¡DIPUTADO
i
Presidente Municipal de Centro 29,64.2.69 2,964.27 4,705.00 1,740.73 5.87%
Presidente Municipal de 12,593.72 1,259.37 2.957.00 1,697.63 13.48%
Macuspana
IMPORTE CAMPANA 42,236.41 4,223.64 7,662.00 /,,3,438.36 8.14%
PRESIDENTE MUNICIPAL
TOT AL GENERAL 55,237.41 5,523.74 11,548.00 $,024.26 I ,10.91%

I --, 1- /

L~ LAS CANTIDADES QUE DE MANERA GENERAL LA COMISIÓN DE

~:;n'~~~\VIGILANCIA PLASMÓ EN EL CUADRO QUE ANTECEDE. SE ENCUENTRAN

'.\\\\ c.}) DEBIDAMENTE RELACIONADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO EN LOS

L SIGUIENTES TÉRMINOS:
./!;:J .
«lj'

'0
~ FOJA 316

D I C - d G b d C t d h 04017586835 eu I

I
" 1-:
~'i. ,.
l.:fiJ

e a ampana e o ema or uen a e e eques la
NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. CH. NUM. IMPORTE OBSERVACION

PÓLIZA PÓLIZA FACT.
No tiene ellVA

03·014C 25/07/00 Elizama Morales Feria Viáticos 42121 594 61.00 desglosado
Aurelio Alejandro Avila No Iiene el IVA

03·018C 28/07/00 Maldonado Viáticos 42125 349 1,496.00 desolosado
. No tiene el IVA

03·019C 28/07/00 sanara Neme Gutiérrez Viáticos 42126 0002 455.00 desolosaoo
. No tiene el ¡VA

03·019C 28/07/00 Rafael de la Cruz Romero Viáticos 42126 2914 122.00 desalosado
No tiene el IVA

03·019C 28/07/00 Francisco Paz Martinez Viáticos 42126 4020 41.00 desglosado
No liene el IVA

03·019C 28/07/00 Gloria Licona Santos Vláhcos 42126 2180 157.00 desalosado
Servicio Periméndez, SA Combustibles y No tiene el IVA .

03·006C 07/08/00 deCV Lubricantes 3342128 273869 100.00 oesolosado #

Manuel Jesús Mér.dez Combustibles y No tiene el IVA
03·006C 07/08/00 Espinoza Lubricantes 3342128 A140900 110.00 desglosado

Alexandra Jazmin Roth No tiene el IVA
03·006C 07/08/00 Schulze Viáticos .3342128 16915 104.50 desolosado
• (. 0. ~" Combustibles y No tiene el IVA
03-006't 07/08/00 Antonio Quinteiro Canedo Lubricantes 3342128 561289A 170.00 desglosado

: ,~ Operadora de Estaciones

. -Q3;006C ~'tt de Servicio CIMA SA de Combustibles y No tiene el ¡VA
) 7/08/00 C.V Lubricantes 3342128 412688 162.21 desotosado

" ':~: JI
Operadora de Estaciones
de Servicio CIMA S.A. de Combustibles y No tiene el IVA

03-006C /,07/08/00 C.V. Lubricantes 3342128 411944 132.00 desolosado

(!l~O~~
Estaciones de Servicio Combustibles y No tiene el IVA

; 07/08/00 Auto, S.A. de C.V. Lubricantes 3342128 240565 170.00 desglosado
1 ••. 1
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NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. CH. NUM. IMPORTE OBSERVACION
POllZA P6l1ZA FACT.

,...,,,.,,,,'. ;,.._ .•.. Servicio Agil de Gasolina, Combustibles y No tiene el IVA._ ..-.~
03-006C 07/08/00 S.A. de cv. Lubricantes 3342128 C156629 180.00 desglosado

No tiene el IVA
03-006C 07/08/00 Silvia AguiJar de la Rosa Viáticos 3342128 0474 34.00 cesclosado

Combustibles y No tiene el IVA
Ü3-007C 09/08/00 José Mercedes Garcia Ulin Lubricantes 3342129 3765135 230.00 desotosado

Estaciones de Servicio Combustibles y . No tiene el IVA
103-007C 09/08/00 Auto, S.A. de C.V. Lubricantes 3342129 223266 140.00 desglosado

103-007C
Servicio Periméndez, SA Combustibles y No tiene el IVA

09/08/00 de C.V. Lubricantes 3342129 341520 60.00 desglosado
Servicio Periméndez. SA Combustibles y No tiene el IVA

03-007C 09/08/00 de C.V. Lubricantes 3342129 ~ 340160 70.00 desglosado
La nota de venta no
está a nombre del

fpartido, tampoco

Servicio Parrilla SA de Combustibles y "

tiene R.F.C., tI
domicilio y número .¡

03-007C 09/08/00 C.V. Lubricantes 3342129 S/N 160.10 de folio.
La nota de venta no
está a nombre del
partido. tampoco
tiene R.F.C.,

Servicio Parrilla S.A. de Combustibles y domicilio y número
03-007C 09/08/00 C.V. Lubricantes 3342129 S/N 120.05 de folio.

Servicio Periméndez, SA Combustibles y No tiene el IVA
03-007C 09/08/00 de C.V. Lubricantes 3342129 259820 122.00 desglosado

Combustibles y No tiene el IVA
03-007C 09/08100 Antonio Ouinteiro Canedo Lubricantes 3342129 576694A 173.00 desolosado

/ La nota de venta no

I está a nombre del

~

partido. tampocoji tiene R.F.C.,
Francisco José Martinez domicilio. No tiene

09/08/00 Ca moas Viáticos 3342129 10195 62.00 IVA desglosado.
Combustibles y No tiene el IVA

03-008C 14/08/00 José Mercedes Garcia Ulin Lubricantes 3342130 3767014 120.00 desglosado
Combustibles y No tiene el IVA

03-008C 14/08/00 José Mercedes Garcia Ulin Lubricantes 3342130 3767111 16l>:OOdesglosado
Combustibles y . Ios.ob NOtienel~

03-008C 14/08/00 José Mercedes Garcia Ulin Lubricantes 3342130 3767232 desglosa
Servicio Periméndez, S.A. Combustibles y No tiene ellVA-, 03-009C 16/08/00 de C.V. Lubricantes 3342131 310330 131.00 desolosado.',...•..

. .'\
~ -009C

Rocio del Carmen Rubio No tiene el IVA~;~ 16/08/00 Martinez Viáticos 3342131 0688 82.50 desglosado

~.
No tiene el IVA

009C 16/08/00 Maria Fulvia Garcia Utrilla Viáticos 3342131 1912 307.00 desglosado

I La nota de venta no

8~
está a nombre del
partido, tampoco

ú% tiene R.F.C.,
~:7 Servicio Parrilla S.A. de Combustibles y domicilio y número

03-009C 16/08/00 C.v. Lubricantes 3342131 S/N 120.10 de folio.
La nota de venta no
está a nombre del
partido, tampoco
tiene R.F.C.,

Servicio Parrilla SA de Combustibles y domicilio y número
03-009C 16/08/00 CV Lubricantes 3342131 SIN 170.00 de folio.

Servicro Periméndez. S.A. Combustibles y No tiene el IVA
03-009C 16/08/00 de c.v. Lubricantes 3342131 309242 115.00 desglosado

Servicio Periméndez, SA Combustibles y No tiene el iVA
03-009C 16/08/00 de C.v. Lubricantes 3342131 308957 60.00 desglosado

Servicie Periméndez, S.A. Combustibles y No tiene el IVA
03-009C 16/08/00 de C.V. Lubricantes 3342131 342093 90.00 desglosado

Operadora Cóndor, SAo de Combustibles y No tiene el IVA
03-009C 16/08/00 C.v. Lubricantes 3342131 630064 40.00 desglosado

Combustibles y No tiene el IVA
03-009C 16/08/00 José Mercedes García Ulin Lubricantes 3342131 3768129 110.00 desglosado
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NUM FECHA
PÓLIZA PÓLIZA

PERIODICO OFICIAL

PROVEEDOR CONCEPTO

Operadora Cóndor, S.A. de
03-010C 21/08/00 C.V.

Operadora Cóndor, S.A. de
03-010C 21/08/00 C.V.

Operadora Cóndor, S.A. de
.. _ 03-01Oé 21/08/00 C.v.

:.irv,. ' Operadora Cóndor, S.A. de
e .e~Q.,CC 21/08/00 C.V.

;túi~c·.2S/08/00 José Mercedes Garcia Ulin

',;GJ012C 'kS/08/00 . José Mercedes Garcia Ulin
~[ '~.'~ /.' Servicio Periméndez, SA
r: 03-012C /·25/08/00 de C.V.

03-0230'. 01/09/00 Feliciano Garcia Monteo
. '\)\',/.,

~'.j'.&~C 01/09/00

03-024C 01/09/00

03c02SC 01/09/00

03-02SC 01/09/00

03-02SC 01/09/00

03-02SC 01/09/00

03-02SC 01/09/00

03-02SC 01/09/00

03-02SC 01/09/00

03-027C 04/09/00

03-027C 04/09/00

03-028C 04/09/00

03-028C 04/09/00

03-028C 04/09/00

(
[rj:,;: 1Y09l00

03-Q36C 13/09/00

03-036C 13/09/00

03-036C 13/09/00

03-036C 13/09/00

03-036C 13/09/00

03-113C 21/09/00

José Mercedes García Ulin
Soco Coop. Chontales de
Nacaiuca S.C.L.
Genoise Pasteleria, SA de
C.V.
Auto Transportes
Ocuützaootlán. SA de C.V.
Soco Cooperativa de
Transportes Macuspana,
S.C.L.

José Mercedes García Ulin
Soco Coop. Cárdenas
Allende, S, De R,L.
Grupo Empresarial y
Comercial Monterrey, S.A.
de C.V.
Manuel Antonio Laureano
Falcón
Super Servicio Loma de
Caballo S.R.L. De cv.
Gasolinera Servicio
Paraíso, SA de C.V.

José Mercedes Garcia Ulin
Somellera Transportes S.A.
DE cv.
Grupo Empresarial y
Comercial Monterrey. SA
de C.V.

Alfonso Magaña Maldonado

Sin nombre del proveedor
Servicio Kronos, S.A. de
C.V.
Auto Servicio Universidad,
S.A. de cv.
Nancy Cristina Ascencio
Zurita
Estaciones de Servicio
Auto, S.A. de C.V.
Servicio Monterrey. S.A. de
C.V.

Combustibles y
Lubricantes
Combustibles y
Lubricantes
Combustibles y
Lubricantes
Combustibles y
Lubricantes
Combustibles y
Lubricantes
Combustibles y
Lubricantes
Combustibles y
Lubricantes
Varios
Combustibles y
Lubricantes

Pasajes y peajes

Viáticos

Pasaies y peajes

P-asajes y peajes
Combustibles y
Lubricantes

Pasajes y peajes

Combustibles y
Lubricantes

Viáticos
Combustibles y
Lubricantes
Combustibles y
Lubricantes
Combustibles y
Lubricantes

Pasajes y peajes

Combustibles y
Lubricantes

Combustibles y
Lubricantes
Presupuesto de
Materiales sin
nombre del
proveedor
Combustibles y
Lubricantes
Combustibles y
Lubricantes

Viáticos
Combustibles y
Lubricantes
Combustibles y
Lubricantes

NUM. CH.

3342132

3342132

3342132

3342132

3342134

3342134

3342134
3342135

'3t.2~'36

3342136

3342137

3342137

3342137

3342137

3342137

3342137

3342137

3342139

3342139

3342140

3342140

3342140

3342148

3342148

3342148

3342148

3342148

3342148

3342225

NUM.
FACT.

630511

631855

641864

633327

3769447

3769847

308547
18H~

3H0435
.'
011371

6526

2417

1344

3774552

47059

6636 B8

0981

913668

097898

3773041

888

6503 BIl

S/N

83

002333

079898

0877

263272

H 73414

6 DE JUNIO DE 2001

IMPORTE OBSERVACION

No tiene ellVA
50.00 desglosado

No tiene el IVA
30.00 desolosado

No tiene el ¡VA
SO.OOdesglosado

No tiene ellVA
30.00 desglosado

No tiene el IVA
140.00 desglosado

No tiene el IVA
140.00 desglosado

No tiene el IVA
100.00 desolosado
102.60 Sin IVA desglosado

100.00 Sin IVA desolosado
No tiene requisitos

5.50 fiscales

135.00 Sin IVA desglosado
No tiene requisitos

4.00 fiscales

No tiene requisitos
35.00 fiscales

130.00 Sin IVA desglosado
No tiene requisitos

15.00 fiscales

100.00 Sin IVA desglosado

78.00 Sin IVA desglosado

100.00 Sin IVA desglosado

200.00 Sin IVA desglosado

100.00 Sin IVA desglosado
No tiene requisitos

22.00 fiscales

No tiene requisitos
105.00 fiscales

No reúne requisitos
fiscales.(sin IVA
desglosaQo, sin
Cédula de
Identificación fiscal,
ni fecha de

50.00 caducidad)

/1 Sin requisitos
fiscales~

57.18 factura( /

20.00 Sin IVA desglosado

100.00 Sin ¡VA desglosado

200.00 Sin IVA desglosado

175.00 Sin IVA desglosado
No tiene el IVA

50.00 desglosado
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tJUM FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. CH. NUM. IMPORTE OBSERVACION
POllZA POllZA FACT.

Combustibles y No tiene el IVA
03-113C 21/09/00 Lucila Hernández Rueda Lubricantes 3342225 425615 50.00 desolosado

Servicio Agil de Gasolina, Combustibles y No tiene el IVA
03·130C 25/09/00 S.A. de C.V. Lubricantes 3342242 C167299 30.00 desalosado

Soco Coop. Cárdenas
3342242

No tiene requisitos
03-130C 25/09/00 Allende. S. de R.L. Pasajes v oeaíes 47060 10.00 fiscales

09-
149Cc A Estaciones de Servicio Combustibles y 3342261 al No tiene el IVA
03-150C 26/09/00 Auto. S.A. de cv. Lubricantes 3342262 196819 100.00 desalosado

09-
149Cc A Estaciones de Servicio Combustibles y 3342261 al No tiene el IVA
03-150C 26/09/00 Auto. S.A. de C.V. Lubricantes 3342262 184618 120.00 desalosado

-----_ .. _- I SUMA TOTAL 9,076.74

De la Campaña de Gobernador de la cuenta decheques 6801

NUM.
PÓLIZA

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. CHao NUM. IMPORTE OBSERVACIONES
FACTURA FACTURA

Consumo de
alimentos 2063 3851

2375

3809

2063 ,443. , I

2071 65

"El problema de las facturas que no tienen el l. V.A., desglosado, se deriva de los
proveedores que no tiene a su personal capacitado sobre el llenado de la misma. En
cuanto a los gastos que no reúnen los requisitos fiscales, según el Código de Instituciones
y Procedimientos Electorales del estado de Tabasco, se tiene un 10% de gastos no
deducible que entran como gastos menores"

FOJA 321

De la Campaña de Gobernador de la cuenta de cheaues

I NÚM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NÚM. CH. NÚM. IMPORTE OBSERVACIONES
PÓLIZA FACTURA FACTURA

i Restaurantes Wings R. F. C. incompleto;3c 21/07/00 (Prore SA de C. V.) Alimentos 2063 498054 148.00

Comex (Pinturerias
3c 21/07/00 de México S.A. de Pintura m-70 2063 418828 224.50

Error en el R. F. C.
¡ CV)
!
13C

Bodega tao (telasco
21/07/00 y asociados Consumibles 2063 492 967.98

Error en el R. F. C.

I organización)
I

I Sanborns Consumo de '~r e1 el R. F. C.i3c 21/~0 2063 10035
I Hermanos SA alimentos 70.00 /"

J I t : I /

6801

/',
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De la Campaña de Gobernador de la cuenta e e eques
Taller mecánico y

23c 01/09/00 eléctrico(Sergio Servo A vehículo 2135 19
69.00

R. F. C. Incompleto
Trinidad Peralta)

23c 01/09/00
Corporación control Articulas varios 2135 10726 Error en el R F. C.S. A. de C. V. 697.06

d h 6835

SOBRE ESTA OBSERVACiÓN EL PARTIDO ALIANZA SOCIAL, CONTESTO

MEDIANTE OFICIO NÚMEROPAS/69/001, DE FECHA 20 DE FEBRERO DEL

2001, .LO SIGUIENTE:

"De la Campaña de Gobernador de la cuenta de cheques 6801:
En cuanto a las facturas que contienen error en el R.F.e., asi fueron llenadas por los
proveedores y así fueron entregadas y lo mismo sucedió con el R.F.e., incompleto y
no podía ser alterado por el Partido y así fueron entregadas por los candídatos. Lo
mismo paso con la Campaña de Gobernador de la cuenta de cheques 6835."

FOJA 328

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM. IMPORTE OBSERVACIONESPÓLIZA CH. FACTURA FACTURA

!~' 12/08/00 Auto transporte Boleto láe pasaje 2075, 18262 No deducible (no reúne los
Ocuiltzaootlán 4.50 requisitos)

1~~~':',\·, 12/08/00 Auto transporte Boleto de pasaje 2075 18261 No deducible (no reúne los
-; .", Ocuiltzaootlán 4.50 requisitos)

~'"r1C
,n \ Auto transporten No deducible (no reúne los

" ;: o i 12/08/00 Tamulté de las Boleto de pasaje 2075
4.00 requisitos)

"'!;I sabanas
-'--. ,

AL RESPECTO EL PARTIDO ALIANZA 'SOCIAL, CONTESTÓ LO SIGUIENTE,. ;'. .

MEDIANTE OFICIO NÚMERO PAS/6.9100ttbt¿ECHA 20 DE FEBRERO DEL

2001. .-t!
.,. .1

"El problema de las facturas que no tienen el l. V.A., desglosado, se deriva de los
proveedores que no tiene a su personal capacitado sobre el llenado de la misma. En
cuanto a los gastos que no reúnen los requísitos fiscales, según el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Tabasco, se tiene un 10% de
gastos no deducible que entran como gastos menores".

D I d D' Ce a campaña e iputado de omalcalco de la cuenta de cheques 6801
NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. CH. NUM. IMPORTE OBSERVACIONES

PÓLIZA FACTURA FACTURA
Servicios Somellera s No deducible (no reúne los

10c 12/09/00 de RL. de C. V. Boleto de oasaie 2089 1824 22.00 requisitos)
Auto transporte
Comalli S.C. de RL de No deducible (no reúne los

10c 12/09/00 C. V. Boleto de oasaíe 2089 79608 22.00 requisitos)
I

I I
i I SUMA 44.00
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SOBRE ESTA OBSERVACiÓN EL PARTIDO ALIANZA SOCIAL, REFIRiÓ LO

S tUIENTE, A TRAVÉS DEL OFICIO NÚMERO PAS/69/001 DE FECHA 20 DE

EBRERO DEL 2001.

"El problema de las facturas que no tienen el l. VA, desglosado, se deriva de los
proveedores que no tiene a su personal capacitaúo sobre el llenado de la misma.
En cuanto a los gastos que no reúnen los requisitos fiscales, segúnr!!)ó igo de
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Tabasco, se ene n 10% /1
de gastos no deducible que entran cómo gastos menores". _ I )

FOJA 332

D I - d D' t d j J I d M' d d I t d h 6801e a campana e IpU a o e ama e en ez e a cuen a e e eques
NUM. NUM. NUM. IMPORTE

PÓLIZA FECHA PROVEEDOR CONCEPTO CH. FACTURA FACTURA OBSERVACIONES
Restaurant playas del pirata Consumo de No deducible (iva no

5c 12/09/00 Mirella Pérez rn.) alimentos 2084 2316 1.840.99 oesctosado)
Auto transporte Comalli S.C. No deducible (no reúne

7c 12/09/00 de R.L. de C. V. Boleto de pasaje 2086 79607 22.00 los reoutsitosl
Soco Coop. De transporte No deducible (no reúne

7e 12/09/00 Macuspana S.C.L. Boleto de pasaje 2086 4734 23.00 los requlsltos)

SOBRE ESTA OBSERVACiÓN EL PARTIQO ALIANZA SOCIAL, CONTESTÓ

LO SIGUIENTE, MEDIANTE OFICIO NÚME~'RAS/69/001 DE FECHA 20 DE. ,
FEBRERO DEL 2001.

"El problema de las facturas que no tienen el l. V.A., desglosado, se deriva de los
proveedores que no tiene a su personal capacitado sobre el llenado de la misma. En
cuanto a los gastos que no reúnen los requisitos fiscales, según el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Tabasco, se tiene un 10% de
gastos no deducible que entran como gastos menores".

FOJA 333

j"S:D I e
,

.. e a ampana e IpU a o e IS rito arpa e n ez e a cuenta e e ecues

~:·NÚM. FECHA NÚM. NÚM,
PÓLIZA PÓLIZA PROVEEDOR CONCEPTO CHEQUE FACT. IMPORTE OBSERVACiÓN

Tlapalerta la
brocha (José M.

5e 12/09/00 Blanco Bedoy) Materiales varios 2084 389 2.000.01 Error en el R. F. C.

- d D' t d d I XI D' t' J I d Mé d d I d h 6801

. (.

SOBRE ESTA OBSERVACiÓN ELPARTIOO ALIANZA SOCIAL, INFORMÓ A

TRAVÉS DEL OFICIO NÚMEROPAS/69/001, DE .'FECHA 20 DE FEBRERO

DEL 2001, LO SIGUIENTE: ./

"De la Campaña de Gobernador de la cuenta de cheques 6801:
En cuanto a las tecntee que contienen error en el R.F.C., aslfueron llenadas por los
proveedores y así fueron entregadas y lo mismo sucedió con el R.F.e., incompleto y
no podia ser alterado por el Partido y así fueron entregaaas por los candid,atos."
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FOJA 338

NUM. NUM. NUM. IMPORTE
PÓLIZA FECHA PROVEEDOR CONCEPTO CH. FACTURA FACTURA OBSERVACIONES

Li Liao Yanhuan
(Café
restaurante hao Consumo de No deducible (I.VA no

11c 28/07/00 mei) alimentos 2072 2157 84.00 desclosado)
Autotransporte
de pasajero de No deducible (no reúne

11c 28/07/00 primera clase Boleto de oasaíe 2072 1567 22.00 los requisitos). Autotransporte
de pasajero de No deducible (no reúne

11e 28/07/00 lorímera clase Boleto de pasais 2072 1566 22.00 los requisitos)
Soco Coop. I

Transporte bag- No deducible (no reúne
11c 28/07/00 dag s.c.1. Boleto de pasaje 2072 12.00 los requisitos)

Auto transporte No deducible (no reúne
11c 28/07/00 Ocutltzaoottan Boleto de nasaie 2072 19024 5.00 los requisitos)

La red pescados
y mariscos (Gpe. Consumo de No deducible (IVA no

11c 28/07/00 Pérez Garcia) alimentos 2072 1934 4,490.00 desglosado)

/ Soco Coop. De

19c /
transporte No deducible (no reúne

0 20/09/00 Macusoana scl Boleto de oasaíe 2098 3567 35.00 los requisitos)vi Soc.Coop.De r:transporte
""Macuspana

35.o.ó
Nod ducible (no 7J

19c 20/09/00 S.C.L. Boleto de pasaje 2098 3572 los reaulsltos)

1-J ro ./-/
AL RESPECTO EL PARTIDO ALIANZA SOCIAL, CONTESTÓ LO SIGUIENTE,

MEDIANTE OFICIO NÚMERO PAS/69/001 DE FECHA 20 DE FEBRERO DEL

2001.

"El problema de las facturas que no tienen el 1:V.A., desglosado, se deriva de los
proveedores que no tiene a su personal capacitado sobre el llenado de la misma. En
cuanto a los gastos que no reúnen los requisitos fiscales, según el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Tabasco, se tiene un 10%
de gastos no qeduciote que entran como gastos menores".

FOJA 341
De la campaña de presidente municipal y regidores de Huímanouüto de la cuenta e c eoues
. NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM. IMPORTE OBSERVACIONES
PÓLIZA CH. FACTURA FACTURA

6c 12/09/00 Operadora Combustible 2085 697702 50.00 No deducible (no
cóndor SA de datos·IVA no desg.)
C. V.

6c 12/09/00 Pinta plus Brocha 2085 1512 142.00 No deducible (IVA no
(Teófilo Méndez desglosado)

'. -. García)
I

,
.• /', Sf 12/09/00 Centro de Copias, 2085 28 120.00 No deducible (no~.....

" .).\, copiado Express datos- IVA no desg.)"Y~ •..
(Josefina

~

~ Alvarez)

17° 12/09/00 Auto transporte Boleto de pasaje 2085 47405 16.00 No deducible (no
Juárez s de R.L.

1
reúne los requisitos)

de C. V.

6c /J 12/09/00 Autotransporte Boleto de pasaje 208~' ,. 3076 10.00 No deducible (no

V de pasajeros ~, reúne los requisitos)
:~~ Cárdenas S. A.;7 de C. V. ;,( .

6c 12/09/00 Efe S. A. de C. Boleto de pasaje 2085 43634 5.50 No deducible (no
V. • reúne los reeulsltos)

6c 12109/00 Efe S. A. de C. Boleto de pasaje 2085 6701;4 3.00 No deducible (no
V. , reúne los reauisitos)

d h 6801
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:-. SOBRE ESTA OBSERVACiÓN EL PARTIDO ALIANZA SOCIAL, CONTESTÓ

LO SIGUIENTE, MEDIANTE OFICIO NÚMERO PAS/69/001 DE FECHA 20 DE
:i

FEBRERO DEL 2001.

"El problema de las facturas que no tienen el l. V.A., desglosado, se deriva de los
proveedores que no tiene a su personal capacitado sobre el llenado de la misma .

. En cuanto a los gastos que no reúnen los requisitos fiscales, según el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Tabasco, se tiene un 10%
de gastos no deducible que entran como gastos menores". . .

De la campaña de presidente municipal y regidores de Jalpa de Méndez de la cuenta de cheques
6801
NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM. IMPORTE OBSERVACIONES

PÓLIZA CH. FACTURA FACTURA
7e 27107100 Auto transporte Boleto de pasaje 2068 47404 3.50No deducible (no reúne

Juárez s de RL. los requisitos)
de C.V.

7e 27107100 Rene Hernández Combustible 2068 96854 50.00No deducible (no datos-
morales íva no desp.)
(estación de
serv).

4e 12/09/00 El Portan cito Alambre galvanizado 2083 56258 28.00No deducible (no datos- .
(José Campos íva no desg.)
Morales)

4e 12/09/00 Antojitos la Consumo de 4083 751 • /0.0 No deducible (iva no
popular (Elizama alimentos desglosad0V)
Morales Feria) , ,

SOBRE ESTA OBSERVACiÓN EL PARTIDO ALIANZA SOCIAL, CONTESTÓ

LO SIGUIENTE, MEDIANTE OFICIO NÚMERO PAS/69/001 DE FECHA 20 DE

FEBRERO DEL 2001.

"El problema de las facturas que no tienen el l. V.A., desglosado, se deriva de los
proveedores que no tiene a su personal capacitado sobre el llenado de la misma.
En cuanto a los gastos que no reúnen los requisitos fiscales, según el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Tabasco, se tiene un 10%
de gastos no deducible que entran como gastos menores".

FOJA 344
De la Campaña de presidente municipal y regidores de Jalpa de Méndez de la. cuenta de cheques
6801 .
NUM. NUM. NUM. IMPORTE

PÓLIZA FECHA PROVEEDOR CONCEPTO CH. FACTURA FACTURA OBSERVACIONES
Pizzería la juvenil (Rodolfo Consumo de

4e 12/09/00 Cuevas Méndez) alimentos 2083 14 51.00R F. C. incompleto
Antoiitos la popular (Elizama Consumo de

4e 12/09/00 Morales Feria) alimentos 2083 751 80.00R F. C. incompleto

:'.:'7~~~EL PART~DO POLlTICO DE REFERENCIA, SOBRE ESTA IRREGULARIDAD

~~b~EXPRESO: .
..~':;1 ,,?~~
r'7 \ i t,.· •

• 1 ~,
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"En cuanto a las facturas que contienen error en el R.F.e., as1 fueron llenadas por
los proveedores y así fueron entregadas y lo mismo sucedió con el R.F. C.,
incompleto y no podía ser alterado por el Partido y asl fueron entregadas por los
candidatos. "

t

C;R~':.'l)e.J~campaña de presidente municipal y regidores de Macuspana de la cuenta de cheques 6801
""'~'\

.1 •• , \. .'

• i

....
/NUM.> \ NUM. NUM. IMPORTE

'; PÓLlzA~ ,FECHA PROVEEDOR CONCEPTO CH. FACTURA FACTURA OBSERVACIONES
Se; ~1/08/00 Servicio ultra S. A. de C. V. Combustible 2080 228537 100.00 No deducible (iva

no desglosado) ,
Sc .~1/08/00 Auto transporte ocuillzapotlan Boleto de pasaje 2080 19319 5.00 No deducible (no

reúne los
,','. reculsltos)

. 5e: . 21/08/00 Auto transporte ocuillzapotlan Boleto de pasaje 2080 19320 5.00 No deducible (no
reúne los
requisitos)

Sc 12/09/00 Soco Coop. De transporte Boleto de pasaje 2087 2081 36.00 No deducible (no
Macuspana SCL reúne los

requisitos)
Se 12/09/00 Soco Coop. De transporte Boleto de pasaje 2087 2544 36.00 No deducible (no

Macuspana SCL reúne los
requisitos)

Se 12/09/00 Autobuses unidos de Tabasco Boleto de pasaje 2087 270056 36.00 No deducible (no
S. A. reúne los

requisitos)
Sc 12/09/00 Autobuses unidos de Tabasco Boleto de pasaje 2087 269509 36.00 No deducible (no

S. A. reúne los
requisitos)

Sc 12/09/00 Autobuses unidos de Tabasco Boleto de pasaje 2087 365932 36.00 No deducible (no
S. A. reúne los

requisitos)

:r
,;.~/

SOBRE ESTA OBSERVACiÓN EL PARTIDO ALIANZA SOCIAL, CONTESTÓ

LO SIGUIENTE, MEDIANTE OFICIO NÚMERO PAS/69/001 DE FECHA 20 DE

FEBRERO DEL 2001.

"El problema de las facturas que no tienen el l. VA, desglosado, se deriva de los
proveedores que no tiene a su personal capacitado sobre el llenado de la misma.
En cuanto a los gastos que no reúnen los requisitos fiscales, según el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Tabasco, se t~n 10%
de gastos no deducible que entran como gastos menores". / J /1

FOJA 346
De la Campaña de residente municipal y reuídores de Macuspana de la cuenta de cheques 6801

Núm. Fecha
Proveedor Concepto Núm. Núm. Fact. Importe ObservaciónPóliza Póliza Cheque

Be 12/09/00 Servicio Aceff, S. A. de C. V. Combustible 2087 3321 2,667.00
R. F. C. incompleto

Sumas 2,667,00

POR SU PARTE E:'" PARTIDO POLlTICO ALIANZA SOCIAL, EXPRESÓ:

"En cuanto a las facturas que contienen error en el R.F. C., asi fueron llenadas por
los proveedores y así fueron entregadas y lo mismo sucedió con el R.F.e.,'
incompleto y no podía ser alterado por el Partido vest fueron entregadas por los
candidatos. n
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DE LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, ESTE CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL QETERMINA QUE LA IRREGULARIDAD DECRETADA EN

CONTRA DEL PARTIDO ALIANZA SOCIAL, POR PARTE DE LA COMISiÓN

DE VIGI~ANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS' Y

AGRUPACIONES POLíTICAS, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE
-::.;::..: .

v L~~::')",ACREDITADA, NO SOLAf\1ENTE CON LAS DIVERSAS DOCUMENTALES

'::~:':,",aUEFUERON ANALIZADAS POR DICHA·COMISIÓN, SINO TAMBIÉN CON
','¡\\ lo

'-'GAS CONTESTACIONES QUE EL PROPIO INSTITUTO POLíTICO DIO A LOS
'1 l'

-'- /~EQUERIMIENTOS DE ACLARACiÓN QUE LE FORMULÓ LA MUL TICITADA'
".-~>:I/ , , .}

rE~~;" COMISION; LUEGO ENTONCES, QU~DA DE .MANIFIESTO QUE EL ENTE

.... JURíDICO QUE NOS OCUPA, NO CUMPLIÓ EL 'LINEAMIENTO VIGÉSIMO
',';~... '

»; SEGUNDO, DEL DOCUMENTO DENOMINADO "LINEAMIENTOS,
F. ,. ~

;~\\ FORMATOS E INSTRUCTIVOS QUE DEBERÁN SER UTILIZADOS POR LOS

.- ilPARTIDOS POLíTICOS EN LA PRESENTACiÓN DE SUS INFORMES

,l;}/ ANUALES Y DE CAMPAÑA", QUE A LA LETRA DICE: "PARA EFECTOS DE

~~ GASTOS MENORES NO COMPROBABLES CON DOCUMENTOS CON

REQUISITOS FISCALES, EN ÉPOCAS DE CAMPAÑAS ELECTORALES, SE

ACEPTARÁN ESTE TIPO DE GASTOS HASTA POR UN 10% DEL GASTO

TOTAL DE LA CAMPAÑA DE QUE SE TRATE, ESTE MISMO PORCENTAJE

SERÁ APLICABLE A LOS GASTOS DE PERIODO ORDINARIO DEL

PARTIDO, AMPARANDO LA EROGACiÓN MÉDIANTE COMPROBANTE

INTERNO CON MENCiÓN DE FECHA, IMPORTE, LUGAR, CONCEPTO,

DOMICILIO, TELÉFONO Y FIRMA DE AUTORIZACiÓN DEL CANDIDATO O

DEL RESPONSABLE FINANCIERO, DEBIENDO SEPARAR

CONTABLEMENTE LOS GASTOS CON REQUISITOS FISCALES DE

AQUELLOS SIN REQUISITOS".

ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL COMPARTEflfL CRITERIO

SOSTENID.O POR LA COMISIÓN, RESPECTO A QUE S'!EllgN ES CI~

QUE ESTE TIPO DE INFRACCIONES SE VALORA COMO GRAVE, LO ES

TAMBIÉN, QUE EL INSTITUTO POLíTICO DE REFERENCIA, POR PRIMERA

VEZ RINDE ANTE LA crr ADA COMISIÓN, UN INFORME DE ESTA

NATURALEZA, Y DEBE TOMARSE COMO UNA ATENUANTE, PARA LA
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IMPOSICiÓN DE LA SANCIÓN, AUNADO A QUE EL MONTO DE LOS

GASTOS QUE SE SEÑALAN ES POR LA CANTIDAD DE $ 11,548.00, QUE

PER SE NO IMPLICAN FALTA RELEVANTE EN LA REALIZACiÓN DE UNA

CA'MPAÑA ELECTORAL, CIRCUNSTANCIAS QUE ADMINICULADAS ENTRE

sí, NORMAN EL CRITERIO PARA CALIFICAR LA FALTA COMO GRAVE,

PERO APLICANDO LA ATENUANTE EXPRESA, EL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL, DE CONFORMiDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO

340, PRIM~R PÁRRAFO, FRACCiÓN 1,Y PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCiÓN
.""

1, DEL CÓD1GO ELECTORAL LOCAL, DETERMINA IMPONERLE AL

PARTIDO ALIANZA'; SOCIAL .UNA MULTA DE 150 VECES EL SALARIO

~j~,\ MíNIMO VIGENTE E'N~LEST'ADQ.

ii C).- POR ÚLTIMO, LA COMISiÓN DE VIS3ILANpIA DE LOS RECURSOS DE

/: LOS PARTIDOS POlíTICOS Y AGRU~A~IQNES POlíTICAS, EN EL

~t/?~CAPíTULO DE CONCLUSIONES DE SU d;ic¡-~MEN CONSOLIDADO LE

, DETERMINÓ AL PARTIDO POlíTICO QUE:NOS OCUPA, LA SIGUIENTE
.,..:.:. :.~'¡~;:';'\ . '... ..' ' .

. .':;·'<INFRACC1ÓN:
'.').\J~\(j;I\ Se observaron gastos por la cantidad de $ 132,717.01 cuyos cheques pólizas"-"_."81carecían de la firma del beneficiario, la fecha de elaboración y el importe en letras.

\-r~5Y~A REFERIDA CANTIDAD SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA:

FOJA 318

De la Cam aña de Gobernador Cuenta de che ues 04017586835 Bital
NUM. FECHA' PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM. IMPORTE

PÓLIZA PÓLIZA CH. FACT. OBSERVACION

03·032C A 11/09/00 Ellas Muñoz
03-035C Cenno

Compensaciones 3342144
o apoyo a al
personal 3342147
(Proselitismo)

270018

Recibo REPAP pagado con 4
cheques de 1,000.00 cada uno,

4 000 00 ningún cheque tiene anotado el
• . importe con letra. Le falta la firma de

recibido a todas las pólizas de
che ue.
Recibo REPAP pagado con 8
cheques de 1,250.00 cada uno,

10 000 00 todos de fecha 13/sep/2000. Ningún
, . cheque tiene anotado el importe con

letra. Le falta la firma del funcionario
al Recibo
Recibo REPAP pagado con dos
cheques de 1,250.00 cada uno y uno

3 500 00 de 1,000.00, todos de fecha
, . 13/sep/2000. Ningún cheque tiene

anotado el importe con letra. Le falta
la firma del funcionario al Recibo

,Recibo REPAP pagado con 4
cheques pos 1,000.00 cada uno,
todos de fecha 14/sep/2000. Dos de

4,000.00 ellos solo tienen anotado el nombre
del n ñcíarío sin los apellidos.
Nin no e ellos tiene el i o e con
let .

03·042C Maria de los Compensaciones 3342154
A 03- 13/09/00 Remedios o apoyo a al
049C López Gómez personal. 3342161

(Proselitismo)

270100

María del Compensaciones 3342162
3/09/00 Carmen Torres o aPloyo a al

. persona
Anas (Proselitismo) 3342164

270101

Maria Compensaciones. 3342165
14/09/00 Guadalupe o aPloyo a al

. persona
Ascencio Lazo (Proselitismo) 3342168

270021
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'R",

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO' NUM. NUM.
IMPORTE OBSERVACIONPÓLIZA PÓLIZA CH. FACT.

Factura pagada con 17 cheques por
1,000.00 cada uno. Sin fecha de

03-057C Pedasería de 3342169 elaboración ni el importe con letra, la

A 14/09/00 Beatriz madera al 064 17,000.00 mayorla de los cuales tienen el
Sánchez Pérez

para número de cheque alterado. Todos
03-073C gallardete 3342185 los cheques fueron pagados por el

Banco el 14/Sep/2000 según estado
de cuenta bancos
Recibo REPAP pagado con un
cheque por 3,000.00 y otro por

Compensaciones 3342186
500.00. sin fecha de elaboración ni

03-074C. 20/09/00 Antonio o apoyo a al 270123 3,500.00
el importe en letra. Los Cheques

03-075C Román Alvarez personal 3342187 salieron a nombre del beneficiario.
(Proselitismo) Las pólizas de cheques no tienen

firma de recibido. Al recibo le falta ¡.a
firma del funcionario.
Recibo REPAP pagado con 2

Compensaciones
cheques por 1,250.00 cada uno. sin

Manuel 3342188 fecha de elaboración ni el importe en
03-076C, 15/09/00 Antonio o apoyo a al 270032 2:500.00 letra. Los Cheques salieron a
03-077C personalGómez Flores (Proselitismo) 3342189 nombre del beneficiario. Las pólizas

de cheques no tienen firma de
recibido.

03-079C l 3342191 Recibo REPAP pagado con 4
A Compensaciones al cheques por 1,000.00 cada uno, sin

03-080C y Rornán Ramón o apoyo a 3342192 fecha de elaboración ni el importe en
de la 03- 18/09/00 Y del 270019 4,000.00 letra. Los Cheques salieron a
082C a Alvarea personal 3342194 nombre del beneficiario. Las pólizas

03-083C (Proselitismo) al de cheques no tienen- firma de
3342195 recibido.

03-085C Recibo REPAP pagado con 4
A cheques por 1,000.00 cada uno, sin

03-088C Guadalupe Compensaciones
3342197 fecha de elaboración ni el importe en

::::; 18/09/00 Gómez de la o apoyo a al 270020 4,000.00 letra. Los Cheques salieron a

',-
~~

Cruz personal 3342200 nombre del beneficiario. Las pólizas
(Proselitismo) de cheques no tienen firma de~.A '.

recibido. Al recibo le falta la firma" \.(C) .,
del funcionario.-0,>\\ ".' ".

:O3-~~~
.. ... - Recibo REPAP pagado con 4~- .. "

.,-; " ..... cheques por 1,000.00 cada uno, sin:-4 :, AO
Compensaciones

~: i;03-092ff Yori Dabell 3342201 ) , fecha-de elaboración ni el importe en.. , 18/09/00 Ramirez o apoyo a al 270022 4,~90'00 letra. Los Cheques salieron a

~~I/ Sánchez personal 3342204 nombre del beneficiario. Las pólizas(Proselitismo) ./ .
! • de cheques no tienen firma de,.

:...cJ .~ ¡ recibido .- 03-093C ", .1 Recibo REPAP pagado con 3
A Compensaciones

a 3342205
cheques por 1,000.00 cada uno, sin

.03-095C 18/09/00 Guadalupe o apoyo
270096 3,000.00

fecha de elaboración ni el importe en
Gómez Ramos personal al

letra. Los Cheques salieron a
(Proselitismo) 3342207 nombre del beneficiario. Al recibo le

~, falta la firma del funcionario.

>'~,-,03-096C Compensaciones Recibo REPAP pagado con 4
:.::, A a 3342208 cheques por 1,000.00 cada uno, sin
~-b3-099C 18/09/00 Victor Manuel o apoyo

al 270092 4,000.00 fecha de elaboración ni el Importe enAcosta Pérez personal\i~\\ 3344211 letra. Los Cheques salieron a°í¡ (Proselitismo)o: nombre del beneficiario.

~100C Hay 2 Pólizas de Cheque de
iI, A $1,000.00 a nombre de ésta

•. -103C
Jorge Luis Compensaciones

3342212 persona. Existen otras 2 pólizas por("-: 18/09/00 Hernández o apoyo a al 270023 4.000.00 1,000.00 cada una a nombre del
./ personal candidato. Ninguna póliza tiene firmaSánchez (Proselitismo) 3342215

de recibido. Las pólizas no tienen
fecha de etaboración ni el importe en
letra.

03-104Ca Recibo REPAP pagado con 4
03-107C

Compensaciones cheques por 1,000.00 cada uno, sin

Víctor Manuel o apoyo 3342216 fecha de elaboración ni el importe en
21/09/00 Torres García personal

a al 270024 4,000.00 letra. Los Cheques salieron a
(Proselitismo) 3342219 nombre del candidato. Las pólizas

de cheques no tienen firma de
recibido.

:f
.•. ---
tr::
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P~~~'A ;~~~~ PROVEEDOR

03-125C
A

03.1

7
28C Blanca Estela
25/09/00 Rodríguez

Magana

~~31C
A 25/09/00 Gloria Cecilia

03-137C ' LopezPerez

CONCEPTO
NUM.
CH.

NUM.
FACT. IMPORTE OBSERVACION

Recibo REPAP pagado con 4
cheques por 1,400.00 cada uno, sin
fecha de elaboración. Falta la firma

5,600.00 del funcionario en el Recibo.
Cheques a nombre del beneficiario.
Las pólizas no tienen fecha de
elaboración ni el írnoorte en letra.
Recibo REPAP pagado con 7
cheques, uno por 1,200.00 Y seis
por 1,400.00, sin fecha de

9.600.00 elaboración ni el Importe en letra.
Falta la firma del funcionario en el,
Recibo, ~eques a nombre del
beneficiario. \

250000 RecibJl' REPAP pagad~con' 2
, . cheaGes, u~o oor 1,300.0a v otro

por 1,200.00, sin facha de
elaboración ni el importe en letra.
Falta la firma del funcionario en el
Recibo, Cheques a nombre del
beneficiario '
Recibo REPAP pagado con 8
cheques por 1,000.00 cada uno,

8000 00 sin fecha de elaboración, ni el
, . importe en letra. Falta la firma del

funcionario en el Recibo, Cheques a
nombre del beneficiario

97.200.00

Compensaciones 3342237
o apoyo a al
personal, 3342240
(Proselitismo)

270124

Compensaciones 334224
o apoyo a 3 al
personal 334224
(Proselitismo) 9

270125

03-138C. 25/09/00 María Esther
03-139C Anas

Rodriguez

Compensaciones 334225
o apoyo a O al
personal 334225
(Proselitismo) 1

270126

Compensaciones 334245
03-141 C a 26/09/00 Eduardo o apoyo a 3 al
03-148C Jiménez Baños personal 334226

(Proselitismo) O

270127

i SUMA TOTAL

SOBRE ESTA OBSERVACiÓN EL PARTIDO ALIANZA SOCIAL CONTESTÓ,

MEDIANTE OFICIO NÚMERO PAS/69/001 DE FECHA 20 DE FEBRERO DEL

2001, LO SIGUIENTE:

"En cuanto a los cheques expedidos por el Candidato a Gobernador, la explicación
que se le proporcion6 a dicho candidato la interpreto mal para contabilizar sus
gastos de campaña."

(

NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO NUM. NUM. IMPORTE OBSERVACiÓNPÓLIZA PÓLIZA CH. FACT.

03-012C 25/07/00 Antonio Román Campana de 42134 3,500.00 Falta firma de recibido en la póliza de
" Alvarez Gobernador Cheoue.- ...... ,

,) ",'"
25/07/00 Antonio Román Campana de Falta firma de recibido en la póliza de

;~~;014C Alvarez Gobernador 42121 1,000.00 Cheaue asl como el importe con letra.

O":¡;~15C 26/07/00
Antonio Rornán Campaiia de 42122

, Falta firma de recibido en la póliza de
, " Alvarez Gobernador

.. 1,000.00 Cheaue asl como el imoorte con letra.
:;, 03:oJ¡k 28/07/00 Antonio Román Campaña de

42125 0',1,700.00
Falta firma de recibido en la póliza de

ji; Alvarez ' Gobernador Cheaue asl como el importe con letra.
•.• J

03~:~9C
Antonio Román Campana de Falta firma de recibido en la póliza de28/07/00 Alvarez Gobernador 42126 3',900.00 Cheque así como el importe con letra.

,0~pl020c 30/07/00 Antonio Román Campana de 42127 5.000.00
Falta firma de recibido en la póliza de

" Alvarez Gobernador Cheaue asl como el importe con letra.

I 03-006C 07/08/00 Antonio Román Campana de 3342128 3.000.00
Falta firma de recibido en la póliza de

Alvarez Gobernador Checue.

03-007C 09/08/00 Antonio Román Campana de
3342129 5.300.00

Falta firma de recibido en la póliza de
Alvarez Gobernador Checue.

03-008C 14/08/00 Antonio Román Campaña de 3342130 5.000.00
Falta firma de recibido en la póliza de

I Alvarez Gobernador Cheoue.

L03-009C 16/08/00 Antonio Román Campaña de
3342131 10.000.00

Falta firma de recibido en la póliza de
Alvarez Gobernador Checue.

-
J
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I NUM. FECHA
PROVEEDOR I CONCEPTO NUM. NUM. IMPORTE OBSERVACION ]PÓLIZA PÓLIZA CH. FACT.

03-010C 21/08/00
Antonio Rornan Campaña de

3342132 10,00000
Falta firma de recibido en la póliza de

Alvarez Gobernador Cheque.
I 03-023C 01/09/00

Antonio Román Campaña de 3342135 1,300.00
Falta firma de recibido en la póliza de

: Alvarez Gobernador Cheque.

Antonio Román Campaña de
Falta firma de recibido en la póliza de

03-024C 01/09/00 3342136 1,30000 Cheque. La póliza no tiene anotado el
Alvarez Gobernador importe con letra.

Antonio Román Campaña de
Falta firma de recibido en la póliza de

I
G3-025C 01/09/00 Alvarez Gobernador 3342137 1,30000 Cheque. La póliza no tiene anotado el

! importe con letra.

Antonio Román Campaña de
Falta firma de recibido en la póliza de

J3-027C 04/09/00 3342139 1,300.00 Cheque. La póliza no tiene anotado elAlvarez Gobernador importe con letra.

I
Antonio Román Campaña de

Falta firma de recibido en la póliza <;le
03-028C 04/09/00 3342140 1.400.00 Cheque. La póliza no tiene anotadoetAlvarez Gobernador importe con letra.

! Compensacion Falta firma de recibido en la póliza de
i 'J3-032C 11/09/00 Elias Muñoz es o apoyo a 3342144 270018 1,00000 Cheque. La póliza no tiene anotado elCerino personal

(Proselitismo) importe con letra.

Cornpensacion Falta firma de recibido en la póliza de
J3-033C 11/09/00 Elias Muñoz es o apoyo a 3342145 270018 1,0000U Cheque. La póliza no tiene anotado elCerino personal

(Proselitismo) .
importe con letra.

I 0303/ ~09/00

Compensacion Falta firma de recibido en la póliza de
Elias Muñoz es o apoyo a 3342146 270018 1,00000 Cheque La póliza no tiene anotado el
Cerino personal importe con letra.

(Proselitismo)

¿~ Compensacion Falta firma de r¡.,~ido en la póliza de
Elias ~.luñoz es o apoyo a

03-035C 11/09/00 Cerino personal
3342147 270018 1,00000 Cheque. La';:'-jnO tiene a7j el

(Proselitismo)
Importe con etra.

1'03-036C y
Compensacion 3342148 E113/09/00

Bolivia Martinez es o apoyo a al 270097 1,239.51 Falta f rma del funcionario en
I 03-037C López personal REPAP

I(Proselitismo) 3342149

I 03-038C,

Renta de la icasa de 3342150
13/09/00 Natividad Chablé

campaña del al 270098 2,50000 Al Recibo REPAP le falta la firma del [
I 03-039C Jirnénez tunctonario
1 candidato a 3342151
I Igobernador

I
Renta de la

I 03-:J40C, Elena Garcia Gasa de 3342152 Al Recibo REPAP le falta la firma del
03-041C

13/09/00 Priego campaña del al 270099 2,500.00
funcionario.candidato a 3342153

gobernador

03-042C Maria de los Compensacion 3342154 le falta la firma dellI A 13/09/00 Remedios López es o apoyo a al 270100 10,000.00 Al Recibo REPAP
: personal funcionario .. ,
I 'J3·049C Gómez (Proselitismo) 3342161 ¡
:

03-050C Compensacion 3342162
13/09/00 Maria del Carmen es o apoyo a al 270101 3,50000 Al Recibo REPAP le falta la firma det

" Torres Arias personal funcionario.J3052C (Proselitismo) 3342164 ¡

Compensacion Falta firma de recibido en la póliza de:

74C 20;09/00 Antonio Rornan es o apoyo a 3342186 270123 500.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el;
Alvarez personal Importe con letra. Faltan todas las:

(Proselitismo) firmas en el Recibo REPAP ¡
Compensacion Falta firma de recibido en la pouza de!

~7SC 120:09/00
Antonio Román es o apoyo a 3342187 270123 3,00000 Cheque La póliza no tiene fecha ni el:

I Alvarez personal importe con letra Faltan todas las:
I (Proselitismo) firmas en el Recibo REPAP I

Compensacion
I

Falta firma de recibido en la póliza ce I
'-"{' 15:J9/00 Manuel Anton.o es o apoyo a 3342188 1,25000 Cheque. La póliza no tiene fecha ni ell!

.~ r~ '-" Gómez Flores personal,
(Proselitismo) importe con letra. J

, Compensacion

15·09/00 Manuel Antonio .es o apoyo a Falta firma de recibido en la póliza del
'\.---

Gomez Flores personat 3342189 .1,250.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

-~~- (Proselitismo) importe con letra. :
~-
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Compensacion
es o apoyo a 3342190
personal
(Proselitismo)
Cornpensacion
es o apoyo a 3342191
personal
(Proselitismo)
Compensacion
es o apoyo a 3342192
personal
(Proselitismo)
Compensacion
es o apoyo a 3342193
personal
(ProselitiSmo)
Compensacion
es o apoyo a 3342194
personal
(Proselitismo)
Compensacion
es o apoyo a 3342195
personal
.¡Proselitismo)
Compensacion

18/09/00 Guadalupe Gómez es o apoyo a 3342197
de la Cruz personal

¡Proselitismo)
Compensacion

18/09/00 Guadalupe Gómez es o apoyo a 3342198
de la Cruz personal

Proselitismo)
Compensacion

03l/08 18/09/00 Guadalupe Gómez es o apoyo a 3342199
de la Cruz personal

!J¡ Proselitismo)
/ Compensacion

/ A 'j03-088C 18/09/00 Guadalupe Gómez es o apoyo a 3342200V de la Cruz personal
Proselitismo)

Compensacion
03.089C 18/09/00- Yori Dabell es o apoyo a 3342201

Ramirez Sánchez personal
.- Proselitismo)

Compensacion

03.090C 18/09/00 Yori ~abell es o apoyo a 3342202
Rarnlrez Sánchez personal

Proselitismo)
Compensacion

18/09/00 Yori Dabell es o apoyo a 3342203
Rarnirez Sanchez personal

(Proselitismo)
Cornpensacion'

D3.092C 18/09/00 Yori Dabell es o apoyo a 3342204
Ramírez Sánchez personal

(Proselitismo)
Compensacion
es o apoyo a 3342212
personal
!(Proselitismo)
Compensacion
es o apoyo a 3342213
personal
;(Proselitismo)
Compensacion
es o apoyo a.
personal 3342214
,(Proselitismo)

I NUM. ¡FECHAl I
PÓLIZA PÓLIZA PROVEEDOR

~/j:.0;....078C 19/09/00 Maria Palma
, Hernandez-.:..~:<~

/ '<:::\
--', 'In\;tf;' i03-079
~-;t~:¡ O
1'~-.':~I~; ¡

03.-D9, C 18/09/01 Rornán Ramón
('\:,:/ Alvarez

" "~o

S\

18/09/01 Román Ramón
Alvarez

03-81C 18/09/00 Antonio Román
Alvarez

I 03-082C 18/09/01 Román Ramón
Alvarez

~
" "-

>~~-083C
. ..\

',\
,;\\

&i-p,85C
//

~

~.
'),

.,,,)
'.0 3-086C
:0

18/09/01 Román Ramón
Alvarez

I
I 03-091C

,

03-100C 18/09/00 Antonio Román
Alvarez

03-101C 18/09/00 Antonio Román
Alvarez

03-102C
Jorge Luis

18/09/00 Hernández
Sánchez

CONCEPTO
NUM.
CH.

NUM.
FACT.

270119

270122

.

IMPORTE OBSERVACION I
L_. . - -- .--.-- -- --_.__.._~-._--

500 00 Falta finma del funcionario en el
. Recibo REPAP

Falta firma de recibido en la póliza de
'1,000.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

Falta firma de recibido en la póliza de ;
1,000.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

Falta firma de recibido en la póliza de
700,00 Cheque y las finmas de beneficiario y

del funcionario en el Recibo REPAP t

Falla firma de recibido en la póliza de
1,000,00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

Falta firma de recibido en la póliza de
1,000,00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

Falta firma de recibido en la póliza de
1,000.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

Falta firma de recibidoen.la póliza de
1,000.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

Falta firma de recibido en la póliza de
1.000.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

Falta firma de recibido en la póliza de
1,000.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

Falta firma de recibido en la póliza de
1.000,00 Cheque, La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

FíI~lta a de recibido en la póliza de
1,000.00 Che ue. t.a póliza no lien~ha ni el

im rte c/on letra. 1)
Falta firma de recibido en la póliza de

1,000.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el
importe con letra.

Falta firma de recibido en la póliza de
1,000.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

Falta firma de recibido en la póliza de
1,000.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

Falta firma de recibido en la póliza de
1.000.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

Falta finma de recibido en la póliza de
1,000.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.
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.r NUM. FECHA 1 NUM. NUM.
_PÓLIZA PÓLIZA PROVEED~~ _~~~CE~TO CH. FACT.

I 03-103C

Jorge Luis Compensacion
18/09/00 Hernández es o apoyo a 3342215

. personal
Sanchez Proselitismo)

03·104C 21/09/00 Antonio Román Campaña de 3342216
Alvarez Gobernador

I 03-105C 21109/00 Antonio Román Campaña de 3342217
Alvarez· Gobernador

\ O:,-HlGC 21/09/00 Antonio Román Campaña de 3342218
Alvarez Gobernador

r---
I 21/09/00 Antonio Román Campaña dei)3-107C 3342219

:L-;'
Alvarez Gobernador

.

'. ,_"':..
03-io~::. 21/09/00 Antonio Román Campaña de

.~. . . Alvarez Gobernador
3342220

.,

,r \:i. 03-109C':' ~1/09/00 Antonio Román Campaña de
. ;1 Alvarez Gobernador 3342221

r 03-11QC, 21/09/00 Antonio Román Campaña de 3342222
,1.;- Alvarez Gobernador

: ".-«..
Ó3-111C 21/09/00 Antonio Román Campaña de- ::.

Alvarez Gobernador 3342223

03·112C 21/09/00 Antonio Román Campaña de
3342224Alvarez Gobernador

..
,

"~,~113C
21/09/00 Antonio Román Campaña de 3342225

JI
Alvarez Gobernador

i :

.~\\
21/09/00 Antonio Román: il tBj\ 14C

Campaña de
3342226, ~I Alvarez Gobernador- ,

://j)115C 21/09/00 Antonio Román Campaña de
3342227

~-
Alvarez Gobernador

03-116C 21/09/00 Antonio Román Campaña de
3342228Alvarez Gobernador

I 03-117C 21/09/00 Antonio Rornán Campaña de
I Alvarez Gobernador 3342229

03-121C 22/09/00 Antonio Rornán Campaña de
3342233Alvarez Gobernador

03-122C 22/09/00 Antonio Rornán Campaña de
3342234Alvarez Gobernador

03-123C 22/09/00 Antonio Rornan Campaña de
3342235Alvarez Gobernadar -,

I 03-124C 25/09/00 Antonio Román Campaña de
Alvarez Gobernador 3342236

/

f24C
,

Compensacion
es o apoyo a
personal
Proselitismo)

Compensacion
25/09/00 Agenor es o apoyo a

I Dominouez Pulido personal
i I(Proselitismo)

270120

25/09/00 Martha Elena
Muñoz A. 3342236 270116

03-í24C 3342236

IMPORTE OBSERVACION ]
------- - '-- _._- - --_.. --

Falta firma de recibido en la póliza de
1.000.00 Cheque. La póliza no tiene fecha ni el

importe con letra.

Falta firma de recibido en la póliza de
1.000.00 Cheque. La póliza no tiene el importe

con letra.
. Falta firma de recibido en la póliza de

1.000,00 Cheque. La póliza no tiene el importe
con letra.
Falta firma de recibido en la póliza de

1,000.00 Cheque. La póliza no tiene el importe
con letra.
Falta firma de recibido en la pótiza de

1,000.00 Cheque. La póliza no tiene el importe
con letra.

. Falla firma de recibido en la póliza de
'lo 1.000.00 Cheque, La póliza no liene el importe

<:.. con letra.
.• '" Falta fin]1a de recibido en la póliza de

1,000.?9. Cheque. La póliza no liene el importe
. con letra.

Falla firma de recibido en la póliza de
1.oM.00 Cheque. La póliza no tiene el importe

c6n letra.
, Falta firma de recibido en la póliza de

1,000.00 Cheque. La póliza no liene el importe
con letra.
Falta firma de recibido en la póliza de

1.000,00 Cheque. La póliza no liene el importe
con tetra.
Falla firma de recibido en la póliza de

1,000.00 Cheque. La póliza no tiene el importe
con letra .
Falta firma de recibido en la póliza de

1.000.00 Cheque. La póliza no tiene el importe
con letra.
Falta firma de recibido en la póliza de

1,000.00 Cheque. La póliza no tiene el importe
con letra.
Falta firma de recloido en la póliza de

1,000.00 Cheque. La póliza no liene el importe
con letra.
Falla firma de recibido en la póliza de

1,000.00 Cheque. La póliza no liene el importe
con letra.
Falla firma de recibido en la póliza de

300.00 Cheque. La póliza no liene el importe
con letra.
Falta firma de recibido en la póliza de

1,400.00 Cheque. La póliza no liene el importe
con letra.
Falta firma de recibido en ra póliza de

1,400.00 Cheque. La póliza no tiene el importe
con lelra.
Falla firma de recibido en la póliza de

1,400.00 Cheque. La póliza no liene el importe
con letra.

469 50 Falta firma del funcionario en el
. REPAP

1.000.00 ~frma dennario

I - _ 1--

en el
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NUM. FECHA CONCEPTO
NUM. NUM. IMPORTE OBSERVACiÓN

PÓLIZA PÓLIZA
PROVEEDOR CH. FACT.

Antonio Rornan Campaña de
Falta firma de recibido en la póliza de

, 03-129C 22/09/00 Alvarez Gobernador 3342231 1.000.00 Cheque. La póliza no tiene el importe
con letra.

Antonio Rornan Campaña de
Falta firma de recibido en la póliza de

03-130C 25/09/00 3342242 1,400.00 Cheque. La póliza no tiene el importe
Alvarez Gobernador con letra.

Antonio Rornán Campaña de
Falta firma de recibido en la póliza de

03-149C 26/09/00 3342261 1,000.00 Cheque. La póliza no tiene el importe
Alvarez Gobernador con letra.

Antonio Rornán Campaña de
Falta firma de recibido en la póliza de

03-150C 26/09/00 3342262 1,000.00 Cheque. La póliza no tiene el importe
Alvarez Gobernador con letra.

Compensacion Al Recibo REPAP le falta la firma del

03-002C 02/10/00 Arturo Zurita Evia es o apoyo a 3342263 270121 908.00 funcionario, y a la póliza le falta la
personal firma de recibido, la fecha y el importe
(Proselitismo) con letra.
Gastos Varios A la póliza de cheque le faltan: la

03-003C 02/10/00
Antonio Rornán Campaña 3342264 500.00 firma de cheque recibido, la fecha y el
Alvarez Gobernador importe con letra.

Antonio Román Gastos Varios A la póliza de cheque le faltan: la
03-004C 02/10/00 Campaña 3342265 1,000.00 firma de cheque recibido, la fecha y el

Alvarez Gobernador importe con letra.

Antonio Rornán Gastos Varios A la póliza de cheque le faltan: la
03-005C 02/10/00 Alvarez Campaña 3342266 500.00 firma de cheque recibido, la fecha y el

Gobernador importe con letra.

Antonio Rornán Gastos Varios A la póliza de cheque le faltan: la
03-006C 02/10/00 Alvarez Campaña 3342267 1,000.00 firma de cheque recibido, la fecha y el

Gobernador importe con letra.

Antonio Román Gastos Varios A la póliza. de cheque le faltan: la
03-00?C 02/10/00 Campaña 3342268 1,000.00 firma de cheque recibido, la fecha y elAlvarez Gobernador importe con letra.

-1":::--.
Antonio Rornán Gastos Varios A la póliza de cheque le faltan: la

~ '!!~~~C 02/10/00 Alvarez
Campaña 3342269 1,400.00 firma de cheque recibido, la fecha y el
Gobernador importe con letra,

l''::. I SUMA TOTAL 132,717.01
. ---~..•..

,c
tL"..- ~

:~./~,:',
•. 1'••.•
, '3

'I!-¡ \.~

'~N ESTE RUBRO DE OBSERVACIONES, El PARTIDO ALIANZA SOCIAL,

,(CONTESTÓ lOS SIGUIENTE, MEDIANTE OFICIO 'NÚMERO PASf69f001, DE.,:::..•... --.'~,. -'. - ~-,- .' .

-; If';c'''\-:/ FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2001, COMENTANDO lO SIGUIENTE:
::.:..~:~;:,~~.".. "

"En cuanto a las pólizas que no cuentan con la firma del candidato a Gobernador,
ni el importe con totre, ni el REPAP, ni con la firma del funcionario, misma
asignada por e/ candidato, varias de estas personas eran eventuales, las cuales
duraban una quincena y no - firmaban, por eso se hacían cambios en todo
momento, porque no querían firmar ningún recibo."

DE lO EXPUESTO, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DETERMINA

QUE LA IRREGULARIDAD DECRETADA EN CONTRA DEL PARTIDO

ALIANZA SOCIAL, POR PARTE DE lA COMISiÓN DE VIGilANCIA DE LOS

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL!TICOS y AGRUPACIONES

POLíTICAS, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ACREDITADA, NO

SOLAMENTE CON LAS DIVERSAS DOCUMENTALES QUE FUERON

ANALIZADAS POR DICHA COMISIÓN, SINO TAMBIÉN CON LAS

CONTESTACIONES QUE EL PROPIO INSTITUTO POL!TICO DIO A LOS
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REQUERIMIENTOS DE ACLARACiÓN QUE LE FORMULÓ LA MUL TICITADA

COMISIÓN, EN LAS QUE EN LO SUBSTANCIAL ACEPTA LA

J
IRREGULARIDAD COMETIDA; LUEGO ENTONCES, QUEDA DE

MANIFIESTO QUE EL ENTE JURIDICO QUE NOS OCUPA, NO CUMPLIÓ EL

1 LINEAMIENTO DÉCIMO SEGUNDO, DEL DOCUMENTO DENOMINADO

"LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS QU¡YOEBERÁN SER

UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLlTICOS EN LA P,AE~ENTACIÓnE ,
SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA"; TODA VEZ QUE AÚN'

CUANDO LAS EROGACIONES FUERON CUBIERTAS MEDIANTE

CHEQUES, LAS PÓLIZAS DE ÉSTOS CARECEN DE LOS REQUISITOS

FUNDAMENTALES DE ACUERDO A LAS LEYES Y COSTUMBRES

BANCARIAS EN VIGOR, COMO SON LA FECHA, EL IMPORTE CON

LETRAS, OMISiÓN DEL NOMBRE DE LA PERSONA FlslCA O MORAL

BENEFICIARIA.

NO OBSTANTE, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL COMPARTE EL

CRITERIO SOSTENIDO POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA, EN CUANTO A

QUE S/ BIEN ES CIERTO QUE ESTE TIPO DE INFRACCIONES SE VALORA

COMO GRAVE, TODA VEZ QUE LE IMPIDE A LA COMISiÓN VERIFICAR LA

VERACIDAD DE LA INFORMACiÓN PROPORCIONADA, LO ES TAMBIÉN

QUE EL INSTITUTO POLlTICO DE REFERENCIA, ES LA PRIMERA VEZ QUE

RINDE ANTE LA CITADA COMISIÓN, UN INFORME DE ESTA NATURALEZA,

CIRCUNSTANCIA QUE DEBE TOMARSE COMO UNA ATENUANTE, PARA

LA IMPOSICiÓN DE LA SANCIÓN, COMO EN SU MOMENTO, LO ANTERIOR

FUE CONSIDERADO CON RESPECTO A LOS INFORMES QUE

PRESENTARON LOS PARTIDOS POLlTICOS POR PRIMERA VEZ ANTE LA

'!\', ACTUAL COMISiÓN DE ·VIGILANCIA. ..pORCQNSIGUIENTE, SIENDO
) l \ '.,r CALIFICADA LA FALTA COMO GRAVE, PERO APLICANDO LA ATENUANTE

;;,; EXPRESADA, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL,· DE CONFORMIDAO

CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 340, PRIMER PÁRRAFO,

FRACCiÓN 1, Y PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCiÓN 1, DEL CÓDIGO

ELECTORA~ LOCAL, DETERMINA IMPONERLE AL PARTIDO ALIANZA

:~ SOCIAL UNA MU!...TA DE 150 VECES EL SALARIO MíNIMO VIGENTE EN ELt~\ESTADO.
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;bPOR LO EXPUESTO Y .FUNDADO _ EN LOS ARTíCULOS go, PÁRRAFO

P OCTAVO Y NOVENO, INCISOS A) Y G), DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 36 PÁRRAFO SEGUNDO;

37 PÁRRAFO SEGUNDO; 40; 60 FRACCiÓN XI; 68 PÁRRAFO CUARTO,

FRACCiÓN IX; 75 FRACCiÓN 111, INCISOS A), B), C) y D); 95 FRACCiÓN 11;

340 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO; EL

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO!

RESUELVE: ---T----------------------------------------~------A-----------------7\--

R E S O L U T I V OS

PRIMERO: POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL

CONSIDERANDO DÉCIMO OCTAVO, SE IMPONE AL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL LAS 'SIGUIENTES SANCIONES

1.-POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO A), UNA MULTA

CONSISTENTE EN LA SUSPENSiÓN TOTAL DE LA ENTREGA DE TRES

MINISTRACIONES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES

ORDINARIAS, CORRESPONDIENTES, QUE ASCIENDEN A LA CANTIDAD

DE $965,408.31. (NOVECJENTOS SESENTA y CINCO MIL

CUATROCIENTOS OCHO PESOS 31/100 M.N.).

2.-POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO B), UNA MULTA

CONSISTENTE EN EL IMPORTE' DE 2,500 VECES EL SALARIO MíNIMO

GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $

89,625.00. (OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS,
\\:,'\, 00/100 M.N.).

%~
) 3.- POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO C), UNA MULTA

f CONSISTENTE EN EL IMPORTE DE 3,000 VECES EL SALARIO MíNIMO

GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $

107,550.00 (CIENTO SIETE MIL, QUINIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100

M.N.)--------------------------------------------------------------------.------------------------------
~
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)J} SEGUNDO: QUE POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN

f EL CONSIDERANDO DÉCIMO NOVENO SE IMPONE AL PARTIDO DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA LAS SIGUIENTES SANCIONES:

1.- POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO A), UNA MULTA

CONSISTENTE EN EL IMPORTE DE 250 VECES EL SALARIO MíNIMO-

GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $

8,962.50 (OCHO MIL NOVE~IENTOS SESENTA y DOS PESOS, 50/100 M.N.)

-~--------------------------------------------------------------------------------------------------

~- POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCIS9lB), UNA MULTA

CONSISTENTE EN EL IMPORTE DE 1,000 VECES/Elj SALARI~NIMO
GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE

$35,850.00 (TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS

00/100 M.N.). ----------------------------------------------------------------------------------------

3.- POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO C), UNA MULTA

CONSISTENTE EN EL IMPORTE DE 250 VECES EL SALARIO MíNIMO

GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $

8,962.50 (OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS, 50/100 M.N.)

TERCERO: POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL

CONSIDERANDO VIGÉSIMO SE IMPONE AL PARTIDO DEL TRABAJO LAS

SIGUIENTES SA NCION ES: --------------------------------------------------------------------

1.- POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO A), LA SUSPENSiÓN TOTAL

.:, DE LA ENTREGA DE LAS MINISTRACIONES DE FINANCIAMIENTO
"

,\\PÚBLlCO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS, CORRESPONDIENTES A LOS

:IMESES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO,

OUE ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE s 216,585.28 (DOSCIENTOS

OiECISEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON

VEINTIOCHO CENTAVOS M.N.).
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~, 2.- POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO B), UNA MULTA POR 3000

:';\'SALARIOS MíNIMOS VIGENTES EN LA ENTIDAD EQUIVALENTES A LA\,'.\'
~~;';bANTI¡jAD DE $ 107,550.00 . (CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA

,-//pESOS 00/1 00 M.N.)----------------------------------------- .•------------------------------------~' .

CUARTO: POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL

CONSIDERANDO VIGÉSIMO PRIMERO DE LA PRESENTE RESOLUCiÓN,

SE IMPONE AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO LAS

SIGUIENTES SA NCION ES: --------------------------------------------------------------------

1.- POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO A), UNA MULTA

CONSISTENTE EN EL IMPORTE DE 1,000 VECES EL SALARIO MINIMO

GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $

~~;~~~~ON.\~_~_~_~_~~__"~__~~_~_~_~__~~~__~~_~_~~~~~~~_~~~~e~~~~~~~~
I ~ r: //

2.- POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO B), UNA MULTA

CONSISTENTE EN 500 VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE

EN EL ESTADO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $ 17,925.00

(DIECISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.).---------

QUINTO.- POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL

CONSIDERANDO VIGÉSIMO SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCiÓN,

SE IMPONE AL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA LAS

SIGUIENTES SANCION ES: --------------------------------------------------------------------

1.- POR LA FALTA SEÑAl.ADA EN EL INCISO B), UNA MULTA

CONSISTENTE EN EL IMPORTE DE 500 VECES EL SALARIO MINIMO

GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE

:~ $17,925.00 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100

\I\~\\M.N.).
o u.
("> 1

!i
1,
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. 2.- POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO C) UNA MULTA

CONSISTENTE EN EL IMPORTE DE 500 VECES EL SALARIO MíNIMO

GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE

. $17,925.00 (DIEC/SIETE MIL NOVECIENTOS VÉIN,TICINCO PESOS 00/100
.,f.'

M.N.).

'i))SEXTO: QUE POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS ÉXPUESTOS EN LO

J ~~~~~EL::N~~U~~:~~~~A:EC~~~:~_~~_~~~_~~~_~~_:~~~~~~ __~~~~~~ ,

1.- POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO A), UNA MULTA

CONSISTENTE EN EL IMPORTE DE 150 VECES EL SALARIO MíNIMO

GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $

5,377.50 (CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 50/100

~~.N.).------------------------------------------------------~-------------------------------------------

2.- POR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO B), UNA MULTA

CONSISTENTE EN EL IMPORTE DE 150 VECES EL SALARIO MíNIMO

GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $

5,377.50 (CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 50/100

M.N.). -----~-----------~------------------------------------------------~------------~------

3.- PQR LA FALTA SEÑALADA EN EL INCISO C), UNA MULTA

CONSISTENTE EN EL IMPORTE DE 150 VECES EL SALARIO MíNIMO

GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, EOUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $

5.377.50 (CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 50/100

M.N.). ----------------------------------------------..-.------------.---.-..---------.-----------------------------------

SÉPTIMO.- PUBLíOUESE EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y

TÚRNESE A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO. EN SESiÓN EXTRAORDINARIA

A LOS VEINTIC IRO DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO.

LIC. C OLE VÁZaUEZ PÉREZ

SIDENT~E ~\.~'':-i;''.,... ~... S.ECRETARIA EJECUTIVA
~o '..~ \.~
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTICINCO

DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO, LA SUSCRITA LICENCIADA CAROLE VÁZQUEZ

PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, CON FUNDAMENTO

EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 109, FRACCiÓN XXIII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. ------------------------------------------------

---------------.--------.---- C E R T I F I C A --------------.-----------------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (113) CIENTO TRECE FOJAS UTILES,

CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN

NÚMERO RCEE/2001/004 DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO, QUE EL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EMITE CON

FUNDAMENTO EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO Y EL PROYECTO DE RESOLUCiÓN APROBADOS

POR LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POlÍTICOS Y

AGRUPACIONES POLíTICAS, RELATIVO A LOS INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS

. PARTIDOS POlÍTICOS, EN LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS Y PRESIDENTES

MUNICIPALES Y REGIDORES DEL QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL, SOBRE SU ORIGEN

Y DESTINO, Asf COMO LA FISCALIZACiÓN EN EL MANEJO DE SUS RECURSOS; QUE OBRA EN EL

ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, FIRMO Y

RUBRICO.------------------.--------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARíA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO,

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS

ARTfcULOS 106 y 109 FRACCiÓN VII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. ---------

-----------------DOY
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No. 15762 RCEE/2001/00S
RESOLUCiÓN QUE DICTA EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL MODIFICA LA DETERMINACiÓN

HECHA SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA COALICiÓN DENOMINADA

"ALIANZA POR EL CAMBIO DE TABASCO" PARA EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL. .
EXTRAORDIN,ARIO DEL AÑO 2001, PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POlÍTICOS

;

NACIONALES: DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO,Y

DEL TRABAJO, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL

ELECTORAL DE TABASCO EN EL RECURSO DE APELACiÓN INTERPUESTO POR EL
»:

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ANTECEDENTES

1. CON FECHA 25 DE ABRIL DEL AÑO 2001, EL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL EN SESiÓN EXTRAORDINARIA DICTÓ LA RESOLUCiÓN

MEDIANTE LA CUAL DETERMINÓ SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE

LA COALICiÓN DENOMINADA "ALIANZA POR EL CAMBIO DE TABASCO"

PARA EL PROCESQ ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO

2001, PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POUTICOS NACIONALES: DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA. VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y DEL

TRABAJO, RESOLUCiÓN QUE FUE PUBLICADA EN EL SUPLEMENTO DEL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6121, DE FECHA 5 DE MAYO

DEL AÑO EN CURSO.

2. EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A TRAVÉS DE SU

REPRESENTANTE . SUPLENTE, LICENCIADO JOSÉ DEL CARMEN

. 6i~ -, DOMINGUE:Z NAREZ, PRESENTÓ EL DíA 29 DE ABRIL DEL AÑO 2001,~t ~ RECURSO DE APELACiÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCiÓN CITADA EN EL

PUNTO QUE ANTECEDE. .
-~

3. MEDIANTE OFICIO NI.JMERO S.E./C.E.E./0786/2001, DE FECHA 2 DE MAYO

DEL AÑO EN CURSO, SIGNADO POR LA LICENCIADA CAROLE VÁZQUEZ

PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL, INSTITUTO ELECTORAL DE
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TABASCO, FUE REMITIDO AL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO EL

EXPEDIENTE NÚMERO AP-CEE-2001/015 FORMADO CON MOTIVO DEL

RECURSO DE APELACiÓN INTERPUESTO POR EL PARTIDO

REVOtUCIONARIO INSTITUCIONAL, DANDO CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO EN EL ARTíCULO 313, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO.
»;

I

4. EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO DIO ENTRADA AL RECURSO BAJO

EL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO TET-AP-01512001,

EMITIENDO EL DíA 29 DE MAYO DEL AÑO 2001, LA RESOLUCiÓN CUYOS

PUNTOS CONDUCENTES A LA LETRA SEÑALAN:
. .

"- - - PRIMERO.- Resultaron parcíalrnente fundados los agravios hechos valer por

el Representante Suplente del Partido Revolucionario institucional, por: las

razones expuestas en el considerando VIII esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - -SEGUNDO.- Fueron parcialmente fundadas las manifestaciones expresadas

por el Partido Tercero Interesado Representante Propietario de la Coalición

denominada "Alianza por el Cambio de Tabasco", por los motivos que existen en

el considerando IX de este fallo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ""- - -

- - - TERCERO.- Se ordena al Consejo Estatal Electoral del Instituto Electoral de

Tabasco, modificar la resolución RCEE/2001/003, de fecha veinticinco de abril

. ~ del año en curso, para efectos de que emita otra, siguiendo los lineamientos

~ establecidos en el considerando VIII de esta resolución, relativos a, que subsista?lJ~ 8 el Convenio de Coalición "Alianza por el Cambio de Tabasco' que conforman los

Partidos Políticos Nacionales de la Revolución Democrática y del Traba]o."- --

5. QUE EN VIRJUD DE QUE EN LA RESOLUCiÓN MENCIONADA, EL TRIBUNAL

ELECTORAL NO ESTABLECiÓ EL TÉRMINO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL

FALLO EMITIDO, LA SECRETARIA EJECUTIVA POR INSTRUCCIONES DEL

PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL SEGÚN OFICIO

NÚMERO P/CEE/1388/2001, DE FECHA 30 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO,

SOLICITÓ POR OFICIO NÚMERO S.E.l1188/2001 DE FECHA 31 DE MAYO

DEL PRESENTE AÑO, AL TRIBUNAL ELECTORAL· DE TABASCO,
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INFORMARA ACERCA DEL TÉRMINO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO

ORDENADO Y A PARTIR DE QUÉ MOMENTO EMPEZARíA A CONTAR ÉSTE.
'.

6. CON FECHA 31 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, SE RECIBiÓ EL OFICIO

NÚMERO PT/118/2001 DE LA MISMA FECHA, SIGNADO POR EL

LICENCIADO JOSÉ MERCEDES HERNÁNDEZ ALCUDIA, PRESIDENTE DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL REMITiÓ COPiA

CERTIFICADA DEL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO DE ESE ÓRGANb

JURISDICCIONAL, EL CUAL EN SU SEGUNDO PUNTO, TEXTUALMENTE

DICE:

"2¡O. Ahora bien, en cuanto a lo solicitado por la promovente en relación a la

resolución a que se refiere, el Pleno de este Tribunal de conformidad con el

artículo 267 fracción X y el diverso 341 en su párrafo V, del Código de

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, establece que

las resoluciones serán definitivas lo que implica que de acuerdo al punto 2 del

artículo 6 de la Ley General del Sistema de Medios -de Impugnación en materia

electoral, en ningún caso la interposición de los medios de impugnación previstos

en esta ley producirá efecto suspensivo sobre el acto o la resolución impugnada.

En esa virtud, ese Consejo Estatal Electoral, deberá dar cumplimiento al fallo de

este Tribunal Electoral en un plazo que no exceda de veinticuatro horas a partir

de la notificación de este proveído"> - - - - - - - - - - - - - - - - -"- - - - - - - - - - - - - ..;-->

CONSIDERANDO

1.- QUE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO EN SU ARTíCULO 9° CUARTO PÁRRAFO, ESTABLECE, QUE LOS

PARTIDOS POLíTICOS SON ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO Y QUE LA

LEY DETERMINARÁ LAS FORMAS ESPECIFíCAS DE SU INTERVENCiÓN EN

EL PROCESO ELECTORAL
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11.- QUE POR DISPOSICiÓN EXPRESA DEL PROPIO ARTíCULO go , ÚLTIMO

PÁRRAFO, PARA GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE

CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES

ELECTORALES, SE HA ESTABL~CIÓO UN SISTEMA DE MEDIOS DE

IMPUGNACiÓN QUE SEA GARANTE DE LA PROTECCiÓN DE LOS

DERECHOS POLíTICOS SIENDO EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO

LA MÁXIMA AUTORIDAD ~URISDICCIONAL DE LA MATERIA EN EL ESTADO.

111. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 63 BIS,

DE LA MENCIONADA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO, AL

TRIBUNAL LE CORRESPONDE RESOLVER EN FORMA DEFINITIVA LAS

IMPUGNACIONES DE ACTOS O RESOLUCIONES DE LA· AUTORIDAD

ELECTORAL ESTATAL.

IV. QUE EN VIRTUD DEL FALLODICTADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE

TABASCO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO TET-AP-015/2001, CUYOS

RESOLUTIVOS CONDUCENTES HAN QUEDADO PRECISADOS EN EL

PUNTO 4, DE ESTA RESOLUCiÓN, ES NECESARIO MODIFICAR LA

RESOLUCiÓN RCEE/2001/003, DE FECHA 25 DE ABRIL DEL AÑO EN

CURSO, PARA LO CUAL, COMO LO ORDENA EL REFERIDO TRIBUNAL, SE

DEBERÁN SEG~R LOS ~INEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN.----kL
CONS.lDERANDO VIII DE LA MENCIONADA RESOLUCiÓN, EN EL SENTIDO

DE QUE SUBSISTA EL CONVENIO DE COALICiÓN "ALIANZA POR EL

CAMBIO DE TABASCO" QUE CONFORMAN LOS PARTIDOS POLíTICOS

NACIONALES DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO.

V. QUE EL INVOCADO ARTíCULO go, CONSTITUCIONAL, EN SU PÁRRAFO

NOVENO DISPONE QUE LA ORGANIZACiÓN DE LAS ELECCIONES ES UNA

FUNCiÓN DEL ESTADO QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO

PÚBLICO AUTÓNOMO, DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO, Y ACORDE A ESTA DISPOSICiÓN EL NUMERAL 100, DEL-,
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL

ESTADO DE TABASCO, SEÑALA QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
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ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, RESPONSABLE DE VIGILAR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES y LEGALES

EN MATERIA ELECTORAL, Asf COMO DE VELAR PORQUE LOS PRINCIPIOS

DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y

OBJETIVIDAD, GUfEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTIT.UTO

ELECTORAL DE TABASCO.

VI. QUE POR DISPOSICiÓN EXPRESA DE LA PROPIA CONSTITUCiÓN
, I

POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, PARA ESTE

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL TOMÓ CON FECHA 2 DE ABRIL DEL AÑO·

~ 2001 EL ACUERDO NÚMERO CEEl2001/003, MEDIANTE EL CUAL SE

\) APROBÓ EL CALENDARIO PARA LA ELECCiÓN EXTRAORDINARIA DE

~ ~ OBERNADOR DEL ESTADO, EN EL QUE SE ESTABLECiÓ COMO FECHA

UMITE PARA QUE LOS PARTIDOS POUTICOS PRESENTARAN CONVENIOS

DE COALICiÓN EL DIA 20 DE CITADO MES Y AÑO.

QUE EL ACTUAL SISTEMA DE PARTIDOS POLíTICOS SE INTEGRA CON

OCHO ENTIDADES DE INTERES PÚBLICO QUE CUENTAN CON EL

REGISTRO COMO INSTITUTOS POLíTICOS NACIONALES, MISMOS ous-ss
ENCUENTRAN ACREDITADOS ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL Y QUE

SON LOS SIGUIENTES:

1.- PARTIDO ACCiÓN NACIONAL

2.- PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

3.- PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

4.- PARTIDO DEL TRABAJO .

5.- PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

6.- CONVERGENCIA POR LA DÉMOCRACIA, PARTIDO POUTICO NACIONAL

7.- PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA

8.- PARTIDO ALIANZA SOCIAL

VIII. QUE ESTE ÓRGANO ELECTORAL EMITIO CON FECHA 12 DE ABRIL DEL

PRESENTE AÑO, EL ACUERDO NÚMERO CEE/2001/009, MEDIANTE EL
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CUAL SE APROBARON LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERtAN OBSERVAR

'LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE BUSCARAN FORMAR COALICIONES

DURANTE EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO OEL

AÑ02001.

IX. QUE DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO

CITADO EN EL CONSIDERANDO QUE ANTECEDE Y EN TÉRMINOS DE LOS

ARTíCULOS 85, PÁRRAFO SEGUNDO, 89 Y 90, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE ESTADO DE

TABASCO, SE ESTABLECiÓ QUE PARA EL REGISTRO DE LOS CONVENIOS

. Oi-~ DE COALICiÓN POR EL QUE SE POSTULE CANDIDATO A GOBERNADOR>lJ.~"EL ESTADO. LOS PARTIDOS POLlTICOS INTEGRANTES DE DICHA

OALlCIÓN DEBIAN PRESENTAR, ANTE EL PRESIDENTE DE ESTE

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: ' /

a).- ORIGINAL AUTÓGRAFO DEL CONVENIO DE COALICiÓN

RESPECTIVO O, EN SU CASO, COPIA CERTIFICADA DEL MISMO,

EXPEDIDA POR NOTARIO PÚBLICO; ,

-'

b).- ACREDITAR QUE LA COALICiÓN FUE APROBADA POR LA ASAMBLEA

ESTATAL U ÓRGANO EQUIVALENTE DE CADA UNO DE LOS

pARTIDOS POLíTICOS COALlGADOS, y QUE DICHOS ÓRGANOS

EXPRESAMENTE ,APROBARON CONTENDER BAJQ LA

DECLARACiÓN DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCiÓN Y

ESTATUTOS DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
<

COALlGADOS O BAJO LA DECLARACiÓN DE PRINCIPIOS,

PROGRAMA DE ACCiÓN Y ESTATUTOS ÚNICOS DE LA COALICiÓN;

c).- COMPROBAR QUE LOS ÓRGANOS PARTIDISTAS RESPECTIVOS DE

CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLíTICOS COALlGADOS,

APROBARON LA PLATAFORMA ELECTORAL DE LA COALICiÓN DE

CONFORMIDAD CON LA DECLARACiÓN DE PRINCIPIOS, PROGRAMA

DE ACCiÓN Y ESTATUTOS DE UNO DE ELLOS O EL ÚNICO DE LA

COALICiÓN.
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d).- COMPROBAR qUE LOS ÓRGANOS PARTIDISTAS RESPECTIVOS DE

CADA UNO DE LOS PARTIDOS POlÍTICOS. COALlGADOS. ,

APROBARON LA POSTULACiÓN Y REGISTRO DE UN DETERMINADO

CANDIDATO PARA LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO;

. e).- JUSTIFICAR QUE LOS ÓRGANOS PARTIDISTAS NACIONALES O

LOCALES RESPECTIVOS, APROBARON, DE ACUERDO CON LA

DECLARACiÓN DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCiÓN,

ESTATUTOS Y PLATAFORMA ELECTO"RAL ADOPTADOS POR LA

COALICIÓN, EL PROGRAMA DE GOBIERNO AL QUE SE SUJETARÁ EL

CANDIDATO DE LA COALICiÓN DE RESULTAR ELECTO. ~
X. QUE DE CONFORMIDAD CON LO APROBADO EN EL PUNTO TERCERO DEL

ACUERDO DE REFERENCIA, SE ESTABLECiÓ QUE LOS PARTIDOS

POLíTICOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS INDICADOS EN LOS

INCISOS "b" AL "e", DEBíAN PROPORCIONAR ORIGINALES CON FIRMAS

AUTÓGRAFAS O COPIAS CERTIFICADAS, EXPEDIDAS POR NOTARIO

PÚBLICO DE LAS ACTAS O MINUTAS DE LAS REUNIONES O SESIONES DE

LOS ÓRGANOS PARTIDISTAS DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS

POLíTICOS QUE PRETENDAN COALlGARSE, EN LAS QUE CONSTEN CON

CLARIDAD SU CELEBRACiÓN CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS

ESTATUTARIOS DE LOS PROPIOS PARTIDOS POlÍTICOS Y QUE SE

APROBÓ OBJETIVAMENTE LO REQUERIDO EN LOS CITADOS INCISOS.

XI.'- . QUE EN LOS PUNTOS CUARTO Y QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO

CEE/;2001/009 SE ESTABLECIERON LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES

QUE DEBIAN SATISFACER LOS PARTIDOS POLíTICOS RESPECTO AL

CONTENIDO DEL CONVENIO AL QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 89, DEL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES. Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL

ESTADO DE TABASCO, INDICÁNDOSE EL CUMPLIMIENTO DE LOS

SIGUIENTES REQUISITOS:

POR LO QUE SE REFIERE AL PUNTO CUARTO, DEL CITADO ACUERDO

CEE/2001/009 SE INDICÓ:
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1.-
,

LA PERSONALIDAD DE CADA PARTIDO POLíTICO COMO ENTIDAD

DE INTERES PÚBLICO, LA CUAL DEBERÁ ACREDITARSE CON COPIA

CERTIFICADA DE LA CONSTANCIA O CERTIFICADO DE REGISTRO

RESPECTIVO, EXPEDIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE ..
~ 2.- LA PERSONALIDAD DE QUIEN SUSCRIBE EL CONVENIO DE

COALICiÓN POR CADA PARTIDO POLíTICO, QUE SE ACREDITARÁ

MEDIANTE EL DOCUMENTO RESPECTIVO.
EN CUANTO AL PUNTO QUINTO, SE ESTABLECiÓ:

1.- LOS NOMBRES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE FORMAN LA

COALICIÓN, y EL NOMBRE DE SU O SUS REPRESENTANTES

LEGALES PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES.

2.- QUE LA ELECCiÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR DEL

ESTADO ES LA QUE MOTIVA LA REALIZACiÓN DE LA COALICiÓN EN

CUESTiÓN.

3.- APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE COMPLETO,

EDAD, LUGAR DE NACIMIENTO Y DOMICILIO DEL CANDIDATO QUE

MOTIVA LA COALICiÓN.

4.- LA DECLARACiÓN EXPRESA Y CLARA DE QUE SE POSTULA AL

CIUDADANO CITADO COMO CANDIDAtO A LA GUBERNATURA DEL

tSTADO DE TABASCO.'

5.- EL EMBLEMA Y COLORES QUE HAYA ADOPTADO LA COALICiÓN O,

EN SU DEFECTO, LA DETERMINACiÓN DE UTILIZAR LOS EMBLEMAS

DE LOS PARTIDOS COALlGADOS y EN CUAL DE LOS LUGARES QUE

LES CORRESPONDAN DEBE APARECER EN LA BOLETA EL

EMBLEMA ÚNICO O LOS EMBLEMAS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS.

6.- EL COMPROMISO DE LOS PARTIDOS QUE FORMAN LA COALICiÓN

DE SOSTENER UNA PLATAFORMA ELECTORAL, DE ACUERDO CON

LA DECLARACiÓN DE PRINC'IPIOS, PROGRAMA DE ACCiÓN Y

ESTATUTOS ADOPTADOS POR LA COALICiÓN.
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7.- LA FORMA DE EJERCER EN COMÚN SUS PRERROGATIVAS, TANTO

DE RADIO COMO DE TELEVISiÓN, Y EN SU CASO . EL MONTO QUE

APORTARÁ CADA PARTIDO POLíTICO COALlGADO, YA SEA EN

CANTIDADES O PORCENTAJES, PARA EL DESARROLLO DE LAS.
CAMPAÑAS RESPECTIVAS, ASI COMO LA FORMA DE REPORTARLO

EN LOS INFORMES CORRESPONDIENTES CON APEGO A LAS

DISPOSICIONES LEGALES Y A LOS LINEAMIENTOS QUE SE

ESTABLEZCAN AL RESPECTO.

8.- SE DEBERÁ ESTABLECER EL PORCENTAJE DE LA VOTACiÓN QUE

LE CORRES PONDERA A CADA PARTIDO POUTICO COALlGADO; LO

ANTERIOR PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA FUERZA

ELECTORAL QUE CORRES PONDERA A CADA UNO DE LOS

PARTIDOS POUTICOS INTEGRANTES A LA COALICiÓN.

9.-

XII.

DETERMINAR QUIÉN OSTENTARÁ LA REPRESENTACiÓN DE LA

COALICIÓN, PARA EL CASO DE LA INTERPOSICiÓN DE LOS MEDIOS

DE IMPUGNACiÓN PREVISTOS EN LA LEGISLACiÓN ELECTORAL

VIGENTE Y APLICABLE.

QUE LOS PARTIDOS POUTICOS INTEGRANTES DE LA COALICiÓN

SE SUJETARÁN A LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA QUE SE

FIJEN PARA ESTA ELECCiÓN EXTRAORDINARIA, COMO SI SE

TRATARA DE UN SOLO PARTIDO POUTICO.
QUE EN EL PUNTO SEXTO DEL ALUDIDO ACUERDO NÚMERO

CEE/2001/009. SE ESTABLECiÓ QUE EL CONVENIO DE COALICiÓN

DEBERíA CONtENER LAS FIRMAS AUTÓGRAFAS DE QUIENES LO

SUSCRIBAN, POR CADA UNO DE LOS PARTIDOS A COALlGARSE. ASI

TAMBIÉN Q~ DEBE~A ACOMPAÑARSE DE UN EJEMPLAI).-8E LA

DECLARACiÓN DE PRINCIPIOS, DEL PROGRAMA DE ACCIÓN, DE LOS

ESTATUTOS Y DE LA PLATAFORMA ELECTORAL ADOPTADOS POR LA

COALICIÓN, ASIMISMO DE UN EJEMPLAR DEL PROGRAMA DE GOBIERNO

AL QUE SE SUJETARÁ EL CANDIDATO EN EL SUPUESTO DE RESULTAR

ELECTO.
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XIII. QUE POR LO QUE SE REFIERE A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS QUE

DEBl::N PRESENTAR LAS COALICIONES QUEDÓ ESTABLECIDO EN EL

PUNTO DE ACUERDO SÉPTIMO, DEL ACUERDO RELATIVO A LOS

LINEAMIENTOS (C6E/2001/009) QUE LOS REQUISITOS SON:

1.- LA DECLARACiÓN DE PRINCIPIOS QUE PRESENTE LA COALICiÓN

PARA OBTENER SU REGISTRO. DEBERÁ ESTABLECER AL MENOS:.

1.- LA OBLIGACiÓN DE OBSERVAR LAS CONSTITUCIONES

POlíTICAS FEDERAL Y LA DEL ESTADO, ASI COMO DE

RESPETAR LAS LEYES E INSTITUCIONES QUE DE ELLAS

EMANEN;

11.- LAS BASES IDEOLÓGICAS DE CARÁCTER POLÍTICO,

ECONÓMICO Y SOCIAL QUE POSTULE;

111.- LA OBLIGACiÓN DE NO ACEPTAR PACTO O ACUERDO QUE LO

SUJETE O SUBORDINE A CUALQUIER' ORGANIZACiÓN

INTERNACIONAL, O LO HAGA DEPENDER DE ENTIDADES O

PARTIDOS POlíTICOS EXTRANJEROS;

IV.- LA OBLIGACiÓN DE NO SOLICITAR O ACEPTAR TODA CLASE

DE APOYO ECONÓMICO, POlíTICO Y PROPAGANDíSTICO

PROVENIENTE DE EXTRANJEROS O DE MINISTROS DE
CULTO DE CUALQUIER RELlGIÓN.O SECTA, INCLUYÉNDOSE

LAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS E

IGLESIAS YOE CUALQUIERA DE LAS PERSONAS A LAS QUE

EL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO PROHIBE

FINANCIAR A LOS PARTIDOS POlíTICOS;

v.- LA OBLIGACiÓN DE CONDUCIR SUS ACTIVIDADES POR

MEDIOS PAcíFICOS, DE FÓRMA RESPETUOSA Y POR LA VíA

DEMOCRÁTICA;
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2.- EL PROGRAMA DE ACCiÓN QUE PRESENTE LA COALICiÓN PARA

OBTENER SU REGISTRO DEBERÁ DETERMINAR, AL MENOS. LAS

MEDIDAS PARA:

1.- REALIZAR LOS POSTULADOS Y ALCANZAR LOS OBJETIVOS

ENUNCIADOS EN SU DECLARACiÓN DE PRINCIPIOS;

11.- PROPONER LAS POLíTICAS PARA RESOLVER LO~

PROBLEMAS ESTATALES;

3.- LOS ESTATUTOS QUE PRESENTE LA COALICiÓN PARÁ OBTENER

SU REGISTRO POR LO MENOS DEBERÁN ESTABLECER:

\.- LA DENOMINACiÓN PROPIA DE LA COALICIÓN, EL EMBLEMA Y

EL COLOR O COLORES QUE LA CARACTERICEN Y DISTINGAN

DE OTRAS COALICIONES U OTROS PARTIDOS POLíTICOS. LA•
DENOMINACiÓN Y EL EMBLEMA ESTARÁN EXENTOS DE

ALUSIONES RELIGIOSAS O RACIALES; ~

11.- LA OBLIGACiÓN DE PRESENTAR UNA PLATAFORMA

ELECTORAL CONGRUENTE CON SU DECLARACiÓN DE

PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE ACCiÓN;

111.- UN ÓRGANO RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACiÓN DE SUS

RECURSOS Y DE LA PRESENTACiÓN DE LOS INFORMES DE

CAMPAÑA CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE

ESTABLEZCA EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

IV.- LA OBL..IGACIÓN DE RECIBIR RECURSOS EXCLUSIVAMENTE A

TRAVÉS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE LA CONFORMAN.

XIV. QUE CON FECHA 19 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, LOS PARTIDOS

POLíTICOS: DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, VERDE ECOLOGISTA DE

MÉXICO Y DEL TRABAJO, PRESENTARON I\NTE EL CONSEJO ESTATAL
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ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EL RESPECTIVO

CONVENIO DE COALICiÓN CON LOS ANEXOS QUE SE PRECISAN EN EL

MISMO DOCUMENTO, Y DE LOS CUALES ÚNICAMENTE SE ANALIZARÁN,

SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS FIJADOS POR El. TRIBUNAL ELECTORAL

DE TABASCO, LOS RELATIVOS AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE

~~ MÉXICO, TODA VEZ QUE DE LA PROPIA RESOLUCiÓN SE ADVIERTE Af;í! ., OJA 230 Y 231, QUE LA MODIFICACiÓN ORDENADA, CONSISTIRÁ EN QUE

gJJ E EXCLUYA AL REFERIDO PARTIDO DE LA COALICiÓN DENOMINADA

"ALIANZA POR EL CAMBIO DE TABASCO".

XV. QUE EN ATENCiÓN A LO SEÑALADO EN EL CONSIDERANDO ANTERIOR,

CON BASE EN LA DOCUMENTACION PRESENTADA, y SIGUIENDO LOS

LINEAMIENTOS CONTENIDOS EN EL CONSIDERANDO VIII, DE LA

RESOLUCiÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL, SE PROCEDE AL

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACiÓN CORRESPONDIENTE AL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, OBTENIÉNDOSE LOS RESULTADOS
•

QUE SE PRECISAN EN LOS CONSIDERANDOS SIGUIENTES:

XVI. EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO CON EL OBJETO DE

FORMAR PARTE DE LA COALICiÓN "ALIANZA POR EL CAMBIO DE

TABASCO", EXHIBiÓ LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

•
a).- ORIGINAL DEL CUADERNILLO QUE CONTIENE LA DECLARACION DE

PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION y ESTATUTOS DE DICHO

PARTIDO.

b).- COPIA SIMPLE DE LOS ESTATUTOS APROBADOS EL 7 DE OCTUBRE

DE 1999.

XVII. QUE HABIÉNDOSE ANALlZAOO EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO

LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, A

EFECTO DE VERIFICAR QWE LAS REUNIONES O SESIONES DEL ÓRGANO

PARTIDISTA DE DICHO INSTITUTO POlÍTICO, SE AJUSTÓ A LAS

FORMALIDADES Y PROCEDIMIENTOS QUE INDICAN SU NORMATIVIDAD

INTERNA, OBTUVIERON LOS SIGUIENTES RESULTADOS:
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QUE EL PARTIDO POLfTICO DE REFERENCIA PARA CUMPLIR· CON EL

PUNTO TERCERO DEL ACUERDO NÚMERO CEEl2001/009 MEDIANTE EL

CUAL ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ESTABLECiÓ LOS

LINEAMIENTOS PARA LOS PARTIDOS POLfTICOS QUE BUSCARAN

FORMAR COALICIÓN, EXHIBiÓ LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 14,825,

PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO DE LA

CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO; QUE AL ANALIZAR DICHO I

DOCUMENTO Y EL OFICIO NÚMERO DEEPP/873/99,. DOCUMENTO QUE

TAMBIÉN EXHIBiÓ EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ÉSTOS

NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE SE CITAN EN EL PUNTO

TERCERO DE~ ACUERDO MENCIONADO, TODA VEZ QUE EL FEDATARIO
PÚBLlCOTIENE COMO FUNCiÓN, TRATÁNDOSE DE LO PREVISTO EN LOS

REFERIDOS LINEAMIENTOS, LA DE CERTIFICAR ACTAS O MINUTAS DE

LAS REUNIONES O SESIOr\1ES QUE. CELEBREN LOS ÓRGANOS

PARTIDISTAS CONFORME LAS FORMALIDADES QUE ESTABLEZCAN SUS

PROPIOS ESTATUTOS; Y EN ESAS CONDICIONES, EL INSTRUMENTO

NOTARIAL NÚMERO 14,825, CONTIENE HECHOS RELATIVOS A QUE EL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO DE LA CIUDAD DE CÁRDENAS,

TABASCO; COMPARECiÓ A LAS OFICINAS DEL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE OTORGAR FE NOTARIAL

DEL DESARROLLO·. Y APROBACiÓN EN SU CASO, DE LOS PUNTOS DEL

ORDEN DEL DIA, RELACIONADAS A LA ASAMBLEA ESTATAL DEL PARTIDO

ANTES CITADO, LA CUAL ES NECESARIA PARA CUMPLIR CON LOS

REQUISITOS DEL ARTíCULO 85, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIONES 1, 11, 111

Y IV DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DEL ESTADO DE TABASCO, BAJO LOS LINEAMIENTOS QUE DEBEN

OBSERVAR LOS PARTIDOS POLfTICOS QUE BUSQUEN FORMAR

COALICIONES PARA LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO,

DURANTE EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL EXTRAORQINARIO DEL 5

DE AGOSTO DEL 2001, QUE ESTABLECE EL ACUERDO CEE/2001/009, DE

FECHA 12 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO.
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ASIMISMO, EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO SOSTUVO QUE SE

TRANSCRIBEN EN DICHO DOCUMENTO LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA

1, 2, 4, 6, 8 Y 9 Y SEÑALA EL DESARROlLO DE LA ASAMBLEA, EN LA QUE

DICE: "EN EL DESAHOGO DEL PUNTO UNO Y DOS DEL ORDEN DíA Y AL

, TOMAR ASISTENCIA, EL SECRETARIO INFORMÓ QUE SE ENCONTRARON

8 PRESENTES LOS C.C. MARIA VICTORIA RAMíREZ VICHEL, PRESIDENTE

ESTATAL; CARLOS CALZADO OALZADO, SECRETARIO GENERAL;

FRANCISCO BECERRA OCAÑA, SECRETARIO DE ACCiÓN ELECTORAL;

ALEJANDRA AF3IAS GÓMEZ, SECRETARIA DE COMUNICACiÓN SOCIAL;

AGUSTÍN CAMACHO RODRíGUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS; MARIO DE

LA CRUZ CRUZ, SECRETARIO DE ACCiÓN COMUNITARIA y EDGAR

WILSÓN SANCHEZ, SECRETARIO DE ECOLOGíA Y MEDIO AMBIENTE,

QUIENES CONFORMAN LA COMISiÓN EJECUTIVA ESTATAL Y EL QUÓRUM

NECESARIO PARA LA REALIZACiÓN DE LA PRESENTE ASAMBLEA, EN EL

QUE SE INCLUYE LO QUE SE ACORDÓ EN LOS PUNTOS 11, 111, IV Y VI" .

. QUE TAMBIÉN EL NOTARIO PÚBLICO DE REFERENCIA, DIO FE DE LA

IDENTIDAD DE LA COMPARECIENTE MARíA VICTORIA RAMíREZ VICHEL,

CON LA CREDENCIAL ELECTORAL Y CLAVE DE ELECTOR

RMVCV70122727M300, CON FOTOGRAFíA, FOLIO 045875981; Y, EN EL

APARTADO DE LA PERSONALIDAD, APARECE LO SIGUIENTE: "LA

COMPARECIENTE MARíA VICTORIA RAMíREZ VICHEL ACREDITA SER

PRESIDENTE DE LA COMISiÓN EJECUTIVA DE TABASCO DEL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MEDIANTE EL OFICIO QUE A

CONTINUACiÓN SE TRANSCRIBE: "DIRECCiÓN EJECUTIVA DE

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POUTICOS.- OFICIO NÚMÉRO

DEPPP/873/99, MÉXICO, D.F., JULIO 5 DE 1999.- DIP. SARA 1.

CASTELLANOS CORTES, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.- P R E S E N T E.- CON RELACiÓN A SU

ESCRITO DE FECHA 24 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. ME PERMITO

INFORMARLE QUE DE ACUERDO CON LA DOCUMENTACiÓN EXISTENTE

~ EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCiÓN EJECUTIVA EN OBSERVANCIA DE
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~ LO DISPUESTO EN EL INCISO M) DEL ARTíCULO 38 DEL CÓDIGO FEDERAL

11 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA

INTEGRACiÓN DE LA COMISiÓN EJECUTIVA ESTATAL DE TABASCO DEL

'pARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ES LA SIGUIENTE: "PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.- COMISiÓN EJECUTIVA DEL ESTADO DE

TABASCO.- NOMBRE: M.t\RíA VICTORIA RAMIREZ VIGHEL.- CARGO:
PRESIDENTA.- NOMBRE: GUADALUPE· AVALaS AVALOS.- CARGO:

SECRETARIA GENERAL.- NOMBRE: FRANCISCO BECERRA OCAÑA.-

CARGO:·SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN ..- NOMBRE: SANDRA ESTEFAN

GARCíA.- CARGO: SECRETARIO DE PROMOCIÓN.- NOMBRE: JUAN ARCOS

CORREA.- CARGO: SECRETARIO DE ACCiÓN ELECTORAL.- NOMBRE:

LETICIA MAY OVANDO.- CARGO: SECRETARIA DE ACCiÓN COMUNITARIA.-

NOMBRE: GUADALUPE RAMíREZ VICHEL.- CARGO: SECRETARIA DE

JUVENTUD", PERO EN DICHO INSTRUMENTO NO APARECE QUE EL

NOTARIO PÚBLICO HAYA DADO FE DEL ACTA DE ASAMBLEA QUE

CELEBRÓ EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, COMO LO

ESTABLECE EL TERCER PUNTO DEL ACUERDO TANTAS VECES CITADO,

PERO AÚN ACEPTANDO QUE NO HAYA DADO ESA FE, TAMPOCO EXISTE

EN DICHO INSTRUMENTO QUE HAYAN ESTADO PRESENTES LOS DOS

DELEGADOS A LOS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO CUARTO, DEL

ARTíCULO 24, DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE

MÉXICO, PORQUE DE ACUERDO A DICHO PRECEPTO, PARA QUE LA

ASAMBLEA SEA CONSIDERADA VÁLIDA, DEBERÁN ESTAR PRESENTES

DOS DELEGADOS NOMBRADOS POR LA COMISiÓN EJECUTIVA NACfONAL

QUIENES DARÁN FE DE LA LEGALIDAD DE LA ASAMBLEA E INCLUSO

SEÑALA DICHO PÁRRAFO DE NO COMPARECER LOS MENCIONADOS

DELEGADOS, LAS ASAMBLEAS SERÁN NULAS, REQUISITO QUE EN EL

CASO QUE NOS OCUPA NO SE CUMPLIÓ.

QUE ADEMÁS, EN LA ESCRITURA NÚMERO 14,825, NO PRECISA CON

~

LARIDAD CON QUE ÓRGANOS DIRECTIVOS SE LLEVÓ A CABO LA

~ SAMBLEA, SI CON LOS QUE SE CITAN AL PRINCIPIO DE LA REFERIDA

ESCRITURA O CON LOS QUE APARECEN EN EL APARTADO DE LA
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r PERSONALIDAD, Y SIENDO ASí, RESULTA QUE EL CONTENIDO DE DICHO

DOCUMENTO ES INCONGRUENTE, AL NO CONSTAR CON CLARIDAD, CON

QUÉ ÓRGANOS DIRECTIVOS ESTATALES DEL PARTIDO VERDE
r'\ .

ECOLOGISTA DE MÉXICO LLEVÓ A CABO LA ASAMBLEA, AMÉN DE QUE

DICHA SITUACiÓN LLEVA LA DETERMINACiÓN QUE DICHO PARTIDO

TIENE EN EST(\ ENTIDAD FEDERATIVA DOS ÓRGANOS DIRECTIVOS;

TAMBIÉN SE ADVIERTE DE DICHA ESCRITURA QUE EL NOTARIO PÚBLICO
I

DA FE QUE CONOCE A LOS COMPARECIENTES Y AL LEER EN VOZ ALTA

EL CONTENIDO DE LA MISMA, DICEN QUE LA RATIFICAN Y FIRMAN ANTE

ÉL, EL~17 DEL MES Y AÑO DE SU ENCABEZADO, Y TAMBIÉN DAN FE DE

CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, PERO SIN SABER DE QUIENES SON DICHAS

FIRMAS ..

A..RGUMENTÓ TAMBIÉN EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO QUE EL

TESTIMONIO DE LA CITADA ESCRITURA ES UN DOCUMENTO PÚBLICO

QUE TIENE VALIDEZ JURíDICA PORQUE FUE EXPEDIDO POR QUIEN TIENE

LA CAPACIDAD Y PERSONALIDAD JURíDICA POR DELEGACiÓN DEL

EJECUTIVO ESTATAL A TRAVÉS DEL "FIAT" QUE SE LE OTORGÓ AL

NOTARIO PÚBLICO EN CUESTiÓN, PERO TAMBIÉN LO ES, QUE EN

CUANTO A SU CONTENIDO NO TIENE VALOR PRqBATORIO, PUES LA FE

DE HECHOS QUE DIO EL REFERIDO FEDATARIO PÚBLICO, NO CUMPLE

CON LAS EXIGENCIAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO ESTAS

CLASES DE ACTOS Y QUE EXIGE LA NORMATIVIDAD RESPECTIVA, ESTO

ES, LO PREVISTO EN LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

DE MÉXICO EN SU ARTíCULO 24 EN RELACiÓN CON LOS NUMERALES 10

Y 11, CONCIERNEN A LA- REALIZACiÓN DE LA ASAMBLEA, AS{ COMO

TAMPOCO CON LOS LINEAMIENtOS QUE SEÑALA EL ACUERDO NÚMERO

CEE/2001/009 EMITIDO POR ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.

QUE EL HECHO QUE SE LE TENGA POR ACREDITADA LA PERSONALIDAD

DE LA C. MARíA VICTORIA RAMíREZ VICHEL COMO PRESIDENTA DEL

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO,' CON EL SOLO OFICIO DE

DEPPP/873/99, DE FECHA 5 DE JULIO DE 1999 SUSCRITO POR EL
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CIUDADANO ARTURO SÁNCHEZ GUTIÉRR.EZ EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIYAS y PARTIDOS POLíTICOS, DEL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL E INCLUSO PORQUE LA CITADA MARíA

VICTORIA RAMfREZ VICHEL .cOMPARECE CON ESA CALIDAD ANTE EL

NOTARIO PÚBLICO Y SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL DE ELECTOR,

TAL SITUACiÓN NO ES SUFICIENTE PARA TENER POR DEMOSTRADO LOS

DEMÁS, ÓRGANOS DIRECTIVOS QUE SE CITAN EN DICHO OFICIO, PUES

ÉSTOS NI SIQUIERA APARECEN EN LA ESCRITURA TANTAS VECES

CITADA, QUE HAYAN ESTADO PRESENTE EN DICHA ASAMBLEA, RAZÓN

POR LA CUAL EL. OFICIO DE REFERENCIA POR CUANTO A ESTOS

ÓRGANOS DIRECTIVOS, CARECE DE CERTEZA JURfDICA, Así COMO DE

L~GALlDAD, PUES EL PRIMERO DE LOS CITADOS PRINCIPIOS ALUDE A LA

NECESIDAD DE QUE EN TODAS LAS ACCIONES QUE SE DESEMPEÑEN EN

LA MATERIA, E;STÉN DOTADAS DE VERACIDAD, CERTIDUMBRE Y APEGO

A LOS HECHOS, ESTO ES, QUE LOS RESULTADOS DE SUS ACTIVIDADES

SEAN COMPLETAMENTE VERIFICABLES, FIDEDIGNOS Y CONFIABLES; Y

EL SEGUNDO IMPLICA QUE EN TODO MOMENTO Y BAJO CUALQUIER

CIRCUNSTANCIA, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y EL

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES, SE DEBE OBSERVAR,

ESCRUPULOSAMENTE EL MANDATO CONSTITUCIONAL QUE LAS

DELIMITA Y LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LAS REGLAMENTA,

RAZONES POR LAS CUALES NO LE DA VALOR JURíDICO A LA ESCRITURA

MULTICITADA, NI AL OFICIO NÚMERO DEPPP/873/99, DE FECHA 5 DE

JULIO DE 1999, SUSCRITO POR EL CIUDADANO ARTURO SÁNCHEZ

GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EJECUTIVO DE

PRERROGATIVAS Y PARTIDQS POLíTICOS.

POR OTRA PARTE EL CAPíTULO VIII, ARTIcULO 24, DE LOS ESTATUTOS

DEL PARTIDO 'VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ESTABLECE QUE LAS

INSTANCIAS Y ÓRGANOS DIRECTIVOS DEL PARTIDO A NIVEL ESTATAL Y
MUNICIPAL TENDRÁN EN SU ÁMBITO TERRITORIAL LAS MISMAS

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES. QUE LAS CORRESPONDIENTES A

NIVEL NACIONAL, QWE PARA EFECTO DE LA INTEGRACiÓN,
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ADMINISTRACiÓN DE LA COMISiÓN EJECUTIVA ESTATAL Y MUNICIPAL,.
ESTARÁN CONFORMADAS CON LAS MISMAS INSTANCIAS A. LAS

SEÑALADAS EN EL ARTíCULO 15, DE LOS ESTATUTOS Y PRECISAMENTE

EN SUS PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO, SEÑALA QUE LA ASAMBLEA

ESTATAL ESTARÁ COMPUESTA POR DOS DELEGADOS DE LA COMISiÓN

EJECUTIVA NACIONAL; PQR LOS MIEMBROS DE LA COMISiÓN EJECUTIVA

ESTATAL; POR LOS PRESIDENTES DE CADA UNA DE LAS COMISIONES

EJECUTIVAS MUN1CIPALES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE

TRATE Y PARA QUE LAS ASAMBL~AS ESTATALES SEAN CONSIDERADAS

VÁLIDAS, DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN EL MOMENTO DE SU

CELEBRACiÓN DOS DELEGADOS NOMBRADOS. POR LA COMISiÓN

EJECUTIVA NACIONAL, QUIENES DARÁN FE Y LEGALIDAD A DICHAS

ASAMBLEAS, QUE SIN LA PRESENCIA DE LA DELEGACiÓN, TALES

ASAMBLEAS SERÁN NULAS, Así COMO INEXISTENTES LOS ÓRGANOS

DIRECTIVOS QUE SE HAYAN NOMBRA80; COLlGIÉNDOSE DE LO

ANTERIOR, QUE LA ASAMBLEA ESTATAL EFECTUADA POR EL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO NO CUMPLE CON LA ORDENÁNZA DE

SUS ESTATUTOS INTERNOS, COMO ESTÁ SEÑALADO EN EL PUNTO

TERCERO DEL ACUERDO CEEl2001/009, DE FECHA 12 DE ABRIL DEL AÑO

EN CURSO, PUES COMO SE DESPRENDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA

NÚMERO 14,825, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

~

UNO DE LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, LA CIUDADANA MARIA

~ VICTORIA 'RAMíREZ VICHEL, ACREDITÓ SU PERSONALIDAD ANTE E.L

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, COMO PRESIDENTA DEL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, DE LA COMISiÓN EJECUTIVA DEL

ESTADO DE TABASCO, qEL 9FICIO NÚMERO DEPPP/873/99 DE FECHA 5

DE JULIO DE 1999, DIRIGIDO, A LA DIPUTADA SARA l. CASTELLANOS
CORTES, REPRESENTANTE PROPIETARIA DE DICHO INSTITUTO POlíTICO

ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y

SUSCRITO POR ARTURO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, DIRECTOR EJECUTIVO

DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLíTICOS, SIN QUE HAYA EXHIBIDO

EL ORIGINAL DEL CITADO OFICIO, Y ADEMÁS EL MISMO ESTÁ DIRIGIDO A. .



6 DE JUNIO DE 2001 PERIODICO OFICIAL 227

UNA PERSONA PARTICULAR YNO AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO.

QUE POR OTRO LADO, TAMBIÉN ES REQUISITO INDISPENSABLE LA

. PRESENCIA DE LA MAYORfA DE LOS MIEMBROS QUE INTEGREN LA

COMISiÓN EJECUTIVA ESTATAL, REQUISITO QUE TAMPOCO SE CUMPLE,

YA QUE DE LA" LECTURA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO ANTES I

MENCIONADO, SE DESPRENDE QUE EL FEDATARIO PÚBLICO HACE

CONSTAR LA-.COMPARECENCIA DE LA REFERIDA CIUDADANA MARfA

VICTORIA RAM fREZ VICHEL, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EJECUTIVA

DEL ESTADO DE TABASCO, DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE

MÉXICO A QUIEN TUVO POR ACREDITADA SU PERSONALIDAD CON'· EL

OFICIO DEPPP/873/99, Asf COMO TAMBIÉN HACE CONSTAR LA

COMPARECENCIA DE lOS CIUDADANOS CARLOS CALZADO CALZADO,

SECRETARIO GENERAL; FRANCISCO ·BECERRA OCAÑA, SECRETARIO DE

ACCiÓN ELECTORAL; ALEJANDRA ARIAS GÓMEZ, SECRETARIA DE

COMUNICACiÓN SOCIAL; AGUSTfN CAMACHO. RODRfGUEZ, SECRETARIO

DE FINANZAS; MARIO DE LA CRUZ CRUZ, SECRETARIO DE ACCiÓN

~ COMUNITARIA Y EDGAR WILSÓN SÁNCHEZ, SECRETARIO DE ECOLOGfA y

Tl EDIO AMBIENTE, A QUIENES CONSIDERÓ QUE -CONFORMAN LA

COMISiÓN EJECUTIVA ESTATAL DEL REFERIDO INSTITUTO POUTICO, SIN

QUE ÉSTAS PERSONAS ACREDITARAN CON DOCUMENTO IDÓNEO SUS

PERSONALIDADES, PUES DEL OFICIO MENCIONADO QUE EXHIBiÓ LA

PRESIDENTA DE LA COMISiÓN_EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO, SE ADVIERTE QUE LOS NOMBJ3.ES QUE
APARECEN EN'EL MUL TICITADO OFICIO, NO CORRESPONDEN A LOS

NOMBRES DE LOS COMPARECIENTES A LA PRESUNTA ASAMBLEA,

EXCEPTO DE LA REFERIDA PRESIDENTA Y EL DEL CIUDADANO

FRANCISCO BECERRA OCAÑA, QUIEN ANTE EL NOTARIO PÚBLICO SE

OSTENTA CON EL CARGO DE SECRETARIO DE ACCiÓN ELECTORAL Y EN

EL OFICIO DE REFERENCIA, COMO SECRETARIO DE ORGANIZACiÓN,

LUEG0.ENTONCES, ES CLARO QUE AL PARECER EXISTEN DOS GRUPOS

INTEGRANTES DE LA COMISiÓN EJECUTIVA DEL ESTADO DE TABASCO
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DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, DADO QUE EN EL OFICIO

TANTAS VECES MENCIONADO, APARECEN COMO INTEGRANTES DE

DICHA COMISIÓN-GUADALUPE AVALOS AVALO S, COMO SECRETARIA

GENERAL; SANDRA ESTEFAN GARCíA, COMO SECRETARIA DE

PROMOCiÓN; JUAN ARCO CORREA, COMO SECRETARIO DE ACCiÓN

ELECTORAL; LETICIA MAY OVANDO, COMO SECRETARIA DE MEDIOS DE

COMUNICACiÓN; ANDRES CARRERA B~LLlNAS, C9MO SECRETARIO QE

ACCiÓN COMUNITARIA Y GUADALUPE RAMíREZ VICHEL, COMO

SECRETARIA DE JUVENTUD; DESPRENDIÉNDOSE DE LO ANTERIOR QUE

NO ESTUVO PRESENTE LA MAYORíA DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN

LA CITADA COMISiÓN EJECUTIVA ESTATAL.

XVIII. QUE SE ADVIERTE EN LA RESOLUCiÓN QUE NOS OCUPA, QUE EL
I

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASC.Q, RESPECTO A LA MODIFICACiÓN

DEL ACUERDO NÚMERO CEEl2001/020, S( FUE PRECISO EN CUANTO A

. ~ LOS ALCAN~ES DE DICHA MODIFICACIÓN, AL DEJAR A SALVO EL

\~DERECHO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA4~ 'li EGISTRAR PLATAFORMA ELECTORAL Y CANDIDATO, Así COMO

- AMBIÉN INDICÓ EL PLAZO QUE PARA TAL EFECTO SE LE CONCEDERlA A

DICHO INSTITUTO POLlTICO, INVOCANDO AL RESPECTO LOS ARTíCULOS
,-

1.70 Y 171, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELEGTORALES QEL ESTADO DE TABASCO. SIN EMBARG.o, EL RyERIDO

ÓRGANO JURISDICCIONAL, EN CUANTO A LA MODIFICACiÓN ORDENADA

RESPECTO DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO RCEE/2001/003 DE FECHA 25 DE

ABRIL DEL AÑO, NO PRECISÓ LOS EFECTOS JURíDICOS QUE POR SI

MISMO PRODUCE EL HECHO DE LLEVAR A CABO LA MODIFICACiÓN DEL

REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICiÓN "ALIANZA POR EL CAMBIO

DE TABASCO", Así COMO TAMBIÉN OMITiÓ PRECISAR LOS PLAZOS QUE

EN SU'CASO DEBEN CONCEDERSE A LA CITADA COALICIÓN, PARA QUE

CUMPLA EN LOS TÉRMINOS QUE AL RESPECTO INDIQUE EL REFERIDO

ÓRGANO JURISDICCIONAL.



6 DE JUNIO DE 2001 PERIODICO OFICIAL 229'

XIX. QUE. EN VIRTUD- DE LO EXPUESTO Y EN CUMPLIMIENTO A LA

RESOLUCiÓN AL FALLO EMITIDO POR EL· TRIBUNAL ELECTORAL DE

TABASCO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO TET-AP-015/2001, EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, CON

FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCiÓN QUE LE CONFIERE EL ARTíCULO 107,

FRACCION XXX, DEL CÓDIGO DE INStiTUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES EMITE LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO.- QUEDA SUBSISTENTE EL REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICiÓN

DENOMINADA "ALIANZA POR EL CAMBIO DE TABASCb", PARA POSTULAR

DIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE TABASCO, ÚNICAMENTE POR LO

SE REFIERE A LOS PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES: DE LA

UCIÓN DEMOCRÁTICA y DEL TRABAJO.

~UNDO.- POR LO EXPUEStO EN EL CONSIDERANDO XVII, DE ESTA

RESOLUCiÓN, SE EXCLUYE AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO DE.. .

LA CQALlCIÓN "ALIANZA POR EL CAMBIO DE TABASCO". /'

TERCERO.- SE ORDENA A LA SECRETARIA EJECUTIVA REMITA AL TRIBUNAL

ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE OFICIO RESPECTIVO, COPIA

CERTIFICADA DE LA PRESENTE RESOLUCiÓN.. INFORMÁNDOLE DEL

CUMPLIMIENTO DE SU FALLO, DEBIENDO SOLICITAR EN EL PROPIO OFICIO

QUE DICHO TRIBUNAL ELECTORAL INDIQUE LOS EFECTOS JURíDICOS QUE

POR SI MISMO PRODUCE LA MODIFICACiÓN DEL REGISTRO DEL CONVENIO DE

LA COALICiÓN "ALIANZA POR EL CAMBiÓ DE TABASCO", Así COMO SE SIRVA

PRECISAR A ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL LOS PLAZOS QUE DEBAN

CONCEDERSE A LA CITADA COALICIÓN, PARA QUE CUMPLA EN LOS TÉRMINOS

QUE AL RESPECTO INDIQUE EL REFERIDO ÓRGANO JURISDICCIONAl.

CUARTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE EN SUS TÉRMINOS LA PRESENTE

RESOLUCiÓN AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.
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QUINTO.- EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 106, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, PUBUaUESE LA

PRESENTE RESOLUCiÓN, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EN SESiÓN EXTRAORDINARIA AL PRIMER

DíA DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO.

L OLE VÁZQUEZ PÉREZ

RETARIA EJECUTIVA

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO ~CO, A LOS DOS OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑo l.

MIL UNO, LA SUSCRITA LICENCIADA CAROLE VÁZQUEZ PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO, CON FU~DAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 109, FRACCiÓN XXIII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. _

---------------C ERTIFICA_, _

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (24) VEINTICUATRO FOJAS UTlLES, CONCUERDA EN TODAS Y OADA

UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO RCEEl2001/00S DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DEL ARo

DOS MIL UNO, QUE DICTA EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIAN TI; EL CUAL

MODIFICA LA DETERMINACiÓN HECHA SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA COAUCIÓN DENOMINADA "ALIANZA POR EL

CAMBIO DE TABASCO" PARA EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL ARO 2001, PRESENTADA POR LOS

PARTIDOS POLlTICOS NACIONALES: DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y DEL TRABAJO, EN

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ElECTORAL DE TABASCO EN EL RECURSO DE APELACiÓN

INTERPUESTO POR. EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA

QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO.------- _

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRET~~1,E GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBUCACIÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL EN CUMPLIMIENTO A LO, PREVISTO EN LOS ARTICULOS 108 y 109 FRACCIÓNVU DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO.-------------
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No. 15763 .CEE/2001/034

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA LA EMPRESA
QUE DESARROLLARÁ Y. OPERARÁ EL "PROGRAMA DE RESULTADOS
ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE TABASCO" (PREPET), A
UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA DEL CINCO DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO.

CONSIDERANDO

1. QUE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO ESTABLECE EN SU ARTIcULO 9°, PÁRRAFO NOVENO, QUE LA

ORGANIZACiÓN DE LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES y

MUNICIPALES ES UNA FUNCiÓN DEL ESTADO QUE SE REALIZA A TRAVÉS

DE UN ORGANISMO PÚBLlCOr AUTÓNOMO DENOMINADO INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO.

2. QUE CON FECHA 29 DE MARZO DEL 2001, LA LVII LEGISLATURA AL

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

EMITiÓ EL DECRETO NÚMERO 003, MEDIANTE EL CUAL CONVOCÓ A

ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ELEGIR GOBERNADOR DEL

ESTADO, CON JORNADA ELECTORAL A CELEBRARS6 EL DOMINGO 5 DE .

AGOSTO DEL AÑO 2001.

l' QUE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALESr g EL ESTADO DE TABASCO, SEÑALA EN SU ARTICULO 100, QUE EL

~ CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE

-:i1!! DIRECCiÓN. RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
;'/ .

~
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA

ELECTORAL. Asf COMO DE VELAR PORQUE LOS PRINCIPIOS DE

CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA. IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD,

GUíEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCf)~!J , <» ¡f / /
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-
4. QUE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA EMITIDA

POR EL H. CONGRESO. DEL ESTADO, MENCIONADA EN EL

CONSIDERANDO 2 DEL PRESENTE ACUERDO, EL DOMINGO 5 DE AGOSTO

DEL AÑO 2001, SE DESARROLLARÁ LA JORNADA ELECTORAL

EXTRAORDINARIA PARA ELEGIR: GOBERNADOR DEL ESTADO.

5. QUE EL ARTrCULO 95, DEL CÓDIGO ELECTORAL CITADO, ESTABLECE

COMO FINALIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO LAS

SIGUIENTES: CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA VIDA POUTICA Y
DEMOCRÁTICA; PRESERVAR EL FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN DE

PARTIDOS POUTICOS; ASEGURAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE

LOS DERECHOS POUTICOS .ELECTORALES y VIGILAR EL GUMPLlMIENTO

DE SUS OBLIGACIONES; GARANTIZAR LA CELEBRACiÓN PERiÓDICA Y

PACrFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR A LOS INTEGRANTES DE

LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y LOS AYUNTAMIENTOS D~L.

ESTADO; VELAR POR LA AUtENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL VOTO; Y

LLEVAR A CABO LA PROMOCiÓN DEL VOTO Y COADYUVAR A LA DIFUSIÓN

DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA.

6. QUE LA LEGISLACiÓN ELECTORAL DEL ESTADO SEÑALA EN SU ARTrCULO

109, FRACCiÓN xm, COMO UNA DE LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO

(o<"'.t., EJECUTIVO, EL ESTABLECER UN MECANISMO PARA LA DIFUSiÓN~ ''l MEDIATA EN EL CONSEJO ESTATAL'ELECTORAL DE LOS RESULTADOS

lliJ RELlMINARES DE LA ELECCiÓN LOCAL Y QUE A DICHO SISTEMA,
.JI(# ENDRÁN ACCESO EN FORMA PERMANENTE LOS INTEGRANTES DEL

~>7CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.

7. QUE CON FECHA 7, 10, 12, 14 Y 22, DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, LOS

INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, CELEBRARON

REUNIONES pE1RABAJO, ~N LAS EMPRESAS ALTER BAS~, 7.A. DE CY
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INTRACORP, S.A. DE C.V., MULTIX, S.A. DE C.V., VERTIGO y PODERNET,

S.A. DE C.V., CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTAS EXPUSIERAN LAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS

ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE TABASCO (PREPET) A

IMPLEMENTARSE.

8. QUE DE CONFORMIDAD CON LAS EXPOSICIONES TÉCNICAS DADAS A

CONOCER POR LAS EMPRESAS CITADAS EN EL CONSIDERANDO QUE

ANTECEDE,'LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL,

DETERMINARON QUE LA EMPRESA QUE GARANTIZA EL DESARROLLO Y

OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES

PRELIMINARES DEL ESTADO DE TABASCO, CON JORNADA ELECTORAL

EXTRAORDINARIA A CELEBRARSE EL 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2001, ES

PODERNET, S.A. DE cv.

9. QUE EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 108, FRACCiÓN 11, .

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL

ESTADO DE TABASCO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL, TIENE LA ATRIBUCiÓN DE ESTABLECER LOS VíNCULOS

ENTRE EL INSTITUTO Y LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y

MUNICIPALES, PARA LOGRAR EL APOYO Y COLABORACiÓN EN TODOS

~ lOS ÁMBITOS DE SU COMPETENCIA CUANDO SEAN NECESARIOS PARA

\ ~ El CUMPLIMIENTO DE lOS FINES DEL INSTITUTO. .

R LO ANTERIOR, Y CON FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCiÓN CONFERIDA EN

L ARTíCULO 107. FRACCiÓN XXX, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, TIENE A

BIEN EMIT'Jll SIGUIE~E: A J /
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ACUERDO

PRIMERO.- SE APRUEBA QUE SEA LA EMPRESA PODERNET, S.A. DE C.V., LA

RESPONSABLE DE· DESARROLLAR Y OPERAR EL PROGRAMA 012

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE TABASCO; A

UTILIZARSE EN LA JORNADA ~,LECTORAL EXTRAORDINARIA DEL 5 DE

AGOSTO DEL AÑO 2001.

SEGUNDO.- SE FACULTA A LA SECRETARIA EJECUTIVA. DEL INSTITUTO
./

ELECTORAL DE TABASCO, EFECTUAR LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

RESPECTIVOS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO PRIMERO DE ESTE

ACUERDO.

TERCERO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, PARA QUE A NOMBRE

DE ESTE, PROMUEVA LA CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO DE

COLABORACiÓN CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, A EFECTOS DE

QUE ÉSTE 'PROPORCIONE LA ASESORíA EN EL DESARROLLO Y OPERACiÓN

DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES A

EJECUTARSE EN LA JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA DEL 5 DE

AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.

CUARTO.- PUBlÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO,EN LOS TÉRMINOS DE LEY.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EN SESiÓN EXTRAORDINARIA A LOS

TREINTA DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO.

OLE VÁZQUEZ PÉREZ

RETARIA EJECUTIVA
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL OEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS

MIL UNO. LA SUSCRITA LICENCIADA CAROLE VAzQUEZ PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 109, FRACCiÓN XXIII DEL CélOIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. _

-------.- ••----,--------- C E R T I F I C A,---------------
aUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTlCA CONSTANTE DE (4) CUATRO FOJAS UTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE

SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CEEJ2001/034DE FECHA TREINTA DE MAYO OEL AÑO DOS MIL UNO,

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA LA

EMPRESA QUE DESARROLLARÁ Y OPERARÁ EL "PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO

DE TABASCO" (PREPET), A UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA DEL CINCO DE'AGOSTO OEL AÑO DÓS

MIL UNO; aUE OBRA EN EL ARCHIVO Di: ESTA INSTITUCiÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, FIRMO Y
RUBRICO. --- _

SE EXPIDE PARA SER ENViADA ALA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ARTlcULOS 106 Y 109 FRACCiÓN VII DEL CÓDIGO DE

No. 15764 CEE/2001/035

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

.ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA PROMOVER

ANTE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO EN EL ESTADO, LA CREACiÓN DE

UNA FISCAlÍA ESPECIAL PARA LA INVESTIGACiÓN Y PERSECUCiÓN DE

LOS DELITOS ELECTORALES, QUE SURJAN DURANTE. EL PROCESO

ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO.

ANTECEDENTES

1. QUE EN EL AÑO DE 1994 EN LA élUDAD DE MÉXICO, SE SUSCRIBiÓ EL

"PACTO PARA LA PAZ, LA DÉMOCRACIA y LA JUSTICIA" POR OCHO

PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES Y SUS RESPECTIVOS CANDIDATOS A

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MISMO QUE EN EL APARTADO
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DENOMINADO "PARA UNA ELECCiÓN IMPARCIAL", EN SU PUNTO 7,

SEÑALA A LA LETRA QUE:. "PARA' DAR UNA MAYOR GARANTIA DE

LEGALIDAD AL PROCESO ELECTORAL SE EXPLORARÁ ANTE LA

PROCURADURíA GENERAL DE LA Rf:PúBLlCA LA POSIBILIDAD DE

. NOMBRAR UN FISCAL ESPECIAL PARA PERSEGUIR DELITOS

ELECTORALES".

2. QUE EN EL MISMO SENTIDO, LOS ACTORES POLíTICOS DE NUESTRA

ENTIDAD QUE INTERVIENEN EN EL DESARROLLO DE LA VIDA

D~~ DEMOCRÁTICA, EXPRESARON EL INTERÉS GENERAL DE OBTENER.m , AYORES GARANTíAS EN LA TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD DURANTE

- -J OS PROCESOS ELECTORALES, POR LO QUE MEDIANTE DECRETO 0677,

PUBLICADO EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO,NÚMERO 5432, DE

~J:/ FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1994, SE ADICIONÓ AL LIBRO SEGUNDO,

TíTULO VIGÉSIMO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO, EL
l

CAPí~ULO ~OMINAJXY "... DE LOS DELITOS ELECTORAL~S ... ". ~

CONSIDERANDO

1.- QUE EL CÓDIGO PENAL EN VIGOR EN EL ESTADO, EN SU LIBRO .

SEGUNDO, SECCiÓN CUARTA, RELATIVA A LOS DELITOS CONTRA LA

AUTONOMíA DEL PUEBLO DE TABASCO, EN SU TíTULO ÚNICO, CONTIENE

EL CAPíTULO DENOMINADO "... D~L1TOS ELECTORALES ... ".

11.- QUE EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 52, PÁRRAFO

SEGUNDO, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; LA DEPENDENCIA

DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO INTEGRANTE DEL PODER EJECUTIVO

EN LA ENTIDAD, SE ORGANIZARÁ Y FUNCIONARÁ DE ACUERDO CON LAS

DISPOSICIONES ESTABLECiDAS EN EL ARTíCULO 102, APARTADO "A" DE

LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

111.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 59,

FRACCiÓN 1,DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, LA REPRESENTACiÓN DEL
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PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, PROPUSO MEDIANTE

ESCRITO DE FECHA 30 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, LA ELABORACiÓN

DE UN CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO Y LA

PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, PARA LA

INSTALACiÓN DE AGENCIAS ESPECIALIZADAS PARA LA ATENCiÓN DE

DENUNCIAS SOBRE DELITOS ELECTORALES QUE SE COMETAN DURANTE

¡(( D~ Y DESPUES DE LA JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA DEL 5 DE~ .~l" AGOSTO DEL AÑO 2001. • .J QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO. COMO RESPONSABLE DEJ LA FUNCiÓN PÚBLICA DE ORGANIZARLAS ELECCIoNES. CONFORME AL

- ARTíCULO 95, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORA~ DEL ESJA90 DE TABASCO, TIENE COMO FINALlDAQES.:-
CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA VIDA POlíTICA -y DEMOCRÁTICA;

PRESERVAR EL FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS

POlíTICOS; ASEGURAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE LOS

DERECHOS POlíTICOS ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE

SUS OBLIGACIONES; .GARANTIZAR LA CELEBRACiÓN PERiÓDICA Y

PAcíFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR A LOS INTEGRANTES DE

LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y LOS AYUNTAMIE:NTOS DEL

ESTADO; VELAR POR LA AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL VOTO; Y

LLEVAR A CABO LA PROMOCiÓN DEL VOTO Y COADYUVAR A LA

DIFUSiÓN DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA.

V.- QUE PARA ASEGURAR A LA AUTORIDAD ELECTORAL EL CUMPLIMIENTO

DE LOS FINES INSTITUCIONALES QUE DISPONE EL CÓDIGO DE LA

MATERIA, RESULTA CONVENIENTE PROMOVER ANTE EL TITULAR DEL

PODER EJECUTIVO EN EL ESTADO, LA CREACiÓN DE UNA FISCAlíA

ESPECIAL PARA LA INVESTIGACiÓN Y PERSECUCiÓN DE LOS DELITOS

ELECTORALES, QUE SURJAN DURANTE EL PROCESO ESTATAL

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO.
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VI.- QUE LOS ARTíCULOS 2 Y 108, FRACCiÓN 11, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO, ARMÓNICAMENTE SEÑALAN QUE LAS AUTORIDADES

~ ELECTORALES CONTARÁN PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES

]'~} ESTABLECIDAS POR. LA ca.. NSTITUCIÓN y EL PROPIO CÓDIGO, CON E.L

!J.l o APOYO Y COLABORACiÓN DE LAS AUTORIDADES, FEDERALES,

,,<': ESTATALES Y MUNICIPALES, Y SE FACULTA AL PRESIDENTE DEL'..<'. . . ' /
"

\../ INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO. ESTABLECER LOS VíNCULOS
_/~ .

ENTRE EL INSTITUTO Y LAS REFERIDAS AUTORIDADES. CUANDO ELLO

SEA NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL INSTITUTO

ELECTORAL D~BASCO. ;--. ¡f / ~

VII.- QUE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO EN EL ESTADO, MEDIANTE

DIVERSOS PRONUNCIAMIENTOS HA RATIFICADO SU DECISiÓN DE

CONDUCIRSE CON IMPARCIALIDAD Y DE CONTRIBUIR COMO GARANTE

DE LA LEGAUDAD EN EL DESARROLLO DEL PROCESO ESTATAL

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO EN LA ENTIDAD.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, OE CONFORMIDAD CON

LO PREVISTO EN LOS ARTicULaS 2°, Y 107, FRACCiÓN XXX,. DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL

DE TABASCO, TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- SE DETERMINA PROMOVER ANTE EL TITULAR DEL PODER

EJECUTIVO EN EL ESTADO. LA CREACiÓN DE UNA FISCALíA ESPECIAL PARA

LA INVESTIGACiÓN Y PERSECUCiÓN DE LOS DELITOS ELECTORALES, QUE

SURJAN DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCESO ESTATAL ELECTORAL

EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO, MEDIANTE LAS BASES QUE PARA. .
~L EFECTO SE PRECISAN EN EL SUBSECUENTE PUNTO DE ACUERDO.
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. ~FGUNDO.- SE ENCOMIENDA A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÉSTATAL

f1LECTORAL, QUE EN LA PROPUESTA QUE SE FORMULE AL TITULAR DEL.

-/ PODER EJECUTIVO EN EL ESTADO, SE INCLUYAN LAS SIGUIENTES BASES

GENERALES:

a) QUE EL FISCAL ESPECIAL QUE SE DESIGNE GOCE DE PLENA

.AUTONOMíA TÉCNICA;

b) QUE SE LE OTORGUE UN NIVEL NO INFERIOR AL DE DIRECTOR

GENERAL;

e) QUE SE LE DOTE DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES QUE

SEAN NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO SUS FUNCIONES, CON EL

NÚMERO DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADOS

QUE SE REQUIERA; A EFECTOS DE LOGRAR LA COBERTURA EN LOS

DIECIOCHO DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES.

d) QUE LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO,

ADOPTE UN ACUERDO INTERNO PARA QUE LAS DENUNCIAS

RELATIVAS A DELITOS ELECTORALES QUE SE PRESENTEN EN

CUALQUIER OFICINA O AGENCIA DE DICHA INSTITUCiÓN EN TODO EL

ESTADO, SE REMITAN A LA FISCAlÍA ESPECIAL EN UN TÉRMINO QUE

NO DEBERÁ EXCEDER DE LAS 72 HORAS, A PARTIR DE SU

. PRESENTACiÓN; Y

~ e) QUE SE AUTORICE, QUE LA FISCAlÍA ESPECIAL INFORME
~
~~ MENSUALMENTE AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

g.~ELECTORAL DE TABASCO, O CUANDO ÉSTE LO REQUIERA EN CASO

tJJ ESPECíFICO, EL NÚMERO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS EN EL

~/ ESTADO, DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS INTEGRADAS AL.

EFECTO, SU ESTADO PROCESAL Y, EN SU CASO, DE LAS

CONSIGNACIONES EFECTUADAS.
/\ /"\ »>:
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TERCERO.- EL CONSEJERO PRESIDENTE· DEBERÁ INFORMAR POR

CONDUCTO DE LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL, DEL RESULTADO DE LAS GESTIONES QUE POR EL PRESENTE

ACUERDO SE LE ENCOMIENDAN.

CUARTO.- PUBLíQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO.

DADG EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DJ=L

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EN SESiÓN EXTRAORDINARIA A LOS

TREINTA DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO.

LI.

ca
LE VÁZQUEZ PÉR~Z

RETARIA EJECUTIVA

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A lOS DOS OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS

MIL UNO, LA SUSCRITA LICENCIADA CAROLE VÁZQUEZ PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR El ARTICULO 108. FRACCiÓN XXIII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. _

-----------------C ER T1FICA---------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (61 SEIS FOJAS UTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CEEl2001/035 DE FECHA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO, QUE

EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA

PROMOVER ANTE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO EN EL ESTADO. LA CREACiÓN DE UNA FISCALIA ESPECIAL PARA LA,
INVESTIGACiÓN Y PERSECUCiÓN DE LOS DEUTOS ELECTORAlES. QUE SURJAN DURANTE EL PROCESO ESTATAL

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO; QUE OBRA EN EL ÁRCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A

LA VISTA; LAS QUE SELLO. FIRMO Y RUBRICO. ---- _

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA 'CE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL EN CUMPLIMIENTO A LO PREvuno EN LOS ARTlcULOS 108 Y 10eFRACCIóN VII DEL CÓDIGO DE
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No. 15765 CEE/2001/036

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECtORAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA UNA COMISiÓN
PARA CONOCER Y TRAMITAR LAS QUEJAS POR FALTAS ADMINISTRATIVAS,
QUE SE PRESENTEN DURANTE EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL
EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO.

CONSIDERANDO

1. QUE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, ESTABLECE EN SU ARTíCULO 9°, PÁRRAFO NOVENO, QUE LA

ORGANIZACiÓN DE LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES y

MUNICIPALES ES UNA FUNCiÓN DEL ESTADO QUE SE REALIZA A TRAVÉS
\

DE UN ORG~NISMO PÚBLICO, AUTÓNOMO DENOMINADO INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO.

2." QUE CON FECHA 29 DE MARZO DEL 2001, LA LVII LEGISLATURA AL
,

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

EMITiÓ EL DECRETO NÚMERO 003, MEDIANTE EL CUAL CONVOCÓ A

ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ELEGIR GOBERNADOR DEL

ESTADO, CON JORNADA ELECTORAL A CELEBRARSE EL DOMINGO 5 DE.

AGOSTO DEL AÑO 2001.

3. QUE EL ARTíCULO 95, DEL CÓDIGO ELECTORAL CITADO, ESTABLECE

COMO FiNALIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO. LAS

SIGUIENTES: CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA VIDA POLfTICA y

~\ DEMOCRÁTICA; PRESERVAR EL FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN DE

SIl "~"~ARTIDOS POLíTICO~; ASEGURAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE

:UJ I OS DERECHOS POLlTICOS ELECTORALES y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO
-.:!

,(~~I DE "SUS OBLIGACIONES; GARANTIZAR LA CELEBRACiÓN PERiÓDICA Y
~. '~.~~.// ,

")_:? PACIFICA D~AS ELECCIONES PARA RENOVAR A LOS INTEGRANTES DE. ----
LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO y. LOS AYUNTAMIENTOS DEL'

ESTADO; VELAR POR LA AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL VOTO; Y
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LLEVAR A CABO LA PROMOCiÓN DEL VOTO Y COADYUVAR A LA DIFUSiÓN

DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA.

4. QUE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DEL ESTADO DE TABASCO, SEÑALA EN SU ARTIcULO 100, QUE 'EL

CO.NSEJO ESTATAL ELECTORAL, ES EL' ÓRGANO SUPERIOR DE

DIRECCIÓN, RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA
. .

ELECTORAL, ASI COMO DE VELAR PORQUE LOS PRINCIPIOS DE

CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD,

GUíEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO.

5. QUE EL ARTíCULO 107, FRACCiÓN IX, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

COMO UNA OBLIGACiÓN DEL CONSEJO ESTÁ TAL ELECTORAL, LA DE

SUPERVISAR QUE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS SE

LLEVEN A EFECTO FUNDAMENTADAS EN DICHO CÓDIGO Y CUMPLAN CON

TODAS LAS OBLIGACIONES A QUE ESTÉN SUJETOS.

6. QUE EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 115, DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL,

EL INSTITUTO ELECTORAL DE .TABASCO CONTARÁ CON UNA

'-DELEGACiÓN EN CADA UNA DE LAS CABECERAS' DISTRITALES DEL

~~STADO, MISMA QUE ESTARÁ INTEGRADA POR LA JUNTA ELECTORAL

ll! ~ISTRITAL, LA VOCALíA EJECUTIVA DISTRITAL Y EL CONSEJO ELECTORAL

_~IiSTRIT AL. .
r~

c.Jf{ QUE DE CONFORMIDAD CON ELARTíCULO 122, FRACCIÓN 1, DEL CÓDIGO

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASC0/ª1'J EL ~ITO DE SU COMPETENCIA, LO~ CONSEJOS
ELECTORALES DISTRITALES TIENE COMO ATRIBUCiÓN LA DE VIGILAR LA

OBSERVANCIA DEL MENCIONADO CÓDIGO, DE L6s ACUERDOS Y

RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES.
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8. QUE EL TíTULO TERCERO, CAPíTULO ÚNICO, DEL LIBRO SÉPTIMO DEL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL. ,
ESTADO DE TABASCO, SE REFIERE A LA IMPOSICION DE SANCIONES POR

LA COMISiÓN "DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS, QUE PUEDEN

COMETERSE POR MINISTROS DE CUL TQ RELlGIOS9; CIUDADANOS;

AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES; FUNCIONARIOS

ELECTORALES; OBSERVADORES ELECTORALES; NOTARIOS PÚBLICOS;

EXTRANJEROS Y PARTIDOS POLíTICOS.

9. QUE RESULTA CONVENIENTE A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS

PRINCIPIOS DE CERTEZA Y LEGALIDAD, QUE EL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL, ESTABLEZCA CON CLARIDAD EL PROCEDIMIENTO MEDIAN!E

EL CUAL SE ATIENDAN LAS QUEJAS QUE POR FALTAS ADMINISTRATIVAS

PRESENTEN LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS O LA

COALICiÓN ANTE LA AUTORIDAD ELECTORAL, POR PRESUNTAS

VIOLACIONES A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL LOGAL.

10.QUE DERIVADO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL TíTULO

TERCERO, DEL LIBRO SÉPTIMO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, RESULTA

~~... POSIBLE DIFERENCIAR DIVERSOS SUPUESTOS LEGALES EN TORNO A
i.- ".'-
_ ~\ LAS POSIBLES VIOLACIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE RIGE LA

~~18f.UNCiÓN ELECTORAL. EN TAL VIRTU~, ES FACTIBLE AGRUPAR LAS'

z.:» JplSPOSICIONES DEL REFERIDO TITULO EN LAS SIGUIENTES

_-:-§ CATEGORíAS, ATENDIENDO LA PE~SONA QUE COMETE LA FALTA

~ ADMINISTRATIVA YA LA COMPETENCIA DE SU RESOLUCiÓN, SEGÚN LOS

ARTíCULOfC1UE ~AS~U~AN: <::7 I!f ~
A).- CORRESPONDE CONOCER Y RESOLVER AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL, CUANDO SE TRATE DE INFRACCIONES COMETIDAS

POR:

1).- LOS MINISTROS DE CULTO RELIGIOSO
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2).- FUNCIONARIOS ELECTORALES

3).- OBSERVADORES ELECTORAL~

B).- CORRESPONDE AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, RECIBIR Y

DAR TRÁMITE RESPECTO DE LAS INFRACCIONES COMETIDAS

POR:

• I
1).- LOS CIUDADANOS. LA SANCION ES DETERMINADA Y

APLICADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

TABASCO ..

2).- LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y

MUNICIPALES. EN ESTE CASO CORRESPONDERÁ

RESOLVER AL SUPERIOR JERÁRQUICO.

3).- LOS NOTARIOS PÚBLICOS. LA SANCiÓN EN SU CASO,

SERÁ APLICADA POR EL COLEGIO DE NOTARIOS.

4 ).- LOS EXTRANJEROS, SEGÚN SEA-EL CASO. SE HARÁ DEL

CONOCIMIENTO A LA SECRETARíA DE GOBERNACiÓN O

BIEN DE LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES.

5).- LOS PARTIDOS POLíTICOS. EN ESTE CASO LA SANCiÓN ES

DETERMINADA POR' EL TRIBUNAL ELECTORAL DE

TABASCO; O POR EL PROPIO CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL CUANDO A ESTE LE CORRESPONDA ~

APJ6Cr.C1ÓN. Il . C7 ¡j j /
11. QUE POR LO QUE SE REFIERE A LOS PARTIDOS POLíTICOS, EL ARTíCULO

340, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DEL ESTADO DE TABASCO, SEÑALA QUE LAS SANCIONES QUE INDICA EL

PROPIO NUMERAL EN SU PRIMER PÁRRAFO, SE IMPONDRÁN A LOS

PARTIDOS POLíTICOS EN LOS SIGUIENTES CASOS:
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A).- INCUMPLAN LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL ARTíCULO 60

Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

B).- INCUMPLAN CON LAS RESOLUCIONES O ACUERDOS DEL
<:

INSTITUTO O DEL TRIBUNAL.

, ~
C).- ACEPTEN DONATIVOS O APORTACIONES ECONÓMICAS DE LAS

PERSONAS O ENTIDADES QUE EXPRESAMENTE NO ESTÉN

FACULTADAS PARA ELLO, O SOLICITEN CRÉDITOS A LA BAN.CA

DE DESARROLLO PARA EL FINANCIAMIENTO DE SUS

ACTIVIDADES, EN CONTRAVENCiÓN A LO DISPUESTO EN DICHO

CÓDIGO,

D).- ACEPTEN DONATIVOS .0 APORTACIONES ECONÓMICAS ous

SUPEREN LOS LíMITES INDICADOS EN EL REFERIDO CÓDIGO .

. E).- OMITAN PRESENTAR LOS INFORMES ANUALES O DE CAMPAÑA

EN LOS TÉRMINOS Y PLAzos PREVISTOS EN LA· LEY DE LA

MATERIA.

F).- SOBREPASEN LOS TOPES DEL FINANCIAMIENTO SEÑALADO EN

ELARTí~1á. D"TE LACAMPAÑAELECT~R~L. ~

12. QUE EL ARTíCULO 105, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL FORMARÁ LAS COMISIONES QUE

CONSIDERE PERTINENTES PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES,

CON EL NÚMERO DE MIEMBROS QUE PARA CADA CASO ACUERDE, LOS

QUE SIEMPRE SERÁN PRESIDIDOS POR UN CONSEJERO ELECTORAL.

13.QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOf3., EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

ESTIMA PERTINENTE INTEGRAR UNA COMISIÓN, PARA QUE CONOZCA Y

RESUELVA EN SU CASO, LAS QUEJAS QUE POR FALTAS
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ADMINISTRATIVAS PRESENTEN LOS REPRESENTANTES DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS O LA COALICIÓN Y LOS REPRESENTANTES DEL

PODER LEGISLATIVO ACREDITADOS ANTE DICHO CONSEJO; Así COMO

LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS O DE LA

COALICiÓN ACREDITADOS ANTE LOS RESPECTIVOS CONSEJOS

ELECTORALES DISTRITALES EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA,..
RESPECTO DE LAS CUALES DEBA PRONUNCIARSE O BIEN DARLE EL

TRÁMITE QUE ESTABLECE EL PROPIO CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, CUYA

ATENCIÓN CORRESPONDA A INSTANCIAS O AUTORIDADES DIVERSAS A

LA INSTITUCiÓN.

14.QUE EL ARTíCULO 113, FRACCiÓN XI, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE.
~.',;. COMO UNA ATRIBUCiÓN DEL TITULAR DE LA DIRECCiÓN DE

~~-;'~ORGANIZACIÓN Y CAPACITACiÓN ELECTORAL, LA DE -ACTUAR COMO

TI ~ECRETARIO TÉCNICO q~ LAS COMISIONES ~UE EN TÉRMINOS DEL

",tjlUMERAL 105, DEL CODIGO INVOCADO, EL CON5>EJO ESTATALJ!!¡
.y~')yELECTORAL¡61fTERMINE 9f1EAR. /f -<>

15.QUE EL ARTíCULO 59, FRACCiÓN 111, DEL CÓDIGO DE JNSTITUCIONES Y. .

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

QUE UNO DE LOS "DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS, ES EL DE

FORMAR PARTE DE LAS COMISIONES QUE SE DETERMINEN

ESTABLECER; EN CONSECUENCIA, SE CONCEDERÁ UN TÉRMINO DE

TRES DíAS, CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE EN QUE LES SEA

NOTIFICADO EL PRESENTE ACUERDO, A EFECTO DE QUE NOMBREN A

SUS RESPECTIVOS REPRESENTANTES ANTE LA COMISiÓN CITADA EN EL

CONSIDERANDO QUE ANTECEDE.

POR LO ANTERIOR, Y CON FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCiÓN CONFERIDA EN

LOS ARTíCULOS 105 Y 107, FRACCiÓN XXX, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, TIENE A

BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:
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ACUERDO

PRIMERO.- SE -íNTEGRA LA COMISiÓN A LA QUE SE LE DENOMINARÁ "DE

QUEJAS Y FALTAS ADMINISTRATIVAS", QUE DENUNCIEN LOS

~_ REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS O DE LA COALICiÓN Y
At{ 'v::-..D~l: PRESENTANTES DEL PODER LEGISLATIVO ACREDITADOS ANTE EL

"11 •• ~

~ :. SEJO . ESTATAL ELECTORAL, O LOS REPRESENTANTES DE LOS

:l~J\PA~TIDOS POLíTICOS O DE LA COALICiÓN ACREDITADOS ANTE LOS~/f . I

~(rSEJOS ELECTORALES DISTRITALES.
~_.:-~:"

SEGUNDO.- LA COMISiÓN A QUE SE REFIERE EL PUNTO QUE ANTECEDE, SE

INTEGRARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: CINCO CONSEJEROS ELECTORALES

DE ENTRE LOS CUALES SE' DESIGNARÁ AL PRESIDENTE Y LOS

REP.RESENTA~S DE LO~ PARTIDOS POLíTICOS O DE LA, COALlC~
INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL QUE LO SOLICITEN ANTE

LA SECRETARíA EJECUTIVA DENTRO DE LOS TRES DíAS SIGUIENTES,

CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE EN QUE LE SEA NOTIFICADO EL

PRESENTE ACUERDO, A EFECTO DE QUE NOMBREN A SUS

REPRESENTANTES EN CASO DE QUE DESEEN FORMAR PARTE DE LA

REFERIDA COMISiÓN; Así COMO UN SECRETARIO TÉCNICO, QUE SERÁ EL

DIRECTOR DE ORGANIZACiÓN Y CAPACITACiÓN ELECTORAL.

TERCERO.- LA COMISiÓN A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ACUERDO, SERÁ

RESPONSABLE DE RECIBIR Y ANALIZAR LAS QUEJAS SOBRE LAS

CONDUCTAS U OMISIONES QUE PUEDAN CONSTITUIR FALTAS

ADMINISTRATIVAS PREVISTAS EN LOS ARTíCULOS 333 AL 340, DEL CÓDIGO

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO, A EFECTO DE CONOCERLAS, Y EN SU CASO, DE FORMULAR EL

DICTAMEN. PARA QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DE SER DE SU

COMPETENCIA, IMPONGA LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES O EN SU.
CASO LAS REMITA A LAS INSTANCIAS COMPETENTES.
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CUARTO.- PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PUNTO ~TERIOR, LA COMISiÓN

EMITIRÁ EL PROYECTO DE "LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL
'. ,

CONOCIMIENTO DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y DE LAS SANCIONES",

EL CUAL SERÁ PUESTO A CONSIDERACiÓN DEL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL.

~-
'D~~~ . ,
-.~INTO.- LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES COADYUVARAN EN EL

;\} ~$ARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LA COMISiÓN EN LOS TÉRMINOS QUE
1I ~< '1 . . ' I

~~ S~.1¡SEÑALENEN LOS LINEAMIENTOS.

-"~~/
,~7/

:f~SEXTO.- LA COMISiÓN CONOCERÁ DE LAS QUEJAS POR FALTAS

ADMINISTRATIVAS QUE SE PRESENTEN CON POSTERIORIDAD A LA EMISiÓN

DEL PRESENTE ANRDO. /l <::7 ;1¡ ~

SÉPTIMO.- LA COMISiÓN A QUE SE REFIERE EL PRE3ENTE ACUERDO

CONCLUIRÁ SUS FUNCIONES AL TÉRMINO DEL PROCESO ESTATAL

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO 2001.

OCTAVO.- PUBLíQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO, EN LOS TÉRMINOS DE LEY.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EN SESiÓN EXTRAORDINARIA A LOS

TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO.
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS DOS olAS DEL MES DE JUNIO DEL ~O DOS

MIL UNO. LA SUSCRITA LICENCIADA CAROLE VAzQUEZ PéREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 109. FRACCiÓN XXIII DEL 'CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. ------- _
_______________ C ERTIFICA---- _

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTArlCA CONSTANTE DE (91NUEVE FOJAS UTILES. CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE

SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CEEl2001/036 DE fECHA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO.

MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA UNA COMISiÓN PARA CONOCER Y TRAMITAR LAS QUEJAS POR FALTAS ADMINISTRATIVAS.

QUE SE PRESENTEN DURANTE EL PROCESO' ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AAo DOS Mil UNO; QUE OBRA EN

EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO. FIRMO Y RUBRICO. ------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERIÓDICO OFICIAL EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ARTlCULOS 106 y 108 FRACCiÓN VII DEL CÓDIGO D{

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO.

,
No. 15766 CEE/2001/037

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL ESTABLECE QUE TODAS
AQUELLAS PERSONAS FíSICAS Y MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A
CABOENCUEST AS POR MUESTREO, ADOPTEN CRITERIOS ESTADíSTICOS
DE CARÁCTER CIENTiFICO PARA LA REALlZACION DE LAS .MISMAS, EN EL
PROCESO ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO.

C,O N S I D E R A N DO

1. QUE EL ARTíCULO 9°. PÁRRAFO NOVENO. INCISO G), DE LA

CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE

TABASCO. CONTEMPLA QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO,

TENDRÁ A SU CARGO EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA, ADEMÁS DE
. .

LAS QUE DETERMINE LA LEY. LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA
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REGULACIÓN DE LAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN CON

FINES ELECTORALES.

2. QUE CON FECHA 29 DE MARZO DEL 2001, LA LVII LEGISLATURA AL

~\ HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

-~J ~~~ TABASCO, EMITiÓ EL DECRETO NÚMERO 003, MEDIANTE EL CUAL
.~¡t o~~ oy CONVOCÓ A EL!=CCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ELEGIR

,,#j pOBERNADOR DEL, ESTADO,. CON _ JORN~DA ELECTORAL lA

l e-~/ CELEBRARSE EL DOMINGO 5 DE AGOSTO DEL ANO 2001
~ "

3. QUE EL ARTíCULO 94, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEl- ESTADC1 DE TABASCO.

- ESTABLECE QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO ES EL

ORGANIS~, PÚBLICO, AUTÓNOMO, DE CARÁCTER PE~MANENTE.
INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO, DOTADO

DE PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, DEPOSITARIO

DE LA AUTORIDAD ELECTORAL, RESPONSABLE DEL EJERCICIO DE LA

FUNCiÓN PÚBLICA DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES .

•
4. QUE DENTRO DE LOS FINES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO,

SE ENCUENTRAN LA DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA VIDA

POLíTICA Y DEMOCRÁTICA, Así COMO COADYUVAR A LA PROMOCiÓN

DEL VOTO Y A LA DIFUSiÓN DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA, RIGIENDO

SIEMPRE SUS ACTIVIDADES POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA,

LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD.

5. QUE EL ARTíCULO 185, EN SU PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO. DE

TABASCO, ESTABLECE QUE QUIEN SOLICITE U ORDENE LA

PUBLICACiÓN DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINiÓN

SOBRE LOS ASUNTOS ELECTORALES, DEBERÁ ENTREGAR COPIA DEL

~ ESTUDIO COMPLETO A LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL INSTITUTO
~~\ -11 "f\~,-ELECTORAL DE TABASCO. .

\t nij
; 1 C' ro
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6.{/ QUE EL PÁRRAFO CUARTO, DEL REFERIDO ARTíCULO 185, PROHIBE

.JI}! LA PUBLICACiÓN O DIFUSiÓN POR CUALQUIER MEDIO, DE LOS

RESULTADOS DE ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINiÓN QUE TENGAN

POR OBJETO DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE

LOS CIUDADANOS. DURANTE LOS OCHO DíAS PREVIOS A LA

ELECCiÓN Y HASTA LA HORA DEL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS

QUE SE ENCUENTREN INSTALADAS EN EL ESTADO.
7. QUE EL MISMO ARTíCULO 185, EN SU PÁRRAFO QUINTO PREVÉ QUE

EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DETERMINARÁ LOS CRITERIOS

GENERALES DE CARÁCTER CIENTíFICO, QUE ADOPTARÁN LAS

PERSONAS FíSICAS O MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO

ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS

PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS, O LAS

TENDENCIAS DE LA VOTACiÓN .

8. . QUE LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTíFICO QUE

EMITA EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, DEBEN SER

CONGRUENTES CON LAS NORMAS Y PRÁCTICAS ACEPTADAS EN LA

COMUNIDAD CIENTíFICA Y PROFESIONAL ESPECIALIZADA EN LA

REALIZACiÓN DE ENCUESTAS DE OPINiÓN, RESPETANDO EL

PLURALISMO METODOLÓGICO QUE ES PROPIO DE TODA PRÁCTICA

CIENTíFICA Y PROFESIONAL.

9. QUE LA POSIBILIDAD DE CONSTATACiÓN PÚBLICA DE LOS DATOS Y

RESULTADOS REPORTADOS EN LOS ESTUDIOS DE CARÁCTER

CIENTíFICO ES UNA DE LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES DE LA

ACTIVIDAD CIENTíFICA EN TODAS SUS RAMAS.

10. QUE POR LO TANTO, LA DIVULGACiÓN DETALLADA DE LAS

CARACTERíSTICAS METODOLÓGICAS DE LAS ENCUESTAS Y SONDEOS

SOBRE ASUNTOS ELECTORALES, ES CONDICiÓN INDISPENSABLE

PARA QUE ESTOS ESTUDIOS, EFECTIVAMENTE CONTRIBUYAN AL

DESARROLLO DEMOCRÁTICO, A TRAVÉS DE LA CREACiÓN DE UNA

OPINIÚN PÚBLICA MEJOR INFORMADA. ..
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11. QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ESTIMA PERTINENTE TOMAR

.LOS CRITERIOS ESTADíSTICOS DE CARÁCTER CIENTíFICO QUE PARA

. LA REALlZ~qN DE ~UEST AS POR MUESTREO~ APROBÓ EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN LAS

PASADAS ELECCIONES FEDERALES, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO

CG178/99, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 1999, LOS CUALES SE CITAN

A CONTINUACiÓN:

1.- TODO RESULTADO DE ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN QUE. .

SE PUBLIQUE CON EL FIN DE DAR A CONOCER LAS TENDENCIAS

DE LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS, DEBERÁ ·INDICAR LA

PERSONA FíSICA O MORAL QUE PATROCINÓ LA ENCUESTA O LA

MUESTRA, Así COMO LA PERSONA FíSICA O MORAL Q(jE ORDENE

SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN.

2.- EL REPORTE DE RESUL TADO$ PUBLICADO DEBERÁ DEFINIR

DETALLADAMENTE LA POBLACIÓN DE ESTUDIO A LA QUE SE

REFIEREN LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA, ESPECIFICANDO

CLARAMENTE EN EL ANÁLISIS DE LOS RESUL TADOS QUE SE DEN

A CONOCER, QUE LOS MISMOS SE REFIEREN A LA POBLACIÓN

ESTUDIADA Y QUE SÓLO TIENEN VALIDEZ PARA EXPRESAR LA

OPINIÓN DE ESA POBLACIÓN EN LAS FECHAS ESPECíFICAS DEL

LEVANTAMIENTO DE LOS DATOS.

LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA ENCUESTA,

DEBERÁ ESTAR EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR LA

INFORMACIÓN QUE UTILIZÓ PARA DELIMITAR A LA POBLACIÓN DE

ESTUDIO, MISMA QUE DEBERÁ CONSERVAR DE MANERA

INTEGRAL HASTA QUE LA ELECCIÓN SE HAYA LLEVADO A

EFECTO.

3.- EL REPORTE DE RESUL TADOS PUBLICADO DEBERÁ EXPLICAR EL

MÉTODO PARA RECOPILAR LA INFORMACIÓN. DETALLANDO SI SE

HIZO JAEDIANTE ~TREVISTAS PERSONA 1 PERSpNA o
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MEDIANTE ALGÚN MÉTODO INDIRECTO AL TERNA TlVO. SE

DEBERÁ ESPECIFICAR TAMBIÉN SI LAS ENTREVISTAS SE

LLEVARON A CABO VíA' TELEFÓNICA, EN LA CALLE, EN

DOMICILIOS O SI SE UTILIZARON MÉTODOS MIXTOS PARA

RECOPILARLA.

•LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA ENCUESTA,

DEBERÁ ESTAR EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR EL

INSTRUMENTO QUE SE UTILIZÓ PARA LA RECOPILACIÓN DE LA

INFORMACIÓN, MISMO ÓUE DEBERÁ CONSERVAR DE MANERA

INTEGRAL HASTA QUE LA ELECCIÓN SE HA YA LLEVADO A

EFECTO.

4.- EL REPORTE DE RESUL TADOS PUBLICADO, DEBERÁ DETALLAR

EL MÉTODO DE MUESTREO QUE SE UTILIZÓ PARA SELECCIONAR

LA MUESTRA DEL ESTUDIO, INDICANDO TODOS Y CADA UNO DE

LOS MECANISMOS DE SELECCIÓN QUE SE UTILIZARON PARA

PASAR DE LA POBLACIÓN DE ESTUDIO EN SU CONJUNTO HASTA

EL INDIVIDUO ENTREVISTADO.

,--.....~
LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA ENCUESTA

DEBERÁ ESTAR EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR LA

INFORMACIÓN QUE UTILIZÓ PARA SELECCIONAR LA MUESTRA,

Así COMO TODOS Y CADA UNO DE LOS MECANISMOS QUE

UTILIZO PARA LLEGAR A SELECCIONAR A LOS INDIVIDUOS

ENTREVISTADOS. ESTA INFORMACION DEBERÁ CONSERVARSE

DE MANERA INTEGRAL HASTA QUE LA ELECCIÓN SE HAYA

LLEVADO (EFECTO. .: /

5. - EL REPORTE DE RESUL TADOS PUBLICADO' DEBERÁ

ESPECIFICAR EL TAMAÑO DE LA MUESTRA QUE SE UTILIZÓ PARA

EL ESTUDIO, EXPRESAR EL FRASEO E~ACTO QUE SE UTILIZÓ EN

LOS REACTIVOS PUBLICADOS Y SEÑALAR LA FRECUENCIA DE NO
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RESPUESTAS, DETALLANDO EL NIVEL DE CONFIANZA Y EL ERROR

ESTADíSTICO MÁXIMO IMPLíCITO PARA CADA REACTIVO CON LA

MUESTRA SELECCIONADA.

LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA ENCUESTA

DEBERÁ ESTAR EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR POR ESCRITO

TODAS Y CADA UNA DE LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS -QUE

LLEVÓ A CABO PARA DETERMINAR EL TAMAÑO DE LA MUESTRA, I

Así COMO EL CÁLCUl:..O DE LAS VARIANZAS OBTENIDAS PARA LAS

VARIABLES DEL ESTUDIO QUE SE REFIEREN A LAS

PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS

TENDENCIAS DE VOTACiÓN. ESTA INFORMACIÓN DEBERÁ

CONSERVARSE DE MANERA INTEGRAL HASTA QUE LA ELECCIÓN

SE HAYA LLEVADO A EFECTO.

6.-' EL REPORTE EJERESUL TADOS PUBLICADO DEBERÁ ESPECIFICAR

~. LAS FECHAS EN QUE SE LLEVÓ A CABO EL LEVANTAMIENTO DE.~"('~~ LA INFORMACIÓN, Así COMO EL NÚMERO DE SUPERVISORES Y

! ~\, ENCUESTADORES QUE PARTICIPARON EN LA RECOPILACIÓN DE
l "..,,// LA MISMA.

f!lj
~'//-s..;-

?/ LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA ~NCUESTA

DEBERÁ ESTAR EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR POR ESCRITO

UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA FORMA EN QUE SE LLEVÓ A

CABO EL TNAJO DE ~UPERVISIÓN DE CAMPO. -:

7.- EL REPORTE DE RESULTADOS PUBLICADO DEBERÁ SEÑALAR

LOS CASOS EN -QUE SE PRESENTEN PRONÓSTICOS O

ESTIMACIONES QUE SE DERIVEN DE ALGUNA TRANSFORMACIÓN

DE LAS FRECUENCIAS ENCONTRADAS EN LAS VARIABLES

ORIGINALES. SI LOS RESUL TADOS PUBLICADOS INCLUYEN

ESTIMACIONES DE RESUL TADOS, PRONÓSTICOS DE VOTACIÓN O

CUALQUIER OTRO PARÁMETRO QUE NO CONSISTA EN EL MERO

CÁLCULO DE FRECUENCIAS RELA TIVAS DE LAS RESPUESTAS DE
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LA ENCUESTA, DEBERÁ ESPECIFICARLO. AUNQUE PUEDE

RESERVARSE EL MÉTODO DE CÁLCULO APLICADO PARA LA

TRANSFORMACIÓN DE LAS VARIABLES EN PRONÓSTICOS.

8.- LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO EL ESTUDIO,

DEBERÁ CONSERVAR EN SU PODER TODOS Y CADA UNO DE LÓS

ORIGINALES DE LOS CUESTIONARIOS UTILIZADOS PARA LAS

. ENTREVISTAS, HASTA QUE LOS RESUL TADOS OFICIALES DE LA

ELECCIÓN SE HAYAN PUBLICADO. EN CASO DE HABERSE

UTILIZADO MEDIOS MAGNÉTICOS PARA LA RECOPILACIÓN DE LA

INFORMACIÓN, EL RESPONSABLE DEL ESTUDIO DEBERÁ ESTAR

EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR LOS PROGRAMAS DE CAPTURA

Y LA BASE DE DA TOS QUE SE HA YAN GENERADO A PARTIR DE LA

RECOPILACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN.

LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO EL ESTUDIO.

DEBERÁ CONSERVAR EN SU PODER HASTA QUE LA ELECCIÓN SE

HAYA LLEVADO A EFECTO. TODOS Y CADA UNO DE LOS

PROGRAMAS DE CÓMPUTO Y BASES DE DA TOS QUE SE HA YAN

UTILIZADO PARA EL ANÁLISIS DE LA INFORMACiÓN. /
/ .

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 9°. PÁRRAFO NOVENO, INCISOG). DE LA

CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y

185, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DEL ESTADO DE TABASCO, Y CON LAS FACULTADES CONFERIDAS EN LA

FRACCiÓN XXX, DEL ARTíCULO 107, DEL ORDENAMIENTO ELECTORAL

CITADO, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO, TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- SE APRUEBAN "LOS CRITERIOS MíNIMOS QUE DEBEN ADOPTAR

LAS PERSONAS FíSICAS O MORALES QUE PRETENDAN DAR A CONOCER LAS

PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE
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LA VOTACiÓN, UTILIZANDO PARA ELLO ENCUESTAS POR MUESTREO",

CONTENIDOS EN EL CONSIDERANDO 11 DEL PRESENTE ACUERDO.

SEGUNDO.- PARA FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO POR

~PARTE DE QUIENES LLEVEN A CABO ESTE TIPO DE SONDEOS O
, .( ()"";..~

..,-~UESTAS, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DIVULGARÁ AMPLIAMENTE

TIt· L~S. CRITERIOS MíNIMOS ESTABLECIDOS Y LOS PONDRÁ A LA DISPOSICiÓN
.i \ '1 ,.•.'tI . I

~ DE fOS INTERESADOS EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL
-JI'

./fl~TITUTO ELECTORAL DE TABASCO.
;7

TERCERO.- EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 185.

PÁRRAFO TERCERO. DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALE~OEL ESTI).QO DE TABASCO, SE PREVIENE A QUIENES
SOLICITEN U ORDENEN LA PUBLICACiÓN DE CUALQUIER ENCUESTA O

SONDEO DE OPINiÓN SOBRE LAS PREFERENCIAS DEL ELECTORADO O LAS

TENDENCIAS DE LA VOTACiÓN. QUE DEBERÁN ENTREGAR COPIA DEL

ESl UDIO COMPLETO A LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO. ESTA OBLIGACiÓN DEBERÁ CUMPLIRSE DENTRO

DE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PUBLICACiÓN.

CUARTO.- SE RECOMIENDA A QUIENES SOLICITEN U ORDENEN LA

PUBLICACiÓN DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINiÓN SOBRE

LAS PREFERENCIAS DEL ELECTORADO O LAS TENDENCIAS DE LA

VOTACiÓN, QUE INVARIABLEMENTE PUBLIQUEN LAS CARACTERístiCAS

METODOLÓGICAS FUNDAMENTALES DE DICHOS ESTUDIOS, CON EL FIN DE

FACILITAR SU LECTURA E INTERPRETACiÓN, Y CONTRIBUIR AL

DESARROLLO DEMOCRÁTICO A TRAVÉS DE LA CREACiÓN DE UNA OPINiÓN

PÚBLICA MEJOR INFORMADA.

QUINTO.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO CUARTO,

DEL ARTíCULO 185, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS- .

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABAS<;O, QUEDA PROHIBIDA LA
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PUBLICACiÓN O DIFUSiÓN POR CUALQUIER MEDIO. DE ENCUESTAS O

SONDEOS DE OPINiÓN PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS DEL

~LECTORADO O LAS TENDENCIAS DE LA VOTACiÓN. DURANTE LOS OCHO

~~AS PREVIOS A LA ELECCiÓN Y HASTA LA HORA DEL CIERRE OFICIAL DE .
,-,lo., .

. ~ CASILLAS QUE SE ENCUENTREN INSTALADAS EN EL EsTADO,

i Q.~EDANDO SUJETOS QUIENES LO HICIEREN, A LAS PENAS Y SANCIONES
r,·".:','

~PLlCABLES A LOS INFRACTORES QUE INCURRAN EN ALGUNO DE LOS

DELITOS PREVISTOS EN ELCÓDIGO PENAL DEL ESTADO.

SEXTO:- PUBLíQUESE EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 106, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ÉLECTORAL DE TABASCO, EN SESiÓN ORDINARIA A LOS TREINTA

Y UN DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO.



258 PERIODICO OFICIAL 6 DE JUNJODE 2001

EN LA ':IUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS

MIL UNO, LA SUSCRITA LICENCIADA CAROLE VÁZQUEZ PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 109, FRACCiÓN XXIII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. ------ _

...---------------- CERTI FICA-- _

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTlCA CONSTANTE DE (10) DIEZ.FOJAS UTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA.DE

SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CEEI2001/037 DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AJilo DOS MIL

UNO. QUE EMITE EL CONSEjO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTrrUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL

ESTABLECE QUE TODAS AQUELLAS PERSONAS FlslCAS Y MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS PO,R

MUESTREO. ADOPTEN CRITERIOS ESTADISTfCOS DE CARÁCTER CIENTIFICO PARA LA REALIZACiÓN DE LAS MISMAS. EN EL

PROCESO ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN.

MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO. FIRMO Y RUBRICO.----------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERIÓDICO OFICIAL EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ARTlcULOS 106 Y 109 FRACCiÓN VII DEL CÓDIGO DE-.
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA¡;eS~DEL ESTADO DE TABASCO.-------------

No. 15767 CEE/2001/038
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

.ELECTORAL DE TABASCO, POR EL QUE RESUELVE LA PETICiÓN

PLANTEADA POR LA REPRESENTACiÓN DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL,

RELATIVA A QUE SE EXHORTE A TITULARES DE LOS PODERES PÚBLICOS Y

A FUNCIONARIOS .DE ENTIDADES DESCONCENTRADAS,

DESCENTRALIZADAS <. y AUTÓNOMAS, EN EL PROCESO ESTATAL

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO.

ANTECEDENTES

1·. CON FECHA 20 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, FUE RECIBIDO EN LA

OFICIALíA DE PARTES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, UN

ESCRITO DE LA MISMA FECHA, SIGNADO POR EL CIUDADANO ARMANDO
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. PADILLA HERRERA, REPRESENTANTE SUPLENTE ANTE EL CONSEJO

ESTATAL ELECTOfAL, DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, MEDIANTE EL

CUAL SOLICITA AL LICENCIADO ESTALlN vELÁZauEz LEÓN, PRESIDENTE

DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, SE INCLUYA UN PUNTO DE

ACUERDO PARA GIRAR EXHORTO A LOS TITULARES DE LOS PODERES

~ PÚBLICOS Y A FUNCIONARIÓS DE· ENTIDADES DESCONCENTRADAS,

~'DESCENTRALlZADAS Y AUTÓNOMAS, PARA RESPETAR LO PRECEPTUADO

rn -tg N LOS ARTlcULOS 5, 176 AL 166, 340 Y 342, DEL CÓDIGO DE

~ STITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELEGTORALES DE ESTADO DE

TABASCO; Y EN LOS NUMERALES 348 Y 352, DEL CÓDIGO PENAL EN

VIGOR; PARA ABSTENERSE DE FINANCIAR CAMPAÑAS DE CANDIDATOS;

Así COMO SUSPENDER TODA PROPAGANDA EN RADIO. PRENSA Y

TELEVISiÓN DE LA OBRA DE GOBIERNO ESTATAL O MUNICIPAL, UN MES

• ANTES DE tfE1-ECCIÓN/I ~ I / /
2. ESENCIALMENTE EL INTERÉS JURíDICO DE LA REPRESENTACiÓN ANTE

EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, SE

CONCRETIZA EN LAS SIGUIENTES PRETENSIONES:

A) QU~ SE EXHORTE A LOS·TITULARES DE LOS PODERES PÚBLICOS Y A

FUNCIONARIOS DE ENTIDADES DESCONCENTRADAS,

DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS, PARA QUE RESPETEN LO

PRECEPTUADO·. EN LOS ARTíCULOS 5, 176 AL 186, 340 Y 342, DEL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE

ESTADO DE TABASCO, Así COMO LOS ARTíCULOS 348 Y 352, DEL

CÓDIGO PENAL EN VIGOR.

B) QUE SE EXHORTE A LOS TITULARES DE LOS PODERES PÚBLICOS Y A

FUNCIONARIOS DE ENTIDADES DESCONCENTRADAS,

DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS PARA QUE SE ABSTENGAN DE

FINANCIAR CAMPAÑAS DE CANDIDATOS.

C) QUE SE EXHORTE A LOS TITULARES DE LO.S PODERES PÚBLICOS Y A

FUNCIONARIOS DE ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
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DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS PARA QUE SUSPENDAN TODA

PROPAGANDA EN RADIO" PRENSA Y TELEVISI~ DE LA OBRA DE

GOBIERNO ESTATAL O MUNICIPAL, UN MES ANTES DE LA ELECCiÓN.

CONSIDERANDO'

,

1. QUE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL

ESTADO DE TABASCO. ESTABLECE EN SU ARTicULO 9°, PÁRRAFO

NOVENO, QUE LA ORGANIZACiÓN DE LAS ELECCIONES ESTATAL.

DISTRITAL78\ y MUNICI~LES. ES _UNA FUNCiÓN DE~ ,ESTAD9 QUE SE

REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO,

DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, Y QUE EN EL

EJERCICIO DE ESA FUNCiÓN ESTATAL. LA CERTEZA, LEGALIDAD;

INDEPENDENCIA. IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD SERÁN PRINCIPIOS

RECTORES.

2. QUE 'CON FECHA 29 DE MARZO DEL 2001. LA LVII LEGISLATURA AL

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

EMITiÓ EL DECRETO NÚMERO 003.' MEDIANTE EL CUÁL CONVOCÓ A~ ..
ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ELEGIR GOBERNADOR DEL

ESTADO. CON JORNADA ELECTORAL A CELEBRARSE EL DOMINGO 5 DE

AGOSTO DEL AÑO 2001.

3. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 1. DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO, SUS DISPOSICIONES SON DE ORDEN PÚBLICO Y DE

OBSERVANCIA GENERAL EN EL ESTADO DE TABASCO, EL CUAL

REGLAMENTA LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS A LOS

DERECHOS Y OBLIGACIONES POUTICO ELECTORALES DE LOS

CIUDADANOS; LA ORGANIZACiÓN, FUNCiÓN Y PRERROGATIVAS DE LOS

~

ARTIDOS POUTICOS y LAS AGRUPACIONES POUTICAS; LA FUNCiÓN

. ll!-'%.~PÚBLlCA DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LOS

i,~~ODERES LEGISLATIVO y EJECUTIVO DEL ESTADO, ASI COMO DE LOS
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~.- YUNTAMIENTOS DE LA. ENTIDAD; LA INTEGRACiÓN y FUNCIONAMIENTO
.. EL TRIBUNAL; Y EL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACiÓN PARA

~~. GARANTIZAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS y RESOLUCIONES'

ELECTORALES.

4. QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, COMO RESPONSABLE DE

LA FUNCiÓN PÚBLICA DE ORGAbJlZAR LAS ELECCIONES, CONFORME AL

ARTíCULO 95,)1t\L CÓDIG~ DE INSTITUCIONES Y ~ROCEDIM~NTOS I

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, TIENE COMO FINALIDADES:

CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA VIDA POLíTICA Y DEMOCRÁTICA;

PRESERVAR EL FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS

rouncos. ASEGURAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE LOS

DERECHOS POLíTICOS ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE

SUS OeLlGACIONES; GARANTIZAR LA CELEBRACiÓN PERiÓDICA Y

PAcíFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR A LOS INTEGRANTES DE
'f

LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y LOS AYUNTAMIENTOS DEL

. ESTADO; VELAR P0R LA AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL VOTO; Y

LLEVAR A CABO LA-PROMOCiÓN DEL VOTO Y COADYUVAR A LA DIFUSiÓN

DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA.

5. QUE EL ARTíCULO 100, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, DISPONE

QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE

DIRECCIÓN, RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA

ELECTORAL, ASI COMO DE VELAR PORQUE LOS PRINCIPIOS DE

CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD,

GUíEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
/

TABASCO .

.
~ QUE CONFORME AL ARTíCULO 9, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL
o

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE TABASCO, UNO DE LOS

PRINCIPIOS RECTORES QUE RIGEN LA FUNCiÓN PÚBLICA DE ORGANIZAR
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LAS ELECCIONES, ES EL DE LEGALIDAD, EL CUAL CONSISTE

.ESENCIALMENTE EN QUE NINGUN ÓRGANO ELECTORAL PUEDE

REALIZAR UNA ACTIVIDAD QUE NO ESTÉ FUNDADA EN UNA· DISPOSICiÓN

GENERAL EXPEDIDA CON ANTERIORIDAD, ES DECIR, QUE LAS

AUTORIDADNOLO P~EN HAC~R LO QUE LA~Y J7' PERM~~

7. QUE EL ARTíCULO 1°, DEL CÓDIGO PENAL EN VIGOR EN EL ESTADO,

ESTABLECE QUE -"SU APLlCACIÓÑ SE HARÁ POR LOS DELITOS
I

COMETIDOS EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA QUE SEAN COMPETENCIA

DE SUS TRIBUNALES.

8. DEL ANÁLISIS ARMÓNICO DE LOS PRECEPTOS LEGALES SEÑALADOS EN

LOS ANTERIORES CONSIDERANDOS, RESULTA CONVENIENTE

PUNTUALIZAR LAS SIGUIENTES . CONSIDERACIONES LÓGICAS Y

JURíDICAS:

A) QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, NO PUEDE BAJO NINGÚN

ARGUMENTO JURíDICO, EXTERNAR EXHORTACIONES DE NINGUNA

CLASE A LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS A

EFECTOS DE QUE ACATEN DISPOSICIONES LEGALES QUE NO

ESTÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA,

PUES DE HACERLO, SE ESTARíA EXTRALIMITANDO EN SUS

FUNCIONES. LO ANTERIOR, PARTE DE LA SOLICITUD QUE HACE EL

REPRESENTANTE DE ACCiÓN NACIONAL, EN EL SENTIDO DE

EXHORTAR A LAS CITADAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS

PÚBLICOS, PARA QUE ACATEN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS

348 Y 352, DEL CÓDIGO PENAL EN VIGOR, PUES ES DE PRECISARSE

QUE LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE

TABASCO, DE ACUERDO A SU LEY ORGÁNICA CUENTA EN SU

ESTRUCTURA CON UNA DIRECCiÓN DE PREVENCiÓN DEL DELITO,

SIENDO LA INSTANCIA MENCIONADA LA ENCARGADA DE DIFUNDIR

ANTE LA SOCIEDAD LOS MECANISMOS CONDUCENTES A PREVER

CON ANTICIPACiÓN LAS POSIBLES CONDUCTAS DIRIGIDAS A LA

PERPETRA9\>N DE IUCITOS PENALES, CIRCUNSTANCIA QUE NO.••....• ../'
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REQUIERE DEMOSTRARSE POR ENCONTRARSE PREVISTA EN EL

DERECHO VIGENTE.

B) POR OTRA PARTE, CONVIENE ACLARAR QUE LOS ARTíCULOS 176

AL 186, 340 Y 342,' DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCI;DIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO,

PREVEN LO SIGUIENTE:

.
• LO QUE DEBE ENTENDERSE POR CAMPAÑA ELECTORAL; POR

ACTOS DE CAMPAÑA; POR PROpAGANDA ELECTORAL Y LOS

FINES QUE DEBEN PROPICIAR LA PROPAGANDA Y LAS

ACTIVIDADES DE CAMPAÑA (ART. 176).

• LA' FIJACiÓN DE LOS T.OPES DE GASTOS DE CAMPAÑA (ART.

177).

• LOS lÍMITES A LAS REUNIONES PÚBLICAS QUE REALICEN LOS

PARTIDOS POlÍTICOS Y SUS CANDIDATOS (ART. 178).

• DERECHOS DE LOS PARTIDOS POlÍTICOS O CANDIDATOS A

REALIZAR MARCHAS (ART. 179).

• LOS REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA PROPAGANDA

ELECTORAL DE LOS' PARTIDOS pOlÍncos O COALICIONES Y

SUS CANDIDATOS (ART. 180).

• LAS L1MITANTES A LA PROPAGANDA ELECTORAL (ARTS. 181 y

182). ".• LA PROHIBICiÓN DE FIJACiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE PROPAGANDA

EN OFICINAS.)_OCALES Y-EDIFICIOS PÚBLICOS (ART. 183).

• LAS REGLAS PARA LA COLOCACJÓN DE PROPAGANDA

ELECTO~(ART.18~ _ A" ~
• EL INICIO Y CONCLUSiÓN DE LAS CAMPANAS ELECTORALES;

PROHIBICiÓN DE DIFUSiÓN DE CELEBRACiÓN Y DIFUSiÓN DE

REUNJONES O ACTOS PÚBLICOS DE CAMPAÑA, DE
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PROPAGANDA O DE PROSELITISMO, DURANTE TRES DIA.S

PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL; REGLAS PARA LA

•. REALIZACiÓN DE ENCUESTAS (ART. 185).

• LA APLICACiÓN DE SANCIONES POR INFRINGIR CUALQUIERA DE

LOS ARTíCULOS MENCIONADOS CON ANTERIORIDAD (ART. 186).

DEL SIMPLE CONTENIDO DE LOS ARTíCULOS ANTES MENCIONADOS,

CLARAMENTE SE PUEDE ARRIBAR A LA CONCLUSIÓN DE QUE EN

ELLOS SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS QUE DEBEN ACATAR LOS

PARTIDOS POLíTICOS, LAS 'COALlCIONES y SUS CANDIDATOS,

DURANTE SUS CAMPAÑAS POLíTICAS, POR TRATAR EL CAPíTULO

EN QUE SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS, LAS CUEStIONES

INHERENTES A LA REALIZACIÓN DE LAS MISMAS, SIN QUE .DE

NINGUNO DE LOS NUMERALES MENCIONADOS PUEDA AFIRMARSE,

QUE SU OBSERVANCIA VA DIRIGIDA HACIA LOS PARTICULARES, NI

MUC"HO MENOS HACIA AUTORIDAD ALGUNA, COLlGIÉNDOSE DE LO

ANTERIOR, QUE RESUL TARrA DESAPEGADO DE LA NORMA, DIRIGIR

UNA EXHORTACiÓN A LOS TITULARES DE LOS PODERES PÚBLICOS

Y A FUNCIONARIOS DE ENTIDADES DESCONCENTRf.DAS,

DESCENTRALIZADAS y AUTÓNOMAS, PARA QUE RESPETEN LO

PRESCRITO EN UN CONJUNTO DE PRECEPTOS LEGALES QUE LA

MISMA LEY ES CLARA EN ESTABLECER QUE QUIENES DEBEN

ACATARLAS SON LOS PARTIDOS POlÍTICOS EN LA REALIZACiÓN DE

SUS CAMPAÑAS ELECTORALES. AUNADO A ELLO, ES DE

PUNTUALlZARSE QUE t:f't= ACCEDER A DIRIGIR UNA EXHORTACiÓN

., DE TAL NAT~ALEZA, S,ERíA TANTO COMO AFIRMAR gUE LAS

•AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS ANTES MENCIONADOS TIENEN

INJERENCIA DIRECTA EN LA REALIZACiÓN DE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, QUE POR CONOCIMIENTO PLENO SE SABE

CORRESPONDE ÚNICAMENTE A LOS PARTIDOS POlíTICOS Y A LAS

COALICIONES PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS ELECTORALES,



6 DE JUNIO DE 2001 PERIODICO OFICIAL 265

MÁXIME QUE POR LA TRANSGRESiÓN QUE DE LOS NUMERALES

SEÑALADOS SE HAGA, EL NUMERAL 186, DEL PROPIO CÓDIGO

CONSIDERA LA APLICACiÓN DE SANCIONES.

C).- POR CUANTO HACE A LA EXHORTACiÓN QUE SE SOLICITA SE HAGA

A LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS MENCIONADOS, PARA QUE

RESPETEN EL CONTENIDO DE LOS ARTíCULOS 340 Y 342, DEL

CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, CABE DESTACAR LO SIGUIENTE, ESTE I

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL AL INTERPRETAR LITERALMENTE

LA LOCUCiÓN VERBAL CONTENIDA EN EL ARTíCULO 342, DEL .

CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, QUE DICE: " ..•LA PERSONA QUE

INFRINJA LAS RESTRICCIONES DEL FINANCIAMIENTO QUE NO

PREVENGAN DEL· ERARIO PÚBLICO... •• (SIC), ARRIBA CON

INDEFECTIBLE CLARIDAD DE LA NORMA A SOSTENER, QUE EL

NUMERAL SEÑALADO SE REFIERE A AQUELLAS PERSONAS QUE

HAGAf:{APORTACIONES PECUNIARIAS MEDIANTE LA MODALIDAD DE

FINANCIAMIENTO PRIVADO, PUES ES EVIDENTE QUE EL

. FINANCIAMIENTO QUE NO PROVIENE DEL ERARIO PÚBLICO, ES EL

PRIVADO, EN VIRTUD DE ELLO RESULTA IMPORTANTE DESTACAR,

QUE ES INADMISIBLE PRETENDER AFIRMAR QUE LAS ENTIDADES

PÚBLICAS QUE SEÑALA EL REPRESENTANTE PARTIDISTA, P.UEDAN

REALIZAR APORTACIONES EN LA MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO

PRIVADO, DADO QUE EL ARTICULO 70, PÁRRAFO· PRIMERO, DEL

CÓDIGO EL~TORAL LOCAL, TAXATIV~MENTE ES~ABLECE_QUE EL
FINANCIAMIENTO PRIVADO ES AQUEL QUE NO PROVIENE DEL

ERARIO PÚBLICO.

9. bE IGUAL FORMA CABE SEÑALAR, QUE EXHORTAR A LOS TITULARES DE

LOS PODERES PÚBLICOS Y A FUNCIONARIOS DE ENTIDADES

DESCONCENTRADAS, DESCENTRALIZADAS y AUTÓNOMAS PARA

ABSTENERSE DE FINANCIAR CAMPAÑAS DE CANDIDATOS, SERíA TANTO

COMO PREJUZGAR RESPECTO DE UNA ACTUACiÓN QUE

DEFINITIVAMENTE ..NO LE CONSTA A ESTE CONSEJO ESTATAL
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ELECTORAL, YEN. ESTA TESITURA SE ESTARíA APARTANDO ESTE

ÓRGANO COLEGIADO DE LOS FINES CONSTITUCIONALES

ENCOMENDADOS EN CASO DE REALIZAR LA' EXHORTACiÓN

,MENCIONADA, COMO TAMBIÉN, SE ESTARíA REBASANDO LA FACULTAD

CONFERIDA, SIN SOSLAYAR, QUE ANTE LA POSIBILIDAD DE QUE ALGÚN

FUNCIONARIO PÚBLICO DESTINARA FONDOS DEL ERARIO PÚBLICO AL

APOYO DE ALGÚN PARTIDO POlÍTICO O CANDIDATO, QUIEN CONSIDI;RE

QUE SE ESTÁ VIOLENTANDO LA NORMA, ESTARÁ EN POSIBILlDAQ DE;

ACUDIR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE A PONER EN

CONOCIMIENTO TALES HECHOS, POR RESULTAR LOS MISMOS

CONSTITUTIVOS DE UN DELITO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL

ARTíCULO 352, FRACCiÓN 111,DEL CÓDIGO PENALEN VIGOR.

~ .
>-. FINALMENTE, RETOMANDO LOS FINES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

~ g ABASCO, ENUNCIADOS EN EL PUNTO 4 DE LOS PRESENTES

ONSIDERANDOS, DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA VIDA

~LíTICA Y .DEMOCRÁTICA; ASEGURAR A lOS CIUDADANOS EL

EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLíTICOS ELECTORALES Y VIGILAR EL

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES; GARANTIZAR LA CELEBRACiÓN

PERiÓDICA Y PAcíFICA DE LAS ELECCIONES; DESTACA EN EL CASO

CONCRET~ LIBRE EMISiÓN DEL SUFRAGIO, PRINCIPIO FUNDAMENTAL
QUE R·EDUNDA EN EL HECHO DE QUE AL CIUDADANO DEBE

GARANTIZÁRSELE, LA POSIBILIDAD DE ESTAR EN PLENA APTITUD DE

'EJECUTAR CON ABSOLUTA LIBERTAD SU DECISiÓN DE SUFRAGAR, SIN

EL MENOR GRADO DE INFLUENCIA QUE REVELE UN VICIO EN LA

VOLUNTAD CIUDADANA, DADO QUE Así LO RECLAMAN TANTO LOS

ACTORES POLíTICOS QUE JNTERVIENEN EN EL DESARROLLO DEL. .

PROCESO ELECTORAL, COMO LA MISMA SOCIEDAD QUE SE ENCUENTRA

IMBUIDA EN LA RENOVACiÓN PERiÓDICA DE LOS PODERES EJECUTIVO Y

'.LEGISLATIVO, CONDICIONES QUE SE GARANTIZAN CUANDO LOS

MECANISMOS DE, DIFUSiÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE

GOBIERNO NO CONTRIBUYEN A GENERAR EN EL ÁNIMO DEL

ELECTORADO UNA INCLINACiÓN HACIA, DETERMINADO PARTIDO
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POLlTICO, RESULTANDO UN HECHO NOTORIO, LA iDENTIFICACiÓN QUE

SE HACE DE LA PUBLICIDAD DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE GOBIERNO

CON LOS PRINCIPIOS DEL PARTIDO QUE LO COLOCÓ EN EL PODER,

• CIRCUNSTANCIAS QUE ADMINICULADAS ENtRE st, NORMAN CONVICCiÓN

EN ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, A EFECTOS DE CONSIDERAR

PROCEDENTE LA PETICiÓN PLANTEADA POR EL REPRESENTANTE DEL

PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, EN EL SENTIDO DE EXHORTAR A LOS

TITULARES DE LOS PODERES PÚBLICOS Y A FUNCIONARIOS DE

ENTIDADES DESCONCENTRADAS, DESCENTRALIZADAS y AUTÓNOMAS

PARA SUSPENDER TODA PROPAGANDA EN RADIO, PRENSA Y

TELEVISiÓN DE LA OBRA DE GOBIERNO ESTATAL O MUNICIPAL, UN MES

~ 1'-. ANTES DE LA ELECCiÓN A CELEBRARSE EL 5 DE AGOSTO DEL AÑO EN

~ CURSO, MISMA QUE DEBERÁ REALIZARSE MEDIANTE ATENTO OFICIO'
~ o
I o UE SE ENVíE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO EN EL ESTADO, COMO

.1TAMBIÉN A LOS 17 PRESIDENTES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD, SIN

~-, SOSL~YAR, QUE LA EXCITACiÓN QUE SE HACE, EN MODO ALGUNO

IMPLICA UN MRATIVO. /\ ~

POR' LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LA

ATRIBUCiÓN CONFERIDA POR EL ARTíCULO 107, FRACCiÓN XXX, DEL. .

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL

ESTADO DE TABASCO, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE TABASCO, TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:.

ACUERDO

PRIMERO: RESULTÓ PROCEDENTE LA' SOLICITUD HECHA POR LA

REPRESENTACiÓN DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, RESPECTO DE QUE SE
«:

EXHORTE A LOS .TITULARES DE LOS PODERES PÚBLICOS Y A

FUNCIONARIOS DE ENTIDADES DESCONCENTRADAS, DESCENTRALIZADAS y
, ,

AUTÓNOMAS, ÚNICAMENTE POR CUANTO HACE A SUSPENDER TODA

PROPAGANDA EN RADIO, PRENSA Y TELEVISiÓN DE LA OBRA DE GOBIERNO

ESTATAL O MUNICIPAL, UN MES ANTES DE LA ELECCIÓN, POR LAS RAZONES

EXPUESTAS EN EL CONSIDERANDO DÉCIMO DEL PRESENTE ACUERDO.



268 PERIODlca OFICIAL 6 DE JUNIO DE 2001

SEGUNDO: EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUE ANTE,CEDE, HÁGASE

RESPETUOSA ,EXHORTACiÓN MEDIANTE ·ATENTO OFICIO, AL TITULAR DEL

EJECUTIVO EN EL ESTADO DE TABASCO, COMO TAMBIÉN A LOS 17

PRESIDENTES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD, PARA QUE DURANTE UN MES

PREVIO A' LA JORNADA ELECTORAL A REALIZARSE EL 5 DE AGOSTO DEL

AÑO 2001, SEA SUSPENDIDA TODA PUBLICIDAD DE LA OBRA DE GOBIERNO

~~ TATAL Y MUNICIPAL, EN LA PRENSA, RADIO Y LA TELEVISiÓN.

POR LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LOS

SIDERANDOS OCTAVO y NOVENO DEL PRESENTE ACUERDO, SE

~ CLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD HECHA POR LA REPRESENTACiÓN€'!' • -.-
DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL. RESPECTO DE QUE SE EXHORTE A LOS

TITULARES DE LOS PODERES PÚBLICOS Y A FUNCIONARIOS DE ENTIDADES

DESCONCENTRADAS, DESCENTRALIZADAS y AUTÓNOMAS, PARA QUE

ACATEN LOS ~CEPTOSAEGALES DEL CÓDIGO DE INSTITUSLONES y. , ~ ~
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LOS DEL CODIGO PENAL EN VIGOR, QUE

REFIERE EN SU OCURSO, Así COMO QUE SE ABSTENGAN DE FINANCIAR LAS

CAMPAÑAS DE CANDIDATOS.

CUARTO: PUBlÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO, EN LOS TÉRMINOS DE LEY.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EN SESiÓN ORDINARIA A LOS TREINTA
»;

Y UN DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO.. . ,

ROLE vÁlauEz PÉREZ

CRETARIA EJECUTIVA
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS OlAS DEL MES DE JUNIO Del AÑo DOS

MIL UNO, LA SUSCRITA LICENCIADA CAROLE VÁZQUEZ PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR El ARTIcULO 109, FRACCIÓN XXIII DEl'CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. -----------------

----------------C ERTI FICA---------------

aUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (12) DOCE FOJAS UTILES, CONCUERDA EN' TODAS Y CADA UNA DE

SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CEEl2001/038 DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑo DOS MIL

UNO, POR EL QUE RESUELVE LA PETICIÓN PLANTEADA POR LA REPRESENTACiÓN DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL,

RELATIVA A QUE SE EXHORTE A TITULARES DE LOS PODERES PÚBLICOS Y A FUNCIONARIOS DE ENTIDADES

DESCONCENTRADAS, DESCENTRALIZADAS y AUTÓNOMAS, EN EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL

AÑO DOS MIL UNO; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SEllO, FIRMO Y

RUBRICO.-------------- _

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN El

PERiÓDICO OFICIAL EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ARTlcULOS 106 y 109 FRACCiÓN VII DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ÉLECTORALr~sbEl ESTADO DE TABASCO.

No. 15768 CEE/2001/039
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO 'ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL MODIFICA EL REGISTRO DE
LAS PLATAFORMAS ELECTORALES QUE LOS CANDIDATOS DE LOS
PARTIDOS POLíTICOS O COALICIONES SOSTENDRÁN A LO LARGO DE SUS:
CAMPAÑAS ELECTORALES PARA ELEGIR GOBERNADOR, EN LA JORNADA
ELECTORAL EXTRAORDINARIA DEL AÑo 2001, EN CUMPLIMIENTO A LA
RESOLUCiÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO EN EL
RECURSO DE APELACiÓN INTERPUESTO POR EL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ANTECEDENTES

1.- CON FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO, FUE

APROBADO EN SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO EL ''ACUERDO
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MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE' TABASCO, - REGISTRA LAS PLATAFORMAS

ELECTORALES QUE LOS CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLlTlCOS O

COALICIONES SOSTENDRAN A LO LARGO DE SUS CAMPAÑAS

ELE9TQRALES PARA ELEGIR GOBERNADOR, EN LA JORNADA

ELECTORAL EXTRAORDINARIA A CELEBRARSE EL OlA CINCO DE

AGOSTO DEL AÑO 2001". HABIÉNDOLE CORRESPONDIDO -A DICHO

ACUERDO EL NÚMERO CEE/2001/020.

11.- MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 28 DE ABRIL DEL AÑO 2001, EL

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUéloNAL. LICENCIADO JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ' NÁREZ.

PRESENTÓ RECURSO DE APELACiÓN EN CONTRA DEL ACUERDO

CEE/2001/020ltITIDO P,?R EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.

111.- EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE

FECHA 29 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, RESOLViÓ EL RECURSO DE

APELACiÓN TET-AP-015/2001, RELATIVO. A LA IMPUGNACIÓN QUE

HICIERA EL LICENCIADO JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NÁREZ, EN

CONTRA DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, REGISTRA LAS

PLA TA'FORMAS ELECTORALES QUE LOS CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS

POLlTICOS O COALICIONES SOSTENDRAN A LO LARGO DE SUS

CAMPAÑAS ELECTORALES PARA ELEGIR GOBERNADOR, EN LA

JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA A CELEBRARSE EL DIA CINCO

DE AGOSTO DEL' AÑO 2001, DESTACANDO EN LA RESOLUCIÓN DEL

TRIBUNAL EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS CONDUCENTES AL CASO, LO

QUE SEGUIDAMENTE SE REPRODUCEN íNTEGRAMENTE: PRIMERO.-

RESULTARON PARCIALMENTE FUNDADOS LOS AGRAVIOS HECHOS

VALER POR EL REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN

EL CONSIDERANDO VIII DE ESTA RESOLUCiÓN. CUARTO~- TAMBIÉN SE

ORDENA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
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DE TABASCO,. MODIFIQUE EL ACUERDO CEEl2001/020, DE FECHA

VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, CONCERNIENTE, .A LA

PLATAFORMA ELECTORAL QUE PRESENTARON LOS INSTITUTOS

POlíTICOS DENOMINADOS PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA,

DEL TRABAJO. Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, A FIN DE QUE

SUBSISTA LA MISMA, ÚNICAMENTE POR LO QUE HACE A LOS DOS

PRIMEROS ANTES CITADOS; Y POR LO QUE RESPECTA, AL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO DEBERÁ CON APOYO EN LO

ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULO 170 Y 171 DEL CÓDIGO DE'

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO, CONCEDÉRSELE EL TÉRMINO QUE DICHOS PRECEPTOS

ESTABLECEN, PARA LA PRESENTACiÓN DE LA PLATAFORMA

ELECT~RAL y¡f{EpISTRE ~U PROPIO CANDIDATO PA~A EL C~O DE
GOBERNADOR DEL ESTADO Y PUEDA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES

ELECTORALES ESTATALES EXTRAORDINARIAS QUE SE CELEBRARÁ EL

DíA 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2001.

IV.- EN VIRTUD DE QUE EN LA RESOLUCiÓN MENCIONADA, EL TRIBUNAL

ELECTORAL DE TABASCO, NO ESTABLECiÓ EL TÉRMINO PARA DAR

CUMPrlMIENTO AL FALLO EMITIDO, LA SECRETARIA EJECUTIVA POR

INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL,

SEGÚN OFICIO NÚMERO P/CEE/1388/2001, DE FECHA TREINTA DE MAYO

DEL AÑO EN CURSO, SOLICITÓ POR OFICIO NÚMERO S.E.l1188/2001, DE

FECHA TREINTA -y UNO DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, AL TRIBUNAL

ELECTORAL DE TABASCO, INFORMARA ACERCA DEL TÉRMINO PARA

DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO Y A PARTIR DE QUÉ MOMENTO

EMPEZARíA A CONTAR ÉSTE.

V.- CON FECHA 31 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, SE RECIBiÓ EL OFICIO

NÚMERO PT/118/2001 DE. LA MISMA FECHA, SIGNADO POR EL

LICENCIADO JOSÉ MERCEDES HERNÁNDEZ ALCUDIA, PRESIDENTE DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL REMITiÓ COPIA'
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-
CERTIFICADA DEL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO DE ESE ÓRGANO

JURISDICCiONAL, EL CUAL· EN SU SEGUNDO, PUNTO TEXTUALMENTE

DICE:

" ... 2¡O. Ahora bien, en cuanto a lo solicitado por la prornovente en relación a

la resolución a que se refiere, el Pleno de este Tribunal de conformidad con

el artículo 267 fracción X y el diversó 341 en su párrafo V, del Código de
I

Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que las resolucíones

serán definitivas lo que implica que de acuerdo al punto 2 del artículo 6 de le!
. ,

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, en

ningún caso la interposición de los medios de impugnación. previstos en e~

ley producirá ~to suspensivo sobre el acto o la resolución i¡npugpagá' En
esa virtud, ese Consejo Estatal Electoral, deberá dar cumplimiento al fallo de

este Tribunal en un plazo que no exceda de veinticuatro horas a partir de .Ia

notificación de este proveído.

CONSIDERANDO

1. QUE POR MANDATO DEL ARTíCULO 9°, PÁRRAFO NOVENO, DE LA
>

CONSTITUCiÓN POlíTICA .DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO ES DEPOSITARIO

DE LA AUTORIDAD ELECTORAL Y RESPONSABLE DEL EJERCICIO DE
<

LA FUNCiÓN PÚBLICA DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES.

2. QUE CON FECHA 29 DE MARZO DEL 2001, EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO, FUE PUBLICADO EL DECRETO 03, EMITIDO POR LA LVII

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL

SE CONVOCA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ELEGIR AL

GOBERNADOR DEL ESTADO, CON JORNADA ELECTORAL A

CELEBRARSE EL DOMINGO 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2001.

3. QUE EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 100, DEL' CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE
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~ oo

TABASCO, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES EL ÓRGANO

SUPERIOR DE DIRECCIÓN, RESPONSABLE DE VIGILAR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y

LEGALES EN MATERIA ELECTORAL.

4. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 170, DEL CÓDIGO

ELECTORAL DEL ESTADO, LOS PARTIDOS POLlTICOS DEBERÁN

PRESENTAR ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, LA1

PLATAFORMA ELECTORAL QUE SUS CANDIDATOS SOSTENDRÁN A

LO LARGO D"E\LA CAMPAÑA POLlTICA QUE REALICEN P~ EL
PRoéESO ESTATAL ELECTORAL DEL AÑO 2001, EN EL QUE SERÁ

ELECTO EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO.

5. QUE PARA LA ELECCiÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR DEL

ESTADO, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO,

EN EL ACUERDO NÚMERO CEE/2001/003, DE FECHA DOS DE ABRIL

DEL PRESENTE AÑO, APROBÓ EL CALENDARIO DONDE SE

ESTABLECiÓ EL PLAZO DEL 10 AL 19 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO,

PARA QUE LOS PARTIDOS POLlTICOS ACREDITADOS PRESENTARAN

SU PLATAFORMA ELECTORAL.

6. QUE EN EL ACUERDO CEEi2001/020, DE FECHA 25 DE ABRIL DEL AÑO

2001, EMITIDO POR ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, SE

ESTABLECiÓ EN EL PUNTO SEXTO CONSIDERANDO, QUE LOS

PARTIDOS POLlTICOS: DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, ALIANZA

SOCIAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, AUTÉNTICO DE LA

REVOLUCiÓN MEXICANA, ACCiÓN NACIONAL, CONVERGENCIA POR

LA DEMOCRACIA, Y LA "COALICiÓN ALIANZA. POR EL CAMBIO DE

TABASCO", CONFORMADA EN ESE ENTONCES pbR LOS PARTIDOS

DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO Y VERDE

ECOLOGISTA DE MEXICO; CON FECHAS 12, 14,18 Y 19 DE ABRIL DEL

PRESENTE AÑO, RESPECTIVAMEN,TE, PRESENTARON LA

PLATAFORMA ELECTORAL PARA SU REGISTRO.
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7. QUE EN VIRTUD DE QUE MEDIANTE ACUERDO DEL PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, DE FECHA 31 DE MAYO DEL

PRESENTE AÑO, SE RESOLViÓ RESPECTO DEL PLAZO PARA EL

CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCiÓN EMITIDA EN EL RECURSO DE

APELACiÓN TET-AP-015/2001, DE FECHA 29 DE MAYO DEL PRESENTE

AÑO, ESPECíFICAMENTE POR CUANTO HACE A LO RESUELTO PARA

EL PRESME CAS9'lEN LOS PUNTOS PRIMERO Y/éGARTO
RESOLUTIVOS DE LA CITADA RESOLUCiÓN, DICTADA POR EL

ÓRGANO JURISDICCIONAL SEÑALADO, SE HACE NECESARIO

REPRODUCIR LOS LINEAMIENTOS PRECISADOS EN EL PUNTO

OCTAVO DE LOS CONSIDERANDOS DE LA REFERIDA RESOLUCiÓN,
~

EN EL APARTADO "B" DE LA MISMA, QUE COPIADOS EN SUS PARTES

CONDUCENTES APLICABLES AL CASO DICEN LO SIGUIENTE:

Resultan parcialmente fundados los agravios esgrimidos por el

Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional, en primer

lugar, porque efectivamente el partido Verde Ecologista de México no dio

cabal cumplimiento al punto tercero, del acuerdo CEE/2001/009, de fecha

doce de abril del año actual, emitido por el Consejo Estatal Electoral del

.instituto Electoral de Tabasco, mediante el cual se aprueban los.

lineamientos que deberán observar los partidos políticos que busque formar

coaliciones para la elección de Gobernador del Estado, durante el proceso

estatal electoral extraordinario del año 2001, el cual reproducido a la letra

dice: "TERCERO.- PARA ACREDITAR LA DOCUMENTACiÓN SEÑALADA

EN LOS INCISOS "b" AL "e" ESTABLECIDOS EN EL PUNTO SEGUNDO

DEL PRESENTE ACU~RDO, LOS PARTIDOS POLíTtCOS DEB~RÁN

PROPORCIONAR ORIGINALES AUTÓGRAFOS O COPIAS

CERTIFICADAS, POR LA SECRETARíA EJECUTIVA O EXPEDIDA POR

NOTARIO PÚBLICO DE LAS ACTAS O MINUTAS DE LAS REUNIONES O

SESIONES DE LOS ÓRGANOS PARTIDISTAS RESPECTIVOS DE CADA

UNO DE LOS PARTIDOS POLíTICOS A COALlGARSE, EN LA QUE

CONSTE CON CLARIDAD SU CELEBRACiÓN CONFORME A LOS

PROCEDIMIENTOS ESTATUTARIOS DE LOS PROPIOS PARTIDOS
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I POLlTICOS y QUE SE APROBO OBJETIVAMENTE LO REQUERIDO EN

LOS CITADOS INCISOS".- puesto que el citado Partido Verde Ecologista de

México, no realizó la asamblea estatal, de acuerdo a lo previsto por los

articulos 10, 11, 12, 13, 15 Y 24 del sus propios estatutos, como quedó

demostrado E;ft\el apartado "A" de esta resolución, por lo que en b~
establecidó en el Código Electoral vigente, resulta improcedente que se

aprobara su coalición con los partidos políticos de la Revolución

Democrática y del Trabajo, así como también de que haya firmado el

convenio de coalición que junto con los institutos políticos denominados de

la Revolución Democrática y del Trabajo, presentaron para su registro ante

el Consejo Estatal Electoral de Tabasco, toda vez que no cumplió con los

requerimientos de la Ley Electoral.

.En tal situación, este Tribunal estima que al subsistir el Convenio de

Coalición "Alianza por el Cambio de Tabasco" - basta dos partidos políticos -

presentados por los Partidos Políticos Nacionales de la Revolución

Democrática y del Trabajo, como consecuencia lógica - jurídica también

subsiste el registro de la plataforma electoral que presentaron los institutos

políticos antes mencionados, ante el Consejo Estatal Electoral del Instituto

electoral de Tabasco, pues a todas luces se desprende que los Partidos de

la Revolución Democrática y del Trabajo desean participar con un candidato

común, una plataforma y gobierno comunes, porque comparten

esencialmente los mismos puntos de vista, y tienen objetivos y metas

comunes, sin que se aprecien motivos reales por los cuales deba negarse el

registro de la plataforma electoral, toda vez que esta subsiste como
. ,

resultado de que subsiste el convenio de Coalición que presentaron los

organismos políticos denominados:. De la Revolución Democrática y del

Trabajo. Resultando aplicable a este respecto el siguiente criterio

jurisprudencial que a la letra dice: "COALICIÓN. SUBSISTE MIENTRAS

~

EXISTAN DOS PARTIDOS pOLíTICOS NACION~LES ~UE LA FORMEN,

, SALVO PACTO EN CONTRARIO" Independientemente de que se

~ contenga en el convenio para el registro de una coalición, en forma clara,

expresa e inobjetable, la subsistencia de la coalición ante la eventualidad de
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una renuncia por uno de sus integrantes, de los términos legales mínimos

para la celebración del respectivo convenio se desprende que ~/

intención im~ a cadazrno de los partidos políticos a suscribir el co~enio,
por lo cual es dable entender que esa es la .consecuencia jurídica, salvo

pacto en contrario (es decir, v. gr., que en el correspondiente convenio de

coalición, los propios partidoscoaligados. previeran cierta cláusula en el

sentido de que si alguno ?e ellos renunciara sería causa suficiente para que

la coalición en su integridad quedara sin efecto), que cabe desprender de I

~
los términos del convenio de coalición que, en su caso, formulen los partidos

políticos nacionales y que, efectivamente, haya quedado registrado por el

Consejo General del Instituto Federal Electoral, de acuerdo con lo dispuesto

en los artículos 58, párrafo 6, y 82, párrafo 1, incisos g), h), i) Y z),del

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que, de

entrada, la finalidad electoral de la formación de coaliciones es la.

postulación de los mismos candidatos en las elecciones federales por dos o

más partidos políticos nacionales, como deriva de. lo prescrito en los

artículos 36, párrafo 1, inciso e); 56, párrafo 2, y 58, párraf<:>7, del propio

ordenamiento jurídico citado, e igualmente de su propósito que reside en la

participación con mayor éxito al sumar sus fuerzas o presencias electorales,

pera adquirir una fuerza relevante o decisiva en los comicios, lo cual

subsiste si, al menos, existen dos partidos políticos. Es decir, la causa, fin o

motivo determinante que subsiste en toda coalición consiste precisamente

en la participación en ciertas elecciones mediante esa forma organizativa,

voluntad que no se puede desconocer, en tanto que aquella proviene, según

el tipo de coalición de que se trate, de las asambleas nacionales u órganos

equivalentes; o bien, el órgano competente o correspondiente de cada uno

de los partidos políticos coaligados y, en su caso, la asamblea estatal o sus

equivalentes, o bien, la distrital o sus equivalentes; máxime cuando se

considera que los integrantes de la coalición contienden postulando

candidaturas únicas y se sujetan a una serie de elementos normativos
;

internos que les son comunes (declaración de principios, programa de
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acción y estatutosj.: así como a una plataforma electoral, entre otros

G~mpromisos que ,contraen los ""?" POlítico~suscribie~te.s (artículos~,

parrafo 2; 59-A, parrafo 2; 60, parrafos 2; 61, parrafos 1, IOGJSOS e) YÁ y 2
así como 62, párrafo 1, incisos e) y f), del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales). Igualmente, atendiendo el hecho de que en las

disposiciones legales aplicables en materia de coaliciones no se prevé en

forma literal alguna consecuencia jurídica específica para el caso de. que

cierto partido político renuncie a una coalición, de acuerdo con una

interpretación sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos citados

en 'último término, como se permite al tenor de lo previsto en el artículo 3,

párrafo 2, del mismo código federal electoral; esto es, se debe dar a esa

eventualidad una consecuencia jurídica que esté de acuerdo con los

principios generales del derecho, que sea procedente y congruente para el

caso específico y que, además, permita, en forma inmediata, el ejercicio de

derechos de los partidos políticos y, de manera mediata, el de las

prerrogativas políticas de los ciudadanos, según se colige de lo preceptuado

en el artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. De esta manera, son aplicables los principios generales

del derecho que se resumen en los aforismos "nadie debe ser perjudicado

por hecho ajeno". (nema alieno facto praegravari debet); "lo útil no puede ser

viciado por lo inútil" (utileper inutile non vitiatur) así como en atención al

principio general del derecho por el cual se determina que la validez y el

cumplimiento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de los

contratantes, mismo que está recogido en el artículo 1797 del Código Civil

para el Distrito Federal en materia común y para tóda la República en

materia federal, más cuando dicho principio no contravenga la voluntad

expresa de los partidos políticos en el convenio y ello no vaya en contra de

la naturaleza de esa institución jurídica. Sin embargo, es necesario advertir

que en virtud de que existen ciertos contenidos en los convenios de

coalición en que para su determinación se toma en cuenta al número total

de partidos políticos coaligados y su identidad (por ejemplo, artículos 59,

párrafos 1, incisos c) y d): 59-A, párrafos 1 y 4; 60. párrafos 1 y 4; 61,
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párrafos 1, incisos b), g) Y h), Y4, así como 62., párrafos 1, incisos b~,9 h),

Y 4, del Código Federal de instituciones y Procedirnientos/Elector es), der-. _ ¿'ti
suerte tal que su reducción, en tanto integrantes de la coalición, acarrearía

la necesaria modificación de ciertos aspectos accesorios del convenio, sin

que ello conlleve su invalidez, debe ponderarse la necesidad da prever, ante

la eventual renuncia a determinada coalición por cierto partido político, que

se deberá dar aviso al propio Consejo General del Instituto, dentro de un

plazo breve y perentorio, en aras de no trastocar los alcances del principio

de'definitividad que rige en las etapas, actos o actividades trascendentes del

proceso electoral federal ordinario, en términos da lo dispuesto en el artículo

174, párrafos 2 y 7, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales, para- que los partidos políticos nacionales que permanezcan en

la coalición hagan los ajustes correspondientes al convenio y los que fueren

meramente indispensables. Sala Superior. S3EL012/99. Recurso de

apelación. SUP-RAP-017 -017/99. Partido Revolucionario Institucional. 24

de septiembre de 1999. Unanimidad de 6 votos. Ponente: José de Jesús

Orozco Henríquez. Secretario Juan Carlos Silva Adaya.

Por otra parte, le asiste la razón al actor, concerniente a que le causa

agravios el punto tercero del acuerdo CEEl2001/020, pues en efecto, del

mismo se advierte que se registran las plataformas electorales de los

Partidos Políticos y Coaliciones a cargo de elección popular, que en su

oportunidad se registren para el proceso estatal extraordinario del año 2001,

cuando únicamente existe el registro del Convenio de Coalición denominado

"Alianza por el Cambio de Tabasco" que formaron los institutos políticos

nacionales de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, y del

Trabajo; y por ende, solo existen las plataformas electorales presentadas

por los organismos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional,

Convergencia por la Democracia Partido Político Nacional, De la Sociedad

Nacionalista y Alianza Social, así como la que presentaron los Partidos

Políticos coaligados; en esa virtud, es obvio que en el referido punto tercero

del acuerdo en cuestión, indebidamente quedó asentado que se tenían or

registradas las~ataformas electorales de los partidos polítigos y coa rciones
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a que hace mención el punto primero de dicho acuerdo, cuando en los

comicios estatales electorales, que se celebraran el próximo 5 de agosto del

año 2001, solamente participarán la coalición "Alianza por el Cambio de

Tabasco" que integran los Partidos Políticos Nacionales de la Revolución

Democrática y del Trabajo.

Ahora bien, en relación a lo argumentado por el partido inconforme, en el

sentido de, que del instrumento público 5,929 pasado ante la fé del Notario

Público número 1 del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, se

desprende que se aprobaron dos plataformas en la Convención Electoral
"

Estatal del Partido de la Revolución Democrática; una en términos de lo

previsto por el numeral 170 del Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales del Estado de Tabasco, que señala que para el registro de

cahdidaturas a cargo de elección popular, los partidos postulantes deberán

presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos

sostendrán a lo largo de la campaña política; y la otra plataforma electoral,

con motivo de la coalición que formó con los Partidos Políticos

denominados: Verde Ecologista de México y del Trabajo; pero que debido al

multicitado partido de la Revolución Democrática presentó para su registro la

plataforma electoral de la coalición, sin que mencionara que presentaba

también la de su propio partido; y al ser nula la coalición, a dicho instituto

político se le precluyó el término para presentar su plataforma electoral

como partido político individual, pues tomó la decisión dé participar en la

jornada estatal electoral extraordinaria de manera coaligada; a este

respecto, cabe decirle al recurrente, que aún cuando el Partido de la

Revolución Democrática, no haya registrado la plataforma electoral de su

propio partido, sino que registró la plataforma electoral que sostendría la

coalición "Alianza por el Cambio de Tabasco" que formó con los órganos

políticos Verde Ecologista de México y del Trabajo; al haber quedado

subsistente el registro del Convenio de Coalición por lo que respe;t:ta s

multicitados Partidos de la Revolución Democrática, y del Trabajo; s obvio
/l ~ '
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que también subsiste la plataforma electoral que registró la referida

coalición; y en tales circunstancias, no es necesario que el Partido de la

Revolución Democrática registre su plataforma electoral como partido

político independiente, y al no encontrarse en este caso, no puede hablarse

de que se le haya precluido el término para el registro de la multicitada

plataforma electoral, como pretende hacer valer el impugnante, dado que

dentro del término que señala el Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales del Estado de Tabasco y en cumplimiento a lo exigido en el

acuerdo CEE/2001/009, de fecha 12 de abril del 2001, que emitió el Consejo

Estatal Electoral-del Instituto electoral de Tabasco, registró la plataforma

electoral de la coalición denominada "Alianza por el Cambio de Tabasco"

que formó con los organismos políticos Verde Ecologista de México y del

Trnb~o. •

Por otro lado, no pasa desapercibido este Tribunal, que el punto cuarto del

proveído en cuestión, ordena que se expidan de inmediato las constancias

de registro de plataforma electoral a los Partidos Políticos Acción Nacional,.

Revolucionario Institucional, Convergencia por la Democracia Partido

Políticos Nacional, Sociedad Nacionalista, Alianza Social y a la coalición

conformada por el Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde

Ecologista de México y Partido del Trabajo, denominada "Alianza por el

Cambio de Tabasco"; sin embargo, al quedar insubsistente tanto el Registro

del Convenio de Coalición, así como la plataforma electoral por lo que

respecta al Partido Verde Ecologista de México, por las razones expuestas

en la presente resolución, queda sin efecto la constancia que le fue

expedida a este por el Consejo Estatal Electoral del instituto Electoral de

Tabasco.

En estas condiciones, en apoyo a lo dispuesto por el articulo 328 del Código

Electoral vigente en el Estado, este Tribunal ordena al Consejo ystátal

Electoral del Instituto Electoral de Tabasco, modifique 19s puntovPrimero,'
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tercero y cuarto del acuerdo CEE/2001/020, de fecha 25 de abril del

presente año, siguiendo los lineamientos que han sido señalados en esta

resolución, y dejando firmes los demás puntos de dicho acuerdo.

En cuanto hace al Partido Verde Ecologista de México,. El Consejo Estatal

Electoral del Instituto Electoral de Tabasco, deberá emitir un acuerdo en el

que se le conceda un término a dicho partido, para efectos de que registre

su plataforma electoral como partido político independiente y pueda I

participar en la próxima jornada estatal electoral extraordinaria que se

celebrará el 5 de agosto del 2001.

En tales circunstancias, este Cuerpo Colegiado en estricto apego a la ley

modifica la resolución RCEEl2001/001 y del acuerdo CEE/2001/020, de

fechas veinticinco de abril del año en curso.

8. QUE EN EL SEÑALADO ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, DE FECHA 31 DE MAYO DEL

PRESENT1=AÑO, SE ORDENÓ A ESTE CONSEJO DAR CUMPLlMIEN°TO

A LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR DICHA AUTORIDAD EL 29 DE MAYO

DEL AÑO EN CURSO, CONCEDIENDO PARA ·ELLO UN PLAZO DE

VEINTICUATRO HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN

DEL REFERIDO ACUERDO.

9. QUE EN RAZÓN DE LO EXPUESTO EN LOS CONSIDERANDOS QUE

ANTECEDEN, SE HACE NECESARIO MODIFICAR LOS PUNTOS DE

ACUERDO PRIMERO, TERCERO Y CUARTO DEL ACUERDO

CEE/20011020 DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO,

SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DEL FALLO EMITIDO POR EL

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, EN EL REFERIDO PUNTO

CUARTO RESOLUTIVO DEL FALLO RECAIDO EN EL RECURSO DE

APELACiÓN TET-AP-015/2001. DEJÁNDO SUBSISTENTE EL R~'SiRO

DE PLATAFORMA ELECTORAL DE LA COALICiÓN /ALlAN?Á PqR EL
~ /""\
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CAMBIO DE TABASCO" POR CUANTO HACE A LOS PARTIDOS

POLíTICOS DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA y DEL TRABAJO,

ORDENÁNDOSE SU CUMPLIMIENTO EN EL AUTO EMITIDO POR EL

REFERIDO TRIBUNAL, DE FECHA 31 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO,

DEBIENDO PERMANECER INCÓLUMES LOS PUNTOS SEGUNDO Y

QUINTO DEL: REFERIDO ACUERDO PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS.

EN~t.0S MISMOS. ASIMISMO SE HACE NECESARIO LA INSERCiÓN EN

EL PRESENT~ ACUERDO DE MODIFICACIÓN, DE UN NUEVO PUNTO I

DE ACUERDO, EN EL QUE SE LE CONCEDA AL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO, UN· TÉRMINO DE DIEZ OlAS NATURALES

CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN

DEL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE, REGISTRE SU PLATAFORMA

ELECTORAL ANTE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DENTRO

DE LOS CINCO DIAS POSTERIORES AL TÉRMINO ANTES INDICADO,

PARA QUE REGISTRE TAMBIÉN ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, A

SU CANDIDATO A GOBERNADOR PARA CONTENDER EN LAS

ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE HABRÁN- DE CELEBRARSE ~EL

DrA 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2001.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, CON FUNDAMENTO EN LA

ATRIBUCION CONFERIDA POR EL ARTICULO 107, FRACCiÓN XXX,

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DEL ESTADO DE TABASCO, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EMITE EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- SE MODIFICAN LOS PUNTOS PRIMERO, TERCERO Y

CUARTO, DEL ACUERDO CEE/2001/020, EMITIDO POR ESTE CONSEJO

EN SESiÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 25 DE ABRIL DEL AÑO EN

CURSO, PARA QUEDAR EN LA SIGUIENTE FORMA: /
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PRIMERO.- LOS PARTIDOS POLíTICOS: ACCiÓN NACIONAL,

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LA COALICiÓN ;'ALlANZA POR EL

CAMBIO DE TABASCO" (CONFORMADA POR LOS PARTIDOS

POLíTICOS DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO),

CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA PARTIDO POLíTICO

NACIONAL, DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA Y ALIANZA SOCIAL,

PRESENTARON EN TIEMPO Y FORMA SUS PLATAFORMAS

ELECTORALES PARA EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL

EXTRAORDINARIO DEL AÑO 2001. TERCERO.- SE DEJA FIRME EL

REGISTRO DE..PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADO POR LA

COALICiÓN "ALIANZA POR EL CAMBIO DE TABASCO" ANTE ESTE

INSTITUTO POLfTICO EN FECHA 19 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO,

ÚNICAMENTE POR CUANTO HACE A LOS PARTIDOS POLfTICOS DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO, EN CONSECUENCIA

SE DEJA SIN EFECTOS LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE LA

PLATAFORMA EXPEDIDA CON ANTERIORIDAD EN FAVOR. DE LA

NOMBRADA COALICiÓN; ASIMISMO PERMANECE INCÓLUME DICHO

REGISTRO DE PLATAFORMAS ELECTORALES PARA LOS PARTIDOS

pOLíTICOS ACCiÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,

CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA PARTIDO POLíTICO

NACIONAL, DE LA SOC.JEDAD NACIONALISTA y ALIANZA SOCIAL.

CUARTO.- EXP(DASE DE INMEDIATO LA CONSTANCIA DE REGISTRO

DE PLATAFORMA ELECTORAL ÚNICAMENTE A LA COALICiÓN

"ALIANZA POR EL CAMBIO DE TABASCO" CONFORMADA POR LOS

PARTIDOS POLfTICOS DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA y DEL

TRABAJO, Y EN RELACiÓN CON LOS PARTIDOS POLfTICOS ACCiÓN

NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CONVERGENCIA POR

LA DEMOCRACIA PARTIDO POLíTICO NACIONAL, DE LA SOCIEDAD

NACIONALISTA Y ALIANZA SOCIAL, DÉJESE INTOCADA LA

EXPEDICiÓN QUE SE HICIERA EN FECHA VEINTICINCO DE ABRIL O/EL

PRESENTE AÑO A DICHOS INSTITUTOS pOLíTICOS. I
/\ -: <::--7 /l
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SEGUNDO.- SE CONCEDE AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE

MÉXICO, UN TÉRMINO DE DIEZ DIAS NATURALES CONTADOS A

PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DEL PRESENTE

ACUERDO, PARA QUE REGISTRE SU PLATAFORMA ELECTORAL ANTE

ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DENTRO DE LOS CINCO

DIAS POSTERIORES AL TÉRMINO ANTES INDICADO, PARA QUE~
REG'ISTRE TAMBIÉN ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, A SU

CANDIDATO A GOBERNADOR PARA CONTENDER EN LAS

ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE HABRÁN DE' CELEBRARSE EL~ .
DíA 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2001.

TERCERO.- COMUNíQUESE AL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO,

EL CUMPLIMIENTO AL PUNTO CUARTO RESOLUTIVO DEL FALLO

RECAIDO EN EL RECURSO DE APELACiÓN TET-AP-015/2001, DE

FECHA VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO.

CUARTO.- PUBLíQUESE ESTE ACUERDO EN LOS TÉRMINOS

PREVISTOS POR LA LEY DE LA MATERIA.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ÉLECTORAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EN SESiÓN

EXTRAORDINARIA AL PRIMER DíA DEL MES DE JUNIO DEL AÑO D0S

MIL UNO.

LE VÁZQUEZ PÉREZ

TARIA EJECUTIVA
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.
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS DíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS

MIL UNO, LA SUSCRITA LICENCIADA CAROLE vÁZauEZ PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 109, FRACCiÓN XXIII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. -------------.-----.----.-----.---

_. . . CERTIFICA---------·---------------

aUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTlCA CONSTANTE DE (16) DIECISÉIS FOJAS UTlLES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA

DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CEE/2001/039 DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL

UNO, aUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL MODIFICA

EL REGISTRO DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES aUE LOS CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS pOLÍTICOS O COALICIONES
/

SOSTENDRÁN A LO LARGO DE SUS CAMPAÑAS ELECTORALES PARA ELEGIR GOBERNADOR, EN LA JORNADA ELECTORAL
~

EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2001, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO

EN EL RECURSO DE APELACiÓN INTERPUESTO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; aUE OBRA EN EL

ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN, MISMO aUE TUVE A LA VISTA; LAS aUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO. ----------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARíA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ARTICULaS 106 y 109 FRACCiÓN VII DEL CÓDIGO DE
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